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AUDIEN,CIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gerardo Thomas Ándréu, Presidente de la Sec
ción Novena de la Audiencia Provincial de Bar
celona, 

Hago saber: Que en esta Sección de mi cargo, 
se tramita ejecutoria número 50/95, dimanante de 
la causa 0001/93 del Juzgado de Instrucción número 
25 de Barcelo.na, en la que aparece co.ndenado. do.n 
Andrés Moreno. Velázquez, al pago. de la suma de 
15.000.000 de pesetas; en la que por pro.videncia 
de esta fecha, ha aco.rdado. sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez lo.s bienes que 
más abajo. se reseñarán, señalándo.se para la cele
bración del remate lo.s próximo.s días: 24 de abril 
de 1996, a las nueve treinta ho.ras; 21 de mayo. 
de 1996, a las nueve treinta ho.ras, y 26 de junio. 
de -1996, a las nueve treinta horas, que tendrá lugar 
en la Secretaria de esta Sección Novena, co.n las 
prevenciones siguientes: 

Que no. sea admitirán po.sturas que no. cubran 
las do.sterceras partes del -avalúo.. . 

Que los licitado.respara to.mar parte en la subasta, 
deberán co.nsignar en la cuenta _número. 
0655000078-50/95, que este órgano. tiene abierta 
en el Banco. / Bilbao. VIZcaya, una cantidad igual, 
por lo. meno.s, al 30 por 100 del valo.r de lo.s bienes 
que sirvan de tipo. para la subasta, sin cuyo. requisito. 
no. serán admitidas. . 

Podrán hacerse posturas po.r escrito. en pliego. 
cerrado. desde el anuncio. hasta su celebración, depo
sitando en la Me;a de la Sección, junto. a aquél. 
el resguardo. de haber hecho el depósito. al Elue el 
anterio.r párrafo. se refiere. 

Que en .cuanto. a la segunda subasta se celebrará 
co.n sujeción a la rebaja del 25 po.r 100 del tipo 
de la primera. -

Que en cuanto. a la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo., debiendo consignarse para poder 
participar en ella, la misma cantidad y en la misma 
fo.rma que lo. prevenido para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

La vivienda sita en calle Ro.ine, 23, 3.° 1.8 de 
Barcelo.na, valo.rada en 5.000.000 pesetas, y la 
vivienda sita en calle Llenguadoc, números 82-84 
3.° de Barcelo.na, valorada en 16.900.000 pesetas. 

Dado. en Barcelona a 8 de febrero de 1996.-EI 
Presidente, Gerardo Tho.mas Andréu.-ll.949-E. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de reso.lución dictada en el dia de la 
fecha po.r la Sección Tercera de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, en el rollo. de Sala 77/1985, del 
Juzgado.. de Instrucción número 20 de Madrid, se 
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cita de co.mparencencia para el próximo. día 6 de 
mayo., a las diez ho.ras, a do.n Paulino Muño.z Cuesta, 
a fm de devo.lverle la fianza que prestó en su día 
para la libertád de do.n Francisco. Mo.rón, co.n los 
apercibimiento.s legales. 

y para que sirva de citación al fiado.r do.n Paulino. 
Muño.z Cuesta, cuyo. domicilio. se igno.ra, expido. 
el presente para su inserción en el «Bo.letín Oficial 
del Estado.», que firmo., en Madrid -a 15 de febrero 
de 1996.-El Presidente.-El Secretario..-12.242-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MADRID 

Edicto 
Cédula de citación 

En virtud de la Reso.lución de la Ilustrisima Magis
trada-Juez de lo. Penal, dictada en este día en al 
causa de juicio. o.ral número 240/1995, dimanante 
de las abreviado número 109/1993, del Juzgado 
de Instrucción número. 3 de Parla, po.r la presente 
se cita a do.n Abdelilah Bendesek, en igno.rado para
dero., para que co.mparezca en al Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito. en la plaza de Castilla, número 
1, planta cuarta, el próximo. día 8 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta ho.ras, con objeto. de asistir 
al acto de juicio o.ral, en calidad de 'acusado, advir
tiéndo.le de la o.bligación q~e tiene de co.ncurrir a 
este llamamiento, bajo. apercibimiento. de que' de 
no co.mparecer sin causa justificada, po.drá celebrar
se el. juicio. sin su presencia, si tuviese señalado. 

- do.micilio co.nocido. y la pena so.licitada no exceda 
de un año. de privación de libertad, o. si fuese de 
distinta naturaleza, cuando. su duración no. exceda 
de seis año.s, y además el deber de entregar en Secre
taría, esta cédula de citación al presentarse a decla
rar. 

Dado. en Madrid a 15 de febreró de 1996.-La 
Secretaria.-ll.939-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateo.s Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado. de Primera Instancia número. 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro.
cedimiento. especial sumario. del artículo., 131 de la 
Ley Hipo.tecaria, co.n el número 0225/1994, pro.
mo.vido. por Caja de Aho.rros de Castilla-La Mancha, 
co.ntra Ana López Alfaro, en los que, por reso.lución 
de esta fecha, se ha aco.rdado. sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado., a· las diez treinta ho.ras de lo.s 
siguientes días: 

Primera subasta: 17 de abril de 1996. 
Segunda subasta: -14 de mayo. de 1996. 
Tercera subasta: 7 de junio. de 1996. 

Co.ndicio.nes de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 53.500.000 pesetas; en caso. de no. 
quedar rematado el bien, en segunda subasta el tipo. 
será co.n rebaja del 25 por 100 del tipo. de la primera, 
y si no. se rematara en ninguna de las anterio.res, 
la tercera será co.n las mismas co.ndicio.nes de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.. 

Segunda.-No. se admitirán Po.sturas que no. 
cubran el tipo. de subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen to.mar parte en la subas
ta, a excepción del acreedo.r ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta número 
0033000018022594 de la o.ficina 1.914'-del Banco 
Bilbao. Vizcaya, una cantidad igual, al meno.s, al 
20 po.r 100 del tipo de subasta que co.rresponda, 
debiendo. presentar en el acto de la misma el res
guardo. de ingreso, sin cuyo. requisito no. serán admi
tido.s a licitación. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la -llana, si bien, además, hasta el día 
señalado. para remate po.drán hacerse pOsturas po.r 
escrito., en pliego cerrado.. 

Quinta.-Los auto.s y certificación del registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo. licitado.r acepta como. bas
tante la titulación, y que las cargas .0. ~vámenes 
anterio.res y los preferentes -si lo.s hu!,iere- al cré
dito. del actor continuarán subsistentes, entendién
do.se que el rematante los acepta y queda subrogado. 
en la respo.nsabilidad de lo.s mismo.s,sin destinarse 
a su extiÓción el precio. del remate. 

Asimismo., se hace co.nstar que la publicación de 
este edicto en lo.s lugares aco.rdados sirve de no.ti
ficación del señalamiento. de remate a lo.s deudores, 
para el caso. de que no. pudieran ser no.tificado.s 
perso.nalmente o en el lugar de las fmcas hipote
cadas. 

Bien o.bjeto. de subasta 

Finca rústica. Terreno. dedicado. a secano., ho.y 
regadío., al sitio. de Los Villares, Ayuntamiento de 
Albacete, que linda: Norte, con la fmca 39 de Martín 
Ruescas Felipe; sur, con el camino. de Las Peñas; 
este, con las fmcas 40 de Ascensión Tierraseca 
Ramirez, y 41 de Diego. Díaz Aparicio, y camino. 
de acceso., y ~ste, co.n la fmca 37 de «Ganadera 
Selecta, Sociedad Anónima». Tiene una extensión 
superficial de 83 hectáre~s, 35 áreas y 45 centiáreas. 
Es la parcela número 38 del plano. general de con
centración parcelaria de _ Campillo. de las Doblas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Albacete, al tomo 1.312, libro 208, sección segun
da de Albacete. fo.lio 29, fmca número. 12.558, ins
cripción primera. 

Dado. en Albacete a 9 de enero de 1996.-El 
Magistrado.-Juez, Manuel Mateo. Ro.driguez.-El 
Secretario..-l1.797. 
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ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 31/1995, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bancaja, representado por el Pro
curador don José Ramón Femández Manjavacas, 

, contra don Antonio Buendía Castillo y doña Mila
gros Soriano Mendoza, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte día~ y precio de' su avalúo, la fmca contra 
la que se procede. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en 
esta capital, el próximo día 2 de abril de 1996, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primenl.-El tipo del remate es de 7.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el, 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de mayp de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que' será del 
75 por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el portal 4, de la calle 
Córdoba: Finca número 29; vivienda designada con 
la letra A, de la planta primera del portal 4, del 
edificio sito en Albacete, con fachada a las calles 
Córdoba y José Echegaray, con acceso por la calle 
Córdoba, superficie construida de 10 1, 17 metros 
cuadrados y útil de 79,56 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.711, libro 143 de la sección 
cuarta, folio 82, fmca número 10.547. 

Tasada en 7.200.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 22 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-12.088. .J 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Fluiters Casado, en funciones Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Alcalá de Henares y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución del día 
de la fecha,dictada en el procedimiento sumario 

Miércoles 28 febrero 1996 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el número 383/95, a instancia 
dél Procurador señor Cabellos Albertos, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra doña Virtudes Zamora Caba
llero y don Antomo Martinez Ortiz, en reclamación 
de 3.876.126 pesetas de principal y otras 675.000 
pesetas presupuestadas para costas, se ha acordado 
sacar a l~ venta en pública subasta por término 
de veinte días, la fmca que luego se describirá, a 
celebrar en primera, segunda y tercera convocatoria 
respectivamente los días 24 de abril, 24 de mayo 
y 24 de junio. 

Todas ellas a las diez horas de su mañana, en 
la sede de este órgano judicial sito en calle Golegios, 
números 4-6, sirviendo de tipo en la primera subasta 
el pactado para cada una de las fmcas, no -admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. Para el 
supuesto de no concurrir licitadores, o no alcanzar 
la cantidad señalada, se celebrará segunda subasta 
con el tipo de salida del 75 por 100 del de la primera 
y sus mismas condiciones, se celebrará tercera. subas
ta sin sujeción a tipo, pero si.lo ofrecido es inferior 
al tipo de la segund, podrán el actor, el dueño de 
la fmca o un tercero, mejorarlo en nueve días. 

Para participar en ellas, los licitadores habrán 'de 
consignar en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 
del tipo/ de salida, considerándose en la tercera 
subasta el tipo de la segunda, excepto el actor que 
quedará exonerado, no pudiendo participar en cali
dad de ceder a un tercero, excepto el actor.-

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo 
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá 
de acompañarse el 20 por 100 correspondiente a 
la subasta, o resguardo de haber efectuado la con
signación. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
continuarán 'subsistentes , entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en planta baja del edificio 
sito en la calle Victoria, por donde le corresponde 
el número 3, de Alcalá de Hemares (Madrid). Super
ficie aproximada 39,86 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3, ,al tomo 
3.458, libro '2 de la sección centro, folio 136, fmca 
número 254. Pecio de tasación 9.820.000 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcalá de Henares a 24' de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Fluiters CaSado.-La Secre
taria.-12.183-3. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza García del Ordi, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de AlcruUz, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al número 273/95, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anóníma», represen
tado por la Procuradora señora Claveria Esponera. 
contra don José Manuel Luna Muñoz. doña Maria 
del Valle Hemán García y don Miguel Luna Gra
nados, ha acordado- sacar a pública subasta en la 
Sala de Audiencias de este JUZgado a las diez horas, 
por primera vez, el día 27 de marzo, en su caso, 
por segunda vez. el día 24 de abril' y por tercera 
vez, el día 20 de mayo de 1996, las fmcas que 
al fmal se describen propiedad de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: -
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Primera.- Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipd y la tercera será sin sujec
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indica$s. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la subasta fuera inhábil, .0 no pudiera ' 
celebrarse por causas de fuerza mayor, se entenderá 
prorrogado el señalamiento al día siguiente hábil 
a excepción de sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

1..:... Urbana. Piso vivienda sito en Andorra, calle 
Grupo Escolar, número 39, inscrita al tomo 457, 
libro 77, folio 29,' fmca 13.370. Valorada en 
8.500.000 pesetas. 

2.-Urbana, sita en Andorra, calle Grupo Escolar. 
número 39, inscrita al tomo· 457, libro 77, folio 
37, fmca 13.378. Valorada en 200.000 pesetas. 

3,-Rústica, sita en Andorra, partida Barranco, ins
crita al tomo 467, libro 28, folio 170, fmca 4.894. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

4.- Rústica, sita en Andorra, partida Piniella, ins
crita al tomo 467, libro 28, folio 171, fmca 4.895. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 36 de enero de 1996.-La 
Juez, Esperanza García del Ordi.-El Secreta-
rio.-12.223. ' 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Esperanza GarCía del Ordi, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Alcañiz, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al número 83/95, seguido a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representado por la Procuradora señora Claveria 
Esponera, contra «Murria Hermanos, Sociedad Anó
níma», don Luis Angel Moreno López y doña Ange
les Vitaller Cortés· he acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las diez 
horas, por primera el día 1 de abril, en su caso 
por segunda el día 29 de abril, y por tercera véz 
el día 24 de mayo de 1996. la fmca que al fmal 
se describe propiedad del demandado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o e'Stablecimiento 



BOE núm. 51 

destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera· en Que' no serán inferiores al 20 pOr 100 
de tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde'la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al' crédito oel actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado ne la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtin
ción el precio del remate .• 

Para el caso de' Que cualquiera de los días seña
lados para la subasta fuera inhábil, O no p~diera 
celebrarse por causas de fuerza mayor, se entenderá 
prorrogado el señalamiento al día siguiente hábil 
a excepción de sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo ~n la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Complejo industrial sito en Alcañiz, eri la partida' 
Cabezo Perdiguer o Cabezo Capuchinos, de 12.590 
metros cuadrados de superficie, dentro del cual exis
ten las siguientes edificaciones: Edificio tolva, recep- . 
ción; edilicio cobertizo, edificio tolvas, edificio alma- . 
cén, muro, solera, edificio local, depósito de agua, 
edificio local, edificio secadero, abnacén descubier
to, cuatro destiladores, siete galsas, seis balsas, cua
tro 1:>alsas, protectores balsas-, abnacén, edificio abna
cén, edificio balcadas, edificio de secado, edificio 
almacén PéV"a arena, era de secano de caolín, edificio 
servicios; edificio depósito y edificio bomba. Tod<;> 
el complejo industrial descrito forma una unidad 
orgánica de explotación y se destina a la manu
facturación de tierras industriales. El resto de terre
nos . sin edificar está ordenado las edificaciones 
declaradas y todo el conjunto linda: Al norte, cami
no; sur, camina de herradura y don José Maria 
Gracia Gimeno;. este, camino y gravera, y oeste, 
acequia y hermanas Esteban Delgado. Inscrita al 
tomo 397. folio 103, finca número 7.086, del Regis
tro de la Propiedad de Alcañiz. Valorada en 
112.800.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez, Esperanza Garcia del Ordi.-EI Secreta
rio.-12.23l. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Ariíparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nÚmero 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 298/93, se siguen autos 
de procedimiehto judicial sumario del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador 
señor· Revert Corts, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Rafael Segura A vila y doña Ana María 
Jorda Martínez; sobre reclamación de un crédito 
con garantia hipotecaria, en los cuales se ha acor-, 
dado por resolución de esta fecha, sacar por primera 
vez a pública subasta, el bien inmueble que al fmal 
se dirá, la que se celebrará en la Sección Civil de 
este Juzgado, el próximo día 6 de mayo de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
. fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la' cuenta proVisional de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina número l de 
esta', ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este· Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptá y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lvs mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma ¡ y ,'tumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14;8 párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hi potecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificaciórt de los señalamientos c;le las sublstas 
a la parte demandada, para el caso de que no se 
pudiera practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan posturas en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 10 de junio, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señálada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día 11 de julio, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, ,salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma, 
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

Bien objeto dé subasta 

Urbana.-Vivienda en primera planta alta, puerta 
número 1 de la casa sita en Alcoy, calle Conde 
de Alcoy, hoy Maulets, número 4. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcoy al tomo 802, 
libro 520,folio 6, fmca número 26.147. Valorada 
en 7.700.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 9 de febrero de I 996.-La Juez, 
Amparo Illán Teba.-La Secretaria Judicial.-12.022: 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia. número 2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en el, procedimiento sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
00322/1993, instado pOr Unicaja, contra don 
Miguel Barrionuevo Crespo, don Alfredo Marqués . 
Soeiro, don Manuel Jodo Pirra Xarepe y don Joao 
Núñez Coimbra Junior, ha acordado por resolución . 
de esta fecha sacar a primera y en su caso, segunda 
y tercera pública subasta, éstas en prevención de 
que no hubiere postores para la priemra y segunda, 
la fmca hipotecada a los deudores que luego se 
describirá, y para cuya celebración se ha señalado, 
la hora de las trece, de los días 8 de abril, 8 de 
mayo y 7 de junio de 1996, teniendo lugar las mis
mas ante este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Algeciras, anuciándolas con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones siguiente$: -

Servirá de tipo para la primera la suma de 
19.690.000 pesetas, cantidad acordada en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas que no . 
cubran dicho tipo; qUe para tomar parte en'el remate 
deberán los licitadores consignar preViamente en 
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el Banco Bilbao, VIZcaya, oficina principal, 'Cuenta 
de consignaciones número·12.0IOoo18322-93, una 
cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se carece de titulo de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación expedida por 
el señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aquélla a favor de los 
demandados por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a .exigir otro, entendiéndose que aceptan 
aquéllas; que la certificación de cargas estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor ':""si las 
hubiere- continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 14.767.500 pesetas, equivalente al 75 por lOO 
del fijado para la primera, no admitiéndose así mis
mo posturas que no cubran dicho tipo y con las 
demás condiciones expresadas para aquélla. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya la 
suma equivalente al 20 por 100 del tipo que sirvió 

-para la segunda y con las demás condiciones expre
sadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto y hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a-áquél, el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que los deudore no fueren hallados 
en la fmca hipotecada y encontrarse los mismos 
en'paradero desconocido, sirva la presente publi
cación de not:#icación en legal forma a los deudores 
del señalamiento de las presentes subastas, de con
formidad con lo que establece el Reglamento Hipo
tecari9· 

Bien objeto de subasta 

2. Entreplanta, local de oficinas, el edificio San 
Antonio, sito en la plaza de Don Juan de Lima, 
esquina calle Tarifa de la ciudad de Algeciras, sin 
número de orden. Tiene acceso por la entrada prin
cipal del edificio, mediante escalera. tiene una super
ficie de 334 metros 25 decímetros cuadrados, sus 
limites son: Al norte, con rellano. de escalera prin
cipal y acceso a pisos; al sur, con el vuelo de la 
calle Tarifa; al este, con pasillos de escaleras y ascen
sores del edificio y fmea de don Fernando Cardona; 
al oeste, con la plaza de Don Juan de Lima. Finca 
número 35.348. 

y para que conste expido el presente en Algeciras 
a 7 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-12.110. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Algeciras, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
0032111996, instado por Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don Juan García 
González y doña Carmen Heredia Jiménez, he acor
dado por resolución de esta fecha, sacar a primera 
y en su caso, segunda y tercera pública subasta, 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda la fmca hipotecada al deudor 
que luego se describirá, y para cuya celebración 
se ha señalado la hora de las once treinta, de los 
días 8 de abril, 8 de mayo, y 7 de junio de 1996, 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Algeciras, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
siguientes: ' 
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Servirá de tipo para la primera la suma de 
J 1.605.912 pesetas cantidad acordada en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
subran dicho tipo; que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consigant previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal. cuenta 
de consignaciones número 1201000180321/93, una 
cantidad igual igual, por lo menos, al 20 por 100 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se carece de título de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación éxpedida por 
el señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aquella a favor de los 
demandados por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir otro, entendiéndose que aceptan 
aquellas; que la certificación de cargas, estará de" 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada; que las cargas y gravámenes 
apteriores y preferentes al crédito del actor -si las 
hubiere- continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, no 
destinándos a su extiIición el precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 8.704.434 pesetas, equivalnte al 75 por 100 del 
fijado para la primera no admitiéndose así ,mismo 
posturas que no cubran dícho tipo y con las demás 
condiciones expresadas para aquella. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo,' debiendo los licitadores con
signar previamente en' el Banco Bilbao Vizcaya, la ' 
suma equivalente al 20 por 100 del tipo. que sirvió 
para la segunda y con las demás condiciones expre
sadas para la misma. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse postoras por 
escrito en pliego ,cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriOrmente. 

Para el caso de que el 'deudor no fuere' hallado 
en la fmca hipotecadas y encontrarse el mismo en 
paradero desconocido sirva la presente publicación 
de notificación en legal forma al deudor del seña
lamiento de las presentes subastas de conformidad 
con lo que establece el Reglamento Hipotecario. 

Bien objeto de subasta 

Número 10.-Vivienda letra B de la segunda planta 
alta de. la casa número 6 de la calle Comandante 
García Morato, de esta ~iudad. Tiene una superficie 
con~da de 75 metros cuadrados. Linda, por su' 
frente, con calle García Morato, hoy Ríos; por la 
izquierda, entrando, con la vivienda letra A de su 
misma planta; derecha, con vivienda letra C de igwll 
planta; y por el fondo, con caja de escaleras, finca 
número 27.725. Triplicado. 

y para que conste expido el presente en Algeciras 
a 7 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-12.13 9. 

ALICAN1E 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrado-Juez del 
Juzgadó de Primera Instancia .número 1 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 391/95, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra «Siroco 
Alicante, Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta. 
en pública subasta de la fmca que se dirá, el próximo 
día 9 de abril de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 

MjétcoJes 28 febrero 1996 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en éalidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve pata cada subasta,. sin cuyo' requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención· de que no hubiere postores, se 
há señalado para la segunda subasta el próximo 
día 13 de mayo de 1996, a las doce horas, sirviendo 

. de tipo el 75 por' 100 de la primera; y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercertl subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
17 de junio de 1996, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para. el caSo de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta:-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día' siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, señalada con el número 1, sita 
en la parcela número 23 del proyecto de urbani
zación Pla de la Vallonga, en término de Alicante. 
Consta de planta baja diáfana con una superficie 
de 150 metros cuadrados, destinada a oficinas, 
comunicadas interiormente mediante su correspon
diente escalera y servicios: Tiene sus accesos directos 
desde ambas calles de su situación. Linda: Frente, 
calle particular de grupo; frente, a la calle número 
8 del poligono; derecha desde el chaflán o ángulo 
formado por las calles números 9 y 10 del poligono; 
izquierda, naves 2 y 3 4e este grupo; y fondo, calle 
particular del grupo rente a la calle 9. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante, 
tomo 809,. libro 809, fmca registral número 47.877. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 45~512.500 pesetas. 

Dado· en Alicante a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.·-El Secre.
tario.-12.165-3. 

ALMENDRALFJO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Prieto Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Almen
dralejo y su partido, 

Por el presente. edicto, hago saber: Que el día 
29 del mes de marzo de 1996, a las once horas, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, por primera vez y precio de tasación; el día 
29 del.mes de abril.de 1996, por segunda vez en 
su caso, con la rebaja del 25 por lOO de la tasación 
y el día 29 del mes de mayo de 1996, por tercera 
y última vez, sin sujeción a tipo de tasación, la 
venta en pública subasta de los bienes que se dirán; 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
número 185/95, a instancias del Procurador señor 
Ruiz Díaz, en nombre y representación de «Talleres 
Bote, Sociedad Anónima», contra «Contrucciones 
Metálicas Mejías, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de cantidad. 
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Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual' al 20 por 100 del tipo por el que 
sale la subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en pri
mera y segunda subasta; y que las cargas anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes, sin destinarse 
a su pago el precio del remate. que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina ábaco de plegado, marca Hidrogerca, 
con placa de malerca S.M. Modelo P-135 X3, núme
ro MG 70312515. 150.000 pesetas. 

Guillotina Hidrogerca S.M. Modelo 53015 MG. 
80.000 pesetas. . 

Taladradora marca «Cofhpre, Sociedad Anóni~ 
ma», con motores, MB-lde color verde, de unos 
3 metros de altura. 120.000 pesetas~ 

Cizalla Universal Mannesmann, C.N.V. 
3161000400. 300.000 pesetas. 

Compresor Sanur, número 134908-8. 35.000 
pesetas. . 

Dos puentes de grúas de 4.000 kilos y 5.000 kilos. 
Marca Trei~r. 1.200.000 pesetas. 

Soldadura eléctrica marca Giesa. 60.000 pesetas. 
Soldadura eléctrica Giesa, número 64.2047. 

60.000 pesetas. 
Soldadura eléctrica Amsa 300, número 41.921. 

60.000 pesetas. . 
Soldadura eléctrica Amsa 360 con TIC A-38.886. 

108.~000 peseúts. 
Soldadura eléctrica Giesa con TIC, número 

42.811. 160.000 pesetas. 
Soldadura eléctrica Gar con número 43.366. 

30.000 pesetas. 
Soldadura eléctrica Seo con TIC, número 57.938. 

112.000 pesetas. 
Soldadura eléctrica Gar, número 15.701. 16.000 

pesetas. 
Soldadura eléctrica Ligur, número 45.00 l. 16.000 

pesetas. 
Semiautomática Amsa, número 15.705. 240.000 

pesetas. 
Motosoldadora Mosa modelo MS-270. 160.000 

pesetas. 
Semiautomática Derlikon, número 9885581. 

221.200 pesetas. 
.Plasma Seo; número 75;005. 196.000 pesetas. 
Cizalla Geka-ll eléctrica, número 9.706.480.000 

, pesetas. 
Máquina taladrar Aramon M-32, número 

9051079. 80.000 pesetas. 
Cilindro Tapesa, número 1.340. 160.000 pesetas. 
Alternador F.S.A. SO R-755 .. 600.000 pesetas. 
Amoladora recta marca Bosch, número 

601.214.003. 28.000 pesetas. 
6 unidades desbarbadoras Bosch, número 2.500. 

72.000 pesetas. -
Sierra de cinta Macc-270, número 20.000. 

216.000 pesetas. 
Fax Hitachi modelo HF-SA, número- 7194. 

112.400 pesetas. 
Máquina de escribir electrónica Olivetti, número 

313194. 30.000 pesetas. 
Ordenador Unysis, número 3137-01. 480.000 

pesetas. 
Máquina de escribir Olivetticon pantalla, número 

0678108. 48.000 pesetas. 
Cilindro LCL. número 603075. 193.600 pesetas. 
Fotocopiadora Olivetti Copia 7141. número 

185766.174.000 pesetas. 
Reloj de control Shuinder, número 1850766. 

32.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 8 de febrero de 1996.-La 
Juez, . Maria Isabel Prieto Rodríguez.-La Secreta
ria.-12.163-3. 
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ALMERIA 

Edicto • 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
395/95 se sigue procedimiento judicial sumarío del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría a instancias del 
«Banco Hipotecarío de España, Sociedad Anóníma» 
representado por don Angel Vizcaíno Martínez con
tra el bien especialmente hipotecado por don Ricar
do Antonio Romero Martínez, con domicilio en 
calle Navarro Darax, bloque 1, primero D; Bena
hadux, Almeria, que responde de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 5.529.756 pesetas de prin
cipal, y un crédito supletorio de 1.658.268 pesetas, 
en cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, la fmca espe~ialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, calle Gerona, número 14, el día 6 de mayo 
de 1996, a las once horas. La segunda subasta te.ndrá 
lugar en el mismo sitio, el día 3 de junio de 1996, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 1 de julio de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad' 
en que la finca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha finca ha sido tadasa. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte eq. 
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de . 
los respectivos tipos, y'respecto de la tercera subasta 
igual por.centaje del tipo de la segunda. 

NQ se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere ínferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese 'sidorematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal de esta ciudad, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el importe de 
la consignación necesaria. 

Las postu~s podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Los autos y' la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 es.tán de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dase que el rematante los acepta yqueda subrogado 
en la resQ.onsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de protección oficial, tipo D, número 
6 de los elementos individuales, con superficie útil 
de 88 metros 84 decímetros cuadrados y construida 
de lIS metros 87 decímetros cuadrados, lindante: 
Norte, calle en proyecto; sur, zona común de esca
leras y vivienda tipo E de la mi,sma plantá; este, 
rellano de acceso y vivienda tipo Al de igual planta; 
calle La Fuente. Inscripción primera, tomo 1.589, 
libro 35, folio 11, fmca número 2.524. 

Tasada a efecto de subasta en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 31 de enero de .1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.150-58. 
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AMPOSTA 

EdicM 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
200/95, instados por «Hipotecaixa, Sociedad de Cré
dito Hipotecario» representada por la Procuradora 
señora Sagrlstá contra «AlcanarCosta, Sociedad 
Anóníma» con domicilio en la urbanización Alcanar 
Costa, fmca 6, apartamento B 1, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la fmca hipotecada que la fmal se 
relacionará, para cuya celebración se han señalado 
los días y condiciones que a contínuación se fijan: 

aY Por prunera vez, y precio pactado en la escri
tura de coristitución de hipoteca, el día 12 de abril 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primerra subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hpoteca, el día 13 de mayo de 1996. 

c) Y de no' haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 13 de junio de 1996. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4.198, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasación. . 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría están de rnariifiesto en la Secretaria de 

,este Juzgado. 
Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes ·anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sín des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o .acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalrriente en el domicilio' hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subastas al deudor hipotecarío. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana número 14.-Finca número 6, apartamen
to Bien sexto lugar contado desde el oeste, del 
bloque del edificio de apartamentos denomínado 
Crescent Norte, situado en término de Alcanar, par
tida Las Casas o La Pun,ta, mide 62 metros 12 
decímetros cuadrados, distribuidos interonnente. 
Tiene un jardín de 20 metros cuadrados, tiene acceso 
por detrás de la fachada. Linda: Por el frente, vuelo 
del jardín de la planta baja; derecha. finca 7 número 
15; e izquierda, fmca 5 número 13. 

Inscrita: Tomo 3.429 del archivo, .libro 183 de 
• Alcanar, folio 110, finca número 17.435, Registro 

de la Propiedad número 2 de Amposta. 
Tasada para efectos de subasta en 6.750.000 

pesetas. 

Dado en Amposta a 21 de diciembre de 1995.-La 
Juez, RoCÍo Nieto Centeno.-El Secretario.-12.016. 
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ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
'de ejecutivo al número 52/94 a instancia de Caja 
Rural ProvinCial de Jaén, contra don Juan Antonio 
López Hennosilla y tres más, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, tipo de tasación, en su caso segunda vez, con 
rebaja. del 25 por 100, y por tercera vez, está sin 
sujeción a tipo, para el 'supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, y término de veinte días, 
los bienes que después se reseñ<l:n bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Pririlera.-Para el acto del remate de la primera 
'subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 24 de abril de 1996, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda se señala el día 24 de mayo' de 1996, a 
las once horas. Y para la tercera, en su caso, el 
día 24 de junio de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subas
ta los licitadores deberán consigar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo meno~, al 20 
por 100 del tipo de tasación,...Jj para la segunda 

. y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado ti esta
blecimiento, juntQ a aquél el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. ' 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes' al 
crédito del actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las aGepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda en la segunda planta del edificio 
de la calle. Santa Ana, sín número, de Andújar, 
consta de salón-comedor, vestíbulo, cuatro dormi
torios, cocina, aseo, terraza lavadero, pasillo y baño, 
con una superficie construida de 149,70 metros 
cuadrados. 

Finca de la propiedad de don Juan Antonio López 
Hennosilla y doña Antonia Contreras Cruz, fmca 
registral número 18.252, inscrita al folio 30 del libro 
49,8, anotación letra C de Andújar. Valorada en 
5.850.000 pesetas. 

2. Vivienda en la última planta en edificio poli
gono «Puerta de Madrid», de Andújar, sector Sevilla, 
portal número 15. y consta de estar-comedor, dis
tribuidor de donnitorios •. tres dormitorios, cocina 
y baño, superficie construida de 106,38 metros 
cuadrados. 

Finca propiedad de don Antonio Bauzan Huertas 
y doña Antonia Moreno Sillero, fmca registral núme
ro 19;814, inscrita alfolio 124, libro 513 de Andújar 
letra A. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 23 de enero de 1996.-EI 
Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.-La Secre
taria.-12.185-3. 
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AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 121/1988, a 
instancia de Jesús Maria Machin Lacosta y Víctor 
Ripalda Ripa, representados por el Procurador señor 
Irigaray, contra Angel Dcar Sagües y Jesús Dcar 
Lacheta, representados por el Procurador señor Cas
tellano, en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar, por medio del presente, 
la venta a pública subasta, por primera vez,plazo 
de veinte días y el tipo de tasación que se indicará 
la siguiente fmca: 

l. Casa en Eslava, calle Aire, sin número. Valo
rada en 9.582.300 pesetas, inscrita al tomo 2.171, 
folio 13, libro 22, fmca 1.922. 

2. Finca solar; inscrita al torno 2.171, folio 13, 
fmca 1.922, libro 22.· Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Aoiz, el día 8 de mayo 
a las diez horas, bajo .las condiciones siguientes: 

Prímera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

SegtÍnda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tornar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo eje
cutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 

. la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 7 de junio, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de julio, a las diez horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Aoiz a 1 de febrero 
de 1996.-La Secretaria.-l1.651. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar, 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
252/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Antonio Macia Balaguer y Antonia Pons Pavia, 
en los que, por resolución de fecha de hoy, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por término 
de .veinte días y por vez primera, segunda y tercera 
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consecutivali, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dla 1 dc abril de 1996, para 
la segunda, el día 6 de mayo de '1996, y para la 
tercera, el día 3 de jcnio de 1996, todas ellas a 
las doce horas, las que se. celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La terceCd subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por I OO~ por ló 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder· 
el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; donde podrán ser 
exárninados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor con,tinuarán subsistente~ y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la· responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta~-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con' 
lo dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada pet:s6nal, resultara negativa. 

Séptíma.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado,. nopudierart celebrarSe cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que- se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera fmca horizontal: La planta baja y los 
sótanos, con su patio y terraza posterior, de la casa 
sita en esta ciudad de Calella,. calle de la Riera, 
número 21. que mide en Junto, aproximadamente, 
4 metros 90 centímetros de ancho por 20 metros 
15 centímetros de largo, Por el lado este y 21 metros 
5 centimetros en' el lado oest~, o sea, 102 metros 
4 decínÍetros cuadrados, de los que corresponden 
aproximadamente 4 metros 90 centímetros de ancho 
por 15 metros 86 centímetros de largo, iguales a 
77 metros 71 decímetros y 40 centímetros cuadra
dos a la planta baja, propiamente dicha, y el resto 
al patio y linda, en junto, por su frente: Norte, con 
dicha calle de la Riera; por la derecha, entrando, 
poniente, con la planta baja de la casa número 23 
de la misma calle, antes de don José PUjadas Pujol; 
por la izquierda, oriente, con casa de don Joaquin 
Oliver, y por la espalda, sur, con otra de don Felipe . 
Prado López, y por arriba, la planta baja, propia
mente dicha, con el primer piso de la propia casa. 

Inscrita al torno 739, libro 84 de Calella, folio 
79, fmca 4.025, inscripciÓñ 9.° 

Tipo para la subasta: 30.000.000 de pesetas. 
Finca uno: Local comercial en la planta baja del 

edificio, sito en Calella, calle Riera, número 23, 
con acceso directo tanto por dicha calle y número, 
como por el vestíbulo del edificio, sito en la calle 
San Isidro. Ocupa una superficie construida de 100 
metros 63 centimetros cuadrados. Linda: Frente, 

calle Riera; derecha, entrando, calle San Isidro; 
izquierda, local comercial de la casa número 21 
de la calle Riera, y por el fo.ndo. parte con vestíbulo 
común, parte escalera de acceso al piso superior 
y parte casa de Felipe Prado López; 

Inscrita al torno. 1.115, libro 137 de Calella, folio 
74, fmca 8528, inscripción 3.a 

Tipo para la subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado. en Arenys de Mar a' 11 de enero de 
1996.-El Secretario.-l1.653. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hace saOer: Que en este Juzgado y bajo el número 
153/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
acogida al beneficio de justicia gratuita, contra Anto
nio Burgos Vera y Manuela Acosta Zambrano, en 
los que, por resolución de fecha.de hoy, se ha acor
dado la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y por vez primera, segunda y tercera, 
consecutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 15 de abril de 1996; para 
la segunda, el día 27 de mayo de 1996, y para 
la tercera, el día 10 de julio de 1996, todas ellas 
a las. doce horas, las que se celebrarán en .la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-:-Para la. primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

SegUnda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la ~elebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 

. del «Banco Bilbao . Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedímiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturl;is por 
escrito,_ en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la co.ndición. segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego .cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificacio.nes del Regis-
. tro a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadas por t~os aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito. del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el· rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
SU5 condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 

e lo dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábado, y a la misma horá. 
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Bien objeto de sul?asta 

Urbana, en régimen de propiedad horizontal. 
Departamento número 2, del edificio sito en Santa 
Susana, integrante de la urbanización «Can Gelat», 
que constituye la parcela, número 29, letra D, con 
frente a zona verde y mediante la misma la carretera 
de Madrid a Francia, por la Junquera. Planta baja 
y primera, formando dúplex., de superficie edificada 
en su totalidad 119,78 metros cuadrados. Linda: 
por su' frente -del edificio-, sur, en planta baja, 
con el departamento número 1, y, en planta alta, 
con zona verde, por su fondo; norte, con zona de 
esparcimiento; por su derecha, entrando, este" par
cela número 30, letra D, y por su izquierda, entran
do, oeste, parcela número 28, letra D. 

Cuota: 70 pOr 100. 
Inscripción: Tomo 1.170, libro 37 de Santa Susa

na, folio 143, fmca 2.995, inscripción 9.a , del Regis
tro de la Propiedad de Pineda de Mar. 

Tipo para lá subasta: 13.073.580 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 1 de febrero de 
1 996.-EI Secretario.-l1.635~ 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Arganda del 
Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 68/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio-al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Federico Carrillo 
Rodriguez y doña Maria del Carmen Elorza Tirado, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que . 
por resolución de esta fecha se 'ha acordado sacar 
a pública subasta, por, primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 28 de marzo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licítadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad,Anónima», número 2.363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero -en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los.preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quéda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio, del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se s<;ñala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la· misma el 20 por ~ 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebráise la subasta en el día y hora 

, señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

. Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar en Torres de la Alameda, 
en la urbanización residencial «La Alameda», pri
mera fase, señalada con el número 62, del plano 
de la urbanización, calle Rembrandt, número 14; 
la construcción se compone de planta de semisó
tano, con una superficie construida de 72,42 metros 
cuadrados; de planta baja con una superficie cons
truida de 105,13 metros cuadrados y de planta alta 
con una superficie construida de 78,45 metros cua
drados, contando además con un pequeño jardin 
privativo de 287,93 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alcalá de Henares, al tomo 1.116, libro 86, 
folio 64, fmca número '6.533. 

Tipo de subasta: 20.291.700 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 19 ~e enero de 
1996.-La Juez, Paloma Rébate Labrandero.-La 
Secretario.-l1. 7 50. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Martin Vallejo, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediníiento de juicio hipotecario número 210/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, respecto de la deudora «Caja Española 
de Urbanización y Construcción Sociedad Anóni
ma». 

Se dictó edicto anunciando pública subasta seña
lada en primera, el día 7 de marzo, a las diez treinta 
horas, en segunda, el día 28 de marzo a las diez 
treinta horas, y en tercera, 'el día 10 de abril a las 
diez treinta horas. 

Por lo que se hace constar: Que servirá de tipo 
para la primera subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, permaneciendo 
inalterables el resto de los pronunciamientos. 

Tipo: 5.608.250 J?esetas. 

_ Dado en Arganda del Rey a 5 de febrero de 
1 996.-La Juez, Maria de los Angeles Martin Valle-
jo.-La Secretaria.-12.106. " 

ARGANDA DEL R1;Y 

Edicto de ampliación 

Doña Maria de los Angeles Martin Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio hipotecario número 277/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, respecto del deudor don Joaquín Cor
bacho Hinchadoy y doña Maria del, Carmen Sán
chez Hemández, con fecha 18 d.e enero de 1995, 
se dictó edicto anunciando pública subasta señalada 
en primera, el día 7 de marzo, a las once treinta 
horas; en segunda, el día 8 de abril, a las diez treinta 
horas. y en tercera, el día 8 de mayo a las diez 
treinta horas. 
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Por lo que se hace constar: Que servirá de tipo 
para la primera subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, permaneciendo 
inalterables el resto de los· pronunciamientos. 

Tipo: 14.500.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 5 de febrero de 
1 996.-La Juez, Maria de los Angeles Martin Valle
jo.-La Secretaria.-12.1 05. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Estrella Sánchez Rosado, Secretaria del Juz
. gado de Primera Instancia e Instrucción número 

1 de Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
106/89, se tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancias de don Ricardo González Fer
nández y don FranciscQ Romero Almagro, en el 
cual, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de ocho días 
los bienes muebles que al 'fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

Prlinera subasta: El día 18 de abril 'de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el de su tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematados 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 20 de mayo de 1996, 
a las diez -horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera. 

Tercera subasta: Igualmente y para el supuesto 
de que tampoco quedara rematado en la anterior 
y de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 20 de· junio de 1996, sin sujeción a tipo, 
a las diez horas. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, excepto el promovente, 
para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en el Juzgado.o en la cuenta de con
signaciones número 1904/0000/49/106/89, abierta 
en la sucursal de esta ciudad, del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirva 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tiw de la subasta, pudiendó .hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, se tuviera que suspender alguna 
de las convocatorias de metros cuadrados, se enten
derá que se celebrará el siguíentedía hábil, a la misma 
hora, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Una piedra de diamante tallada y pulida de 1,5 
kilates, valorado·en 1.200.000 pesetas. 

Doce piezas diamantes talladas y pulidas de 4,25 
kilates de peso total, valoradas en 1.572.500 pesetas. 

Cincuenta y nueve piezas diamantes talladas y 
pulidas, con un peso total de 9,5 kilates, valoradas 
en i375.270 pesetas. 

Setenta y seis monedas de oro con un peso total 
de 314 gramos, valorados al peso como· oro no 
trabajado en 612.300 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 22 de enero de 1996.-La 
Secretarla, Estrella Sánchez Rosado.-l1.893. 
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AVILA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de A vila, 
procedimiento número 180/1995, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 46, de fecha 
22 de febrero de 1996, páginas 3406 y 3407, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, lote 2, donde 
dice: «Tipo primera subasta: 2.880.000 pesetas.», 
debe decir: «Tipo primera subasta: 2.888.000 pese-
tas.».-1O:697 CO. -

AVILA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Avila, procedimiento número 283/95, publi
cado en el «Boletin OfICial del Estado» número 45, 
de fecha 21 de febrero de 1996, página 3288, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición primera de la subasta, 'donde 
dice: « ... para la fmca registral número 25.257 ... », 
debe decir: « ... para la fmca registral número 
25.247 ... ».-10.350 CO. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 4 de Badalona, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha plr este Juzgado en 
el procedimiento de juicio especial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 118/95, 

, instancia del Procurador señor Bohigues en nom
bre y representación de «Enthone-Omi España, 
Sociedad Anónima» contra don Francisco Gómez 
Román, don Pedro Gómez Roma, doña Juana Ruiz 
Carretero y doña Agustina Gracia Roche, en fecla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se sacan a pública' subasta por primera vez las 
siguientes fmcas: 

Entidad número 12, vivienda piso ático, exterior 
de la casa sita en Badalona, Calderón de la Barca, 
número 75. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona, en el tomo 3.050 del archivo, libro 
270 de Badalona, sección segunda, folio 103, fmca 
número 1.656. inscripción tercera. 

Entidad ntunero 10, primera planta del piso 
. sobreático de la casa sita en la calle Calderón de 

la Barca, números 5 y 7. ' 
Inscrita en el Registro de lá Propiedad número 

2 de Badalona, en el tomo 3.017 del archivo, libro 
237 de Badalona, sección segunda, folio 184, fmca 
número 13.591 .. inscripción segunda. 

Participación indivisa de lócal 3,65 por 100 de 
la plaza de parking. Entid~d núme-ro 1-B, planta 
entresuelo, calle Calderón de la Barca. números 34 
y 36 de Badalona. 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Bada
lona número 2, en el tomo 3.056 del archivo, libro 
276 de Badalona, sección segunda, folio 130, fmca 
número 293-4, inSCripción primera. 

Participación indivisa 3,65 por 100 de la plaza 
de parking de la calle Calderón de la Barca, nÚmeros 
34 y 36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona número 2, en el tomo 3.056 del archivo, libro 
276 de Badalona, sección segunda, folio 169, fmca 
número 293-7, inscripción primera. 

J?ara la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 9 de abril, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Prim, 
número 40 de esta ciudad. previniéndose a los posi-
bles licitadores: . 
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Primero.-El tipo de subasta es el ~e 4.291.363 
pesetas para la primera fmca; 11.000.000 pesetas 
para la segunda; 1.650.000 pesetas para la tercera 
y 1.650.000 pesetas para la cuarta; fijados .a tal 
efecto en la escritura de constitución del préstamo 
hipotecario, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los. licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
número 052700018011895 el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito' no serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaría l'ara que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deeerán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 'los preferentes al· crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismosi sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en· calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y' cumpliendo los requi$itos exigidos edn 
la regla 14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar"y la audiencia del' próximo 7 de 
mayo, a las diez horas, y para la tercera la del 
día 3 de junio, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del de la primera y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo para 
la segunda, siendo la tercera: sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que ·la notificación 
a los demandados a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica a los deudores la celebración de las men
cionadas subastas. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sáb<:tdo, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-12.081. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Badalona y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 70/94-0, promovidos 
por «Buenos Liberto, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Angel Quemada Ruiz, contra don Jesús Femández 
Garcia, representado por el Procurador de los Tri
bunales don Alfonso Pérez de Olaguer, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública suba,sta, 
por primera vez, plazo de veinte días. y el plazo 
de tasación que se indicará, la siguientes fmeas: 

Finea número 1 (registral número 11.466). 
Entidad número 2. Piso primero, de la casa seña

lada con el núrDero 58 en la calle de San Rafael 
de Badalona, vivienda con varias habitaciones, 
dependencias y servicios, con una superficie útil 
aproximada de 60 ~etros cuadrados. Linda: Al fren
te por la calle San Rafael; por la derecha saliendo, 
oriente, Riera de Matamoros; izquierda, poniente, 
casa número 56 de la calle San Rafael; y espalda" 
mediante patio posterior, con don Ricardo Castanya., 
Coeficiente del 33 por 100. 
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Figura inscrita en el Registro de la Prepiedad 
número 1 de Badalona, al tomo 3.024, libro 218, 
folio 31, fmca número 11.466. 

Teniendo en cuenta los criterios de. valoración, 
se valora la mitad indivisa de la fmca descrita, pro
piedad del demandado don Jesús Femández García 
eIlla cantidad de 4.985.000 pesetas. 

. Finca número 2 (registral número 11.468). 
Entidad número 3. Piso segundo, de la casa seña

lada con el número 58 en la calle San Rafael de 
Badalona, vivienda con varias habitaciones, depen
ctenciasy servicios, con una superficie útil aproxi
mada de 60 metros cuadrados .. Linda: Al frente, 
con la calle San Rafael; por la derecha saliendo,. 
oriente, Riera Matamoros; izquierda, poniente, casa 
número 56 de la calle San Rafael; y espalda, median- • 
te patio posterior, con don Ricardo Catanya. Coe
ficiente del 33 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Badalona,al tomo 3.024, libro 218, 
folio 34. fmca número 11.468. 

Teniendo los criterios de valoración, se valora 
la mitad indivisa de la fmca 'descrita, propiedad del 
demandado don Jesús Femández García en la can
tidad de 4.985.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Prim, número 40. 
cuarta, de esta ciudad y hora de las diez, del día 
3 de mayo de 1996, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subastá por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de 9.970.000 pesetas; correspondiendo a 
la mitad indivisa de lafmca número 1 tregistral 
número 11.466), en la cantidad de 4.985.000 pese
tas; y mitad indivisa de la fmca número 2 (registral 
número 11.468), en la cantidad de 4.985.000 pese
tas, no admitiéndose' posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar par:te en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sóló el 
ejecutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las incas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, 'para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, 'pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
'consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor ,postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los posotres que 
así lo "admitan. que hubiesen cubierto el tipo.de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obUgación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo de),. rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 7 de junio de 1996, 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
12 de julio de 1996, a las diez horas en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

En caso de que alguna de las. subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa. 
de fuerza mayor y ajenas a este 'uzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subas
ta, se efectuaría la misma el siguiente día hábil a 
la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

I 
Dado en Badalona a 2 de febrero de 1996.-La 

Secretaria Judicial, Maria Nieves Moreno Carre-
ro.-12.036. ' 

BADALONA 

E¡Jicto 

Doña Maria Nieves Moren.o Carrero, ,Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de Badalona. y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadp se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 278/92-D, promovidos 
por el «Banco Sabadell, Sociedad Anóninta», repre
sentado por el Procurador de los Tribunales don 
DaVid Pastor Miranda. contra don José Luis Rodíl 
Garcíá, ep ignorado paradero, en trámite de pro-, 
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha. se ha afordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que se indicará, la siguiente fmca: ' 

Finca número 2.569, inscrita, en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Mataró; tomo 2.782, ' 
libro 66, folio 36 vuelto, mitad indivisa. 

Caracteristicas d~l solar: S~lar $1 edificar. Cali
ficación urbanística: Zona de vivienda, unifamiliar. 
La parcela mínima para poder edifICar es de 400 
metros cuadrados, por lo que cumple con este requi
sito urbanístico. Edificabilidad: 0,60 metros cuadra
dos de techo por cada metro cuadrado de solar. 
Ocupación de ia construcción: 30 por 100 del solar. 
Altura máximaedificable: 7 metros. Plantas edi
ficables sobre rasante: Planta baja y piso. 

Superficies: La superficie del solar es la de 2.490 
metros cuadrados. La superficie máxima edificable, 
atendidas las limitaciones urbanisticas, seria de 747 
metros cuadrados. 

Atendidas las circunstancias del solar, emplaza
miento, superficie y precios de mercado inmobiliario 
en la,zona y sin considerar el estado de las cargas 
que pudíeran afectar, se estima el valor de la fmca 
en: 

, Superficie edificab~: 742 metros cuadrados. 
742 metros cuadradQs . por 15.000 pesetas/metro 

cuadrado: 11.205.000 pesetas. . 
Total valor de la fmca: 11.205'.000 pesetas. 

La subasta· tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Prim, número 40, 
cuarta. de esta ciudad y hora de las doce, del día 
3 de mayo de 1996, bajo las condíciones siguientes: 

Primera-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.602.500 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de est~ Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subaita, previniéndose a 1~ s licitadores que deberán 
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conformarse con ellos y 'que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores, y preferentes 
al credito del actor,' si existieren, 'quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en laS responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
Quinta.-P~ hacerse las posturas en calidad 

de ceder a un tercero él remate,. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
, consignadas por -los licitadores para tomar parte 
en la subasta con . excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la calidad consignada. la cual será evuel
ta ima vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Séptim,a::...,;DOs- gastos de' remate, Impuesto de 
Transmisiones PatrimOniales y los que correspondan 
ala subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 7 de junio de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, p~ 'la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
12 de julio de, 1996, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día' siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subas
ta, se efectuaria la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar;, y así sHcesivamente. 

Dado en Badalona a 2de febrero de 1996.-La 
Secretaria Judicial. Maria Nieves Moreno Carre
ro.-11.199. 

, 
BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 1Íe Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se r~fiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, eritendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámen~s anterifres ~ los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que -el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para .la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, , segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de junio 
de 1996, a las' diez horas, cuya subasta ,se celebraCá 
sin sujecióp a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por· fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que te celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edic;;to servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bienes que se sacan fl subasta , 

Número 44.-Loca1 en planta segunda; tiene una 
participación de un 1,27 enteros Por 100 del edificio 
B, en terreno en «La Vega de Ugarte» del término 
municipal del Valle de Trapaga. inscrita al tomo 
1.049, libro 115, folio 33, fmea número 9.567,ins
crjpción primera. 

Número 23.:"""ViV=~da duplex, situada en las plrul-
, ~ segunda y tercera, o bajo cubierta del edificio, 
con acceso en planta segunda. Se,denomina segun
do K. Tiene una superficie de 60 metros 20 decí
metros cuadrados; La vivienda descrita tiene como 
anejo un garaje situado ~n la planta sótano del edi
ficio señalado con el número 5. Con participación 
en el edificio de 7,547 enteros por 100.Pertene
ciente al solar radicante en el pueblo y término 
municipal de Noja y sitio de «Saca de Ris Sauceli. 

Inscrita al tomo 1.334, libro 54, folio 149, fmca 
número 6.093, inscripción tercera. , 

Tipo de subasta: Valorados en 43.600.000 pesetas. 

ro 507/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José r' 

MiguelBlanco Santamaria y doña Maria Josefa Padi-

Dado en Barakaldo a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
Secretario.-12.205. 

BARCELONA 
lla Muñoz, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resoluci6n de esta fecha. se ha acor
dado sacar a -pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
23 de abril de 1996, a las diez horas, con las pre
vencion~s siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, ,lIeberán consigriar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 
4690-18-0507-95, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo,' haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad - de 
ceder el remate a terceros'. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el ·de-,¡JÓslto a 
que se ha hecho refer~ncia fillteriormente. 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 219/1994, sección 4, se siguen autos 
de ejecutivo letras de cambio, a ins~cia de don 
Juan Caparrós Larred, contra «Miresans, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
.a la parte demandada: 

Entidad número 4. Vivienda unifamiliar, sita en 
Barcelona, con frente a la calle Miret y Sans, núme
ros 17-25. Se compone de plánta sótano, destinada 
a garaje y con ~a superficie construida de 273 
metros 4 centímetros cuadrados; planta baja dis
tribuida en comedor-istar, cocina. ~office», despa
cho, un dormitorio, baño y aseo y con una superficie 
construida de ! 98 metros 49 decimetros cuadrados 
más 2 metros 77 decimetros cuadrados de terrazas; 
planta primera, destinada a dormitorios y baños, 
con una superficie de 142 metros 85 decimetros 
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cuadrados más 5 metros 47 decímetros cuadrados; 
y planta buhardilla con un estudio, de superficie 
construida 67 metrós 50 decímetros cuadrados más 
9 metros 10 decímetros cuadrados de terrazas. Ins
crita a favor de «Miresans, Sociedad Anónima», 
según resulta de la inscripción primera, folio 213, 
de la fmca 718, del tomo 1.833, libro 14 de la 
sección tercera del Registro de la Propiedad número 
19 de Barcelona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo.dia 11 de abril de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de 121.618.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. -

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaItn en depósito, a instancia 
del' acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rematé a favor de los que le 
sigan por el ordc;n de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere~ al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cam~-elar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrügado en 
la -responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Oétava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de mayo de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de ia primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tdr
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 11 de junio 
de 1996, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación '81 deudor si' resultare negativa la 
practicada en su domicilio.. 

Asimismo. se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil. 

Dado en Barcelona a 5 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-ll.720. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Rosario Martínez Paulano, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, bajo el número 0271/95 de registro, 
se tramitan autos de juicio verbal. promovidos pOr 
don José Luis García Sánchez, representado por 
el Prócurador don Ildefonso Lagó Pérez, contra el 
Consorcio de Compensación de Seguros, Cía. Ase
guradora Unial, don Manuel Gutiérrez González 
y don Manuel Gutiérrez Almagro, en los que obra 
la resolución que es del telice literal siguiente: 

Providencia: En Barcelona a 11 de enero de i 996. 
Por presentado el anterior escrito del Procurador 

señor Lago Pérez, únase a los autos "de su razón. 
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Se tienen por hechas las manifestaciones contenidas 
en el mismo. 

'Convóquese a las partes a la celebración. del 
correspondiente juicio, el cual tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo dia 
13 de marzo, a las once quínce horas, en atención 
a las ocupaciones preferentes del mismo, y aper
cibiéndose a la -parte demandada que de no com
parecer al dicho acto se seguirá el juicio en su rebel
día, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. P~a la. práctica de las diligencias acor
dadas' para con los demandados, librese exhorto al 
Juzgado de igual clase de Madrid, de cuyo despacho 
se hará entrega a la parte actora para que cuide 
de su diligenciado, facultándose ámpliamente a su 
portador para Intervenir en su cumplimiento y ges
tión. 

y para que Ía citación de los dem.dos don 
Manuel Gutiérrez Almagro y don Manuel Gutiérrez 
González, librense los correspondientes edictos para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el periódico «La Vanguardia», los cuales se 
entregarán a la parte actora para su diligenciamiento; 

Lo provee, manda y firma doña Laura P. de 
Lazárraga Villanueva, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera 'Instancia número 6 de Barcelona; de 
10 que doy fe. . , 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Manuel Gutiérrez Almagro 
y don Manuel Gutiérrez González, quienes se 
encuentran en ignorado paradero, libro el presente 
en Barcelona a 11 de enero de 1996.-La Secretaria, 
María Rosario Martinez Paulano.-12.154-58. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de los de Ba,rcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
826/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de 'la Ley Hipdteéaria, a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluña, representada por el 
Procurador don Antonio María Anzizu Furest, con
tra don Julio Pardo Padros y doña Carmen Genaro 
Román, en reclamación de crédito hipotecario~ en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veínte 
días y precio de su avalúo, y que es el' pactado 
en la escritura de hipoteca de la fmca, que asciende 
a la cantidad de 14.889.875 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la Segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirViendo de tipo e~ 75 por 100 
de la primera, y de' resultar ésta de,sierta se acuerda 
la celebración' de tercera subasta por igual térrÍúno 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley I-Jipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán. lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 2, planta cuarta, de esta' ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 23 de abril; para la segunda, el dia 
21 de mayo, y para "la tercera, el día 26 de junio, 
todas a las doce horas, y que ,se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que el remate podrá hácerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los !icitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado número 0690, en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
,vará en depósito corno garantía del cumplimiento 
de su obligación. 
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También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta 
a efectos de que si el primer postor~adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, pódrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho ,referencia 
anteriormente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4a están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la resJK)nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma' a los demandados caso de que la que 
se le efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerSe constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptánqose entrega de dine: 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastá en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ~ora, exceptuando los sábados. • 

) 

Finca objeto del remate 

Urbana. NÚl)1ero 23. Departamento indepen
diente. Local comercial número 2, en la planta baja 
del departamento sito en esta ciudad, con' frentes 
a las calles Tres Torres, números 21-25, y Doctor 
Roux. formando chaflán, entre dichas vías. Está des
tinado a usos comerciales permitidos por las orde
nanzas municipales. Tiene una superficie construida 
de 85 metros '-97 decímetros cuadrados; y útil, de 
76 metros 70 decímetros cuadrados. Línda: Al fren-

, te, tomando como talla calle Tres Torres, con esca
lera y elementos comunes áel Ín!'nueble; derecha 
entrando, por donde abre' puerta, con vestíbül0 de 
entrada a esta entidad y' cuartos de servicios (ele
mentos comunes); izquierda, con ,zona ajardínada 
y, parte, con transformados, y fondo, con espacio 
destinado a paso, elemento común del edificio. Tiene 
asignada una cuota de participación en relación al 
valor total del inmueble del que forma parte, de 
2,489 por 100. ' . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númefo 
8 de Barcelona, tomo 1.718, libro 4 de la sección 
primera, folio 103, fmca Ílúmero 189, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 22 d~ enero de 1996.-La 
Secretária judicial.-12.07 3. " 

B~CELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 16111995-A, promovidos 
por «Unión de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anó
nima», contra la fmea hipotecada por don José Alon
so Gómez, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
2, planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el 16 de abril de 1996 a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 13 de 
mayo de 1996 a las diez horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la egunda), el 13 de junio 
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de 1996 a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de dobitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores' deberán consignar pre-

. viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depÓsito,. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones. de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a cfecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postums. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo 'licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante lo acepta y queda subrogado ~n la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Si se tuviere que suspender la subasta por causas 
de fuerza mayor, se- celebrará el siguiente día hábil, 
excepto si fuese sábado, que se celébrará el lunes, 
a la misma hora. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Número 32. Piso segundo, púe~ cuarta, 
situado en la tercera planta alta, de la casa números 
87 y 89, de la calle Campo Arriaza, de esta ciudad, 
con entrada por la escalera número 89. Linda: Al 
frente, con rellano de escalera por patios de luces; 
a la izquierda, entrando, con rellano y caja de luces 
y vivienda puerta tercera de igual planta; a la dere
cha, con patio de luces y vivienda de puerta cuarta 
de i~al planta la escalera número 87; y al fondo, 
con patio de luces calle Campo Arriaza. 

Inscripción, al tomo 42, del libro 24 de la sección 
primera, folio 4, fmca número 1.562, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad número 20 
de Barcelon·a. 

Tipo de valoración, 8.228.005 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Julio Giráldez B1anco.-11.860-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez, 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
342/95-cuarta, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen~ 
tado por el Procurador don Francisco Javier Man-
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jarín Albert, contra la fmea especialmente hipote
cada por «Fígaro Films, Sociedad Anónima», y por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para él próximo día 
15 de abril de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audi~ncia de este Juzgado, sito en calle Vía Laye
tana, número 10, cuarta planta, anunciándose con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
60.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento púb~co 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la, certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que tOdo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsab.ilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que.para el caso de' no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 15 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo' el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir· tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar ,una tercera el dia 14 
de junio de 1996, a las diez horás, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la reglª séptima del artículo 131 de la. Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor «Fígaro Films, Sociedad Anó
nima», la celebración de las mencionadas subastas; 
en caso de que algunas de las subastas en los días 
señalados no se pudiesen celebrar por causas de 
fuerza mayor y' ajenas a est~ Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, 11 excePción de' los 
sábados, a la misma nora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo misma ~n dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día h::bil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta - . 

Almacén sito en calle Vtlamari, números 106 a 
108, planta baja, superficie 391 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 1.613, libro 384, sección 
segunda, folio 105, fmca número 13.617. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Parada López.-El Secre-
tario.-lI.652. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelpna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan en via 
de apremio autos de ejecutivo ainstancias de «Banco 

. Atlántico, Sociedaa'Anónima» representado por el 
Procurador don Leopoldo Rodes Dutall, contra 
doña Maria Carmen Rusca Nimo, cuantía 1.026.140 
pesetas, habiéndose acordado en resolución del día 
dé la fecha, quitar a pública subasta y por término 
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de veinte día~ los bienes que se dirán, señálándQse 
para la primera subasta el próximo día' 30 de mayo, 
a las diez horas, para la segunda el próximo día 
28 de junio a las diez horas y para la tercera, dé 
celebrarse, el próximo dia' 25 de julio a las. diez 
horas; celebrándose todos ellas en el local· del Juz
gado sito en Vía Laietana, número 2 tercera planta, 
de Barcelona, y según las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el del avalúo de 14.520.000 pesetas; para la segunda 
el 75 por 100 del tipo fijado para la primera, y 
la tercera se celebrÍlrá sin sujección a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no 'cubran las dos terceras partes del avalúo 
y en todas fas subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, prOdrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que será depositado en la Mesa 
del Juzgado, acompañando en el momento de su. 
presen,tación resguardo<\e haber hecho la consig
nación estipulada. 

Tercera.-Para tomar parte e¡;tla subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 0627/0000/l7/57/94C del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad, 
igual por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo p~ra la subasta, sin 
cuyo requisito no serár admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en dep6sito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar los posturas que se hiciere, sin 
necesidad de consignar depósito, siendo el Único 
que puede realizar posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulo s de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en las subastas: preveniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho, a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirán al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Sexta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando el principal y cos
tas; después de celebrado quedará la ventairrevo
cable. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los días señalados, 
se entenderá que las mismas se celebrarán el día 
siguiente hábil, excepto sábados, a la misma hora. 
Asimismo se hace constar que si no pudiera noti
!1carse el señalamiento de las subastas a la parte 
demánctac:la, se entenderá notificada por la publi
cación del preseilte ~dicto. 

Bien objeto de la subasl;i 

Urbana.-Sita en Gran Vía de las Corts Catalana:;, 
número 2423.° de Barcelona, inscrita en el Registro 
de",la Propiedad número 17 de Barcelona, tomo 
1.076. libro 737, folio 177, fmca número 36.921. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Carmen Giner i Fus-
té.-l1.864-16. . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago.. saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
532/1992-2.8 se sigue juicio ejecutivo en reélama
ción de 10.408.799 pesetas de ¡esto de principal, 
más otra de 3.000.000 de pesetas fijadas pruden
cialmente para intereses y costas; a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad AnóninÍa», 
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representado por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest. contra «Compra Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima,., en los que envía de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes inmuébles embargados al deúdor, que 
a continuación se relacionan, convocándose para 
su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 pqr. 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo 

Para la celebración de la piimera subasta se señala 
la' audiencia del próximo día 6 de mayo de 1996 
a las· once treinta horas en -la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2 
tércera planta; para, en su caso, la segunda subasta, 
el próximo día 3 de junio de 1996 a las once treinta 
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 1 de julio de 1996 a las once treinta 
horas en el mismo lugar. 

Las ·subastas se celebrarán ctm arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirán postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera subasta, de existir postor 
que no cubra las dos terceras partes de la segunda 
se suspenderá la aprobación del remate de' con
formidad con lo dispuesto en los artículos 1.506 
al 1.508 de la Ley efe Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero que deberá efectuarse previa o simul
táneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberári consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significán\:iose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar párte en la· 
subasta. 

Cuarta.,A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo, subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al crédito. Se hace constar 
que los titulos de propi~dad están de manifiesto 
en Secretaria para se examinados por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ello, sin poder 
exigir otros. 

Sexta.--Las fmcas han sido tasadas a efec:;-.:s áe 
subasta en 9.183.358 pesetas, l~. !"~gistral 32.350 
y 6.461.591 pesetas, la reg:~(ral 2~.145. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda situada en la séptima planta alta o ático, 
puerta 25, del edificio en calle Maderas, número g2, 
superficie 84 metros 58 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Valencia, libro 615, folio 36, fmca número 32.350, 
inscripciónc~rta. 

Vivienda situada en la quinta planta alta, puer
ta 18, del edificio en Valencia, calle Arzobispo 
Fabián y Fuero, número 13. Superficie 58 metros 
10 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Valencia, al 
libro 245, folio 197, fmca número· 28. 145, inscrip
ción primera. 

Mediante el presente edicto se notifica a los 
demandados «Compra Inmobiliaria, Sociedad Anó
nima», el señalamiento de la subasta, para el caso 
de no poder notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Tetesa Carrión Casti-
110.-11.808. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa CarriónCastillo, Secretaría del 
Juzgado de, Primera Instancia ,número 39 de Bar
celona; 

Hago saber: Que en.este Juzgado, bajo el núme
ro 651/1994-3.8 se sigue procedimiento judicial 
sumario con arreglo al artículo 131 de la Ley HiPo
tecaria, respecto de la fmca especialmente hipote
cada que luego se dirá, a instancia de Caja de , 
Ahorros de Cataluña, representada por el. Procu- . 
rador don Antonio María de AnzizU Furest, siendo 
deudora hipotecaria doña Martha Leticia Irias 
Murrillo, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera ~z y término de veinte días y tipo 
que después se dice, el bien inmueble especialmente 
hipotecado, que a continuación se relaciona, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximO' día 29 de marzo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, núméro 2, tercera 
pl~ta; para, en su caso" la segunda, el próximo . 
día 26 de abril de 1996, a las once horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo dia 24 
de mayo de 1996, a las once horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura 6lguna. en la primera sub~sta, 
que sea inferior a dicho tipo. En cuanto a la segunda 

I subasta, servirá de tipo' el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

En cuanto a la tércera, sin sujeción a tipo, de 
existir postor que no cubra el tipo de la segunda 
se suspenderá la aprobación ,del remate, de con
formidad con 10 dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-El remate podrá. hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente la pago del resto del remate, . 

Tercera.-Los posibles licitadores plli'a tomar parte
en la subasta deberán ccr~ígnar previamente, en 
establecimientQ déstinado al efecto. el 20 por 100 
del tipcrle tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, postura junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. Para tomar parte 
en al tercera subasta 'el depósito consistirá en el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda. . 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. ' 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4;8 del 

. artículQ 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición. 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el, rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-La fmca ha sido tasada, ltefectos de subas
ta, en 7.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda planta tercera, puerta pri
mera, de la casa número 9, en la calle Espalter, 
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de Barcelona. Mide 44 metros 60 decímetros cua
drado~. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Barcelona, bajo número 3,651, al folio 21 
del libro 113, de la sección tercera, tomo 2.025 
del archivo. 

Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subas4t, por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil, 
a la misma hora, a excepción de los sábados. 

Mediante el presente edicto se notifica a la deu
dora hipotecaria el señalamiento de la subasta, para 
el caso de no poder notificarse de forma personal. 

Dado en Barcelona a 8 de febrero de 1996.":"La 
Secretaria judicial, ,María Teresa Carrión Casti-
110.-12.077 . 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Prim~ra Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0381/90, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-uno, a instancia del Procurador 
don Jordi Martorell Puig, en representación del 
«Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Sala Alonso. y «Tutlex. Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en cuyas' actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días: por lotes sepa
rados, y precio de su avalúo, los bienes embargados 
a los demandados que más abajo se detallan. 'La 
subasta tendrii lugar em la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Via Laietana, número 10, cuar
ta planta, el próximo día 22 de mayo, a las diez 
treinta ho~, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo 20 de junio, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción !1 tipo, el día 22 de julio, ~ las diez treinta' 
horas,. en las condiciones pcevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las réformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, pará 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que debeián informarse con su resultancia, sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Si por fueria mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana. Departamento número 
14. Inscrita al tomo 2.747, libro 215, folio 82, fmca 
número 10:045. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Barcelona. 

I"ote 'número 2.~-Una tercera parte indivisa. Urba
na. Departamento número 2. Inscrita al tomo 2.747, 
libro 215, folio 46, fmca número 10.021. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 1 de Barcelona. 

Lote número 3.-Urbana. Inscrita al tomo 2.747, 
libro 215, folio 52, fmca número 10.025: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Bar
celona. 

Lote número 4.-Una tercera parte indivisa. Urba
na. Departamento número l. Inscrita en el tomo 
2.747, libro 215, folio 43, finca 10.019. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 1 de Barcelona. 

Lote número 5.-Urbana. Departamento número 
,7. Inscrita al tomo 2.747, libro 215, folio 61. finca 
número 10.031. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Barcelona. . 

Valoradas las fmcas de la siguiente manera: 
Lote número 1: Valorada en 20.100.000 pesetas. 
Lote número 2: Valorada la tercera parte indivisa 

en 3.500.000 pesetas. 
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Lote número 3: Valorada en 18.000.000 de pese
tas. 

Lote número 4: Valorada la tercera parte indhisa 
en 4.708.000 pesetas. 

Lote número 5: Valorada en 20.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-12.116-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Gonzftlez Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28...de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el' número 
1. 3 5 7/199 1-1.8 se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 1.878.449 de principal, a instancia de 
«Banco Natwest España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Angel Montero Bru
sell, contra don Mario Fulguerias Yáñe~ y doña 
Teresa Salomo Lorente, eplos que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda vez en 
término de veinte días, y el tipo que después se 
dice, el bien inmueble embargado a los deudores, 
que a continuación se relaciona, convocándose pata 
su caso, la tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la segunda subasta, con' 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación 
de la primera, se señala el próximo día .17 de mayo 
de 1996, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en Vía Layetana, 
número 2, planta primera, para, en su caso, la tercera 
subasta se señala el próximo día 17 de junio de 
1996, a las doce treinta horas, en el mismo lugar ' 
y sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes d~l avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 y 1.508 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 
Segunda.~El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, sólo 
por el actor. 

'Tercera.-Los pos!,les licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el, 20 por 100 del tipo de tasación, siÍl 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significán
dose que podrán presentarse, por escrito ,en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser-, 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los'hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes,' y que el rema
tante los· acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores señalamientos a los efectos 
procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.- Finca número cuatro. Vivienda en piso 
primero, puerta C. Ocupa una superficie útil de 79 
metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, 
parte con caja, y rellano de escalera, por donde 
tiene su entrada y caja del ascensor, parte con patio 
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-interior de luces y parte con las viviendas puertas 
A y C de la misma planta; por la derecha, entrando, 
con vuelo de calle Pintor Fortuny; por la izquierda, 
parte con vivienda puerta A, de la misma planta 
y parte con patio de ventilación, y por su fondo, 
con proyección vertical de la parcela número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.398, libro 272, folio 83, fmca 
17.183-N. 

Dicha fmca está valorada en 8.786.000 pesetas 
cantidad que sirve de tipo para la primera subasta. 

Dado ,en Bareelona a 9 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-12.072. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Gonzalez Pérez. Secretario de 1 Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona. 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 59/1995-1.8 promovidos por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Aflónimá», contra 
la fmca hipotecada' por don Pedro Juan Fernández 
Sánchez y doña Maria Carmen Roig Vázquez, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmca, en pública subasta, por 
término de veinte días,. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
planta primera, teniendo lugar la primera subasta 
el día 13 de mayo de 1996, a las doce treinta horas, 
la segunda subasta (si'resultara desierta la primer~), 

, el día 13 de junio de 1996, a las doce treinta horas, . 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el df5 12 de julio de 1996 a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en.pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y 1l\. tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 po!' 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con eljustlficante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de" 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del reinate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si en cualquiera de los días señ~~dos 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 6.643. Inscrita al tomo 1.863, libro 291, 
de la sección tercera, folio 67, del Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona. 

Una veinticincoava parte indivisa, y una mitad 
indivisa de otra veinticincoava parte indivisa' de 
dicha 'fmca inscritas a favor de don Pedro Juan 
Fernández Sánchez y doña Carmen Roig Vázquez. 

Dicha fmca está valorada-en 2.000.000 de pesetas, 
cantidad que servirá de tipo a la primera subasta. 

Finca ~.865. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5, al tomo 1.403, libro 75, de la 
sección tercera, folio 157, inscripción segunda, ins
crita a favor de don Pedro Juan Fernández Sánchez 
y doña Carmen Roig Vázquez. Urbana 65, piso 
sexto, puerta cuarta, escalera número 12, del bloque 
integrado por las casas números 10 y 12 de la calle 
Guipúzcoa, de esta ciudad, de superficie 73 metros 
70 decimetros cuadrados. Está situado en la planta 
séptima alta del edificio, y se compone' de recibidor, 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, aseo, cocina 
y galeria con lavadero. Linda al frente, tomando 
como talla puerta de entrada que tien~ en el rellano 
de la escalera, con dicho rellano, con patio interior 
de luces y con la puerta primera de la misma planta; 
a la derecha entrando, con la puerta tercera de esta 
planta, rellano de la escalera, y patio interior de 
luces; a la izquierda, con patio interior de manzana; 
y al fondo, con la puerta cuarta de la casa número 
lO, tiene un coeficiente de 0,987 por 100. 

Dicha fmca está valorada en 14.000.000 de pese
tas, cantidad que servirá de tipo a la primera subasta. 

. Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.-12.120-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 285/1993-2.8

, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Jorge Fontquerni Bas, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima7.contra don José Cerdans Rufas y don Fran
cisc,O Cerdans Rufas, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
prinierá y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración que luego se dirá, 
la siguiente finca embargada al demandado don José 
Cerdans Rufas: 

Mitad indivisa de urbana.-Piso sexto A del edi
ficio sito en calle Ganduxer, número 133, deno
minado edificio «Dux», de Barcelona. De superficie 
142 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona, 
al tomo 687, libro 687, sección San Gervasio, fo
lio 45, fmca número 33.508-N. 

Valorada en 20.550.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. 8-10, quinta 
pl~mta, el próximo día 25 de abril de 1996, a las 
doce quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunCio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
corfespondiente ingreso para poder tomar part~ en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas POSturas. 

Quinta.-Los titulo s de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante loS acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo de 1996, a las 
doce quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo, que será. del 75 por 
100 del de la primera, y' en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, a las 
doce quince horas, rigiendo para la misma las res
tantes condicio~es fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría al 
dia siguiente hábil, excepto sábados, que se cele
braría al sigui.entt; hábil. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.121-16. 

BERJA 

Edicto 

Doña Rosario Muñoz Enrique, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue juicio ejecutivo ,bajo el número 270/94, 
instados por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor AgUirre Joya, frente a don José Piquer Royo, 
en reclamación de cantidad en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que al final se relaciona, 
señalándose para la celebración de la misma, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la calle El Cine, número 5, bajo, el 
día 15 de abril, y hora de las doce; en prevención 
de que no hubiese postores en la primera, se señala 
para la segunda, por igual término que la anterior, 
el día 14 de mayo, y hora de las diez, con 'rebaja 
del 25 por 100 del tipo; y, para la tercera, por 
igual término, el día 17 de junio, y hora de las 
diez, sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguien
tes condiciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la s~basta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto, al menos, el 20 por 
100 del valor del bien, que servirá de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no' serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo; que podrán hacerSe 
posturas por escrito depositadas en sobre cerrado 
en la Mésa del Juzgado, con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta; que a instancia del acreedor podrá reser-
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varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
no cJ.lmpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
no han, sido suplidos, encontrándose los autos en 
esta Secretaría para que puedan ser examitiado:; por 
los licitadores, sin qúe tengan derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiénd.ose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Para el caso que no puedan ser notificados los 
señalamientos efectuados al demandado por no ser 
habido, el presente edicto sirva de notificación en 
forma al mismo e igualmente, si alguno de los días 
señalados fuese inhábil, ésta se celebrará al siguiente ') 
hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2, local comercial en planta 
baja de un edUicio situado en la' parcela número 
5, orientada al oeste, a calle Uno, en El Ejido. Ocupa 
una superficie de 125,38 metros cuadrados y según 
reciente.medición on 139,42 metros cuadrados. Lin
da: Norte, con calle 7; sur, elemento 'número 3; 
este, calle' 3; y oeste, eleplento 1. Cuota: 1,69 por 
100. Ipscrita al folio 141, libro 402 de El Ejido, 
fmca número 32.937-N. . 

Valoro esta fmca en: 8.365.200 pesetas. , 

Dado en El Ejido_ (Almería) a 25 de enero de 
1 996.-La Juez, Rosario Muñoz Enrique.-El Secre
tario Judicial.-12.216. 

I 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés. Magistra
da-Juez del JuZgado de Primera Instancia número 
14 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
884/1995, se sigue, a instancia de doña Lourdes 
Abadía Baqueriza, expediente para la declaración 
de fallecimiento de ,don José Luis Abadía' Otaolea, 
natural de Ibarrilnguelua (Bizkaia), vecino de Bilbao, 
de sesenta y siete años de edad, quien se ausentó 
de su último domicilio en Bilbao, calle Rodríguez 
Arias, número 58, quinto, izq\lÍerda, no teniéndose 
noticias de él desde el 30 de abril de 1984, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono
cimiento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Rosa Aragonés Arago
nés.-El Secretario.-6.496. 
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BILBAO 

Edicto, 

Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 ~ de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 493/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
!ecaria, a instancia de «Banco Exterior. de España, 
Sociedad Anónima»,' contra don Eusebio Sarabia 
Alcalde y doña Ana María Barrutia Uavori, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que· 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado el día 24 de abril de 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 4.751, ofici
na 1.290, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas .las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reWa 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendIéndose que el rematante los acepta 
y queda suprogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el' día 22 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que taIJlPOCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100, del tipo 
que sirvió de,base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja derecha, saliendo del edificio, o izquierda, 
entrando a la planta baja; ocupa una superficie de 
114 metros cuadrados. Lin~ Por la izquierda, 
entrando, con la casa número 5; por la derecha, 
con la lonja. derecha, entrando, de esta casa y con 
el portal de entrada; por la espalda, con patio propio 
y, por el frente, con la calle de su situación. 

Forma parte de la siguiente casa: Señalada con 
el número 7, de la calle Obieta de Desierto. Erandio 
(Vizcaya); consta de planta baja, de cuatro 'pisos 
altos, desván y buhardillas habitables llamada pisos 
quintos, derecha 'e izquierda. La planta. baja contiene 
el portal de entrada, caja de escalera y una tienda 
a la derecha y otra a la izquierda. 

Inscripción: Tomo 1.367, libro 211 de Erandio, 
folio 130, fmca número 3.711', inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao. 

Tipo de subasta; 29.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de enero de 1 996.-l.-a Magis
trada-Juez, María Angeles Ftlloy Rubio.-El Secre
tario.-12.0 1 O. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 340/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
dOR Antonio Rodríguez González y doña Maria 
Teresa Bolaños Sierra, en reclamación de crédito 
hipQtecario, en el que por resolución de está fectla 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga . 
lugar en la Sala de Audiencias' de este Juzgado el 
día 19 de abril de 1996, a las once· treinta horas; 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»,número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dé 
ceder el remate a ter~eros. 

Cuarta.- ·En todas las subastas, desde el anuncio 
/hasta su celebración, pod~án hacerse posturas par 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiére la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ¡os preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pára el supuesto de que no hupiere postores en 
la primera subasta se señala para-la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo de 1996,' a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera.· Igual
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici
tadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 14 de junio de 
1996, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de 'base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la rrUsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca. subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja segunda derecha, entrando a partir del por
tal, tiene un huec;o a la calle y superficie de 39 
metros cuadrados, con una participación de 2 
por 100 en los elementos comunes del siguiente 
inmueble. del que forma parte integrante: Casa sex
tuple, hoy señalada con el número 6. de la calle 
Benidorm, en Deusto (Bilbao), antes señalada con 
el mismo número. de la manzana 100, del ensanche 
de Deusto, en Bilbao. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad de 
Bilbao, al tomo 991, libro 89 de Deusto, folio 246, 
fmca número 5.378, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 10.820.035 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique García García.-La Secre
taria.-12.023. 
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CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 265/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don· 
Jorge Campillo Alvarez, en representación de «In
foleasing, Sociedad Anónima», contra «Industrial 
Mercantil y de Obras, Sociedad Anónima», y don 
Felicísimo Martín Mateos, en.reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la·venta en primera y pública subash, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

l. Local destinado a oficinas en planta primera 
del edificio en esta ciudad, polígono «Acacias», fren
te a la avenida Virgen. de Guadalupe, sin núrpero. 
Ocupa una superficie construida de 257 metros cua
drádos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, de Cáceres, al libro 598, folio 65, fmca 32.989, 
inscripción segunda. Tasada en 41.835.4"93 pesetas. 

2. Urbana. Piso segundo derecha de la casa 
número 12, de la avenida Hemán Cortés, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie de 147 metros cua
drados. Le corresponde como anejo la terraza con 
un trastero, situado encima del mismo, o sea, en 
la planta ático. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres, al libro 364, folio 
217, fmea 19.950, inscripción segunda. Tasada en 
17.099.775 pesetas. 
. La subasta tendr~ lugar en la Sala de Audiéncias 

de este Juzgado, sito en aveQida de la Hispanidad, 
sin número, el próximo día 22 de abril; a sus once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será el establecido 
para cada una de las fmcas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-:Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado, número 1.135, clave 17, del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en.. 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber ingresado 
el referido 20 por 100 del tipo del remate. 

. Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, caso de 'ser el actor el propio 
rematante~ 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a ip.stancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la .subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el~remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto . 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de mayo, a sus once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate,' que será del . 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
d.icha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de junio, a sus once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Cáceres a 15 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-El 
Secretarío.-li.ISI-58. 
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CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedrn, ilustrísimo 
señor MagistradoJuez de Primera Instancia 
número 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
410/1995 se sigue procedinuento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a iystancia de 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra 
«Industrial Mercantil y de Obras, Sociedad Anó
nima», en cuyo procedimiento se acordó sacar a 
públic.a subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
la fmca hipotecaria que se describirá, bajo las 
siguientes con.diciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 2 de abril, a las doce horas. -

Los actos de la segunda y tercera subastas se 
celebrarán, asimismo, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los próximos días 29 de abril y 24 
de mayo, a las doce horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segtinda subasta el 75 por 100 de la' primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya y en su cuen
ta número 1136 el 20 pOr 100 del tipo que sirva 
para cada una de las subastas y en la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiéndolo 
acreditar con media hora de antelación a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaría: de este Juzgado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley HiPotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 
'" Se entiende que todo licitador acepta como bas

tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los' hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

finca objeto de subasta 

Urbana: Solar número 21, al sitio Cordenillo, tér
mino de Cáceres, procede de la parcela número 
2 y forma parte del sector R. 59-1 B, en polígono 
de los' Castellanos B, tiene su acceso por la cane 
2. Dentro de su perímetro existe la siguierrte eel
ficación: Urbana. Vivienda unifamiliar con gruaje, 
con el mismo sitio y término que el solar sohe 
el que se construye y con el mismo acceso que 
éste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cáceres, al tomo 1.841, libro 786. folio 
53, fmca número 48.612. . 

Dado en Cácere~ a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saa"edra.-El 
Secretario.-10.685. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primepa Instancia número 
1 de Cambados, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de ini cargo, 
bajo el número 288/1995, se sigue procedimiento 
ordinario sumario hipotecario del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixapontevedra 
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, repre
sentado. por el Procurador don Jesús Martinez 
Melón, contra don ,Serafin Viñas Juviño, con docu
mento nacional de identidad, número 35304758 
domiciliado en Nantes d~ Reis (Meaño), y doña 
Niev6s Castro Vare1a, con documento nacional de 
identidad, número 76818099 domiciliado en Nantes 
de Reis (Meaño), en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y. pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien. embar
gado en el procedimiento y que al fmal del presente 
edicto se detallarán, sirviendo la publicación del pre
sente edicto como notificación en forma a . los 
demandados para el caso de no ser hallados. 

La subasta se celebrará el próximo día 2 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la caUe Ourense, número 8, con las siguientes con
diGiones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por,lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao V1Zcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la calle Curros Enríquez 
de Cambados, cuenta de. consignaciones número 
3562, clave 18. 

Tercera;-Los licitadores podrán ceder el remate 
a terceros. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h~sta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda 'el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del. de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo,~ el día 6 de junio de 1996, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de bodega y una planta, en mal 
e:-tado' de conservación y antigua, cuyo fondo ocupa 
unos 60 metros cuadrados y de terreno unido a 
labradío, de 'superficie 38 concas, igual a 19 áreas, 
91 ...:entiáreas, 20 decímetros cuadrados; forma todo 
una ::;ola fmca sita en el lugar de Nantes de Reis, 
parrO'luia de Nantes de municipio de Meaño. Linda: 
Norte, camino; sur, más alto de herederos de Cán
dido Otero Torres; este, muro que separa herederos 
de don Andrés Seijás; y oeste, camino por donde 
tiene su entrada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cambados, mscripción tercera, tomo 866, libro 70, 
folio 50, finca número 7.097. 

Valorada en: 12.420.000 pesetas. 

y para Que así conste y sÍfVa de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Dadó en Cambados a 17 de enero de 1996.-El 
Juez.-EtSecretario.-11.885-3. . 

M~ércoles 28 febrero 1996 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados, 

Hace saber: Que en esta Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 197/1995, se sigue procedimiento 
ordinario sumario' hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia ,de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Carmelo Méndez Losada, 
contra «CYC Piñeiro, Sociedad Limitada,), con 
documento nacional de identidad/código de iden
tificación fiscal, número 36033017 domiciliado en 
Ardia-San Vicente (O Grove), en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dlás y precio de S11 avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento y que al fmal 
del presente edicto se detallarán, sÍfViendo la publi
cación del presente edicto como notificación en for
ma al demandado para el caso de no ser hallado. 

'La subasta se celebrará el próximo día 9 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Ourense, número í:, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la'subasta deberán 
consignar previamente los licitadores ,por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 

-Sociedad Anónima», sito en la calle Curros Enriquez 
de Cambados, cuenta de consignaciones número 
3562, clave 18. . 
Tercera.~Los licitadores podrán ceder el remate 

a terceros. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para' el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
qve la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día II de junio de 1996, 
también a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 15: Local destinado a vivienda, situado 
en la planta cuarta del edificio, denominado «Cuarto 
A». Tiene una superficie útil de 84 metros 23 decí
metros cuadrados, distribuidos en varias dependen
cias; de los que 2 metros 15 decímetros cuadrados, 
son de terraza, con baño ,y sin calefacción y su 
acceso se realiza a través del portal del edificio. 
Linda derecha entrando: Aires de Manuel Prieto 
Fernández; izquierda, pasillo de acceso· y fmea 
número 16; frente, patio de luces. caja deI ascensor, 
pasillo de acceso y fmca número 16; y espalda. 
aires de la calle Concepcion Arenal. 

Inscripción: Tomo 835, libro 80, folio 205, fmca 
número 9.961. 

Valorada a efectos de subasta en 12.050.000 
pesetas 

y para que así conste y sÍfVa de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 

BOE núm. 51 

en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Dado en Cambados a 25 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-11.674, 

CAMBADOS 

Edi,cto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados, 

Hace saber: Que en esta Juzgado de mi' cargo, 
bajo el ,número 282/1995,se sigue procedimiento 
ordinario sumario hipotecario del an:ículo 131, de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español' 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Carmelo Méndez Losada, 
contra don José Antonio Torres Carballa, con docu
mento nacional de identidad, número 35395446 
domiciliado en Casal-Nantes (Sanxenxo), en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y' pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
siguiente bien embargado en el procedimiento y que 
al fmal del presente edicto Sé detallarán, sirviendo 
la publicación dei presente edicto como notificació~ 
en forma al demandadó para el caso de no ser 
hallado. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de abril 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito eri la calle Ourense, número 8, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima», sito en la calle Curros Enríquez 
de Cambados, cuenta· de consignaciones número 
3562, clave 18. 

Tercera.-I:os licitadores podrán ceder el remate 
a terceros. 

Cuarta.-Podrán hacf"rsé posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con ~l pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para. el supuesto de que resuitare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será el 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará Una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
4 de junio de 1996, también a las diez cuarenta 
y cinco horas; rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hát il a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Pereiriña, a labradío, de superficie 12 coneas, igua
les a 6 áreas, 28 centiáreas, 80 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, Juan Silva. sur, sendero 
de pies, este carretera y oeste, herederos de Maza, 
sita en Nantes del municipio de Sanxenxo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cam
bados, tomo 857, libro 193, folio 118. fmca nútpero 
20.520, inscripción primera. 

Valoración: 4.0;57.354 pesetas. 

y para que así conste y sÍfVa de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para· su publicación 
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en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. ' 

Dado en Cambados a 29 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-11.672. 

CARLET' 

Edicto 

Don Paulino Fernández Cava, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedirrJento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 61/1991, a inst31lcias del Pro
curador don José Joaquin Pastor Ab&.d. en nombre 
y representación de don José Luis Gimeno Jover, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
que más apelante se describe, propiedad de don 
Enrique Martín González y doña Juana Blanco 
Ojeda. 

La subásta tendrá lugar en la. Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez. el próximo día 26 
de marzo, a las doce horas, en su caso. por segunda 
el día 25 de abril, a las doce horas, y por tercera 
vez, el día 28 de mayo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y ]a tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las primeras 
inferiores al tipo de cada una de ellas. 
. Segunda.-Los licitadores deberán cons4p1ar en 

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta. en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4525, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de e'ste edicto en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del ~ema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de subasta 

Unica. Edificio, sito en Alcácer (Valencia), partida 
del Alter, en el que se alberga una fábrica de piensos 
compuestos, de dos plantas, una baja y otra alta, 
tiene era de secar y carretera propia que conduce 
a la villa de Alcácer, y, 'la cual carretera, tiene dere
cho a utilizar don Rosendo Martínez. Tiene una 
superficie total de 2.466 metros 4 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent al tomo 2.141, libro 88, de' Alcacer, folio 27, 
fmc¡i número 2.083, inscripción 21. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la can
tidad de 21.760.000 pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul~ 
tado para intervenir en su diligenciarniento y gestión. 

Dado en Cartet a 4 de octubre de 1995.-El Juez, 
Paulino Fernández Cava.-La Secretaria.-12.161-3. 

Miércoles 28 febrero 1996 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Carmona (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipo~aria, bajo el número 
94/93-bis, en fase de procedimiento de apremio, 
a instnacia de la entidad demandante «Unión de 
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anóníma»,repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
José María Rodríguez Valverde, contra el deman
dado don Enrique Alabau Lagar, en reclamación 
de la cantidad de 9.826.064 pesetas, en los que 
Mr providencia de esta fecha, he acordado la venta 
en pública subasta -por término· de veinte días
de los siguientes bienes inmuebles hipotecados: 

A)., Vivienda unifamiliar señalada con el número 
2 de la avenida de los Angeles, enclavada en la 
urbanización La Cierva, terecera fase, en término 
de Carmona, superficie total construida 148 metros 
cuadrados aproximadamente. Ubicada en la parcela 
de 1.275 metros 35 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carmona, al folio 
146, tomo 596, libro 501, fmca registral número 
20.721, inscripción segunda. 

B) Una 52.680,61/1.275,30 ava parte indivisa 
de cada una de las siguientes fmcas -integrantes 
de la expresada urbanización y que. forman parte 
respectivamente la red de viales y la zona de servicios 
comunes de aquélla: . 

a) Resto de la fmea resultante de una agrupa
ción, al sitio de Fuente de la Cierva, término muni
cipal de Carmona, con una superficie de 1.436 
metros cuadrados y una forma muy 'irregular, pues 
está construida por diversas calles que enlazan entre 
sí y son 1as siguientes: Calles Corzo, Castor, Nutria 
y la Cierva, con red de aguas y alumbrado. Ins
cripción en -igual Registro, folio 116 vuelto, tomo 
597, libro 501 de Carmona, fmca número 20.781, 
inscripción primera. 

b) Finca destinada a zona de servicios comunes, 
de la tercera fase de la urbanización, con una super
ficie de 9.244 metros cuadrados. Inscripción en el 
mismo Registro, folio 96 vuelto, tomo 639, libro 
540, fmca número 20.783. 

Tipo de tasación total: 10.175.812 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 25 de 
abril de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditar haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 1 QO del valor de tasación que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación, disfrotando tan sólo el ejecutante 
de la· exención de pato del depósito previo y de . 
la facultad de tomar parte en la .subasta en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y no admitiéndose 
posturas qúe no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación correspondiente. 

Segunda.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de ingreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Tercera.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
-la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

-ouinta.-Se reservarán en depóSito -a instancia 
de la parte actora- las consignaciones de los pos-
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tores que nO resultaren ~mata,ntes y que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subaSta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligacióri, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 23 de mayo de 
1996, a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo de tasaciÓn, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun
da subasta,. se señala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo día 27 de junio de 1996, a ~s 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por alguna causa de fuerzá mayor 
tuviera que suspenderse alguna. de las subastas, se 
entenderá señalada su celebraci6n para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Dado en Carmona a 26 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-El Secreta
rio.-12.192-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera htstancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 00330/1994, a instancias del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Joaquín Ortega Parra, 
contra don Juan Soley Vtla ~y cónyuge, artículo 
144 del Reglamento Hipotecano), doña Ana María 
Albaladejo Albaladejo (y cónyuge, artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario), doña María del Carmen 
Albaladejo Albaladejo (y cónyuge, artículo 144 del 
Reglamentq Hipotecario); don Antonio Albaladejo 
Martínez (y cónyuge, artículó 144 del Reglamento 
Hipotecario), y d9ña Remedios Albaladejo Miras 
(y cónyuge, artículo 1.44 del Reglamento Hipote
cario), y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien embargado a los demandados 
que se dirá, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, Palacio de Justicia, planta sexta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 24 de abril 
de 1 996, a las once horas de su mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,' con rebajl¡l del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 23 de mayo, a las once 
horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de' las anteriores; él próximo día 27 de junio de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero 
con I~ demás condiciones de la segundas. 

Se advierte: Que .no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia, clave oficina 
1857, con el número 3048/000/17/0330/94, a tal 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien· deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneament.e al pago del resto del precio 
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del remate, que a instancia del actor, podrán-reser-
. varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sur. 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en' la ' 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán. derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinciolil el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2. Piso primero derecha en 
planta segunda de la casa número 16, calle particular 
del Ensanche de esta ciudad, destinado a vivienda" 
distribuido en varias dependencias: con una super
ficie sin incluir servicios comunes de 1 00 metros 
31 decímetros cuadrados.' Linda al norte o frente, 
calle de su situación;. sur o espalda, casa de doña 
Soledad García; este, con propiedad de Refmeria 
de Petróleos; y al oeste, vivienda número 3. Inscrita' 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena número 
2, sección de Cartagena-San Antón, tomo 2.450, 
libro 453, folio 157, fmca 40.597. En la actualidad 
la referida vivienda se encuentra ubicada en un edi
ficio, sito en la cal,le Víctor Pradera, número 26, 
segundo derecha, Cartagena. Tasada en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Cartagena a 19 de enero de 1996.-I:.a 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-12.188-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 dé Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 00490/1993 a instancias de 
la Caja de Ahorros de Murcia representada por 
el Procurador don Joaquín Ortega Parra contra don 
Jacobo Canovas Martinez y doña Ramona Vidal 
García y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados a los 
demandados que se dirán, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad total de 7.475.000 pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, Palacio -de Justicia, planta sexta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 25 de abril 
de 1996, a las once horas de su . mañana, por· el 
tipo de tasación. .' , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en. la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo día 23 de mayo de 1996, 
a las once horas de su mañana. 

y . en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 20 de junio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demáS condiciones de la segunda. ' 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta,. que no cubra las dos 
terceras part~s de íos tipos de licitación; que para 
tomar pafte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao ViZCaya sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia (clave oficina . 
1.857), con el número 3048-000-17-0490-93, a tal 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre 'cerrado; que 
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sólo el ejecutante 'podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla,_ y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de .aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el. primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estárán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ninguno~ otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsi~tentes y sin cancelar; entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 25.-Vivienda unifamiliar tipo A, 
con acceso por la escalera número 1, en planta 
cuarta o de piso, del edificio sito en la ciudad de 
La Unión, con fachadas a las calles Sor Virtudes 
y Colón, formando esquina. Se distribuye en varias 
dependencias. Su superficie construida es de 152,39 
metros cuadrados y la útil de 1 17,85 'metros cua
drados. Finca inscrita en 'el Registro de la Propiedad 
de' La Unión, en el libro 257, folio 86, secci6n 
tercera, fmca número.15.831. Tasada en 6.550.000 
pesetas. 

Urbana número 21.-Plaza de garaje número 21, 
en la pl2l1ta de semisótano, del edificio señalado 
con los números 54 y 56 de la calle José Antonio 
y el número 2 de la calle Alcocer, sito en la ciudad 
de La Unión. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión, en el libro 222, ,folio 215, 
sección tercera, fmca número 12.940. Tasada en 
800.000 pesetas. 

Vehículo automóvil, marca Renault 11 GTL, con 
número de matricula MU-6435-X Tasado en 
125.000 pesetas. 

Dado en Cartag'ena a 19 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-12.19S-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzga90 de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los'de Cartagena, 

Hago saber: ,Que en este Juzgado de mi cargo 
se .sigu~n autos del a.:tículo 131- de la Ley Hipo
tecaria, con el número 32/1995, a instancia del 
demandante Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procurador señor Fr.as Costa, contra 
la fmca que luego se dirá, propiedad de la deman
dada doña Josefa Martinez Angosto, en .cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias-de este Juzgado, con el plazo de veinte 
días, la mencionada fmca, señalándose para la pri
mera el día 2 de abril de 1996, y hora de las once 
para la segunda, el día 2 de mayo de 1996, y hora 
de las once quince. y para la tercera, en su caso. 
el día 5 de junio de 1996, y hora de las once treinta, 
bajo las condiciones siguientes: 

PriI;ncra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas en la escritura de 
hipoteca, 9.750.000 pesetas, para la segunda; el 75 
por 100 del mencionado tipo, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 
Segund~.-Los licitadores deberán consignar, pre

viamente, en el establecimiento' destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 -del tipo 
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de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
del precio del remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los .demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tapor cualquier causa. 

Bien que sale en subasta 

Urbana. En la calle Honduras, número 4, de Los 
Gabatos, una casa en planta baja. distribuida en 
vestibulo, comedor, tres dormitorios cocina y aseo 
con patio. Al patio se llega desde la cocina y la 
entrada al aseo se hace a .través del patio. Ocupa 
una superficie construida de 66 metros 87 decí
mi!tros cuadrados y la útil de 58 metros 73 decí
metros cuadrados. destinándose el resto de la super
ficie a patio_ El solar mide una superficie de 126 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena, número 1, tomo 1.563, libro 494, folio 79, 
fmca número 41.618. 

Dado enCartagena a 22 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Pét:ez Guzmán.-La 
Secretaria judicial.-12.09 3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra~ 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
. Juzgado bajo el número 61 de 1995. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima" (Hipo
tebansa), representada por el Procurador señor Orte
ga Parra, contra «Mercantil Víctor Asociados, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en plíblica subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas 
la fmca· hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
24 de abril de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 28 de mayo de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 
1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la rrisma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera,-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 76.685.250 p~setas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
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demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera. como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en ei 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliegO" cernido, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa .de! Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecada. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
; Quinta.-Se previene que en el acto de ia subasta 
se hará consiar que el rematante acepta. las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones, 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley oe Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hanada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora c;lel remate, 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora seflalados, se. entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Aparthotel de dos estrellas, sin número 
de policía, ubicado sobre la parcela número l-C-2 
del Plan de Ordenación Urbana del Centro de Inte
rés Turistico Nacional Hacienda Dos Mares, sito 
en el paraje de Calriegre, en La Manga del Mar 
Menor, diputación de Lentiscar. término municipal 
de Cartagena, que ocul'ft. una superficie de 1.000 
metros cuadrados. Se compone desemisótano, plan
ta baja y dos plantas de piso. La' plaqta de semi
sótano, a la que accede por medio de rampa y esca
lera, se destina a aparcamiento de vehículos y al • 
de servicios' necesarios del aparthotel, tales como 
comedor, salón, cocina, despensa, almacén y ves
tuarios femeninos y masculinos; en planta baja dis
pone de nueve apartamentos, tres de ellos tipo A 
y seis de tipo B y local de conseIjeria; y en cada 
una de las plantas primera y segunda, de nueve 
apartamentos. tres de tipo A Y seis de tipo B y 
un ofice, lo que hace un "total de 27 apartamen~os, 
constando cada uno de ellos de comedor-estar-co-/ -
cina, dormitorio. baño y terraza; la circulación ver
tical se realiza a través de una escalera, disponiendo, 
además de otra de incendios. La total superficie 
edificada, sumadas las de todas sus plantas, es de 
1.608 metros 15 decímetros cuadrados. Tiene los 
servicios de energia eléctrica, agua potable, alcan
tarillado, teléfono, e instalación de calor negro. Lin
da por el este o frente, con el camino de Las Brisas; 
por el norte o derecha, entrando, con la parcela 
l7-A; y por el oeste o espalda y por el sur o izquierda, 
con la parcela l-C-l. 

La hípoteca sobre ~a referida fmca consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Unión, tomo 
675 del archivo, libro 132 de la sección segunda. 
folio 28 vuelto, fmca número 8.273-N, inscripción 
seXta. 

Dado en Cartagena a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res'-La Secretaria.-12.178-3. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edic~o 

Don Femando Víctor Ramos Gil. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de Cerdanyola del Vallés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría de quien esto refrenda. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 286/92. a 
instancia de la entidad Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, La Caixa, representada por la Pro
curadora d0ña Tere.sa Maria Marí Bonastre. contra 
doña Isabel Rodríguez Amate, en los que por reso
lución del día de la fecha, ha sido acordada la venta 
en pública subasta por tém1ÍIlo de veinte .días, el 
bien inmueble que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el acto de primera subasta, el próximo 
sin 24 de abril, a las doce horas. si por falta de 
licitadores quedara desierta, se señala desde ahora 
segunda subasta, para el día 24 de mayo, a las doce 
horas. y si tampoco hubiera licitadores, se señala 
el día 25 de junio, a las doce horas. para la telcera 
sabasta. Todas ellas de 1996. Dichos actos tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo' para la primera subasta, el precio 
de valoración del bien, se rebaja en un 25 por 100 
su valor en la segunda subasta y la tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. 

En tal supuesto y en el de asistencia personal, 
deberán los licitadores consignar en legal forma, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos .. 

Tampoco se admitirán posturas que ng cub¡'an 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; están de manifiesto' en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulacióa. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 'respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis
mo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cüm
pliese con su obligación y desearan aprovechar, el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

El precio de valoración del bien es de 24.126.124 
pesetas. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar. sita en Montcada 
y Reixach. con frentes a las calles, paseo Mossén 
Joaquí CasteUvi i Ripoll, en la que está señalada 
con el número 70. Tiene su acceso desde las dos 
citadas calles, aunque debido al gran desnivel exis
tente entre ellas, desde la calle Ripoll, se accede 
a la segunda planta de. la vivienda, y desde el paseo 
Mossén Joaquin Castellví, a la planta baja en la 
que se ubica el garaje. 

La integran cinco plantas, intercomunicadas por 
una escalera interior, distribuyéndose: 

La planta baja, en garaje; la planta primera está 
destinada . a almacén, la planta segunda desde la 
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que se accede a la calle Ripoll, y en la que se ubica 
la vivienda propiamente, se -compone de cocina. 
distribuidor. comedor· y sala de estar, la planta ter
cera, se compone de dos dormitorios y dos baños. 
ubiclmdoseen la planta. cuarta, el altillo, la terraza 
y el tendedero. Remata el edificio un tejado de teja 
árabe, amorterada a varias aguas. Tiene una super
ficie total construida de 204 metros 96 decímetroS 
cuadrados~ 

Linda: Frente, con dicha calle Ripoll; a la derecha 
entrando. con sucesores de don Jaime Viñals Riera; 
al fondo, intermediando, porción de terreno des
tinado a jardín, paseo Mossén Joaquín Castellví; 
y a la izquierda, entrando, con finca de don Bautista 
.Salvador GUQ.! y doña Antolina García Gual. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del Vallé s, donde a efectos de busca 10 
está en el tomo 669, ]jbro 334 de Montcada. folio 
129, fmca 2.107, inscripción décima.· 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 23 de enero 
de 1996.-El Juez, Fernando Víctor Ramos Gil.-El 
Secretario.-12.189-3. 

COLLADO VILLALBA 

EdiCto 

Doña María Elena Rollin García. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númer~ 
706/93, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la: Ley Hipotecaria,-a 
instancias de la Caja de AhGITOS y Monte de Piedad 
de 'Madrid, representada porel.Procurador señor 
Bartolomé Garretas, contra «Prokoda, Sociedad 
Anónima», en los que por re~oluci6n de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segUnda y ter-:era vez, si fuese necesario 
y por el término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100, para la 
segunda; y sin sujec,ión a tipo, para la tercera, la 
finca que al fmal se describirá para cuyo acto se 

. han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 29 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El día 29 de abril de 1996, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: El día 29 de ~ayo de 1996, 
a las doce horas. 

Condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la suma de 21.030.000 pesetas, por cada una de 
las fmcas, para la primera subasta; para la segunda 
subasta. el tipo de la primera, con· la rebaja del 
25 por 100; y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para· 'tomar parte en las mismas, es 
necesario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la' cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Villalba, número de .cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-:Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones' registrales, obran
tes en autos. de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entp.ndiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentés, al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el adjudicatario las acepta 
y queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su' extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificar>e en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil a la misma hora. . 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrim reservarse en ,depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y si~mpre por 
el orden d~ las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en lasfmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotec~ria. 

Bienes objeto d.e subasta 

l. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
8. Se levanta sobre una parcela ubicada en el poli
gono de actuación E, procedente de la fmca Entre
términos, al sitio de tal nombre en el término de 
Guadarrama (Madrid), urbanización Grandes 
Valles. 

Se compone de planta baja y planta alta~ está 
abuhardillada en parte, comunicándose dichas plan
tas entre sí, por una escalera interior. Ocupa· una 
superficie construida aprcximada entre las dos plan-
4ls de 156,28 metros cuadrados, y útil de 121,70 
metros cuadrados, distribuidos en diferentes com
partimentos y servicios. Linda: Por todos sus vientos 
con parcela sobre la que se levanta. 

Inscritá en el Registro de la Propiedad de Gua
darrama, al tomo 2.728, li'Vro 244, folio 3, fmca 
número 11.893, inscripción cuarta. 

2. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
12. Se levante sobre la parcel~ ubicada en el poli
gono de actuación E, procedente de la fmca Entre
términos, al sitio de tal nombre, en término de Gua-

. darrama (Madrid), urbanización Grandes Valles. 
Tiene las mismas características que la fmetl ante

rior. 
Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 8, finca 

número 11.894. 
3. Vivienda unifamiliar señalada con el número 

13. Se levanta sobre la parcela número 3, ubicada 
en el polígono de actuación E. procedente de la 
fmca: Entretérminos, 'en el término de Guadarrama, 
urbanización Grandes Valles. 

Tiene las mismas características que las fmcas 
anteriores. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 8, fmca 
11.895. 

4. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
25. Se levanta sobre la parcela 11," ubicada en el 
polígono de actuación E, procedente de la fmca 
Entretérminos, al sitio de tal nombre, en término 
de Guadarrama, urbanización Grandes Valles. 

Tiene las mismas características que las fmeas 
anteriores. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 32, fmca 
11.903. 

5. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
26. Se levanta sobre la parcela número 12, ubicada 
en el polígono de actuación E, procedente de la 
fmca Entretérminos, al sitio de tal nombre, en tér
mino de Guadarrama, urbanización Grandes Valles. 

Tiene las mismas caracteristicas que las. fmeas 
anteriores. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 35, fmca 
11.904. 

6. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
27. Se levanta sobre la parcela número 13, ubicada 
en el polígono de actuación E, procedente de la 
fmca Entretérminos, al sitio de tal nombre, en tér
mino de Guadarrama, urbanización Grandes Valles. 
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Con las mismas caracteristicas que las fmcas 
anteriores. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 38, fmca 
11.905. 

7. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
28. Se levanta sobre la parcela número 14, ubicada 
en el polígono· de actuación E, procedente de la 
fmca Entretérminos, al sitio de tal nombre, en tér
mino de Guadauama, urbanización Grandes Valles. 

Con las mismas caracteristicas que la fmca des
crita como vivienda número 1. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 41, fmca 
11.906. 

8. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
29. Se levanta sobre la parcela número 15, ubicada 
en el polígono de actuación E, procedente de la 
fmca Entretérmínos. al sitio de tal nombre, en tér
mino de Guadarrama, urbanización Grandes Valles. 

Con las mismas caracteristicas que la fmca des
crita como vivienda 1. 

Inscrita al tomo 2.728, libt0244, folio 44, flnca 
11.907. 

9. Vivienda unifamiliar, señalada con el número 
34, le vantada sobre la parcela número 20, ubicada 
en el polígono de actuación E, procedente de la 
fmca Entretérminos, al sitio de tal nombre, en tér
mino de Guadarrama, urbanización Grandes Valles. 

Con las mismas caracteristicas que la fmca núme- . 
ro 1 descrita. -

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 59, flnca 
11.912. " 

10. Vivienda unifamiliar, señalada con el núme
ro 35. Se levanta sobre la parcela número 21, ubi
cada en el polígono de actuación E, procedente 
de la fmca Entretérminos, al sitio de tal nombre, 
en el término de Guadarrama, urbanización Grandes 
Valles. 

Con las mismas caracteristicas que la finca des
crita como vivienda número 1. 

Inscrita al tomo 2.728, libro 244, folio 62, fmca 
11.913. 

Dado en Collado Villa:Iba a 19 de enero de 
1996.-La Secretaria Judicial, Maria Elena Rollín 
García.-12.108. ' 

COLLADO VILLABA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollín García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Collado Villalba y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 346/1993, seguido a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de PJedad de Madrid, representado 
por el Procurador don BartoloméGarretas, contra 
«Tractel, Sociedad Anónima», en los que se libró 
edicto a ese Boletin, con fecha 11 de enero de 1995, 
para publicar el señalamiento a subastas para los 
próximos días 4 de marzo de 1996, 9 de abril 
de 1996 y 9 de mayo de 19.96, a las once horas, 
y en él que se consignaba que servitía de tipo para 
la primera ~ubasta la suma de 82.600.000 pesetas 
por cada una de las fmcas, cuando deberia de decir 
«que servirá de tipo para la primera subasta la can
tidad de 41.300.000 pesetas por cada una de las 
fmcas descritas», por lo que se ha acordado, en 
el día de la fecha, librar el presente a fm de q1J.e 
se . publica nuevo edicto en el que se rectifique el 
edicto librado en su día en el sentido de que «servirá 
de tipo para la primera subasta, la cantidad de 
41.300.000 pesetas por cada una de las fmeas que 
salen a subasta». 

Dado en Collado VIllalba a 15 de· febrero 
de 1 996.-La Secretaria judicial, Maria Elena Rollíu . 
García.-12.100. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo Velarde Pérez, M&gistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anóninl,a», represen
tado por el Procurador señor Pérez Angulo, contra 
don José Ortega Castilla, doña Daniela Gómez 
Moyano y «Promociones Ortecar,· Sociedad Limi
tada», con el número 583/95, en los que por reso-

./ lución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose para· el acto del 
remate el próximo día 8 de abril de 1996, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 8 de mayo de 1996. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá l\lgar el día 10 de junio de 1996, 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: . 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al . 
tinal de la descripción de las mismas. 

Segundo.-LOs que deseen tomar parte en la subas- _ 
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitido a licitación. 

Tercero . ...:.El remate podrá hacerse en ca:lidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artielo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manillesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del re1l!ate. 

Quinto.-Sirvicndo el presente de notiflcación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial. número 3, situado en planta 
baja a la derecha del portal número 2, de la casa 
número 2 de la calle Arroyo de San Lorenzo de 
esta capital, mide 28 metros 72 decímetros cua
drados construido, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de esta capital, al tomo 2.050, 
libro 93~, folio8l;/de la fmca número 68.632, ins
cripción primera, Tipo de tasación: 10.530.000 pese
tas. 

2. Local comercial número 4 situado en planta 
baja de la casa número 2- de la calle Arroyo de 
San Lorenzo: nüde 38 metros 3 decímetros cua
drados construidos, incluida su participación en ele
mentos comunes, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad, al tomo 2.050, 
libro 935, folio 85, fmca número 68.634, inscripción 
primera. Tipo de tasación: 13.845.000 pesetas. 

3. Local comercial situado en la planta baja, 
de la casa número 26, en la calle San Fernando 
de esta capital. Ocupa una superflcie construida de 
79 metros 23 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de esta ciudad, 
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al tomo 1.727, libro 650, folio 66, de la fmca antes 
número 50.985 hoy 10.591. Tipo de tasación: 
'14.625.000 p($etas. 

Dado en Córdoba a 16 de enero. de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Morillo Velárde 
Pétez.-El Secretario.-12.227. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, "-

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo letras de cambio, con el núme
ro 890/1993, a instanéia de «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima», con código de identificación fiscal 
A-08148 7 44, domiciliado en paseo de la Castellana, 
número 46 (Madrid), contra don Francisco Bernal 
Gómez, domiciliado en calle El Tejar,. nwnero 8, 
Fuente Palmera (Córdoba) y don Manuel Moreno 
Mata, domiciliado en calle Gran Capitán. núme
ro 4, 2.° (Córdoba), en lo que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, el bien' que más adelante se reseña, 
señalándose para su celebración las doce horas del 
próximo día 9 de abril de 1996, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y para. el caso de no haber 
postores para todos o alguno de los bienes o no 
haberse solicitado la adjudicación de los mismos,' 
se señala para la segunda subasta, las' doce horas 
del próximo día ,9 de mayo de 1996, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
en su caso, las doce horas del próximo día 7 de 
junio de 1996, para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y todo ello bajo' las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de ia primera subasta, es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

. Segúnda.-Que para tomar Parte en la -subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia. urbana número 2. 104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta Ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 pór 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse· posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario que deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del reste del precio del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de'resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en primera planta, ti~ D, 
situada en el edificio avenida Soldevilla Vázquez, 
sin .número, en el término de Posadas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Posadas al tomo 
779 del archivo. folio 167 vuelto, libro 111 de Posa
das, fmca número 6.245, inscripción tercera. Tipo 
de la primera subasta 7.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. LOurdes Casado López.-El Secre
tario.-12.224. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo¡Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caixa- contra do.ña 
Ana Remedios Ponce Villena en representación de 
«Polivoz, Sociedad Limitada", bajo el número 
720/95 en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal se describie, seña
lándose para el acto del remate el próximo dia 24 
de abril, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele

,bración -de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 24 de mayo. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el' día 25 de junio, siendo la 
hora de las subastas señaladas la de las diez quince 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 16520.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen toinar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 29 por 100 del tipo expresado., no. admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sincuyorequisjto no serán admitido.s a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a Un tercero.. 

CUarto.-Lo.s autos y certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipo.tecaria, están de manifiesto. en Secretaría, 
entendiéndose que to.do. licitador acepta como. bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito. del acto.r co.ntinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro.gado 
en la respo.nsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio. del remate. 

Quinto..-Sirviendo. el presente de notificción al 
demandado para el supuesto de que no. se pueda 
practicar perso.nalmente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 3, situada en et'co.njunto urbano, 
sito en esta capital, en la calle Conde de Arenales, 
número 22. vivienda de' dos plantas que se comu
nican con una escalera interior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número. 1 de Córdoba al tomo. 
2.021, fmca registral número 66.914, libro 906, folio 
13. inscripción primera. 

Dado en Córdo.ba a 7 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado.-Juez, José María Morillo.-Velarde 
Pérez.-El Secretarío.-12.177-3. 

/ 

CORDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado. de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento judicial sumario. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido. po.r Mo.nte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, contra don Pedro. 
Villarreal Aragón y doña Encarnación García Cabe
za, bajo el número 848/94, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado. por primera vez la 
venta en pública subasta del inmueble que al fmal 
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se describe, señalándose para' el acto del remate, 
el próximo día 3 de mayo. de 1996. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. . 

Al propio tiempo. y en prevención de que no hubie
re' postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, co.n rebaja del 25 po.r 100 
para lo que se señala el día' 3 de junio de 1996. 

De igual fo.rma: se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
po.stores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 3 de julio de 1996, siendo 
la hora de las subastas seña1adas, la de las diez 
horas de su mañana. Y previniéndose a los lici
tado.res que concurran a cualquiera de las ~ubastas 
lo. siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo, el pactado en la escri
tura de co.nstitución de hipoteca. es decir, 6.720.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen to.mar parte en la públi
ca. subasta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
no admitiéndose posturas inferiores a la expresada 
cantidad, sin cuyo. requisito. no. serán admitido.s ,a 
licitación. . 

Tercero.-El remate po.drá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto..-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto. en· Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los·hubiere- al cré
dito del actor, co.ntinuarán subsistentes, entendién- ' 
do.se que el rematante los acepta y queda subro.gado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Quinto..-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto. de que no. se pueda 
practicar personalmente. 

. Bien o.bjeto de subasta 

Piso. vivienda número 12, letra E, situado. en pri
mera planta en alto., co.n acceSQ a la escalera izquier
da del portal número 6 del blo.que' A, ubicado en 
el solar al sitio de la Huerta de la Cebollera. co.n 
fachada a la avenida de Medina Azahara y a las 
calles Diego Serrano. y Julio Pellicer, de esta capital. 
Ocupa una superficie construida incluida su par
ticipación en elementos comunes de 140 metros 
88' decímetro.s cuadrado.s. Consta de hall, estar-co
medor con terraza exterior recayente al patio. inte
rio.r, pasillo. distribuidor, cuatro. dormitorio.s. cocina 
con terraza lavadero y dos cuartos de baño. Inscrito. 
en el Registro de la Pro.piedad número 2 de Córdoba, 
al to.mo. 325, libro 216, número 46, sección segunda, 
folio. 247, finca número. 3.632. Valo.rado en 
6.720.000 pesetas. 

Dado. en Córdoba a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Morillo.-Velarde 
Pérez.-El Secretarío.-12.057. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez delJuzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdo.ba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por el '«Banco Bilbao 
Vizcaya, So.ciedad Anónima», representado. por el 
Procurador señor Bergillos Madrid, contra don 
Andrés Ruiz García y doña María Inmaculada Cas
tilla Tena, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado. por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal se describe. seña
lándose para el acto del remate el próximo día 24 
de abril, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re posto.r en la primera subasta, se anuncia la cele-
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bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día -24 de mayo. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 26 de junio, siendo la 
hora de las subastas señaladas la de las diez tremta 
de su mañana. Y previniéndose a loS' licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de conStitución de hipoteca, es decir 8.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos y certifi9ación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto 'en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los' acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notifiCación a 
los demandados:para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 10, vivienda situada en primera 
planta en alto, tipo l. de la casa número 20 de 
la explan~da de la Fuensanta. con acceso por ,el 
portal número 2 de la carrera de la Fuensanta. Ins
crita en el Registro, de la Propiedad número 4 de 
Córdoba al tomo 1.137, libro 138, de la sección 
segunda. folio 8, fmca número 9.427. 

Dado en Córdoba a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretano.-12.179-3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Qúe en este Juzgado se sigue pro
cedimitmto especial sumario del articulo 1 ~ 1 de la 
Ley' Hipotecaria, con el número 889/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Construcciones Moreno Verdú, 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 16 de abril 
de 1996, Y. hora de las doce, sirviendo de tipo el 
pactado en fQ escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 12.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 16 de mayo 
de 1996, y hora de las doce, cOn la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el próximo día 17 de 
junio de 1996, y hora de las -uoce, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a'tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que nfrcubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-

, sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropperto, sin 
número, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual en tercera subasta 
consistirá al menos~ en ,el 20 por 100 del 'tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición s~gunda anterior. 

Cu'arta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están' de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirá 
pe notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Número 30: Local . comercial , señalado con el 
número 2, situado en planta baja del edificio sin 
número de gobierno, con dos portales de entrada 
señalados con los números 1 y 2, con fachada a 
las calles Don Teodomiro y Acer~ del Arroyo, de 
esta ciudad. Qcupa una superficie de 81 metros 
79 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de' la Propiedad número 4 de Córdoba. al tomo 
1.905, libro 79, folio 209, fmea número 5.436. 

Dado en Córdoba a 9 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-12.112-60. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representada por 
el Procurador don Jerónimo 'Escribano Luna contra 
don José Carretero Muñoz y doña Ana Josefa Egea 
Cabello, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado por primera vez la venta en pública 
subasta del inmueble que al fmal s~ describe, seña
lándose para el acto del remate el próximo dia 25 
de abril, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo que se señala el día 23 de mayo. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendráJugar el día 27 de junio, siendo la 
hora de las 'subastas señaladas la de las once de 
su mañana. Y previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 11.390.400 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidád, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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.. Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cu'arto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se ,refiere la regIa 4.a del artículo 131 d~ la 
Ley lIipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravánienes 
anteriores y los preferentes, -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificción a los 
demandados para el supuesto de que no se pUeda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Casa, marcada con el número 
46 de la calle Agustin López de Villaviciosa de 
Córdoba. Tiene una superficie total de 120 metros 
cuadrados, de los que están cubiertos 90 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, con la 
número 44; por la izquierda, la número 48, ambas 
de 'esta misma calle; y por el fondo, con corrales, 
de doña Antonia Machuca. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 1.133, libro 96, folio 47, 
fmca número 5.198, inscripción segunda. 

Dado en' Córdoba a 9' de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario Judicial.-12.196-3. 

CORIA 

Edicto 

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Coria 
y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 
número 77/1992, instado por «Mapfre Leasing, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Manuel A. Fernández Simón, frente a doña 
Argeme Valiente Serrano, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a pública y primera. 
segunda y tercera subastas, el bien embargado a 
la parte demandada que a continuación se relaciona. 

, juntamente con su tasación pericial. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 1, local de negocios en la planta 
, de sótano ~ledificio en la avenida VIrgen de Arge
me, número 9; de Coria, con entrada por la calle 
Cervantes, sin número, hoy señalada con el núme
ro 26, inscrita al tomo 113, libro 641, folio 61, 
fmcanúmero 6.644. 

Valorada en 9.300.000 pesetas. 
Se advierte a los licitadores: 

Prin'lero.-Que las fechas y horas de las tres subas-
tas acordadas son las siguientes: . 

Primera: El día 25 de abril de 1996, a las doce 
horas. . 

Segunda: El día 23 de mayo de 1996, a las doce 
horas, con la rebaja del 25' por 100 del tipo de 
tasación, si no hubiera postores en la primera. o 
si el demandante no pide la adjudica<;ión de los 
bienes podos dos tercios de su avalúo. 

Tercera: El día 20 de junio de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, caso de que no fuesen 
rematados los bienes en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas, 
es necesario depositar en el establecimiento des
tinado 'al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de tasación. . 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, juntamente con el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
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anterior. Estos pliegos cerrados serán abiertos en 
el acto del remate, al publicarse las posturas y sur
tirán los mismos efectos que las que se realicen 
de palabra en dicho acto. 

Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta. e igualm~nte en la segunda con la rebaja 
del 25 por lOO, del tipo de tasación. En 'la tercera. 
las posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrán hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Coria a 12 de enero de 1 996.-El Juez, 
José Antonio Merino Palazuelo.-El Secreta
rio.-l1.692. 

CuENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario Judicial del Juzgado de Primera Instancia, 
e Instrucción número 2 de los de Cuenca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
349-R de 1995. a instancia de la Caja de Ahorros, 
de Castilla-La Mancha; representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Rosa Maria Torre
cilla López, contra doña Maria Teresa Escribano 
Martinez, se ha dictado providencia en el día de 
la fecha, con la que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y por término 
de veinte días, la fl{lca hipotecada que luego se , 
describirá, para cuyo acto se ha señalado el día 
15 de abril, a sus doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Palafox, número 5 (Cuerica), planta segunda: 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta, el día 15 de mayo, 
a sus doce horas, y en, caso, para la tercera, el 
día 17 de junio a sus doce horas, ambas en el mismo 
lugar anteriormente citado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera de las 
subastas la cantidad de 18.750.000 pesetas, pactada 
en la escritura; para la segunda, el tipo de la priqIera, 
con rebaja del 25 por 100y la tercera, se 'Celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores, a excepción del 
ejecutante, consignar previamente en la ~~enta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Carretería, número 
de cuenta 58-459200-t (1616), clave 18, el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas, sirviendo el tipo 
de la segunda para la.tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna, en pri
mera y segunda subasta, que sea inferior al tipo 
de licitación. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretariá del Juzgado, consignándose previamen
te el depósito establecido a que antes se ha hecho 
mención. 

Quinta.-Las ppsturas podrán realizarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la n~gla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la.titulación. 

Séptirna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del acior-e
jecutante. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
a las fechas de las subastas a la· demandada. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra y tipo C, en planta primera del 
edificio en régimen de' propiedad horizontal, sito 
en Cuenca, en el poligono Fuente del Oró, calle 
San Cosme, número 14. Con una superficie de 90 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.158, libro 288, 
folio 200, fmca número 21.686. 

Tasada a efectos de subasta en 18.7 50.00a pesetas. 

Dado en Cuenca a 28 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario Judicial, Vicente 
Muñoz de la Espada y Tendero.-] 2.011. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 235/1995, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Glenn Steven Jenkinson 
y doña Anne Darch, en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al. fmal se describen, cuyo 
remate qúe tendrfl lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de marzo de '1996 
próximo y doce horas de su mañana" sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de abril de 1996 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de mayo de 1996 próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la. segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-:-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a ·la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo lici~dor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
4el actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su éxtinción el precio del remate. . 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los dias 
señalados fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábados a la misma 
hora. 

Bien objeto de.subasta 

Urbana.-Local número 3. Situado en planta baja, 
de 50 metros 71 decímetros cuadrados; lindante 
por el norte, acera-calle; sur, calle particular; este, 
locaLAos, y oeste, zaguán y escalera B. 
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Forma parte de un bloque' de apartamentos sito 
en Jávea, partida saladar, denominado «Las Pér
golas 1». 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.227, libro 324, folio 127, fmca 
número 20.774. Tipo: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 15' de diciembre de 1995.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-l1.761. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia y su 
partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 379/1994, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, representada por el Procurador don 
Miguel A. Pedro Ruano, contra don Vicente García 
Mólet, Ana Maria Noguera Vives y Josefa Mulet 
Soler, mayores de edad, con domicilio (lO Gata de 
Gorgos. avenida Marina Alta, 176, los dos primeros, 
y carretera de Jávea, n'úmero 23-B, la tercera, sobre 
reclamación de 3.488.698 Pesetas, de principal, y 
1.150.000 pesetas, presupuestadas para gastos y cos
tas del procedimiento, en los que, por resoluci6n 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y por el tipo de su valoración que se dirá, 
los bienes embargados al referido demandado que 
luego se describirán, señalándose para el de remate 
el próximo día 22 de abril de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en calle Cándida Carbonell, sin número, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado, destinado al 
efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, al cual se reservará 
como garantía der cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si' los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán. hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turaa calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dí,a 20 de mayo 
de 19.96. a las once horas, debiendo consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de' esta segunda 
subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 20 de junio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse, previa
mente, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza ¡¡nayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran' celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al deudor de no haberse podido practicar la 
notificación personalmente. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Finca número 47,4, tomo 1.486, libro 49, 
folio 219 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 605.000 
pesetas. 

Lote 2. Finca número 473, tomo 1.486, libro 49, 
folio 216 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Tásada periciálmente en la cantidad de 625.000 
pesetas. 

Lote 3. Ji:inca número 472, tomo 1.486, libro 49, 
folio 213 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.745.000 
pesetas. . 

Lote 4. Finca número 471, tomo 1.486, libro 49, 
folio ~10 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Tasada periciálmente en la cantidad de 700.000 
pesetas. 

Lote 5. Finca número 470, tomo 1.486, libro 49, 
folio 207 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Tasada pericialnÍente en la cantidad de 525.000 
pesetas. 
. Lote 6. Finca número 469, tomo 1.486, libro 49, 

folio 204 del Registro de la Propiedad de Jávea. 
Tasada f'ericiálmente en la cantidad de 612.500 

pesetas. .. 
Lote 7. Finca número 468, tomo 1.486, libro 49, 

folio 201 del Registro de la Propiedad dé Jávea. 
Tasada periciálmente en la cantidad de 612.500 

pesetas. . 
Lote 8. Finca número 1.505, tomo 1.486, libro 

49, folio 198 del ,Registro de la Propiedad de Jávea. 
Ta&ada periciálmente en la cantidad de 5.603.807 

pesetas. 
Lote 9. Finca número 1.941, tomo 1.486, libro 

49-, folio 195 del Registro de la Propiedad de Jávea. 
TaSada periciálmente en la cantidad de 685.000 

pesetas. 

Dado en Denia a 17 de enero de 1996.-El Juez, 
Valentín Bruno Font.-El Secretario.-l1.920-3. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez del Juzgado 
d Primera Instancia e Instrucción núnlero 3 de 
Dos Hermanas (Sevilla). 

Hace saber: Que .en este Juzgado a mi cargo y 
con el número 1/95-2,' se tramita procedimiento 
judicial sumario' al 1U1lparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Cardaba. contra «Comercial 
Pachico, Sociedad Limitada». en reclamación de cré
dito hipotecario, en eL que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que tenga lugar 
el acto del remate en primera convocatoria, el próxi
mo día 27 de marzo de 1996. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postúras que no 
cuban los· tipos pactados para cada una de ellas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4081000018001/95-2, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta'; sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actoni continuarán 

Miércoles 28 febrero 1996 

subsistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de&tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. o 
postura admisible en 'la primera subasta se señala 
para la celebración de una segunda, el día 24 de 
abril de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta, el 75 por 100 del tipo 
señalado para la primera, siendo de aplicación Jas 
demás prevencioneS de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores o postura admisible en la segunda subas
ta, se señala para la celebración de una tercera subas
ta, el día 22 de mayo de 1996, a las diez horas, 
cuya subasta, se celebrará sin sujecio a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirva de base para la 
segunda subasta. 

. Todas las subastas tendrán lugar en-la Sála de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Manuel 
Calvo Leal, número 2, primera planta, Dos Her
manas, a las diez horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadov 
no pudiera celebrarse la subasta los días señalados, 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
deudora, para el caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación de otra forma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registrál número' 43.976, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 
689, folio 17, inscripción segunda. Número 30. local 
comercial en planta baja, señalado' con la letra A; 
tiene accesos indepedientes desde la calle San Sébas
tián, galería peatonal del edificio y cálle Tarancón, 
Carece de distribución interior y tiene una superficie 
construida de 237 ¡decímetros cuadrados. Linda 
mirada de frente desde la cálle San Sebastián: Por 
la derecha, con galería peatonal del edificio, lo-

o cal B y rampa de acceso al sótano; por la izquierda, 
con edificiones de cálle San Sebastián y Tarancón 
y. por su fondo, en la calle Tarancón. Tipo a subasta 
44.903.360 Pesetas. 

-Finca registral número 31: Local comercial seña
lado con la letra B, tiene su acceso por la galería 
peatonal del edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas, tomo 689, follo 21, 
fmca número 43.978. inscripción segunda. Tipo a 
subasta 7.733;520 pes~s. 

FiÚca reg¡s~. número 32: Local comercial seña
lado oon la letra C. mscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas, tomo 689, folio 25, 
fmca número 43.980, inscripción segunda. Tipo a 
subasta~.208.240 pesetas. 

Finca registra! número 33: LOcal comercial seña
lado con la letra D, en planta baja. Inscrita en el . 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas. tomo 
689, folio 29, ft.oca número 43.982. Tipo a subasta 
7.893.600 pesetas. 

Finca registra! número 34: Local comercial seña
lado con la letra, en planta primera. Inscrita en 
e~ Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 
689, folio 33, fmca número 43.984. Valorada en 
8.050.000 pesetas. . 

Finca registral número j5: Local comercial seña
lado con la letra F. en planta baja. Inscri!&, en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, tamo 
689, folio 37, fmea número 43.986, 'inscripción 
segunda. Tipo a subasta 7.683.840 pesetas. 

Finca registrál número 36: Locál comercial seña
lago con la letra G, en planta baja. Inscrita en el 
Registro d~ la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 
689, folio 41, fmca número 43.988, inscripción 
segunda. Tipo a subasta 8.782.320 pesetas. 

Finca registral número 37: Local comerciál seña
lado con la letra H. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas, tomo 689, folio 45, 
fmca número 43.990, inscripción segunda. Tipo a 
subasta 8.149.360 pesetas. 

Finca registral número 38: Local comercial seña
lado con la letra I, en planta baja. Inscrita qI. el 
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Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 
689, folio 49, fmca número 4,3.992, inscripción 
segunda. Tipo a subasta 8.473.200 pesetas. 

Fincjl registral número 39: Local comercial seña
lado con la letra J, en planta baja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas,' tomo 
689, . folio 53, fmca número 43,994, inscripción 
segunda. Tipo a subasta 6.543.040 pesetas. 

Finca registral número 40: Local comercial seña
lado con la letra K., en planta baja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 
689, folio 57, fmca número 43.996, inscripción 
segunda. Tipo a subasta 6.072.000 pesetas. 

Finca registral número 46: Vivienda señalada con 
la letra D, en planta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 689. folio 
81, fmca número 44.008, inscripción segunda. Tipo 
a subasta 17.871.920 pesetas. 

Finca registral número 48: Vivienda señalada con 
la letra G, en planta segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Dos Hermanas, tomo 689, folio 
89, fmca número 44.012, :inscripción segunda. Tipo 
a subasta 18.096.400 pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 1 de febrero de 
l 996.-El Secretario.-ll.862. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Ecija y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
249/93, se siguen autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por la «Caja Rurál 
Provincial de Córdoba, Sociedad Cooperativa Anda
luza», representada ·por -la Procuradora señora 
Carrasco Castelló, contra don Bemardino Guerrero 
Onetti y doña Florentina Orejuela Pérez, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin petjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la Ley a la acto~ de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al fmal 
se describen, bajo las siguientes condicibntE~: 

Que las' subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de' este Juzaado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el día. 27 de marzo 
de 1996. 

La segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. el día 23 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeció.n a tipo, el, día 20 de JIlayo 
de 1996, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
liCitadores consignar previamente en la Mesa del 
'uzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio .hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza: mayor, tuviera qUe sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de olivar, procedente del Molino Aceitero, 
!Jamada de Galván, situado en ef pago de Las Tina
juelas, término de Ecija, mide 17 aranzadas 30 cen-
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tésimas de otra equivalente a 7 hectáreas 73 áreas 
66 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ecija al tomo 594, libroA 17, folio 200, fmca 
número 5.558, inscripción segunda. -. 

Valorada en 17.329.984 pesetas. 
Parcela de tierra calma, sita en los pagos de Soto 

Melero o Venta· Gigante, Tinajuela y Valdearenas, 
término de Ecija. Mide 2 hectáreas 86 áreas 58 
centiáreas. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ecija al tomo 945, libro ~86, folio 
162, finca númer~ 7.816: 

Valorada en 6.419.392 pesetas. 
Rústica, trozO' de tierra calma, procedente de la 

nombrada Onetti, situada en el pago El Villar, tér
mino de Fuente Palmera, tiene una extensión de 
91 áras 81 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Posadas al tomo 941, libro 152, 
folio 38, fmca número 7.306. 

Valorada en 2.057.664 pesetas. 
Suerte de tierra calma, al sitio del Villár. término 

de Fuente Palmera, tiene una extensión de 2 hec
táreas 2 áreas 72 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas al 854. libro 135. folio 
57, fmca número 6.649. 

Valorada en 4.520.928 pesetas. 

Dado en Ecija a ·15 de febrero de 1996.-EI Juez, 
José Luis Rodringuez Lainz.-El Secretario.-12.0 19. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre~ 
taria del Juzgado de Piirnera Instancia número 
6 de Elche y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
405/95. seguidos a instancia de «Europea de Gran
zas. Sociedad Limitada», contra don Alvaro Mateo 
Gómez, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad del demandadQ, que abajo se des
cribe con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate. tendrá lugar en lá Sala de A\ldiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, por el tipt> pac
tado para la subasta, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caci6n en debida forma por el actor, el día 24· de 
mayo, a las nueve cuarenta y cinco horas, por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho laadju
dicación por el actor, el día 24 de junio, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad ~ o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, ¡}oorán reser
varse los depósito de aquellos postqres que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los· que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a

• están de manifiesto 
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en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo .licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prec;io de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en . 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. . 

Bien objeto de subasta 

Número 84. Vivienda de la planta segunda o entre
suelo, que es la número 1, contadas de derecha 
a izquierda, subiendo por la escalera que tiene su 
acceso en común con las demás viviendas de esta 
parte. por medio de' portal, escalera. y ascensores 
que abren a plaza de España; es del tipo C-l, ocupa 
una superficie· útil de 85 metros 8 decímetros cua
drados~ y linda: Derecha entrando, con vivienda que 
tiene su acceso por el portal. escalera que abre a 
calle José Mária Buck; izquierda, con vivienda núme
ro 2 de esta misma escalera y planta; frente. con 
rellano de escalera y con terraza de las viviendas 
que tienen acceso por el. portal. escalera de la calle 
José Maria Buck; y fondo, con plaza de España 
y calle MarquéS de Molins. Inscrita en el· Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche, al tomo 1.044, 
libro 653 del Salvador. folio 171, fmca número 
56.990. 

Está valorada en 14.936.605 .pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1 996.-El· Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de Lan
<;tatábál Exp6sito.-12.201~3. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel Luna Ponce. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de El Puerto 
de Sarita Maria. . 

Hago saber: Que en este Juzgado Se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el. número 
223/93. a instancia de don Vicente Roldán Llorente. 
contra don Roberto Carme Ramírez y' doña Josefa 
Arjona Aca, en los que se ha acordado sacar a 
la: venta en pública subasta por primera vezy término 
de veinte' días. la fmca hipotecada que luego se 
dirá. Para dicho remate que tendrá lugar en este 
Juzgado, . sito en plaza del Castillo, se ha señalado 
el día 28 de marzo próximo. a las once horas. 

Se previene a los licitadores que la fmca que nos 
ocupa sale a subasta por el precio d.e 18.000.000 
de pesetas, fijados en la escritura de hipoteca, que 
para tomar parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 
del tipo indicado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los autos y certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
qúe todo licitador acepta como bastante la titulación 
y qqe las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor -si las hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención dé 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala segunda subasta, para el próximo día 29 de 
abril, a las once horas, siendo tipo de la misma, 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y para el caso que dicha 
segunda subasta, quedare desierta, se señala el próxi
mo día 30 de mayo, a las on~e horas, para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Una casa en El Puerto de Santa Maria, en la 
calle José Calvo Sotelo, antes Sagasta, señalada con 
el número 22, que mide 289 metros cqadrados y 
linda por su derecha entrando, con casa número 
14 antiguo y 30 moderno. de doña Alicia González 
de Quevedo; y anteriorm~nte de herederos de 
Manuel CeÍ'dinas Gareia; izquierda, casa número 
16 antiguo y 26 moderno, que fue del vinculo de 
Becerra; y espalda o fondo, con casa de don Manuel 
Portillo, de la calle. hoy General Mola, y antes se 
decia de Federico Cañada o Lavina. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad d~' El 
Puerto de Santa Maria. al tomo 416. libro 161, 
folio 222, fmca número 3.126, inscripción decimoc
tava. 

Título: El de compra a don Manuel Arenas Muñoz 
y otros señores. mediante escritura otorgada el 25' 
de·noviembre de 1976. ante el Notario de El Puerto 
de Sánta Mari,a, don Vicente Piñero Carrión, con 
el número 2.677 de protocolo, en la cual. por error. 
se hizo constar· como . segundo apellido de doña 
Josefa Arjona Aca, el de Acal. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 19 de enero 
de 1996.-La Juez, Isabel Luna Ponce.-El Secre
tario.-12:039.· 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de . 
Estepona. 

.~ , -: 

Hace saber: Que en -loS autos de juicio ejecutivo 
número 152/94. que se siguen en este Juzgado a 
instancias del «Banco Español de Crédito~ Sociedad 
Anónima», representado. por el Procurador señor 
Serra Benitez. contra don José Luis Jurado Molina 
y doña- Maria de la Luz Ramos Mairena, se ha 
acordado la venta· en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, del bien 
embargado.que se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá 'lugar en este Juzgado, 
sito en avenida Juan Carlos 1, sin número, el 3 
de abril de 1996, de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
7 de mayo de 1996,y en,el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores. el día 7 de junio de 199(}, se 
celebrará la tercera subasta, todas ellas a las once 
horas. Tipo: 6.0<&000 de pesetas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Para tomar parté en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, en la entidad bancaria Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los expresados tipos; sin quedar sujetas a esta lici
tación la tercera. 

. Caso que no hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora para el siguiente día hábil de la sema
na dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en ,el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 17.150. tomo 427. libro 283. folio 
43. inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pon,a. 

Dado en Estepona a 12 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-El Secreta
rio.-12.137-58. 
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ESTEPqNA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 409/94, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Asesores Financieros AstTal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Manuel Porras Estrada, contra dqn José Nogués 
Pérez y esposa doña Maria Carmen Chavarriz, y" 
en cuyo procedimiento" se ha acordado sacar en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose· efectuado señalam'iento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos (1e licÍtación: ' 

" Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 28.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Seguda subasta: Fecha 21 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

. Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1996, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, . 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para' la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo inenos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas y, en la tercera, 
úna cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y,la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hy,otecaria, están de mani
fiesto. en Secretaría, entendiénlbse que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
, Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptima.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, las que se con
servarán en depósito como garantia del cumplimien
to de la obligación, y en su caso, como parte del 
precio de venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de, la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con· su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presente edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Chalet radicante' en el término muni
cipal de Estepona, en el partio de Casasola y Pernet, 
urbanización Atalaya Park. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepona, al tomo 888, libro 
644, fólio 12, fmca número 14.469, inscripción 
decimocuarta. 

Dado en Estepona a 18 de enero de 1996.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secreta
ria.-12.052. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 379/1984, se sigue juicio de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor don Juan Fernando Garmendia 
Díaz contra don Benito Rodríguez Canto, doña 
Maria Luisa Fernández Arias y doña Maria Luisa 
Arias Suárez. 

Habiéndose acordado por resolución del día de 
la fecha sacar á pública subasta, por término de 
veinte días los siguientes bienes: 

1. Urbana.-Número 71, piso primero de la 
izquierda del edificio situado en las calles Breogán, 
Alonso López, 'Baterías y carretera de circunvala
ción, en esta ciudad; con entrada por el portal VII, 
o número 47 de la calle Breogán, esquina a la calle 
Alonso López, números 96 y 98, con una vivienda 
de la superficie útil de 89 metros 62 decímetros 
cuadrados. Tiene como anejo un cuarto trastero de 
la superficie de 13 metros 40 decímetros cuadrados, 
ubicado debajo de la cubierta del tejado y señalado 
con el número 9. Inscrita en el Registro al tomo 
1.508, libro 565, folio 125, fmca 46.335. Tasada 
en 12.000.000 de pesetas. " 

2. Urbana.-Plaza de garaje número 6 de la plan
ta sótano situada en el tercer nivel y a la derecha 
del acceso existente, del edificio situado en las calles 
Breogán, Alonso López, Baterías y carretera de cir
cunvalación de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.506, 
libro 5..64, folio 170, fmca número 46.275. Tasada 
en 1.200.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el próximo día ' 
25 de abril, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
para la segUnda subas~, caso de no haber licitadores" 
en la primera, el próximo día 23' de mayo, y, ,en 
su caso, para la tercera el próximo día 20 de junio, 
todas elJas a las díez treinta horas y bajo las siguien
tes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edícto; para la segunda, el 75 
por 100 del fijado para la primera, y para la tercera, 
de celebrarse será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en todas la"s' subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado," junto a aqUél, el importe de la consignación 
necesaria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado qlle haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta debe
ránJos licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto" oficina principal 
del Banco Bilbao VIzcaya de Ferrol, sito en la plaza 
del Callao de esta ciudad, cuenta número 
1554/000/17/00379/1994,una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
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bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las' posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hllbiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes" entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ferrol a 21 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria José' González Movilla.-El 
Secretarío.-12.193-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 113/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Roca Cla
ros y doña Carmen Madueño Leiva en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de mayo de 1996, a 

> las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de lá subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, p'lfa tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedímiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cvarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acep~ como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda el día 14 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,· se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte 'con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso· de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número 22.-Urbana. Vivienda letra B, en 
planta cuarta, tipo Buno de construcción, del edificio 
sito -en la calle Nuñez de Balboa, sin número, de 
la villa de Fuengirola. 

Finca registral número 13.272, inscrita al tomo 
1.383, 'libro 753, folio 204, del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Tipo de subasta: La fmca se encuentra tasada, 
a efec,to de subasta, en la suma de 9.600.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-El Secretario.-12.146-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Jose Angel. Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia_e Instrucción núme
ro 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 67/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipoteéaria, 
a instancia de «Asesores Financieros Astral, Socie
dad Anónima», contra don José Cervera Merlo y 
doña Maria de las Montañas Soria López, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha' acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que/luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de mayo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran el q,po de la subasta. 

segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado -en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2.923, una c.an
tidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 'no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en él Juzgado. 
Tercera.-Po~án participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunció 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta se señala para la Celebración 
de una ségunda el día 3 de junio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo' de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por ~ 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente' edicto servirá de notíficación a los -
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Bien que se saca a subasta 

Finca.-Número 15.604-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mijas, obrante al folio 43, tomo 
1.348,libro 570 del Ayuntamiento de Mijas. 

Tipo de subasta: 12.800.000 Pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de febrero de 1996 . ...;...EI 
Magistrado-Juez,. José Angel Castillo Cano Cor
té s.-El Secretario.-12.053. 

FUEN1ABRADA 

Edicto 

Don Carlos R Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumsario 'del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 23,8/95, pro
movidos a instaÍlcia de la Caja de' Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid representada por Ül Procu
radora señora Santos Femández contra don Cecilio 
Cabanas García-Mora y doña Olga Cozar Seco, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término dé veinte días" el bien que al 
fmal, del presente edicto se describe, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres, primeras que autoriza la 
regla 7. a' del a'rtí~ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fe~has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2g de marzo de 1996, 
a las once treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación'100.700.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior a dicho tipo. 

Segun4a subasta: Fecha 25 de abril de 1996" a 
las once treinta horas de la mañana. Tipo de. lici
tación el 75 por 100 del fijado para la primera 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de mayo de 1996, a 
las once' treinta horás de la mañána, sin sujeción 
a tipo. 

Segundá.-Para tomar parte 'en la subasta, todos 
los postores, a excepCión del acreedor demandante, 
deberán consignar una caittidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100, del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sucursal número 0877 
de Fuenlabrada, calle La Plaza, número 34, en la 
cuenta de consignaCiones de este Juzgado número 
2706000018, presentando el resguardo de dicho 
'ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admiti40s. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sú celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente ecijcto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, desión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la c<mificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituladón. ' 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
braCión a la misma hora, para el ,siguiente día hábil 
de lá semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito' como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Lapublicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los deudores y, en 
su caso, a los terceros poseedores de la fmca hipo
tecada, de· los señalamientos de las subastas acor
dadas, para el caso de no poder ser notificados 
de otra fortna. 

Bien objeto de' subasta 

Urbana.-Parcela número 42-2, sita en el término 
de Fuenlabrada, donde llaman Tajapiés y Vereda 
de Matahijos o La Alcantueña, hoy calle Río Tajo, 
sin número. Parcela de terreno sobre la que queda 
una construcción de 719 metros cuadrados en planta 
baja y 90 nietros cuadrados en entreplanta, inclu
yendo la legalización de la nave de 269 metros cua
drados por lo que la ocupación está agotada y edí
ficabilidad pendiente total es de 629 metros cua
drados en dos plantas (bajá y entreplanta). 

Linda: Al norte, en linea de 36 metros, con la 
calle Manuel Cobo' Calleja; al sur, en linea quebrada 
de cinco rectas que miden respectivamente 6 metros, 
8,5 metros, 6 metros y 9 metros, con la parcela 
número 4-1 antériormente segregada; al este, en 
linea de 21 metros, con la parcela número 5 del 
plano de parcelaCión; yal oeSte, en linea de 39,50 
metros, con calle Río Ebro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada' número 3, al tomo 1.148, libro 84, folio 
36~ fmca ntunero 5.387, inscripción sexta. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial del-Estado», extiendo el presente 
en Fuenlabrada a 17 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Carlos R Fuentes Rodriguez.-El Secre
tarlo.-12.099. 

GANDIA 

Edicto 

Don' Rafael Carbonma Rosaleñ, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia númeroS de Gandia, 

Hace saber: Que en el juicio judicial sumario segui
do en este Juzgado con el número 282/1995, a 
instancias del Procurador don Joaquín Villaescusa 
García, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte ae Piedad de Onteniénte, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, el bien que 
al fmal se relaciona, propiedad de «Planificación 
y Construcción, Sociedad Anónima» y don José Luis 
Femández Rodriguez y doña Carmen Ríoja Medina. 

La: subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
'de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
25 de abril de 1996, a las doce horas; en su caso, 
por segunda, el día 28 de mayo de 1996, a las 
doce horas, y por tercera vez, el día 25 de junio 
de 1996, a las doce horas. Si por fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas, 
se entenderá su celebración para el día hábil inme
diato, a la 1liisma hora y en idéntico lugar, en todos 
los casos bajo las siguientes condiciones: 

·Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
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en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitiráit sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao VIzcaya, oficina principal de Gandia, cuen
ta número 4541000018028295, una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene el, ejecutante, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 
Lás consignaciones se devolverán .a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del preci~ de la venta. 

Tercera.-Podrán hacerse, también, posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, acre
ditando el importe de la expresada. consignación 
previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero, de acuerdo con lo dispuesto en. el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil., 
en su redacción de Ley 10/1992. 

Bien objeto de subasta' 

Número 14. Vivienda izquierda, vista desde la 
calle I1les Balears, del. piso segundo, que tiene su 
acceso por el zaguán y escalera de los· altos, con 
servicio de ascensor, comprende una. superficie cons
truida . de 69 metros 98 decimetrps cuadrados, y 
vista desde la calle I1les Balears, donde. recae su 
fachada, lin4a: Derecha, caja de la escalera y ascen
sor que la separa de la vivienda derecha de este 
piso; izquierda, pasillo de acceso . a las cocheras, 
y fondo, terrenos comunes de las viviendas. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad núme
ro 1 de Gandia al tomo .1.585, folio 160, fmca 
número 64.015 .. 

Tasada a efectos de subasta en 7.476.000 pesetas. 

Dado en Gandiaa 25 de enero de 1996.-EI Juez, 
Rafael Carbonma Rosaleñ.-La Secreta
ria.-12.194-3. 

• 
GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

• Hago saber. Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado' se sigue con el número 124/95, promovido 
por el «Banco. Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Francísco Mestre Sebastia, 
doña Concepción Sendra MuñQz, don 'Ramón Mes- . 
tre Sebasda y doña Maria: Teresa Pérez Morató, 
he acordado sacar a la venta,. por término de. veinte 
días, en subasta pública que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la 'ca:IIe Ciu
dad Laval, número 1, los bienes de la demanda 
que luego se dirán.. . 

para la primera subasta, será el día 10 de abril ' 
próximo, y hora de las doce de su mañana, por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura ~dmisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicaciÓn de los bienes, se señala, el dia 8 
de mayo próximo", y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo del tipo el 75 por 100 del valor de la 
primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
adjudicación de los bienes, -se señala, el día 4 de 
junio próximo, y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado. se celebrará al siguiente 
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día hábil y hora de las doce de $U mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos. 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor)/con el número 27404377, subcuenta 
4377000018012495, para la primera y segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los· bienes, y parit la tercera 
subasta, deberán ingresar la misma cantidad que 
para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta los bienes. . 

Tercera;-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero y por lotes. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién-

. dose que todo' licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subtogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

. A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, Quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Número 15. VIvienda tipo A, 
emplazada a la parte izquierda entrando en su· ter
cera planta alta, del edificio situado en término de 
Oliva, partida la Cañada, barrio de la Playa, en 
la calle Isla de Malta, sin número. Ocupa una super
ficie de 60 metros cuadrados, con' una cuota de 
participación de 8 centésimas. Inscrita. en el Registro 
de la Propiedad de Oliva al tomó 980, libro 230, 
folio 203, fmca 29.424, ~valorada para .subasta en 
la: cantidad de 8.boo.000 de pesetas. 

Lote segundo.-VIvienda emplazada a la izquierda 
entrando, en la tercera planta, del edificio situado 
en término de Oliva, en la calle Monjas Clarisas, 
sin número. Ocup~ una superficie de 127,19 metros 
cuadrados, con una cuota de participación de 10 
centésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oliva al tomo 835, folio 83, fmca 23.556. valo
rada para subaSta en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. , 

Lote tercero:-VIvienda tipo E, emplazada en la 
cuarta planta alta, del edificio en Oliva, calle Walt 
Disney, sin número. Ocupa una superficie útil de 
97,47 metros cuadrados, y construic41 de 116,48 
metros cuadrados, con una cuota de participación 
de 3,90 enteros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Oliva al tomo 982, libro 231, folio 110, 
fmca 29.578, valorada para subasta en la cantidad 
de ~.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en GarÍdía a 8 de febrero de I 996.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-Il.230. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglierl. Vázquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Getafe, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan ;rutos 
número 92/89, de juicio de menor cuantía, seguidos 
a instancia de «Uniter Leasing, Sociedad Anónima», 
contra don Pedro Jerónimo Ba:las Jiménez, en los 
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que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien inmueble embargado 

. al demandado que más abajo se describe, con su 
precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Juan Carlos 
1, sin número, de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de abril, a las once 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de . no . haber habido 
postores en la primera, ni habe~e pedido adjudi
cación en 'debida forma por el actor, el día l3 de 

"mayo, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo- postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día. 17 de junio, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores, de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberá consignarse previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, al número de procedimiento 
237700015009289, de este Juzgado, sito en la calle 
Madrid, número 52, de Getafe o en cualquier sucur': 
s3J. de dicha entidad, una cantidad iiuaI o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 
Tercera~-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobrecerrado. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el .tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a f'avor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria, en este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. ' 

, Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes 'y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.~Piso tercero, letra B, en la calle Pintor 
Sorolla, número 4, en término de Parla, mide 78 
metros cuadrados. Linda: Frente, tendedero del pico 
C y patio derecha, piso letra A. Inscrita ál tomo 
190, libro 110 folio 79, fmca registral número 8.163. 
Valorado en 7.200.000 pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Getafe 
a I de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, José 
Maria Guglieri Vázquez.-El SecretariO.-12.012. 

GUON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Ca:lderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos número 0498/94 a 
instancia del «Banco Pastor, Sociedad 'Anónima» 
representado por el Procurador señor Suárez García 
contra don Severino Castaño Lobo, doña Maria 
Begoña MontaraZ Badiola, don José Castaño Mar
tínez y doña Maria Lobo Castaño en reclamación 
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de 1.525.327 pesetas de principal más 700.000 pese
tas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento, en los que pór resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por -término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a doña Maria 
Begoña Montaraz Badiola. don José Castaño Mar
tinez y doña Maria Lobo Castaño: 

Mitad de la nuda propiedad del piso segundo 
de la calle San Juan, número 11, de Gijón, de 54,51 
metros cuadrados, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón, al tomo 1.868, libro 
263, folio 5, fmca número 24.557, valorada en 
3.352.357 pesetas. 

Finca número 60.124, piso sito en La Felguera, 
tomo 1.389, libro 675, folio 108 del Registro de 
la Propiedad número I de Pala de Laviana, valorado 
en 4.623.734 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Gijón, calle 
Prendes Pando, el próximo dia 24 de abril, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.352.357 
pesetas para el primer lote y de 4.623.734 pesetas 
para el segundo lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la Ucitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Gijón., abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, plaza del Seis de Agosto, 
Gijón, el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo 
reseñar el tipo de procedimiento asi como el número 
y año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado junto con aquél el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
ti calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
diCha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
los efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. -

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 'la res
ponsabilidad de los misIl1.0s, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posteriorres o a quien corresponda, depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de mayo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se ce1ebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de junio, -a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Para el caso de que los demandados 
estuviesen en paradero desconocido, se les tiene 
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por notificados del señalamiento de las' subastas, 
mediante la publicación del presente edicto. 

Décima.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. 

Dado en Gijón a 29 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-12.218. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio de menor cuantia núme
ro 611/1992, a instancia de «Albia Cía. de Seguros 
y Reaseguros, Sociedad Anónima», contra Promo
ciones Inmobiliarias Ibisa, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 12 de septiembre de r996, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 22 de octubre de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de noviembre de 1996, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 dei tipo de licitación 
para la priinera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran "las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaría antes del remate y previa con-
signación correspondiente. ' 

'Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consigoándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). • 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastante la titulación, y 
que la cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistente y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito d~ aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju-
dicatario no cumpla sus obligaciones. ' 

Sexta.-Sirvi<mdo el presente, p8ra en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registral número 31.693; local comercial 
situado en planta baja del bloque 2 del conjunto 

, urbanístico en término de Almuñécar, La Herradura. 
Tasación: 3.375.000 pesetas. 
Finca registral número 31.697; local comercial 

situado en planta baja del bloque 2 del conjuñto 
urbanístico en AlInuñécar, La Herradura; superficie 
construida de 36,43 metros euadrados. 

Tásación: 2.735.000 pesetas. 
Finca registral número 26.713; aparcamiento 

A-21 en planta sótano del bloque 2 del conjunto 
urbanístico en .«La Herradura», 'le corresponde él 
anejo inseparable identificado como trastero 21, que 
mide 4,51 metros cuadrados. 

Tasación: 800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-11.861. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera mstan
cia número 1 oe Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que~ 
se expresará, se celebrará en.la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta,' para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 470/1994, a instancias de la Caja 
General de Ahorros' de Granada, con beneficio de 
justicia grauita, contra «El 402, Sociedad Anónima», 
hacumdo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 24 
de abril de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 24 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de '" 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 25 de j~o 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los al:ltos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria;, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán ~ubsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que ~l rematante los acepta y queda 
subrogado en la resp<msabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de.subasta 

Parcela de terreno de secano, en el término de 
Iznalloz (Granada), pago denominado Venta de la 
Aurora, en la éarretera nacional 323 de Bailén a 
Motril, kilómetro 402, de 12.500 metros cuadrados, 
existiendo dentro del mismo un edificio destinado 
a hostal, de 3.697,95 metros cuadrados, entre planta 
baja y alta, fmca número 12.021, valorada en 
72.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.204-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fech~s y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos -de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1028/1990. a instancias del Banco 
Hipotecario de España, contra doña Yolanda Reyes 
Blanco, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 25 
de -abril de 1996, i las once horas, no admitiéndose_ 
postur~ inferiores al tipo de licitación. 

La segunda subasta .. tendrá lugar el 27 de mayo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el dia 27 de junio 
de 1996, a las ance horas, sin sujecién a tipo. 



Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la, segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador, acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas, coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 6-C, en urbanización Gadalmar, fase I 
en término de Málaga, paraje denominado Arrai
janal de la Vega, fmca número 12.650, valorada 
en 7.980.000 pesetas. , 

Dado en Granada a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.025. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
náda, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Granada, se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», al número 980/92, a instancia de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Inmobiliaria Llinares Serrano, en los que a solicitud 
de la parte ejecutante se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes que luego se describ~án, ia que 
tendrá lugar en la Secretaría de este Juzgado el 
día 11 de abril de 1996, a las once horas de su 
mañána y por el tipo de tasación, que luego se 
expresará para cada fmca. 

Para el caso de no concurrir postores a dicha 
subasta se señala una segunda, para el día 14 de 
¡p.ayo de 1996, a las once horas y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación expresado; y de 
no concurrir tampoco postores a esta subasta, se 
señala una tercera, para el día 18 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La celebración de las expresadas subastas se rea
lizará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamerite, en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, cuenta número 
1739, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
principal, de una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de licitación para la primera y segundá subastas 
y del 20 por 100del tipo de la segunda, para'tomar 
parte en la tercera subasta. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 deo- la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
enteridiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastantes y quedando 
subrogado..en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacérse en cali
dad de poder ceder a un tercero. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas en la ter
cera subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Sexta.-Que desde la fecha d«l anuncio, hasta la 
celebración de la subasta, pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
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exigidoS por la regla 14", párrafo tercero del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima'-Que el rematante deberá consignar el 
precio de adjudicación dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate y que de coin
cidir alguno de los expresados señalamientos expre
sados con festividad local O' nacional, ,se entenderá 
que habrá de celebrarse en el inÍnediato día hábil 
siguiente a la misma hora. 

Relación de fmcas objeto de subasta que se citan, 
con expresión de número de orden, fmca registral, 
libro, folio, emplazamiento y tipo de subasta: 

1. 3.529. 53. 44. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 1. 17.840.000 pesetas. 

2. 3.530. 53. 48. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 2. 17.840.000 pesetas. 

3. 3.531. 53. 50. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 3. 17.840.000 pesetas: 

4. 3.532. 53. 52. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 4. 17.840.000 pesetas. 

5. 3.533. 53. 54. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 5.17.840.000 pesetas. 

6. 3.534. 53. 56. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 6. 17.300.000 pesetas. 

7. 3.535. 53. 58. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 7.17.840.000 pesetas. 

8. 3.536. 53. 60. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 8. 17.840.000 pesetas. 

9. 3.537. 53. 62. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 9. 16.740.000 pesetas. 

10. 3.538. 53. 64. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 10. 16.740.000 pesetas. 

11. 3.539. 53. 66. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 11. 16.740.000 pesetas. 

12. 3.540. ·53. 68. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 12. 16.740.000 pesetas. . 

13. 3.541. 53. 70. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 13. 17.120.000 pesetas. 

14. 3.542. 53. 72. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 14. 17.840.000 pesetas. 

15. 3.543. 53. 74. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 15. 17.840.000 pesetas. 

16. 3.544. 53. 76. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 16. 17.300.000 pesetas. 

17. 3.545. 53. 78. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 17. 17.840.000 pesetas. 

18. 3.546. 53. 80. Urbanización re~idencial Mir. 
Princesa 1, número 18. 17.300.000 pesetas. 

19. 3.547. 53. 82. ,urbanización residencial Mir. 
Princesa 1, número 19. 17.840.000 pesetas. 

20. 3.548. 53. 84. Urbanización residencial Mir. 
Princesa L número 20. 17.300.000 pesetas. ' 

21. 3.549. 53. 86. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 111, número 21. 16.~40.000 pesetas. 

22. 3.550. 53. 88. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 111, número 22. 16.340.000 pesetas. 

23. 3.551. 53. 90. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 111, número 23. 16.340.000 pesetas. 

24. 3.552. 53. 92. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 111, número 24. 16.340.000 pesetas. 

25. 3.553. 53. 94. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 25. 16.740.000 pesetas. 

26. 3.554. 53. 96. Urbanizacion residenciaÍ Mir. 
Princesa 11, número 26. 16.740.000 pesetas. 

27. 3.555._53. 98. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 27. 16.740.000 pesetas. 

28. 3.556. 53. lOO. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 28. 16.740.000 pesetas. 
• 29. 3.557. 53. 102. UrbanizaciÓn residencial Mir. 

Princesa N, tiúmer029. 12.700.000 pesetas. 
30. 3.558. 53'. 104. Urbanización residencial Mir. 

Princesa 11, número 30. 16.240.000 pesetas. 
31. 3.559. 53. 106. Urbanización residencial Mir. 

Princesa 11, número 31. 16.740.000 pesetas. 
32. 3.560. 53. 108. Urbanización residencial Mir. 

Princesa 11, número 32. 16.240.000 pesetas. 
33. 3.561. 53. 110. Urbanización residencial Mir. 

Princesa 11, número 33. 16.740.000 pesetas. 
34. 3.562. 53. 112. Urbanización residencial Mir. 

Princesa 11, número 34. 16.740.000 pesetas. 

• BOE 'núm. 51 

-35. 3.563. 53. 114. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 35. 16.400.000 pesetas. 

36. 3.564. 53. 116. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 36. 16.240.000 pesetas. 

37.3.565. 53. 118. Urbanización residencial Mir. 
Princesa 11, número 37. 16.740.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicidad legal, 
expido el presente en Granada a ,15 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-l1.687. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, , 

Hace saber: Que en 1a~ fechas y a la hora que 
se expre~ará, se celebrará en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su· caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de las fmcas que 
al fma1 se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria número 314/1995, a instancias de «Li
coleasing, Sociedad Anónima», contra donjuan José 
Repullo Ruiz y otros, haciendo saber a los licita
dores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 8 de 
mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 5 de juni9 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 5 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad 'no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación -del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta .como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

, subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
concidiera en sábado, domingo o día festivo, la mis
ma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar señalada con el número 
11, letra A de la calle Gardenia del anejo del Cha
parral, término de Albolote (Granada), fmca número 
8.790, valorada en 8.035.151 pesetas. 

2. Parcela de tierra señalada con el número 21, 
nombrada la Zanja, sitio del Chaparral de Cartuja 
de 1 hectárea 90 áreas 57 centiáreas, fmca número 
5.131, valorada en 11.478.788 pesetas. 

3. Solar edificable, en calle Madre Selva; sin 
número, en anejo del Ca~al, con una dependencia 
agrícola de dos plantas, nude todo 128 metros cua
drados, fmca número 8.792, valorado en 3.443.636 
pesetas. 

Dado, en Granada a 9 de enero de I 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.049 . 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Granada, . 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 



tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá; acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1070/1994, a instancias de Unicaja, 
con beneficio de justicia gratui~ contra doña Maria 
Esther García González y otros, haciendo saber a 
los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dí~ 10 
de mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 10 de 
junio de 1996, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho 'tipo, 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 10 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitador\!s deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segun4a en tercera subasta. 

Que Íos autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; estarán de manifiesto ~n Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que que el rematante los acepta y 
queda subrogado en 1a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. ,y para el caso de que alguna de las subastas 
señaladas coincidiera en sábado. domingo o día fes
tivo, la misma se celebrará el primer día hábil' 
siguiente. ' 

Bien. objeto de subasta 

Casa, sita en la localidad de Peligros (Granada), 
en calle Garcilaso de la Vega, número 1, antes calle 
Cástillo. número 1, de dos plantas, fmca número , 
3.728-N, valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 11 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.059. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12..de Granada, 

Hago saber:' Que en virtud de 10 aGordadoen 
procedimiento sumario número 749/95 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a instancia del Procurador don Carlos Alameda Ure
ña, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de BarcelOna, La Caixa, la, 
cual litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
doña Silvia Ferrer Medina, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria constituida sobre 
la fmca que se ditá, se saca a pública subasta, que 
se anuncia por término de veinte días hábiles, ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 18 de abril de 
1996. a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado,'en el supuesto 
de que no sea' adjudicada en la primera, se señala 
el día 16 de mayo de 1996, a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 12 de junio de 1996, 
a las doce horas. ' 

Primera.-Parajntervenir en la subasta, los inte
resados habrá de consignar previamente, en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicós, ,de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
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segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su 'celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gfavámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose ,que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 13 1 de la . Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Número 19.-Vivienda tipo B, a la que se le asigna 
el número 19 y conocida por la número 32. Forma 
parte de la urbanización Los Cármenes de la Zubia, 
término de la Z!lbia, Se compone de tres plantas. 
semisótano, bajo y alta, con una superficie total 
construida de 198 metros 52 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Granada, al tomo 1.257, libro 125 de la Zubia, 
folio 107, fmca número 6.156, inscripción quinta. 

Valoración de subásta: 8.750.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de enero d~ 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-12.062. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra-
nada, ' , 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otrós títulos número 1.470/1991, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada. 
representado por la Procuradora doña Carolina Sán
chez Naveros, contra don José Ubeda Triviño y 
doña María Triviño Pleguezuelos; acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1996, y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de junio de 1996, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-:t;:l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley dentro de los ocho días siguiente, consig
nándose previa <> simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
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ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.' ' , 

Cuarta.-Que a instáncia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspasQ de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene, y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para que en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere antes del remate su bien, pagando 
principal y costas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de la 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sábado. 
la misma se cel~brará el primer día hábil siguiente. 

Finca objeto de subasta -

Piso del edificio en Guadix, calle de Santiago, 
en planta segunda, O primera de' viviendas de 90 
metros cuadrados de superficie. Le pertenecep dos 
anejos, uno en propiedad exclusiva y otro proin
diviso con el piso número 3. El primero en la misma 
planta del piso principal consiste en-una habitación 
de 4 metros 30 decimetros cuadrados, y el segundo, 
en la planta primera o baja, consiste en una habi
tación de 6 metros cuadrados, debajo ya la izquierda 
del hueco de 'escalera. Es la fmca registral número 
14.579-N del Registro de la Propiedad de Guadix. 

Ha sido tasadl;' en 4.600.ÚOO pesetas. 

Dado en Granada al' de febrero dé 1996.-El 
Secretario.-l1.882-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que én las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, número 1644/1990, -a instancias de Unicaja, 
con beneficio de justicia gratuita, contra Construc
ciones y Promociones Cervantes, haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 14 
de mayo de 1996, a las once horas, no admitiéndose 
posturas iriferiores al tipo de tasación. 

La S6g\:lll,da subasta, tendrá lugar el día -14 de 
junio de 1996, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 15 de julio 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 

. anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el remataÍlte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su' extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o día festivo,' la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 
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Bien objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar, enclavada sobre solar 
número 2, procedente de la Caseria de Santo' 
Domingo, Cañada de la Cueva, Huetor Vega (Gra
nada), fmca número 6.469, valorada en 7.300.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 2 de febrero de 1996.-EÍ 
Secretario.-12.065. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en los autos número 
68"1/1994-M, seguidos sobre juicio ejecutivo a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Enrique Alameda Urefía, contra don BIas Moreno 
Martinez y doña Maria Angustias Navmo Díaz, 
en reclamación de la suma de 4.875.000 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, de los bienes 
y . derechos que le han sido embargados a. dichos 
demandados, que se identificarán al fmal, por tér
mino ge veinte días, anteriores al fijado para la 
primera de las subasta,s y bajo las condiciones que 
se dirán. 

Para la primerá subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del día 19 de abril de 1996, 
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la segunda planta. ddedificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el· tipo 
del 75 por 100 del precio de los bienes fijado para 
la primera para el supuesto de que en ésta no resul
taren adjudicados, se señala el día 17 de mayo de 
1996, a las doce horas. Y para la tercera, de resultar 
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el día 14 
de junio de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar prClViamente, en la 
cuenta corriente ,que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, en plaza 
Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme
ro 1.765 y bajo la clave 17, por cuenta de dichos 
~utos, el 20 por 100 del precio de valoración' fijado 
para la primera o segunda subastas, según proceda, 
sin cuyo requisito 'no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse. posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositará en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar palie en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subSIstentes, entendiéndose' que el 
rematante· los acepta y se subroga ep la -respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 
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Sexta.-Que regirán en la subasta las normas que 
se contienen en los articulos 1.499 y 1.500, siguien
tes y concordantes' de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los que le fueren de aplicación 
de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

l. Finca número 2.565.-Local en planta sótano, 
bajo los módulos 11 y 1, del conjunto de edificación 
en término de Huétor Santillán, pago de la Albon
diguilla, con fachada a tres calles de nueva apertura 
(se identifica situado en urbanización «Casería», tie
ne una superficie total construida de 797 metros 
71 decímetros cuadrados, el acceso es por medio 
de rampa en módulo 1. Se tasa la participación 
.indivisa de una treintáva parte que se concreta en 
la plaza de aparcamiento número 22, en la cantidad 
de 300.000 pesetas). 

2. Finca número 2.566.-Vivienda apartamento 
señalado con el número 1, módulo I del conjunto 
de edificación en término de Huétor Santillán. urba
nización «La Casería». Consta de dos plantas de 
alzado. Ocupa una superficie construida, en las dos 
plantas, de 48,5 metros cuadrados. Se tasa en la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

3. Finca número 2.567.-Vivienda apartamento 
en término de Huétor Santillán, módulo 1, del .con
junto de urbanización «La Casería», pago de la 
Albondiguilla. Consta de dos plantas de alzado y 
ocupa una superficie construida de 48,54 metros 
cuadrados. Se tasa en la cantidad de 3.500.000 
pesetas. 

4. Finca número 2.568.-Vivienda apartamento 
señalado con el número 3, del módulo 1, del con
junto de edificación en término de Huétor Santillán, 
pago de la Albondiguilla, urbanización «La Casería», 
superficie construida de 48,54 metros cuadrados, 
en dos plantas. Se tasa en la cantidad de 3.500.000 
pesetas, 

Dado en Granada a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez,· Francisco José Villar del 
Mora1.-El Secretario.-12.044. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
1.190/1994, seguidos sobre el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don CarlQs Alameda Ureña, contra Ja mercantil 
Estudio López Gollenet, en reclamación de la suma 
de 40.400.787 pesetas, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, de los bienes y derechos que le han 
sido embargados a dicha demandada, que se iden
tificaran al fmal, por término de veinte días, ante
riores al fijado para la primera de las subastas, y 
bajo las condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del día 26 de abril de 1996, 
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
gel 75 por 100 del precio de los bienes fijado para 
la primera, para el supuesto de que en ésta no resul
taren adjudicados, se señala el día 24 de mayo de 
1996, a las doce horas. Y para la tercera, de resultar 
desierta la segunda, sin sujeción a tipo, el dia 21 
de junio de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, en plaza 
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Isabel la Católica, número 1, de esta ciudad, al núme
ro 1.765 y bajo la clave 18, por cuenta de dichos 

. autos, el 20 por 100 del precio de valoración fijado' 
para la primera o segunda subastas, según proceda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el" anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escríto, 
en pliego cerrado, que se depositará en la S~retaría 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referída cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen' interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta.-Que las cargas O' gravámenes anteríores 
y las preferentes al crédito del ~tor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el. 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sa¡'ilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las normas que 
se contienen en los artículos 1.499 y 1.500, siguien
tes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento . 
Civil, en relación c~ los que f'leren de aplicación 
de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

l. Urbana.-NúrÍ1ero 48. Local comercial, que 
se identifica con el número 5, en la planta baja 
del edificio en Granada, bloque segundo, de la urba
nización «Las Flores», en la zona del Camino de 
Ronda. 

Inscrita al tomo 524, libro 130 de Granada, folio 
112, fmca registral número 2.924, inscripción sép
tima, del Registro de la Propiedad número 7 de 
Granada. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.650.00 pesetas. 

2. Urbana.-Casa destinada a vivienda, en tér
mino municipal de Los Ogijares, en el pago del 
Domingo, en calle sin nombre, sobre la parcela 
número 16 del plano. 

Inscrita en el tomo 1.309, libro 92 de los Ogijares, 
folio 38, fmca registra! número 6.194, inscripción 
sexta, del Registro de la Propiedad número 6 de 
Granada. . 

Valorada, a los efectos de subasta, ,en 'la cantidad 
de 65.240.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-12.04 7. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco ~ José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 828/95, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Carmen Chico 
Gareia, en nombre y representación de la Caja Gene
ral de Ahorros de Granada. contra don Eduardo 
Navarro Sánchez y doña Adela Gómez León, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caría constituida sobre la fmea que se dirá. se saca 
a su venta en pública .subasta, que se anuncia por 
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término de veinte días hábiles, anteriores a la misma. 
y bajo las siguientes fechas: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constih;cibn 
de hípoteca. se ha señalado el dia 9 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio pactado, en el supuesto de que 
no sean adjudicada en la primera. se señala el día 
12 de junio de 1996, a las doce treinta horas. Y 
para la tercera, de· resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a ~po, el día 10 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin~ipal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fljado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta,' hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el précio fijado para las respectivas subasta y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
~ refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los inismos, sm destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta a las reglas del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
coneordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 66.-Piso tercero, tipo K. situado 
en la planta tercera a contar de la rasante con acceso 
por la escalera izquierda del portal letra B, del bloque 
2 del conjunto edificado en Granada, polígono de 
Gartuja. parque Nueva Granada, polígono G-12, par
cela número 33, destinado a vivienda, -ocupa· una 
superficie útil de 66 metros 79 decímetros cuadrados 
y construida de 79 metros 97 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, al libro 865, tomo 1.478, 
folio 175, fmca número 34.683. 

Valoración de subasta: 7.600.000 pesetas. 

Dado en. Granada a 9 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-12.067. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.093/1994, se siguen autos de pro-o 
cedímiento sumario hipotecaria del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Jesús Martinez Illescas, en representación de «Banco 
Granada Jerez, Sociedad Anóníma», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha· acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y el precio fijado en la escri-
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tura de préstamo la siguiente fmca hipotecada por 
don Francisco Martinez Pons: 

Edificio sitOlo en el pago del Rebite, término de 
Huétor Vega. hoy calle Noruega, sin númeI:o; con 
un solar de 1.159 metros 3 decímetros cuadrados. 
Consta lo edificado .de planta baja y dos plantas 
de sótano con IÍlces y vistas al barranco de la Zorra, 
~upando cada una de las plantas una superficie 
de 240 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Granada, al tomo 
1.325, libro 60, folio 29, fmca número 6.922. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta. de Gra
nada, el próximo día 10 de mayo de 1996, a. las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda . .,-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán .. los. licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-P.odrán hacerse. posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anUncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 1.0 admitan 'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de .sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certifi~ación del Regis
tro a que se refiere la regia cuarta están de manifiesto 
en ·la Secretaría y sé entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubieie~ al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rernate. 

Séptimá.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de junio de 1996, a las 
d~e horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del.remate que será del-75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiere señalaqo para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1 995rEl 
Magistrado-Jue~.-El Secretario.-:-ll.803. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hípotecário artículo 13 1 de· la Ley Hipotecaria 
número 295/1995 instado por La CaiXa d'Estalvis 
de Sabadell, contra «Promotora Montsenyenca. 
Sociedad Anónima» en los que en resolución de 
ésta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para el día 24 de abril de 1996 a las doce 
horas anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
haciéndose saber que los áutos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria: que titulación y que las cargas o. gra-
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito a,el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de· subasta es el pactado en la escritura de 
hípoteca de 32.673.706 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos un 20 por 100 dél tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
24 de mayo de 1996 a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de' las anteriores para 
el día 25 de junio de 1996 a las doce horas. 

En la segunda y en su caso la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como en su caso 
eh la tercera, los solicitadores deberán prevíamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en cas.o de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar.-Sita en término d~ Cam
pins, en la zona residencial «Campins», con frente 
a la calle. B, sin número, si bien está construida. 
sobre la parcela número 22 del plano de parcelación 
de la mayor fmca. Se compone de sótano, planta 
baja y planta primera; comanicadas entre sí gracias 
a una escalera interior. Tiene cubierta de tejado, 
la superficie construida es de 67 metros 72 decí
metros cuadrados a garaje y el resto a vivienda pro
piamente dicha,' de 92 metros 95 decímetros cua
drados en la planta baja; y de 73 metros 59 decí
metros cuadrados a la planta primera. La superficie 
útil total es de 138 metros 67 decímetros cuadrados. 
Se levanta sobre un solar de 696 metros 47 decí
metros cuadrados, que en su parte no edificada se 
destina a jardín que rodea la casa. Linda; al fiente, 
con la calle B, derecha entrando, con parcela núme
ro 21, izquierda, con parcela número 23, y por el 
fondo con parcela números 34 y 35. 

Inscrita al tomo 1.552,libro 9, folio 7, fmca núme
ro 460, inscripción primera. 

Valorada en 32.673.706 pesetas. 

Dado en Granollers a'lO de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secreta-
rio.-12.374'. .. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 440/92, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movido~ por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Nicanor Heras Berzal y doña 
Carmen Colas Martinez, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 7 de mayo de 1996, a las once treinta horas, 
por la cantidad de 8.547.575 pesetas, respecto a 
la fmea número 2.459, y 4.728.477 pesetas, respecto 
a la fmca número 41.266, los bienes embargados 
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a don Nicanor Heras Berzal y doña Carmen Colas 
Martinez., Y para el caso de resultar desj.erta la pri
mera subasta" se ha señalado para que Tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipO de la primera el día 7 de junio 
de 1996, a las once treinta horas. Y para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y' condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la <tUé tendrá 
lugar el día 8 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran -las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
«al se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir, otros, y que las cargas 
anteriores y preferente~' si 'las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio, del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. ' -

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativa la diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Granollers, al tomo 1.853, libro 
52 de Llinars del Vallés, folio 68, fmca número 
2.459. 

Urbana.-Porción de terreno, apta para edificar, 
sita en el término municip,al de Llinars, que tiene 
una superficie de 807,36 metros cuadrados. Lin
dante: Al norte, con la carretera de Llinars a Car
dedeu; al este, con resto de fmea de don Joaquin 
Verdaguer Aamis; al oeste, con fmca vendida al 
señor Fisch, hoy don José Antonio Costa Biendicho, 
y al sur, con porción segregada. VaJo~~~ en 
8.547.575 pesetas. ' 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vt1a-Seca i Salou, al tomo 1.565, libro 477 de 
Vt1a-Seca, folio 133, fmca número 41.266. 

Urbana.-Número 174, apartamento de la planta 
quinta, puerta 14 del edificio denominado «E;dificio 
Vendrell», con frente a la calle Vendrell, de Salou, 
término de Vila-Seca. Tiene una superficie de 24,16 
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Derecha, entrando, apartamento, 
puerta 13; izquierda y espalda. vuelo de la terraza 
comercial del local número 2, y al frente, pasillo 
de acceso y vuelo de la terraza comercial, del local 
número 2. Tiene asignado un coeficiente de 0,335 
enteros de 1 entero por 100. Valorada en 4.728.477 
pesetas. 

Dado en Granollers a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secretario 
judicial.-12.3 7 3. 

Miércoles 28 febrero 1996 

GUADALAJARA 

Edic!o 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Gua
dalajara, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131' de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 355/95, a instancia de la 
Caja de Ahorros Provincial de Guadalajara, repre
sentada por la Procuradora de los' Tribunales doña 
Alicia García Mazario, contra doña Amelia Esteban 
Belloso, sobre reclamación de préstamo hipotecario 
(cuantía: 9.057.115 pesetas), y en' cuyos autos, 
mediante resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
el bien hipotecado y que al fmal se expresará, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de la primera subas
ta se señala el día 11 de abril próximo; a las once 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia, sito en Guadalajara, calle San Juan de Dios, 
número 10. En el caso de no existir postores en 
esta primera, se señala para la celebración de la 
segunda, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera, el día 7 de mayo 
siguiente. a las once horas, en el lugar anteriotment~ 
expresado y, en su caso. para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 
4 de junio siguiente, a las once horas, en el mismo 
lugar ya expresado. , 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 12.480.000 pesetas fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. " 

Tercera.-Para tOmar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos. 'el 20 por roo 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que pretendan tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá efec
tuarse en la cuenta de consignaciones de eSte Juz
gado, abierta en la oficina 'principal del Ba~co Bilbao 
Vizcaya de Guadalajara .. cuenta 1820-18-355-95. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma preve ruda en la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos, que los autos y certifi
cación del Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y sin can~lar~ enten
diéndose que el rematante los acepta y,queda subro
gado ell la responsabilidad de los mismos, siñaes
tinarse a su extinción el precio del remate, así como 
que todo licitador. acepta ~omo bastante la titu
lación. 

Bien objeto de subasta 
, Porción .ee terreno en el término de Villanueva 

de la Torre (Guadalajara), en forma rectangular y 
superficie de 174,85 metros cuadrados. que linda: 
Por su frente. con la calle de la Fuente; derecha. 
con fmca de herederos de don Manuel Pliego; 
izquierda, con fmca 2 de la misma procedencia, 
y fondo, con fmca de herederos de don Santiago 
Lamparero. Sobre esta parcela, existe edificación 
compuesta de planta sótano, plañta baja y planta 
primera, destinada a vivienda unifamiliar, entreme
dianeia con garaje. La planta sótano con superficie 
construida de 56,50 metros cuadrados; planta baja 
de 74,70 metros cuadrados, y la primera de 69,30 
metros cuadrados. La hipoteca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Guadalajara al 
tomo 1.246, libro 20. folio 144, fmca 1.654, ins
cripción segunda. 

y para que así' conste y sirva de general cono
cimiento y 'notificación expresa a la demandada 
doña Amelia Esteban Belloso, expido el presente 
que se insertará en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Guadalajara a 29 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.-12.207. 

BOE núm. 51 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nQ.me
ro 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado con el número 27/95, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra don Marcelino Mas Molina, sobre recla
mación de cantidad, por resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, el bien que después se indicará, embargado en 
dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día' 25 de abril del año 
actual, a las doce horas, por el precio de tasación 
del bien. ' " 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la 'primera, el día 23 de mayo del año actual, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. . 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 20 de jUQ.io del año actual. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte él los licitadores, las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la ségundasubasta deberán consignar previa
mente en la cuenta provisional de consiganciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, cuenta número 1806000017002795, 
el 20 por 100 del precio de cada subasta, ~ para 
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las 'posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que no se admiten consignaciones en 
, el Juzgado. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, ~n asistencia. del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ,celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 
. Séptima.-Que a instancia del acreedor. podrán 

. reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el/primer, adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que se anuncia subasta sin haber sido 
suplidos previamente los titulos de propiedad. 

Novena.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores Y, 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el término municipal de Alcocer 
(Guadalajara). Superficie construida 88 metros cua
drados, superficie útil de 65 metros cuadrados. 



BOE núm. 51 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sacedón 
al tomo 356, folio 225, fmea número 5.016. 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 
Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entederá 
el lunes siguiente. 

El presehte edicto sirve de r~otiíicación al deman
dado. 

Dado en Guadalajara a 5 de febrem de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.-La Secre
taria.-12.213. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Hospitalet 
de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
193/19'95, se tramita procedimiento Judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Multiahorro, Sociedad Anónima de 
Financiación,representada por el Procurador señor 
Ranera Cahis, contra don Eusebio Carretero García, 
doña Soledad López Reyes y doña María Jurado, 
Medina, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha, acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 26 
de abril de 1996, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: I 

Primera.-No se admitirán posturas que no cúbran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0756-0000-18-0193-95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebració,n, podrán' hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenCia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere a la regla 4.8 del artículo 131 de ' 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 

,si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Par,a el supuesto, de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 31 de mayo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prev~nciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de junio 
de 1996, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pt..dicra celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

Miércoles 28 febrero 1996 

día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado para notificaciones y reque
rimientos. . 

Las subastas se celebrarán por lotes separados 

Finca A): Departamento número 38. Piso octa~o, 
puerta cuarta del edificio bloque W-4 7, de la urba
nización «Can Serra», 'de L'Hospitalet de Llobregat; 
se compone de recibidor, tres habitaciones, come
dor, cocina, cuarto de aseo, lavadero y terraza. Mide 
la superficie de 56 metros 41 decimetros cuadrados, 
y linda: Por el frente entrando, con hueco de escalera 
y patio descubierto; por la derecha, con el bloque 
W-48 de la misma sociedad; por la izquierda, con 
la vivienda tercera de esta planta, y por el fondo 
o espalda con terreno vial por donde tiene acceso 
el inmueble en su proyección vertical. Coeficiente: 
+,207 por lpO. Inscrita eIl; el' Registro de la Pro
piedad número 6 de L'Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 1.363, libro 221, sección octava, folio 76, 
fmca número 38.041-N, inscripción cuarta. 

Tasada en 7.893.600 pesetas. 
Finca B): Departamento número 6, piso entre

suelo, puerta segunda 'del edificio bloque J-30 del 
polígono «Can Serra», de L'Hospitalet de Llobregat; 
se compone de recibidor, tres habitaciones, come
dor-estar, cocina, cuarto de baño, lavadero y terraza. 
Mide la superficie útil de 56,54 metros cuadrados, 
y linda: Por su frente entrando, con hueco de esca
lera y patio descubierto; por la derecha, con zona 
de acceso en su proyección vertical; por la izquierda, 
con la puérta primera, y por el fondo o espalda, 
con terreno de la urbanización el proyección vertical. 
Coeficiente: 1,833 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de L'Hospitalet de Llo
bregat, al tomo 1.363, libro 221, sección tercera, 
folio 81, fmca número 5.646-N, inscripción cuarta. 

Tasada en 7.893.600 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de Llobregat a 2 de febrero 
de 1996.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Flo
res.-11.649. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número O 150/92, sobre cognición, a instancia de 
don Recaredo Gonell Sanahúja, representado por 
el Procurador don José Manuel Feixo Bergada, con
tra don Martin Márquez Sánchez y doña Asunción 
Lázaro Peral, y en ejecución de sentencia' dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
t;nente en la cantidad de 15.950.000 Pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias· de 
este Juzgado, sito en Hospitalet de Llobregat, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 13 de junio próximo, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de julio próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que paM 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una c;antidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
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de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos 'por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y l~s preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar" entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse á su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 43, vivienda piso décimo, puer
ta tercera, de la casa número 20 de la avenida de 
Europa de Hospitalet. Superficie 180,916 metros 
cuadrados. Coeficiente 1,439 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet, de Llo
bregat número 6, .tomo 1.366, libro 110, folio, 17, 
fmea número 2.337-N. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 12 de febrero 
de 1996.-El Secretario.-12.078. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 238/91, a instancia 
.del «Banco de AndaluCía, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor García Uroz, 
contra don Manuel Terrada Pérei y doña Josefa 
Correa Domínguez, se ha acordado sacar pública 
subasta, téntúno de veinte días, los que' al fmal se 
dirán. que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Huelva, sito en calle Alameda Sund
heim, sin nútÍlero, en las 'fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1996, a 
las once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El día 24 de, mayo de 1996, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta:' El día 24 de junio de 1996, a 
las once horas, sin suj'eción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya de Huelvar calle Vázquez' López. número 
f, cuenta 76 . .000, cuenta qe procedimiento 
1923000017023891, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán prsentarse en plie
go cerrado basta la celebración de la subasta o haber
se verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo Por el ejecutante. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conforniarán con la 
titulación en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, subrogándose 
el remate en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de las subastas para el caso de que los 
mismos no pudieran ser notificados en' el domicilio 
que consta al efecto. 
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B¡enes objeto de subasta 

Urbana inscrita al tomo 863,libro 274, de Lepe, 
folio· 41, finca número 15.991. Valorado en 
25.000.000 de pesetas. 

Urbana inscrita al tomo 863, libro 274, de Lepe, 
folio 38, finca número 15.990, valorado en 
2.100.000. Valor total dellote 27.100.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-12.184-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Fernández García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 345/1993, 
a instancias de «Caja Rural de Huelva, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito», representada por 
el Procurador don Felipe Ruiz Romero, contra don 
José Manuel Morales Páez, doña María del Pilar 
Cano Gutierrez, don José Cano Tubio y don Fran
'cisco Morales Páez, se ha mandado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
al final se reseñan, a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado con arreglo a los siguientes 
señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
3 de abril de 1996, y hora de las doce, por el tipo 
de tasación, debiendo los licitadores consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del v~or de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir pos
tores, y de no solicitarla parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 6 de mayo 
de 1996, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100, exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda subasta, ni ha~ solicitado 
al actor la adjudicación, queda convocada tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 3 de junio 
de 1996, y nora de las doce, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la 'Segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositártdose el importe del 20 
por 100 del tipo y acompañar el resguardo de haber
lo heCho en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
de consignaciones número 1921000017034593. 

Sexta.-Que los bienes salen a pública subasta, 
a instancias de la parte ejecutante, en la forma pre
vista en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de las fmcas a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
'censos y gravámenes a que se encuentran afectas 
las fmcas, ha sido apbrtada a los autos, y se encuen
tra de manifiesto en Secretaria a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

'-'Miércoles 28' febrero 1996 

Bienes que se sacan a subasta 

Una mitad indivisa de vivienda inpividual, en calle 
Oregón, número' 6, bajo izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Huelva al 
tomo 1.619, libro 221, folio 145, fmca 58.884. Valo
rada pericialmente en su totalidad en la cantidad 
de 1.969.920 pesetas, siendo su mitad indivisa 
984.960 pesetas. 

Una quinta parte indivisa de terreno ~n avenida 
de Alemania, número 47, esquina a calle Ruiz de 
Alda, de Huelva. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Huelva al tomo 619, libro 176, 
folio 61, fmca 8.035. Valorada pericialmente en su 
totalidad en la cantidad de 21.1) 5.662 pesetas. sien
do su quinta parte indivisa la cantidad de 4.223.132 
pesetas. 

Parcela edificable en Bellavista, término de Alja
raque (Huelva), con una superficie de 193,27 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Huelva al tomo 1.524, libro 40, 
folio 23, fmca 3.939. Valorada pericialmente en. la 
cantidad de 2.317.307 pesetas. 

Una quinta parte indivisa de terreno en calle 
Macias' Belmonte, número 12. de Huelva, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Huelva 
al tomo 563, libro 151, folio 212, fmca 7.635. Valo
rada pericialmente en su totalidad en la cantidad 
de 9.748.956 pesetas, siendo su quinta parte indivisa 
la cantidad de 1.949.791 pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad total 
de 9.475.190 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora María Fernández Gar
cia.--El Secretario.-ll. 711. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 259/95, procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promo
vidos por el Procurador de los Tribunales don Anto
nio A. Gómez López, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Angel Hernández González y doña 
Maria Norberta Muñoz Díaz, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública' subasta por primera 
vez, término de veinte días, la fmca hipotecada que 
luego se dirá. 

Para que dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 17 de abril, y hora de las 
once de su mañana. 

Se previente a los licitadores: Que la fmca que 
nos ocupa sale a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el eBanco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (oficina principal), el 20 por 100 
del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 y 
clave procedimiento número 1913000018025995. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero;. que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderán que 
tOdo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- . 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no ha:ber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará: . 

Segunda subasta: El próximo dia 16 de mayo, 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
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del precio de tasación; y caso de quedar desierta 
y no solicitarse por la parte actora la adjudicación, 
se celebrará: 

Tercera subasta: El próximo dia 20 de junio, y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviere que· sus
penderse alguna de las sc.bastas, se entenderá seña
lada su celebración, para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 2, piso bajo (que es de la 
izquierda), situado en la planta baja del edificio seña
lado con el número 33, de la avenida Federico Mayo, 
en Huelva, perteneciente al bloque 111. Es del tipo 
C. Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos dormi
torios, cocina, despensa, aseo y patio. Ocupa una 
superficie construida de 124 metros 98 decímetros 
cuadrados, de los que corresponde a patio 58 metros 
5 decímetros cuadrados. Linda: Mirando al edificio 
desde su fachada principal, por su frente, calle de 
su situación y vestíbulo de entrada; derecha entran
do, por donde tiene su acceso, portal, caja de esca
leras, vestíbulo de entrada y piso número 1 en igual 
planta; por la izquierda, casa número 31 de esta 
calle; y por el fondo, caja de escaleras y casas número 
31 de esta misma calle y número 8, de la calle 
Juan Niño. Coeficiente: 12,784 por lOO. Inscrip
ción: Tomo 1:649, libro 251, foli6 8, fmca número 
26.158, del Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2. Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la sUllla de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-12.219. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, di.ctada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 357/1995, promovido por el Pro
curador don José Lói>ez López, en repre~ntación 
de «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», se saca 

, a pública subasta por las veces que se dirá, y término 
de veinte días, cada una de ellas la fmca especial
mente hipotecada por doña Irene Mary Moore, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día 25 
de abril, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 8.437.500 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 28 de 
mayo siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 
1 00 ~e dicha suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 25 de junio, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.437.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda al 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 419 Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave de procedimiento 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis
mas. -En la tercera subasta, el depósito consistirá 
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en el 20 por 100, por lo m~nos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en'el párrafo antenor 
será también aplicable a ellp. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero 'y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JuzgadQ¡ 
junto a aquél, él resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la súbasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. ' 

Finca objeto de subasta 

Entidad registral número l.-Vivienda sita en la 
planta baja, compuesta de tres dormitorios, sala-co
medor. cocina y dos baños, cuya superficie es de 
112 nietros 93 decímetros cuadrados, el cual forma 
parte de un edificio compuesto de planta baja, cuatro 
plantas de apartamentos y una planta de áticos, 
enclavado en la fmca nombrada «Alegria» de la 
hacienda Can Fita, de la parroquia y término de 
Santa Eulalia del Río. Linda: Norte, este y sur, con 
restante solar donde esta enclavado el edificio, y 
oeste, con la entidad registral' número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, 
tomo 1.235, libro 339 de Santa Eulalia, folio 38, 
fmca 9.351-N. 

Dado en Ibiza a 30 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez.-La Oficial en funciones.-12.199-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 470/1993, se siguen autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Bartolomé Conipany Chacopino. en 
representación de la entidad La Caixa, contra don 
Antonio Bisquerra Mairata, con documento nacio
nal de identidad 41.249.975, domiciliado en calle 
Juan Palau, número 25 (Muro), en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuacion~s se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, poi" término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipotecada al demandado: 

Urbana: Vivienda piso primero, acceso por la calle 
Juan Palau, sin número, de Muro. Inscrita al tomo 
3.302, libro 239 de Muro. folio 193, fmca número 
12.687. Valorada en 8.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), de Inca, el próximo día 30 de abril de 1996, 
a las 'diez quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total de dicha suma. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cQnsignar, previamente~ en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta_ 
su celebración, depositando en forma, junto a aquél,' 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ádmitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la 06ligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ,ellos. sin. que pueda exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señal,a para que tenga lugar 
la segunda, el próximo ~O de mayo de 1996, a 
la misma hora que la primera, y, en las mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, 
a la misma hora que la primera y la segunda: rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. La actora goza de justicia gratuita. .. 

Dado en Inca a 7 de febrero de 1 996.-EI Juez.-El 
Secretario.-11.424. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00040/1993, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Bartolomé Company Chacopin.ü, en represen
tación de la entidad La Caixa, contra don Antonio 
Sastre Vallori, con DNI 41.366.714 y doña Catalina 
Vallori Cladera, con DNI 42.970.848, domiciliados 
en calle Predio Son Peña (Selva); dori Pedro Fiol 
Gual. con DNI 41.164.734, domiciliado en calle' 
del Rey, número 76 (Inca) y doña Magdalena Gela
bert Coll, con DNI 41.171.661. domiciliada en la 
calle del Rey, número 76 (Inca), en reclamación 
de cantidad,· en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta,' por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadás a los demandados: . 

Primer lote.-Urbana. Vivienda izquierda, segundo 
bloque. calle del Ganado, número 14 de Inca, ins
crita a favor de los demandados don Pedro Fiol 
Gual y doña Magdalena Gelabert Coll, fmca número 
13.023-N, llibro 326 de Inca, tomo 2.196, folio 131. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Urbana. Casa y corral número 26 
de la calle Rey de Inca, inscrita en nuda propiedad 
a favor de don Pedro Fiol Gual, fmca número 
6.958-N, libro 152 de Inca, tomo 1.421, folio 149. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Tercer lote.-Rústica. Porción ,de tierra, llamada 
Son Peña, término de Selva, comprende la mitad 
de la casa existeñte en la integra. inscrita en nuda 
propiedad a favor de doña Catalina Vallori Cladera, 
fmca número 5.746, libro 123, tomo 1.670, folio 
56 de Selva. Valorada en 7.500.000 pesetas. 
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La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado: sito en la calle Pureia (plaza del 
Ganado) de Inca, el próximo día 30 de abril de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condic~ones: 

PrimeDl.-El tipo del remate será' el del precio' 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segund3'.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto a aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ot>ligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cqnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante.Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preéio del remate. 

Octava.-Para el supuesto <le que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tel)ga lugar 
la segunda el próximo día 30 de mayo de 1996, 
a la misma hora que la primera, y, en las mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1996, 
a la misma hora que la primera y la segunda, sigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 13 de febrero de 1 996.-El 
Juez.-EI Secretario.-12.0 17. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia riúmero 6 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 228/93, autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de' Pavisa, contra don Eladio Mazón Gálvez, 
en reclamación de. cantidad, en los que acuerdo 
sacar, a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación precial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán. para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril de 
1996, y hora de' las diez de la mañana, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que se señala 
el día 16 dé mayo de 1996, y hora de las diez 
de la mañana, para la segunda, y el día 18 de junio 
de 1996, y hora de las diez de la mañana, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán presentar previamente en este· 
Juzgado o establecimiento destinado' al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
Constitución, número 7, cuenta corriente 2053, de 
haber ingresado por lo menos el 20 por 100 del 
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valor de los bienes· que se sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial t?ara la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera sin cuyo requisito no serán 
admitidos. "-

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en. la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el núme
ro 1 éle este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente: 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
"hubiere, al cr~dito del actor, coótinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los· acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Portal número 5, número 36. Piso pri
mero, derecha A, que se identifica también como 
segundo derecha A, contando como primer piso 
el bajo e igualmente se le conoce con o por letra 
B, en el polígono del Valle, parcela número 1-2-3, 
de Jaén, tiene una superficie construida, según cédu
la de calificación defmitiva de 91,92 metros cua
drados. Finca número 44.369, hoy 251. Su valor: 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 16 de ,enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Adela Frías Román.-El Secreta
rio.-1Z.042. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 162/1995, auto de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra «Francisco A Moreno Acosta, Socie
dad Limitada», y tres más, en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
poc primera vez, t,érmino de veinte días y precio 
de tasación pericia( los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 29 de marzo de 1996, y hora. de las doce, 
bajo los requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en previsión de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momentb quedan anun
ciadas una segunda y tercera para las que se señala 
el día 29 de abril de 1996, y hora. de las doce, 
para la segunda, y el día 29 de mayo de 1996, 
y hora de las doce, para la tercera. -

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
debefán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
de la Constitución, 7, cuenta corriente 2053, de 
haber ingresado por lo menos el 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada subas
ta, que es el valor pericial para la primera, rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que srrve para cada 
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una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo\ 

Tercera.-Que desde la publicación de este ariun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante del 
importe de la consígnación mencionada en el núme
ro 1 de este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su- extinción el precio del 
romate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana, nave industrial ubicada sobre la parcela 
número 14 del poligono industrial de «Los Olivares», 
de Jaén; con 240 metros cuadrados de superficie, 
fmca número 13.969. 

Valor: 13.008.000 pesetas. 
Urbana, participación de cero enteros noventa 

centésimas de entero por ciento de fracción de terre
no destinado a calle particula( con una anchura 
de 11 metros aproXimadamente y una 10000tud de 
216 metros, procedente· de la· heredád llamada 
«Arroyo Turbio», y La Noria, al sitio Viñas Nuevas, 
término de Jaén. Finca número 13.967. 

yalor: 32.076 pesetas. 
Urbana, Cé\.sa en la calle Vergara señalada con 

el número 10 de gobierno, en Mengíbar; con super
ficie de 141,30 metros cuadrados, fmca número 
11.650. - .. 

Valor: 4.015.000 pesetas. 
Rústica, olivar al sitio de la Muela, término de 

Mengibar con la extensión· superficial de 3.662 
metros cuadrados. Finca número 11.651. 

Valor: 3.662.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de febrero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Adela Frías Román.-El Secreta
rio.-l1.648. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez <fu
Primera Instancia e mstrucción número 5 de Jerez 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 445/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a 'instancia de Caja San Fernando de Sevilla 
y Jerez, contra don Faustino González Aparicio y 
doña Maria del Carmen Mier Zorrilla, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, pOr primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de JUDÍo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consígnar previamente 
en .la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1258000018044595 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el~número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado.-

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraoo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que sé refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consígnar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 ~ por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
_ no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
etlla fmca subastada. . 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica.~Finca denominada «El Carmen del Tró
ba!», término de esta ciudad, compuesta por dos 
suertes de tierra .. separadas topográficamente, aun
que constituyendo una sola fmca, ya que la menor 
corresponde a ruedos y serVicios de la porción de 
caserio, que procedente de la división de la fmca 
de que· formo parte corresponde a este lote. La 
mayor de las parcelas, tiene una extensión de 113 
hectáreas, 21 áreas y 59 centiáreas. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Jerez de la Frontera, al tomo 1.537, libro 144, 
folio 135, fmea número 10.687. 

Rústica.-Una tercera parte indivisa de una par
ticipación en pleno dominio de 136.504 partes y 
375 milésimas, de las 163.805 y 250 milésimas, 
en que se encuentra dividida la fmca: 

Finca denomiJlada «San Agustín del Trobal», tér
mino de esta ciudad, compuesta de dos parcelas 
topográficamente independientes, pero que consti
tuyen una sola fmca, ya que la menor corresponde 
a ruedos y servicios de la porción de caserio, que 
procedente de la división de la fmca de que for
móparte se adjudicó a este lote. La mayor de esta 
parcela se encuentra al sitio del «Trobal» y en los 
parajes que antes ocuparon las «hazas dé Ballesteros, 
Jostrana y Jostranílla» y tiene una superficie de ·120 
hectáreas 24 áreas y 70 centiáreas, bajo un solo 
lindero· que se encuentra atravesado en las proxi
midades de su límite sur, por la «Cañada de Espera», 
por donde tiene su entrada y salida y uníón con 
sus caseríos -y tierras anejas. La segunda parcela 
de esta fmca que forma parte de «El Trobal», al 
paraje conocido por «Haza del Cortijo», tiene una 
superficie de 2 hectáreas, 32 áreas y 50 centiáreas; 
dentro de esta segunda parcela se encuentra la por
ción del antiguo caserío de la fmca «El Trobal», 
compuesto pOr dos habitaciónes situadas a la 
izquierda de. dicho caserio, un trozo de patio de 
3 metros 60 centímetros, por la parte que une al 
primer cuarto y 4 metros 60 centímetros frente al 
cobertizo que se nombrara; a la izquierda de dicho 
patio un dormitoprio y a continuacion la escalera 
de acceso al patio superior, un coben.¡zo techado 
de madera y frente a éste, un pasillo del ·tllismo 
patio de 2 metros 25 decímetros de anchura que 
conduce al paso de la cuadra en que se encuentra 
la pareja y la mitad izquierda de la cuadra, Sobre 
este caserio existe una planta alta compuesta de 
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dos habitaciones. pasillo, escalera, azotea, y una por
ción pequeña del granero alto. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad númerQ 2 de esta ciudad, al tomo 1.288, 
libro 86, folio 199, fmea número 7.186. 

Tipo de subasta 

El tipo de subasta para la fmca registral número 
10.681, asciende a 82.251.000 pesetas. 

El tipo de subasta para la fmca registral número 
1.186 asCiende a 28.899.000 pesetas. 

¡bado en Jerez de la Frontera a 23 de enero de . 
1996.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago' 
Navarro.-EI Secretario.-11.151. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
354/92 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Tipel, Sociedad Anónima», contra don 
Leonardo Agustina Buetas y «Maurel, Sociedad 
Anónima» en reclamación de crédit() hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha l).cordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio' 
de su avátúo, la siguiente fmea contra la que se 
procede: 

Una pieza de tierra compuesta de olivos, bosque, 
yermo y rocales, de cabida 28. mojadas, iguales a 
12 hectáreas 41 áreas 42 centiáreas, siÚ\ en el tér
mino municipal de Torrellas de Foixy punto deno- , 
minado Coma de Mar, la cual linda: Por oriente, 
con don José Mata, mediante ribazo y mojones; 
por mediodía, con don José Marimón, parte con 
don Juan Vallés, en parte ribazo y parte con señor 
Janer y Janer, por poniente, con don Ramón Mor
gades del Grau y parte con las tierras comunales 
de Torrellas de Foix; y por norte, con don José 
Mata, parte con ribazo y parte con un .camino de 
herradura. Inscrita en el Registro de la Pro~i~dad 
de Vilafranca del Penedés, en el temo 415. libro 
35 de Torrelles, folio 201, fiIlea número 28, ins
cripción vigésimocuacia. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 
11, de esta ciudad, el próximo día 15 de abril del 
corriente año, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate es -de 10.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, ,por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. . 

Tercera.-Por los postores se podrá hac,er el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntó con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulaCión, sin qUíf; 

puedan exigir otros titulos. 
L'as cargas y gravámen~:; dIlteriores y los prefe

rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
i!üáran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga íugar 

I 
Miércoles' 28 febrero 1996· 

la segunda el próximo día 13 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las rnísmas condiciones 

, que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 .del de laprimmL .' 

Sexta-En caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrarla una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 10 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes coa
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
easo de no ser hallada en el donÍicilio que conste 
en la escritwa 

• 
y para general conocimiento se expide el presente 

en La Bisbal a 11 de enero de 1996.,-La Secretaria, 
Guillermina Mora Maruny.-12.0 15. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Ins~cia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
360/1993, se sigue procedimiento ejecu~vo a ins- ' 
tancia de «Móstoles Industrial, Sociedad Anónima», 
representado por la- Procuradora doña Ana Maria 
Puigvert. contra «Empuries. Sociedad Anónima». en 
reclamación de la cantidad de 575.853 pesetas, en 
autos se ha acordado Sacar a la venta en primera 

, y pública subasta pOr término de veinte días y precio 
de su avalúo los siguientes bienes inmuebles embar
gados en el procedimiento indicado: 

Urbana Entidad número·tres C. Local comercial 
de superficie 14 metros cuadrados en la. planta baja 
del edificio «Éscala Beach», sito en L'Escala, pista 
Militar a Montgó. 70. Linda: Al frente, con pasillo, 
donde abre una puerta de acceso; por la der~·d''ta, 
con pasillo; por la izquierda, con c~o de servicios 
en la escalera B y' parte con r~sto de fmca matriz, 
y al fondo, con resto de fmca matriz. Inscrita en 
el Registro c!e ia' Propiedad de Girona, al tomo 
2.450,libio 205 de L'Escala, folio 114, fmca número 
í 4.069, a favor de la compañia «Empuries, Sociedad 
Anónima». 

Urbana. Entidad número dieciocho. Aparcamien
to de la planta baja o planta jardin del edificio deno
minado «Montgri Blau IIb, sito en término de L'Es-

. cala territorio Manso Rechs, urbanización «La Mun
tanya del Pastor»; tiene una superficie de 80 metros 
cuadrados, y linda: Al frente, con zona común; 
izquierda entrando y derecha, con zona común, y 
fondo. con subsueló de la calle Teranyina por zona 
de cesión por viales. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Girona, al fomo 2.481. libro 
231 de L'Escala, f9lio 144, fmca número 16.304, 
a favor d~ la compañía «Empuries. SOciedad An6-
nima». 

Urbana número diecinueve. Local número 19 de 
la planta semisótano del edificio denominado 
«Montgri Blau lIb. sito en L'Escala, territorio Man
só Rechs. urbanización «La Muntanya del Pastor»; 
de superficie 65 metros cuadrados. Linda al frente: 
Sur, con zona común por donde tiene su acceso, 
y mediante ésta con entidad número 18; izquierda 
entrando y fondo. con local número 4, y derecha, 
con subsuelo de calle Teranyina, mediante zona de 
cesión' por viales. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Girona, al tomo 2.499, libro 
248 de L'Escala, folio 92, fmQ número 11.512 
a favor' de la compañia ;;Empuries. Sociedad An6-
nima»o 

La subasta se celebrará el próximo día 22 de 
mayo de 1996, (l las diez horas, en lá sede de este 
Juzgado sito en calle Mesuras; 11, bajos, de La 
Bisbal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo det remate será de 1.680.000 
pesetas para la registral 14.069; 6.400.000 pesetas, 
para la registral 16.304, y 5".200.000 pesetas; para 
la registral 11.512, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100, 
del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco . Bilbao VIZCaya. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
consignado e,l 20 por 100 del tipo del remate en 
la entidad indicada en, el segundo. apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta' la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 19 de junio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celeb~rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
16 de julio de 1996, a las diez horas, rigiendo pára 
la misma las restantes condiciones fÜadas para la 
se~nda 

Dado en La.Bisbal a 17 de ,enero de 1996~=La 
Secretaria, Guillermina Mora Maruny.-l1.655. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rábade Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
La Coruña, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigu~ juicio 
ejecutivo, número 29.8/1995-M, a iÍl.st?...ilcla de «Re
sidencial Obelisco,· Sociedad ~~16riima». represen
tada por el Procurador (km C~los González Guerra, 
contra doña Cristina Caamaño Martinez. sot?,re 

, reclam3~ióÍ1 de cantidad.por letra de cambio, en 
. cuyas actuaciones con esta fecha, se ha ~ctado reso
lución-acordando sacar ~ pública subasta, por tér
mino de veinte días, el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Finca número 30. Piso 1.0 letra A. de «Resi
dencial Obelisco, Sociedad Anónima», sito en Piñei
ro, Oleiros. Local destinado a vivienda y tiene su 
acceso desde el exterior a través del portal 5, sus 
escaleras y ascensor. Mide la superficie útil aproxi
mada de 85 metros 65 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. caño y rellano de escalera y la vivienda 
letra B de esta planta y portal; espalda, con la vivien
da letra A de esta planta, con acceso por el portal 
número 6; derecha, entrando, acera con frente a 
la carretera general de La Coruña a Sada, e izquier
da, con la plaza o patio interior. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme- . 
ro 3 de La Coruña, libro 328 de Oleiros,' folio 115, 
fmca nUmero 27.226. 

La 'subasta se. celebrará el proxuno día 15 de 
abril de 1996, alas once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Monforte, sin 
número, 4.& planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Pahl tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo. requisito del que 
queda exento el ejecutante'. 

Tercera.-EI ejecutant!! podrá hacer postura en 
calidad de ceder el;('ma!\! .. un tcrccrCI .. 

Cuarta.-Podr~ ; h:diC'cr--c posturas (lo'r escrito. en 
pliegQ cernido. jide el .lIlundo de la suba-:tll hasta 
su cdcbm.;:iól'l, d':-flflsita/lúo en el t!slablccimiento 
destinaó·-,,; al CfCCll),' Junto a a4uél. el 20 por 100 
dd tipo JclreIHatc. 

y para el e ..... o de que n:":ullJ.re desierta la primera 
$',~:(ista, se sCllal:l pm;.¡ la segunda el próximo día 
15 de muro, a las O!l(,;G horas, en las. mismas con
(dC;OllC': qW~!&l primera, excepto el tipo del remate 
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que se rebajará en un 25 por lOO, y caso de resultar 
desierta también la segunda, se señala para la tercera, 
el día 14 de junio de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, y rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a la mismas horas. 

Dado en La Coruña a 25 de enero de 1996.--La 
Magistrada-Juez, Maria Elena Rábade Blanco.--La 
Secretaría.--12.169-3. 

LAPALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la Palma del 
Condado y su partido, ' 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 419/94, promovidos a 
instancias del Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procurador don José Antonio Jiménez 
Mateos, contra doña Manuela Calero Martinez y 
otro, en los que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez en su caso, y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe, bajo las siguientes' 
condiciones: I 

Primera.-Que las subastas ten4rán lugar en la 
Sala de Audiend~s de este Juzgado,'si~ en la calle 
Juan Carlos 1, númem 4~ a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de taSación, el {tia 24 
de abril de 1996. 

La segunaa, con la rebaja del 25 por 100, el, 
dia 24 de mayo de 1996. . 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Par'a tomar parte en la su~sta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por ·10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor dél . 
bien que sirVa de tipo para la 'subasta, sin CUyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán las con
signaciones a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto, la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañandoel resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subasta,no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo los 'licitadores. conformarse con 
ellos. sin poder exigir otros. 

Quin'u,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor, tuviera que' 
suspenderse alguna de las subastas, se t>ntenderá 
fijada su celebración para el siguiente día háuil inme
diato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbaila.-Propiedad de doña Maria ~amacho Tri
llo, casada con don Manuel Calero Martinez. 
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Mitad jndivisa-Corralón cercado en la villa de 
Manzanilla que mide 345,73 metros cuadrados y 
tiene acceso por la mencionada servidumbre de paso 
desde la calleja del Yrado, lindando por la derecha 
entrando, don Manuel y doña Victoria García Gil; 
izquierda, con la porción segregada de la fmca matriz 
que adquirió don Jesus Félix Garcia; y fondo, doña 
Marja Peña Velázquez. 

Inscrita al tomo 989, libro 74, folio 250, fmca 
número 2.476, inscripción primera. 

Valoración para subasta: 6.880.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 2'1 de diciembre 
de 1995.~El Juez, Rafael Javiet Páez Gallego.-El 
Secretario.-12.187-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, sustituto Juez del 
Juzgado de Primera: Instancia número 2 de La 
Palma del Condado y su pártid?, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juiCio ejecutivo número 230/93, promovidos a 
instancias del· Bailco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña Remedios 
García Aparicio, contra don Lucas' pomínguez 
Naranjo, doña Isab'eI VIllarán López y don Manuel 
Villarán López, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez en S\1 caso, 
y sin peIjuicio de la facul~d que le confiere la Ley 
al actor de interesar en su momento la ,adjudicación 
de los bienes que al fmal· se desctiben bajo las 
siguientes condiciones para la subasta: 

Primera.-Que las subastas, tendrán lugar en' la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan CarlOs 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La prh-nera, por el tipo de tasación, el día 26 
de abril de 1996, y hora de las once de. su mañana. 

La se~nda, con la rebaja., del 25 por 100, el 
día 28 de mayo de 1996, y hora de las once de 
su mañana. 

La tercera, sin sujeción él tipo, el día 26 de juruc 
de 1996, y hora de las once de su mañana. 

Si en las anteriores no concurrieron licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para t~mar parte en l~ subasta deber,án 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
10 menos al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán diGhas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consigación a acom
pañandoel resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento 'destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas.que no ~ubran las dos terceras 
partes 'del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta,-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créditQ del actor, con
tinuarán subsistentes, enten'diéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .. 

. Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspen~erse alguna de las subastas, se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme-
diato a la misma hora. . 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Lucas Dominguez Naranjo y 
doña isahel VIllarán López: 

1. Rústica.---Parcela nú~ero 1.073, lote 9.32 de 
la Antigua Dehesa de Montañina, al sitio del mismo 
nombre, término de Bollullos del Condado con una 
superficie de '64 áreas. Inscrita al tomo 1.037, libro 
139, folio 1, fmcanúmero 7.37l. 

Se valora en 320.000 pesetas. 
2. Rústica.-Parcela número 1.072,lote 399, de 

la Antigua Dehesa de Montañina, al sitio del mismo 
nombre, término de Bollullos del Condado, con una 
superficie de 64 áreas. Inscrita al tomo 916, libro 
125, folio 233 vuelto, fmca número 8.015, inscrip-

, ción tercera. 
Se valora en 320.000 pesetas. 
3. Urbana.-Casa en Bollullos del Condado, en 

la calle Almirante Pinzón, número 23 de gobierno, 
con una superficie' de 150 metros cuadrados, de 
los cuales están edificados 70 metros cuadrados 
aproximadamente,. y el resto destinado a patio. Ins
crita el tomo 1.330, libro 169, folio 184, fmca núme
ro 11.511. 

Se valora en 4.460..000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Villarán lX>pez: 

1. Urbana.-Casa en' estado ruinoso en Bollullos 
del Condado, en la calle Dos de Mayo. número 
11 de gobierno fiscal ef 9. Inscrita al tomo 1.172, 
libro 157, folio 13, fmcanúm&o 10.642, Inscripción 
primera. 

Se valora en 7.320.000 pesetas. 
2. RiÍstica.-Suerte de tierra al sitio El Pezón, 

término municipal de La Palma del Condado, que 
mide 41 áreas y 60 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.066, libro 164, folio 174, fmca número 10.621, 
inscripción primera. 

Se valora en 208.000 pesetas. 
3. Rústica.-Tierra calma, con viña al sitio Pezón 

en La Palnla del Condado, que mide 24 áreas. Ins
crita al tomo 952, libro 148, folio 70 vuelto, fmca 
número 9.130, inscripc.ón segunda. 

Se valora en· 192.000 pesetas. . 
4~ Rústica.-Suerte de tierra calrila al sitio Pezón 

en La Palma del Condado, con una superficie de 
42 áreas. Inscrita al tomo 793, libro 120, fmca núme
ro 6.287, folio 201 vuelto, inscripción segunda. 

Se valora €~ 2'10.000 pesetas. 
5. Rústica.-Sueri-= de tierra con viña y olivos 

al sitio El Pezón, término de La Palma del Condado, 
que mide 16 áreas 76 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.005, libro 155,. folio 131, fmca número 9.923, 
inscripción primera. 

Se valora en 134.080 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 3 de enero 
de 1996.-El Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-12.221. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez· Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 79/93, promovidos a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Remedios García Aparicio, contra «Ma
rismas del. Rocío. Sociedad Anónima» y otros, en 
los que ~e ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por térJTI!r.[l de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su ca~o, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la ley ai act[l!" de 
interesar en su momento la adjudicación de los bie
nes que al fmal se describen, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita .en la calle 
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Juan Carlos 1, número 4, a las once horas de la 
mañana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 3 de. 
mayo de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 4 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici" 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con~ 
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito cdmo 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, 'como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el ímporte de la consignación o acom
pañando el. resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad' de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este ' 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por 'causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente día hábil inme
diato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Acosta Díaz y doña 
Antonia Maria Espina Castañeda: . . 

Urbana.-Edificación en Almonte, carretera de 
Almonte al Rocío que consta de dos naves cubiertas 
de cerchones metálicos y plantas de fibrocementos, 
con una superficie entre las dos de 503 metros 60 
decímetros cuadrados construidos, dedicándose el 
resto, o sea 321 metros 40 decímetros cuadrados 
a corral cercado. 

Inscrita al tomo 1.010, libro 146, folio 77, fmca 
registral número 10.375. 

Valor de tasación: 16.446.800 pesetas. 
Urbana.-Número 15, vivienda número 15, uni

familiar integrada en conjunto urbanístico de vein
tiséis viviendas, que se asienta sobre parcela de terre
no en la urbanización Playa de Matalascañas, del 
término municipal de Almonte, procedente de la 
parcela primera fase, tercera etapa de dicha urba
nización, designada en el plan parcial de la misma 
como parcela E- t. Se asienta sobre una parcela de 
83 metros 85 decímetros cuadrados, siendo la super-, 
ficie ocupada de dicha parcela por la edificación 
de 5 1 metros 60 decímetros cuadrados; y el resto 
de superficie de la misma, esto es, 32 metros 25 
decímetros cuadrados, destinados por mitad, a la 
zona ajardinada existente anterior y posterior a dicha 
edificación. La vivienda tiene una superficie cons
truida de 105 metros 85 decímetros cuadrados, sien
do la superficie útil de la misma de 87 metros 95 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Palma 
del Condado al tomo 1.176, libro 230, folio 29, 
fmca registral número 16.457. 

Valor de tasación: 11.984.300 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 16 de enero 
de 1996.-EI Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-El 
Secretario.-12.220. 

Miércoles 28 febrero 1996 

LAS PALMAS DEGRAN'CANARIA 

Edicto 

, Don Carlos Valiñ.a Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 

, de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 807/1995, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Javier 
Marrero Alemán, contra don Luis Suárez Gónzalez 
y doña Agustina del Rosario Nuez Santana, en el 
que en virtud de resolución de esta fechá, se; saca 
a pública subasta, por primera vez la fmca que se 
dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2-2 de esta ciudad, el día 29 de marzo a las diez 
horas, ,previniéndoles a los licitadores: ' 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eL tipo de la subasta, a saber: 11.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar preViamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su:ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
la Pelota, sin número, de esta dudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0807/95, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales' estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose ,qúe todo licitador acepta 
como bastánte la t'itulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en' la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131, caso 
de resultar negativa-la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por circustancias de fuer
za mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la 
que no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. sin necesidad de nuevo 
señalamiento. ' 

De no haber postores en la prlmera' subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de abril de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 29 de mayo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a Jipo, si bién, 
a efectos de consignación dei 20 por 100 se tendrá 
en cUenta el tipo de la segunda. 

Bien objeto .de subasta 

Finca urbana 3. Vivienda del edificio de tres plan
tas, sito en la Isleta del Puerto de la Luz, en la 
calle Gumidafe, de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, por donde está señalada con el núme
ro 26 de gobierno. Se halla enclavada en la planta 
tercera, y linda: Al norte o frontis, con la calle 
de su situación; al sur' o espalda, con casa parroquial 
o iglesia de San Pío: al naciente o izquierda, entran
do, con casa de don Pedro Gómez Santana; y al 
poniente o derecha, con casa de.don Fernando Vega 
Santana. Tiene una superficie útil de 83 metros 54 
decímetros cuadrados, y su entrada por el zaguán 
existente en la vía pública. de la calle Gumidafe, 
de, esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
a través de una escalera que le sirve de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas al folio 50, libro 29, fmca número 
2.217, inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Cana ria a 31 de 
enero de 1996.-El Secretario judicial, C.úlos Valiña 
Reguera.-12.069. 
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LEGAN ES 

Edicto 

Doña Elena Martin Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ,3 de los de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 342/95, a ins
tancia de Bex Hipotecario, contra don Juan José 
Fernández Fernández, doña Flora Fresneda Diéguez 
y don Juan José, doña María C1i.stina y doña Paloma 
Fernáp.dez' Fresneda, sobre ejercicio acción real 
hipotecaria, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la fmca que al fmal se 
relaciona, por térinino de veinte días, tasadas en 
la cantidad de 11.668.800 pesetas, fijándose edicto 
en los sitios públicos de costumbre, con expresión 
del lugar, día y hora en que ha de celebrarse el 
remate, con las siguientes condiciones para poder 
participar: 

Primera,-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la ,licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción deberán consignar en la cuenta número 
23960000-18-342-95, que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 1260, 
avenida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda suba:sta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte. en las mismas. 

En tercera, o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan' celebrarse, el depósito consistirá. en le 20 
por 100, por lo menos, al tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de cónstitución de hipoteca y 
no se adrÍlitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. . 

Tercera.-En todas la sJ.1bastas desde el anuncio 
, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se, refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentés, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 17 de abril, a las diez horas 
de su mañan~, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Séptima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebreción de' la segunda subasta, 
el próximo día 15 de mayo, a las diez horas de 
su mañaná, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. 

Octava.:-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de tercera subasta, 
el próximo día 19 de junio, a las diez hóras de 
su mañana, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas para las anteriores. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Número 2, piso bajo letra A, de la casa número 
8, de la calle denominada Transversal, paralela a 
la avenida del Generalisímo, hoy Batalla del Ebro, 
número 1, en término de Leganés. Esta situada en 
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la planta baja sin contar la de sótano, comprende 
una superficie de 48 metros 92 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, comedor-estar, coci
na y aseo. 

Inscrita en el Régistro de la Pr.opiedad de Leganés, 
al tomo 997, libro 155, folio 158, fmca número 
12.719, inscripción primera. 

Dado en Leganés a 8 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Martín Sanz.-EI Secreta
rio.-12.229. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Linares (Jaén), -

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se, sigue juicio ejecutivo al número 259/94, a ins
tancia de «Renault Financiaciones, Sociedad Anó
nima», contra don José Enrique Candelas Tebar 
y doña Antonia Berlanga Herrera, en los que con 
esta misma fecha se ha acordado sacar a la. venta 
en pública subasta, la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala 
el día 31 de mayo de 1996, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para la misma el valor, 
de tasáción que ha fijado eL Perito, el de 5.971.508 
pesetas. ' 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 26 de junio de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores' 
en !a segunda, se señala para la terc~ra subasta, 
sin sujeción á tipo, el dia 22 de julio, a las once 
horas de su mañana, haciéndose saber lo sigúiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaria. -

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. . 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- . 
tante los acepta y queda subrogado en las respo
nasábilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si ,alguno de los días señalados para la cele
bración de la subasta, fuere inhábil, las mismas se 
celebrarán a la hora fijada, del siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda, en planta segunda del 
bloque 10 de la calle Pío XII de Linares. Inscrita 
al tomo 564, libro 562, folio 113, inscripción cuarta 
de la fmca número 26.939. 

Dado en Linares, a 8 de febrero de 1996.-La 
Juez, ASGensión Miranda Castañón.-E1 Secreta
rio.-12.215. 

. LORA DEL RIO 

Edicto 

. Don José Silva Pacheco, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Lora del Río (Sevilla), 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 28/1995 de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora doña Maria de los Angeles 
O'Kean Alonso actuando en nombre y represen
tación de «Bilbao, Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros», contra don Antonio García Vizcaya 
y doña Aúrora Ocaña Pérez, vecinos de esta Villa, 
a quien servirá la publicación del presente edicto 
de notificación en forma para el supuesto que no 
fuere habido en C?l domicilio, en reélamación de 
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un préstamo con 'g~antía hipotecaria en los que 
se ha acordado en providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, la 
fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Júzgado, sito en calle Bias' Infante núme
ro 10, el día 2 de mayo de 1996, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.680.000' 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que· para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cutnta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo -requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y'las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mánifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que ,las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrjm hacerse posturas por escrito. en 
sobres cerrados, efectuando la consignación indi
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subastas hasta los dias señalados 
para ellas, si bien dichas posturai, deberán contener 
la aceptación exPresa de las obligaciones consig
nadas en los apartados 3.° y 4.° de este edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de junio de 1996, 
a la misma hora que la primera, para la que servirá 
de tipo el'5 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 4 de julio de 
1996, a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Urbana, ~úmero 5. Piso principal o primero, en 
Lora del Río, en calle Rafael· Gasset, 16, de 120 
metros cuadrados de superficie. Inscrito al 
tomo 549; libro 171, folio 46, fmca número 10.362. 

Dado en Lora del Río a 25 de enero de 1996.-EI 
Juez, José Silva Pacheco.-El Secretario.-12.225. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Jlizgado de Primera Instancia riúmero 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 148/95, a instancia del «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima»; representado por el 
Procurador señor Jene, contra don Jaime Baque 
Dolcet, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes hipotecaQos que con su . 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de 'consignaciones de este Juzgado (cuenta 218'5 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre-
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viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

CUarta . ....:Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán acepta como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargás y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubie~e, al ~rédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 19s acepta, y queda subioga~o en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario .citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebq¡ciones de subastas tendrán lugar a las ' 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter
cera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, y 
en ella no se admitirán poslllras que no' cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 30 de' mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se <4Clebrará: 
, Tercera sllbasta: El día 27 de junio de 1996 sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
depósito señalado del tipo señalado del tipo a que 
salió en segunda subasta, y con las condiciones de 
la regla 12. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra, secano, plantada de viña, olivos 
y almendros, sita en términode Jebut, jurisdicción 
de Soses, partida' Jebut de Dalt, de superficie según 
el título de 12 jornales 6 porcas, o sea, 5 hectáieas 
4 áreas 75 centiáreas, y según el catastro donde 
constituye las parcelas 133 y 134, 135 y 136 del 
poligono 5 y 141 del polígono 1, su cabida es de 
7 hectáreas 99 áreas 29 centiáreas. Linda: Oriente, 
don Pablo Miquel: mediodía, con don Cayetano 
Calzada y don Diego Ternel Quilez; poniente, con 
don Antonio Calzada y don Santiago Quer Palau; 
y al norte, con don ~món Joquet y don Santiago 
Quer Palau. 

Registro de la Propiedad de Lleida número 3, 
al libro 23, folio 75, fmca número 760. 

La fmca descrita se tasa para subasta.. en la can
tidad de 17.750.000 pesetas. 

Pieza de tierra, regadío, sita en término de Soses, 
partida Litera, denominada Serra Pedragosa, de 
cabida 91 áreas 88 centiáreas, que está, formada 
por 1a parcela 139 y parte de la 140 del poligono 
5. Linda: Norte, I.a sierra; sur, resto de fmca del 
vendedor; este, fmca de don Pablo Gómez; y oeste, 
fmca de don Pablo Gómez y,señor Quer. 

Registro: Libro 23, folio 78, fmca número 1.612 . 
'La fmca descrita se tasa para subasta en la can

tidad de 1.775.000 pesetas. 
Pieza de tierra, sita en partida Vilanova de Torres 

de Segre, de una superficie de 96 áreas 68 centiáreas . 
Linda: Al norte, sur y este, con don Andrés Cemeli; 
y oeste, don Ándrés Cemeli y doña Mercedes Lopis 
Casals. Poligono 4, parcela 8. 

Registro: Libro 38, folio 74, fmca número 2.635. 
La finca descrita se tasa para subasta en la can

tidad de 1.775.000 pesetas. 
"-Urbana.-Número '18, piso vivienda, sito en la 
planta primera, puerta tercera, del edificio sito en 
Spses, calle Once de, Septiembre, sin número. Es 
de tipo C, tiene una superficie útil de 86,78 metros 
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cuadrados. Se compone de vestíbulo. pasillo, salón 
comedor, con terraza, baño, aseo, cuatro dormi
torios, cocina, depensa y lavadero. Linda: Frente, 
con vuelo de la. citada calle; por la derecha, con 
vuelo de la calle Acequia de Remolins; por la izquier
da, con piso vivienda puerta cuarta de la misma 
planta y con rellano de escaleras; y por el fondo, 
con rellano común de acceso, con' piso vivienda 
puerta segunda y con patio de luces. 

Registro: Libro, 19, folio lO, fmca número 2.086. 
La fmca descrita se tasa para subasta en la can

tidad de 7.987.500 pesetas. 
Urbana.-Número ,5. Garaje número 4, sito,en 

la planta baja, del edificio sito en Soses, calle Once 
de Septiembre, sin número. Se compone de una 
sola dependencia. Linda: Frente, con la calle Ace
quia de Rernolins; por la derecha, con garaje número 
5; por la izquierda, con garaje números 2 y 3; y 
por el fondo, con garaje n.úmero 1. 

Registro: Libro 18, folio 223, fmca número 2.073. 
La finca descrita se tasa para subasta en la can

tidad de 887.500 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra, regadío, sita en el tér

mino de Soses, partida Fondo Clamor. Tiene una 
superficie, tras segregación de parte de ella, de 83 
áreas 24 centiáreas. Linda: Norte, doña Rosario 
Vives Roige; sur, don Diego Ternel Quilez; éste, 
don Pablo Gómez Calzada; y oeste, don Santiago 
Quer Palau. 

Registro: Libro 12, folio 202, fmca número 1.51l. 
La fmca descrita se tasa para subasta en la can

tidad de 2.662.500 pesetas. 
Pieza' de tierra de regadío, sita en el término de 

Soses, partida Jebut o Fondo Cl~or. Tiene una 
superficie de 2 hectáreas 92 áreas 88 centiáreas 
7 decímetros cuadrados. Linda: Norte, don Narciso 
Paricio y Ayuntamiento de Soses; sur, don Jaime 
Baque y esposa, don Cayetano Camí Calzada y don 
Francisco Calzada Esteve; este, Ayuntamiento de 
Soses; oeste, don Ramón. Capell Calzada. Forma· 
parte del polígono 5 de la parcela 152. 

Registro: Procede la inscrita al libro 5, folio 88, 
fmca número 676. 

La fmca descrita se tasa para subasta en la can
tidad de 6.212.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 26 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario Judicial.-12.203-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimíento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 130/95, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Insfáncia número 5 de .Jos de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Sagrario Femández Graell, en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros de Cata
luña, contra don Francisco Javier Valls Borrell y 
doña Maria Teresa Sito Martí, se saca a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado, donde podrán ser exafninados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Asimísmo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efeCto, y si hubie-
ra lugar, al actual titular de la finca. . 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 19 de abril, en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las del tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 17 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 14 de junio, sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela edificable de figura rectangular 
que forma parte de la parcela señalada con la letra 
F y señalada la misma como F-2, del término muni
cipal ele Lleida, partida denominada~Alpicat y Boixa-, 
dos, del poligono residencial Fundación Felip, de 
superficie ,161 metroS 92 decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, calle de su situación actualmente sin 
nombre; por la derecha, entrando, con parcela seña
lada como F-3; por la izquierda, con parcela número 
1, y por el fondo, con el lindero sur-este, limite 
de la. parcela que la procede. 

En la mencionada parcela existe una franja. de 
2 metros de ancho por 5 metros 60 centímetros 
de largo, que transcurren por toda la longitud del 
lindero sur-este, actualmente destinado a camino, 
y que no es susceptible de edificación hasta tanto 
el planteamiento del sector no permita su supresión. 

Sobre dicha fmca existe construida uná vivienda 
unifamiliar, entre medianeras, compuesta de planta 
baja, planta piso, con un total de superficie entre 
las dos plantas de 90 metros cuadrados, distribuida 
cada una de ellas en varias dependencias y hallán
dose en la planta piso cuatro dormitorios de que 
se compone la vivienda, en la planta baja existen 
además ubicados el garaje, con una superficie de 
14 metros 10 decímetros cuadrados, y un cuarto 
trastero, con una superficie de 3 metros 71 decí
metros cuadrados. El resto no edificado de superficie 
de 65 metros 67 decímetros cuadrados se destina 
a pato ojardin. . 

Título: Les pertenece por compra por mitades 
indivisas a la compañía mercantil «Viviendas del 
Segre, Sociedad Anónima», según escritura otorgada 
ante el infrascrito Notario el 17 de septiembre de 
1987. 

Inscrita al libro 861, folio 107, fmca 60.184, 
La fmca anteriormente descrita está valorada en 

7.600.000 pesetas. 

La actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

'y para que conste y su correspondiente publj
Qación, expido el presente edicto en Lleida a 24 
de enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Albert Mon
tell García.-El Secretario, Antonio José Casas Cap
devila.-12.2l0. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de-lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
26/95, que se siguen ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Lleida y su partido, 

I a instancia del Procurador de los Tribunales don 
José Maria Guarro, en nombre y representación 
de la Caixa DEstalvis de Terrassa, contra «Distri- ( 
bucions i Exclusives TAS, Sociedad Limítada» y 
don Angel Solans Pujol, se sacan a la venta en 
pública subasta por término de veinte días los bienes 
de los demandados, que con su valor de tasación 
se expresarán en las s~entes condiciones: 

Primera.~Pa:ra tomar parte en la sul¡asta deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por -100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositárftiolo en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a. la hora' de su celebración debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-LQs autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción ei precio del 
remate. 

QWota.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta tercera, en las 
siguientes fecpas: 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes ciel tipo, de no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en tode o en parte: 

Segunda subasta: El día 20 de junio de 1996, 
con la rebaja del 25 por lOO, de darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 18 de julio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que s~lió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Heredad de regadío en la partida Huer
tos, del término de Corbins, de 1 hectárea 11 áreas 
20 centiáreas de cabida real y catastrada, y de 25 
áreas 42 centiáreas según el título. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lleida número 1, A}un
tamiento de Corbins, libro 12, folio 170, finca núme
ro 1.583-N. 

Finca valorada en 2.200.000 pesetas. 
Urbana.-Plaza de aparcamiento, número 55, del 

sótano tercero del edificio sito en Lleida, sector 
norte de Santa Maria de Gardeny, de la manzana 
delimítada por paseo de Ronda, calle Joc de la Bola, 
merced y prolongación· de Obispo Irnrita, de 12.50 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 1.030, folio 
13, fmca 67.610 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Lleida. 

Finca valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda en piso, tipo F, de la vivienda 

del portal número 1 del edificio sito en Lleida, sector 
norte de Santa Maria de Gardeny, en la manzana 
delimítada de paseo· de Ronda y calle Joc de la 
Bola, merced y prolongación Obispo Irurita. Inscrita 
en el libro 8.866, folio 72, fmca 60.394 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Lleida. 

Finca valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 13 de febrero de 1 996.-El 
Secretario Judicial.-12.155.' 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 f, de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 427/1995, 
a instancia de Caja de Madrid, representada por 
el Procurador don Argirniro Vázquez Guillén, contra 
don José Ramón Fuerte Farnruar y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar,a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las, siguientes 
condiciones: 

Primera .... El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, hahiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que auto~ la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 16 de abril de 1996, 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo,de licitación 
es de 20.700.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 14 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de 
licitación es de 15.525.000 pesetas, sin que sea admi
sible postura fuferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 18 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000427/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo ,131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refie~é la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

,Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su ·caso, como parte del precio 
de la venta. . , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la, celebración~e la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

:Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en paseo del Marqués de Zafra, 53, 
3.° F, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 24 de Madrid, al tomo 1.551, libro 
17, sección tercera,/folio 122, fmca registral núme
ro 867. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
ri.o.-l1.847. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera InstaJ;icia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que eri este Juzgado se siguen autos 
, de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 548/1989, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Valentin 
Sánchez Santos Y otros, en los cuales se ha acordado 
Sacar a la venta en pública subasta" por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en' una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 16 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el indi
cado al fmal del presente edicto, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. '14 de mayo de 1996, 
, a las diez diez horas. Tipo de licitación, el indicado 
al fmal del presente edicto, sin que sea admisible 

, postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha, 18 de junio de 1996, a 

las diez diez ho.ras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000548/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Eri todas las subastas, de,sde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
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ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la' Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor: 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Seis viviendas, sitas en Alcalá de Henares (Ma
drid), al sitio de La Serna. hoy calle Nuestra Señora 
del Pilar, 17 y 19, y calle Duquesa de Medinaceli, 

'número 1. 
Inscritas todas en el Registro de la ProPiedad 

de Alcalá de Henares, número 1, con las siguientes 
circunstancias: 

1. Número 114, al tomo 2.997, libro 43,fo-
lio 9, fmca registral número 3.586. 

Tipo para la primera subasta: 2.143.025 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.607.269 pesetas. 
2. Número 122, al tomo 2.997, libro 43, fo-

lio 25, fmca registra! número 3.602. 
Tipo para la primera' subasta: 2.143.025 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.607.269 pesetas. 
3. Número 232, al tomo 2.998, libro '44,fo-

lio 71, fmca registra! número 3.822. 
Tipo para la primera sultbsta: 2.223.630 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.667.723 pesetas. 
4. Número 235, al tomo 2.998, libro 44, fo-

lio 77, fmca registral número 3.828. 
Tipo para la primera subasta: 2.143.025 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.607.269 pesetas. 
5. Número Z74, al tomo 2.998, libro 44, fo-

lio 155, fmca registral número 3.906. 
Tipo para la primera subasta: 2.143.025 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.607.269 pesetas. 
6. Número 291, al tomo 2.999, libro 45, fo-

lio 15, fmca registral número 3.940. 
Tipo para la primera subasta: 2.143.025 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.607.269 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-12.173-3. ' 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artiCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 407/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procunidor 
don Miguel Angel Cabo Pi cazo, contra don Roberto 
Alvarez Arroyo y doña Teresa Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al Xmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 1 JI de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 16 de abril de 1996, 
. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación es de 

33.500.000 pesetas, sin que s~a admisible postura 
inferior. . 

Segunda sut;>asta: Fecha, día 14 de mayo de 1996, 
a las diez éuarenta horas. Tipo de licitaci6n es de 
25.125.000 pesetas, -sin qUe sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 18 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepCión del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000407/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las forinas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito dc:;berá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-'-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fies.o en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-us cargas o gráváinenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
'el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por _ si el primer adjudicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de -las subastas, a los efectos -de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle ·Marcelino Alvarez, 24, piso 
primero, entresuelo A, primer sótano, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 30 
de Madrid, al folio 35, libro 313, Sección Primera, 
de Vicálvaro, fmca registral número 12.834, ins
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.897·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1202/85, a instancia de «Barclays 
Bank. Sociedad Anónima Española», contra Auto
laca, don Miguel y don Manuel Peris Casades, 90ña 
Dolores Roselló Moreno, don Ricardo Blesa Cam
pos y doña Maria Luisa López García, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 

- de los bienes inmuebles embargados a los deman
dados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 212. Edificio en Valencia. 
calle de Serranos, número 27, esquina a la calle 
de Viriato. Es propiedad de don Ricardo Blesa Cam
pos, casado con doña Maria Luisa López Garda. 

Una tercera parte indivisa del piso vivienda entre
suelo interior. Valorado en la suma de 700.000 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa del piso vivienda lla
mado primero con desvanes. Valorado en la suma 
de 1.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Finca número 23.042 antes 24.056. Edi
ficio en Valencia, calle Santa Rita, número 7. Es 
propiedad de don Ricardo Blesa Campos, casado 
con doña Maria Luisa Salomé López Garcia. Vivien
da en planta baja que consta de varias dependencias 
para habitar con ·patio postenor y al fondo del mismo 
un cobertizo que consta de. dos alturas, teniendo 
una terraza como cubierta· del mi~mo. Ocupa una 
total superficie de 118 metros 70 decímetros cua
drados. Cuota: 50 por 100. Su valor 5.000.000 de 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número 
l. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de abril de 1996, 
y hora de las doce: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 30 de mayo de 1996, y hora 
de las doce. -

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia I de julio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condicioftes de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura;' en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici-

-tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en -calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
Podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de maIú, 
fiesto en- la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto de notí
ficación a los demandados. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.191-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue sumarlo 
del articulo artículo 131 de la Ley HipotécaIla, con 
el número 1.025/88, profQ.ovido. por el Banco Espa
ñol de Crédito, contra don Manuel Guerrero More
no y otros, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por -término de veinte dia~, los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1996 
próximo, y diez treinta horas de su mañana, sir
viendo de típo, el pactado en escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 387.500 pesetas cada una 
de las 14 divisiones sacapas a subasta, ascendiendo 
a un total de 5.425.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 29 de mayo de 
1996 próximo, y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por -100 del tipo de la primera: 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de junio de 1996 
próximo, y diez treinta horas de su mañana, «on 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo; y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
.esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refieré la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Plazas de garaje sitas en eledillcio de Caravaca 
de la Cruz, sin número de policía, con fachadas 
a las calles de Felipe Ma...'in, calle Hernán Cortes 
y calle sin nombre, siendv la fachada principal la 
calle sin nombre. . 

Registral riúmero 28.314, divisiones: 

23.314-14: Número 29.-Cuota indivisa e intelec
tual número 14 del local número l, situado en las 
plantas baja y sótano del edificio reseñado, comu
nicadas privativas e ffiteriormente entre sí, le corres
ponde el uso exélusivo de la plaza de garaje número 
14, de supeñlCie 14,70 metros cuadrado, grafiada 
en el suelo con dicho número e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, tomo 
1.190, libro 454, folio 57. 

28.314:15: Número 30.-Cuota indivisa e intelec
ttial número 15 del local anteriormente reseñado, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 15, de superficie 19,60 metros cuadrados, 
grafiada en el suelo con dicho nUmero e inscrita 
en igual Registro, tomoy libro que la anterior, folio 
.59. . . 

28.314-27: Número 31.-Cuota indivisa e intelec
tual número 27 del local anteriormente reseñado, 
'le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 27, de sup..erficie 10 metros cuadrados, gra
fiada en el suelo con dicno número e inscrita en 
igual Registro, tomo y libro que la anterior, folio 
65. 

28.314-19: Número 32.-Cuota indivisa e intelec
tual número 1 9 del local anteriormente reseñado .. 
le corresponde el lJ'SO exclusivo de la plaza de garaje 
número 19, de superficie 11,40 metros cuadrados, 
graftada en el suelo eún dicho número e inscrita 
en igual Registro, tomo y libro que la anterior, folio 
61. ' 

28.314-25: Número J.J.-Cuota indivisa e intelec
tual número 25 del local anteriormente reseñado, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 25, de superficie 10;92 metros cuadrados, 
grafiada en el suelo con dÍl.;ho número e inscrita 
en igu~ Rer,istro, tomo y libro que la anterior, folio 
63. 

Registral número 29.193, divisiones: 

29.193-10: Núméro 35.-Cuota indivisa e Ü\telec
tual número 10 del local número 1 que forma parte 
de un edificio en Carav;lca de la Cruz, Lidia. calles 
de Colón y de Felipe Marin, finca registral riúmero 
29.193, le corresponde el uso exclusivo de la plaza 
de garaje número 10, de superficie 12.18 metros 
cuadrados e insenta en igual Registro que las ante
riores, tomo 1.185, libro 453, folio 170. 

29.193-15: Número 36.-Cuota indivisa e intelec
tual número 15 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 15, de superficie 12,39 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registro, tomo y libro que la 
anterior, folio 172. 

29.193-28: Número 37.-Ctíota indivisa e intelec
tual número 28 del local reseñado anteriormente,' 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 28, de superfi,:;ie 17,66 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registrú, tomo y libro que las 
anteriores, folio 174. 

29.] 93-2: Número 3-8.-Cuota indivisa e intelec
tual número 2 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
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número 2, de superficie 15,22 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registro, tomo y libro que las 
anteriores, folio 166. 
, 29.l93~30: Número 39.-Cuota indivisa e intelec
tual número 30 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 30, de superficie 13,11 metros cuadrado:i 
e inscrita en igual Registro que las anteriores, tomo 

, 1.192, libro 455, folio 1. -
29.193-31: Número 40.-Cuota indivisa e intelec

tual número 3] del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
númeró 31, de superficie 13,80 metrós cuadrados 
e inscrita en igual Registro, tomo y libro que la 
anterior, folio 3. 

29.193-35: Número 41.-Cuota indivisa e intelec
tual número 35 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 35, de superficie 20,24 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registro; tomo y libro que las 
anteriores, folio 5. 

29.193-36: Número 42.-Cuota indivisa e intelec
tual número 36 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 36, de superficie 20,35 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registro, tomo y libro que las 
anteriores, folio 7. 

29.193-37: Número 43.-Cuota indivisa e intelec
tual número 37 del local reseñado anteriormente, 
le corresponde el uso exclusivo de la plaza de garaje 
número 37, de superficie 11,11 metros cuadrados 
e inscrita en igual Registro, tomo y libro que las 
anteriores, folio 9. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-12. 1 90-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
'gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo, 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 639/1992, 
a instancÍa de Ignacia Santos Abella, representada 
por· el Procurador don Antonio Rodriguez Muñoz, 
contra don José Abella Alonso, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, . en pública sqbasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal oel 
presente edicto' se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
. varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 24 de abril de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación es 
de 15.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
. Segunda subasta: Fecha, día 29 de mayo de 1996, 

a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación es 
de 11.550.000peseias, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 26 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio'Juzgados de Pri- ' 
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mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000639/1992. En tal supuesto 
deben! acómpañatse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regl~ 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria,entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula.ción. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en' la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso' de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la ,condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento dé la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambi~n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no c~mpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

, al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda sita en Madrid, ave
nida Eduardo Dato, 7, piso segundo izquierda. Ins
crita en el Registro de la Propiedád número 6 de 
Madrid, al tomo 367, libro 502 de la sección segun
da, folio 121, fmca número 8.001, inSCripción cuar~ 
ta, hoy inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid. 

I 

Dado en Madrid a· 13 de diciembre de 1995.-E! 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l1.823 . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magjstrado-Juel. del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 373/1995, 
a instancia de «Inmobiliaria Financiero Hipotecaria, 
Sociedad Anóñima»; representada por el Procurador 
don Gumersindo L. García Fernández, contra don 
José Basadre Bonilla, en los cuales se há acordado 
sa'ear a la venta en pública subasta, por término 
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de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme ~ las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 6.650.000 
pesetas. sin que sea admisible posturá inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de mayo de 1996, 
a lasdjez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.987.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo::> 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse. a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4oio, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000373/1995. En tal supuesto' 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado, vc;rificándose los depó
sitos en cuaICluiera. de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pres~nte edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a ún tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que' hubiere de 'suspenderse 
cualquiera de las. tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacíones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

N ovena.":"Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido. llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Siete. Vivienda A de la planta cuarta 
de la casa de Madrid, antes Fuencarral, calle de 
Valderromán, número 32. Inscrita en el Registro 
de la' Propiedad númeIO 32 de Madrid al tomo 

763, folio 218, libro 506, fmca registral núme
ro 38.848, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda' Ojeda.-El Secreta
rio.-12.129. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Madrid, 

Hace ~ Que en ese Juzgado de· mi cargo, 
bajo el número 100/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amparo Naharro Calderón, en representación 
de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra 
doña Consuelo Fernández Ramos y don José Luis 
Fogue Fernández, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuacionés se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública sllh¡usta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados dpn José Luis Fogue Fer
nández y doña Consuelo Fernández Ramos: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madifid al tomo 2.210, folio 187, 
fmca 29.185. 

La subasta tendrá lugar en le. ~~a de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la planta pnlí!t:í.d -ie la calle 
Capitán Haya, número 66, el próxirno día 25 de 
abril de 1996, a las doce treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.599.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, ~n 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
áI efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las 'Consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favot de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1996. 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fljacas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-:Juez.-El Secretario.-12.202-3. 

3815 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JUzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00527/1994, 

. a instancia de' Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Reyal, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de abril de 1996. a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.230.615 de pesetas. 

Segunda.-Parael supuesto de que re~ultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de mayo de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de junio de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspoQdiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
I subástado se encuentr~ suplidos por las corres
po'ndientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 

. para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir tún-

. gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán' subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para. el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso-de ser festivo el 
día qe la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partidpantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía oel cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima . ..:....Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 
supasta, también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tercera, letra B, del edificio en término 
municipal de Madrid, baITio de Villaverde, entre 
las calles Juan Peñalver, calle Villalonso y otras dos 
de nuevo trazaQo. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 16 de Madrid al tomo 851, folio 36, fmca registral 
65.869, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente edicto que fmno en 
Madrid a 17 de enero de 1996.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-l1.851. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito 'Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita ,el 
procedimiento ejecutivo, número 890/1993 E, segui
doa instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Alcalde Garcia y doña 
Martina Herranz Nicoli, sobre reclamáción de can
tidad, en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

Siete civil. Sección siete. Asunto ejecuti-
vo 890/1993 E. ,ih". 

La Secretaria doña,f¡sther Sáez-Benito Jiménez 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado con fecha 30 
de noviembre de 1995 por el Procurador señor Mar
tín Rodríguez únase a los autos de su razón y, con
forme se solicita, se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble embargado en el pre 
sente procedimiento que al fmal se relaciona, por 
el tipo que seguidamente se dirá, por primera. segun
da y tercera vez, para lo cual se señalan los próximos 
días 18 de abril de 1996, 17 de mayo de 1996 
y 17 de junio de 1996, las cuales se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado a las doce 
treinta horas. y previniendo á los licitadores: 

Prinlero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 13.088.474 pesetas; el mismo rebajado 
en un 25 por lOO, para el caso de la segunda; y 
.sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
c1,lbran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán com;ignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

o.!arto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración pcdrán hacérse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificacIón del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otrqs. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora contirmarán subsistentes, entenaiéndose que 
el rematante los acepta y queda subú)gado en las 
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responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario: 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anUncios de este Juzgado, 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» . 
y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. 

Las [mcas que se subastan son de la descripción 
siguiente: 

Urbana: Piso tercero, letra n, del número 28 de 
la calle Maria Teresa Sánz de Heredia. en Madrid, 
linda: Por su frente, con hueco de escalera y patio 
interior común al bloque; por la derecha, entrando, 
con vivienda· letra B de h~ casa número 30 de la 
calle Maria Teresa Sáenz de Heredia de la que está 
separada por pared medianera; por la izquierda, con 
vivienda letra A de la misma planta, y por cl fondo, 
con la calle María Teresa Sáenz de Herediii. Ocupa 
una superficie aproximada de 74 metros 22 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Madrid, libro 26, tomo 01.381, 
folio 1, fmca 876. 

Contra esta resolución cabe re~urso de reposicíón 
ante el ilustrísimo spñor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, dentro del ter'cerdía a partir de su noti
ficación. 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados para el caso di! que dicha notificación no 
se pueda realizar personalmerlte. 

Dado en Madrid a 18 d>~ enero de 1996.-La 
Secretaria. Esther Sáez-Benito Jiménez.-l,I.903-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los .de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.331/1992, 
a instancia de «Banéo Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Angel Jimeno García, contra cooperativa de vivien
da «Las Colonias» y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, Poi tet
mino de' veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de' las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo') de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 11 de abril de 1996, 
a las doce horas. Tipo de licitación: Para las fmcas 
registrales números 41.952, 41.956, 42.104, 42.120 
será de 2.559.998 pesetas; para las fmcas números 
42.092 y 42.196 el tipo será de 3.231.644 pesetas; 
paw la fmea número 42.542. el tipo será de 
2.559.997 pesetas, sin que sea. admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 16 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación será el 75 
por 100 del tepo para ]<1 primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demilIldante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda. subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depÓSitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao- Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitár los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente, o procedi
miento: 24590000001331/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-:-En todas las subastas, desde el. anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
\Sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta'del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la pos~ura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esfán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que tod,o lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsbtentes, enttndiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición prirnera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la veRta. 

Novena.-Si se hubiere pedidb por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓsito las ~ 
<.:onsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y.que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a lo's efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario . 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Huelva, calle Gonzalo de Berceo. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Huelva. 

Finca número 41.952. Número 15, bajo, tipo B. 
Tomo 1.197, libro 608, folio 59, inscripeión segun
da. Tipo: 2.559.998 pesetas. 

Finca número 41.956. Número 15, 1.0, tipo B. 
Tomo 1.197, libro 608, folio 63, inscripción segun
da. Tipo: 2.559.998 pesetas. 

,Finca número 42.092. Número 31, 2.°, tipo A. 
Tomo. 1.198, libro 609, folio 25, inscripción segun
da. Tipo: 3.231.644 pesetas .. 

Fh1ca número 42.104. Número 33, 1.0, tipo B. 
Tomo 1.198, libro 609, folio 37, inscripción segun-

. da. Tipo: 2.559.998 pesetas. . 
Finca número 42.120. Número 35, 1.0, tipo B. 

Tomo t •• 98, libro 609, folio 53, inscripción segun 
da. Tipo: 2.559.998 pesetas. 

Finca número 42.196. Número 43, 3.°, tipo A 
Tomo 1.198, libro 609, folio 129, inscripdón segun
da. Tipo: 3.231.644 pesetas. 

Finca número 42.542. Número 85, 2.°, tipo B. 
Tomo 1.200. libro 611, folio 125, inscripción segun
da: Tipo: 2.559.997 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de enero de I 996.-Ei 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secr~ta
rio.-11.697. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Purificaci6n Femández Suátez, SecretaIia del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.130/1991, se siguen autos de eje
cutivO-otros títulos. -a instancia del Procurador don 
Pedm Al()Tcón Rosales, en representación de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don 
Domi..'1go Calderón Jiménez y doña María Cristina 
Hervás Roldán, representados por el Procurador don 
Miguel Angel Aparicio Urcia, en reclamación de 
la cantidad de 3.186.083 pesetas de principal, más 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo por importe 
de 19.125.000 pesetas la siguiente fmca embargada 
á la parte demandada don Domingo Calderón Jinlé
nez y doña María Cristina Hervás Roldán. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Parla, al libro 26, tomo 491, folio 
92, finca número 1.788. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
5, de esta capital, el próximo día 18 de abril de 
1996, a las diez treinta horas, con arreglo a la 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 19.125.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en-la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postqras po{ escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero únicamente _ por la parte eje-
cutante. - -

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario. no cumpliese la ob1igaci~n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes -anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su 'extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar. 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación en la forma esta
blecida en _ el artículo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado y publicación en 
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el «Boletin Oficial del Estado», y «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», expido y firmo el 
presente en Madrid a 24 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Purificación Femández Suárez.-l1.798. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
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MADRID 

Edicto 

La Secretaría del Juzgado de Primt.ra Instancia 
número 11 de Madrid, servicio de apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.226/1979, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sockdad Anó
nima», contra don Miguel Carbajo Tejerina y don 
Angel Uceda Oliver, en los que se _ hq dictadó la 
siguiente: 

bajo el número 360/1984, se siguen autos de eje- «La Secretaria doña Mónica Feijoo López-Bolaií'o 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor formul~ la siguiente propuesta de providencia. 
don Francisco Alvarez del Valle, en representación Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 
de Parking Parada, contra don Pedro García Jimé- de su razón, y como interesa, procédase a la venta 
nez, representado por el Procurador don José Luis en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
Herranz Moreno. en reclamación de cantidad,' en en segunda, y en tercera vez, y ténnino de veinte 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, días, ell;>ien perseguido en este procedimiento, seña-
en primera y' pública subasta, por término de veinte lándose para su celebración en este Juzgado, sito 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar- en calle Capitán Haya, 66, segunda, los días: Pri-
gada al demandado derechos de arrendamiento y mera, 25 de marzo de 1996, a las dieciséis horas; 
traspaso del local de negocio consistente en el apar- segunda, 29 de abril de 1996, a las dieciséis horas, 
carnj.ento de automóviles sito en los bajos del edificio y tercera, 27 de mayo de 1996, a las dieciséis horas, 
comprendido en la marlZana constituida por las respectivamente, sirviendo de tipo las siguientes can-
calles Raimundo Fernández Villaverde, General tidades: En la primera, 5.100.000 pesetas; en la 
Moscardó, Montevideo y Hemani, con entrada por segunda, con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, 
hl calle Hemani, 68, o cualesquiera otros derechos sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que 
por los que se detente la posesión de dichos locales. no cubran las dos terceras partes del tipo, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia - Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, riúme- publicarán en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
ro 66, tercera planta, el próximo día 11 de abril de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 1996, a las once cuarenta y cinco horas, con y otro ejemplar se fijará en el tablón de anuncios 

_ arreglo a las siguientes condiciones: de este Juzgado, en los que se hará constar: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 10.800.000 Que los licitadores deberán consignar, previamen-
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran te, en la cuenta provisionál del Juzgado número 
las dos terceras partes de dicha suma. 2.439 del Banco Bilbao VIzcaya, oficina Juzgados, 

el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
. SegUnda.-Para poder tomar parte en la licitación sito no serán admitidos. 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta Húmero 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, Que desde el anuncio hasta su celebración podrán 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acre-
20 por 100 del tipo del remate. ditándose igualmente la imposición previa señalada. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en Que podrá hacerse posturas en calidad de ceder 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 'el remate a terceros. 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, Que los autos y la certificación del Registro se 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. hallán de manifiesto en la Secretaría. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate Que los licitadores deberán aceptar como bas-
a calidad de ceder a un tercero. tantes los títulos y no tendrán derecho a exigir nin-

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del guno~ otros, así como que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor seguirán sub

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema

tante las acepta y queda subrogado en la respon-
cubierto el tipO de la subasta, a efectos de que, sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

el precio del remate. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Eñ caso de-coincidir algún señalamiento con día 

feriado se celebrarán la correspondiente subasta a 
Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta la misma hora del siguiente día hábil. En todo caso 

la primera subasta, se señala para que tenga- lugar la publicación del edicto servirá de notificación a 
la segunda el próximo día 9 de mayo de 1996, la parte demandada. 
a las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se ~lebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de junio de 1996, 
a las once horas, rigiendo para la misma,las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para.el día siguiente hábil. 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de. notificación en forma 
a don Pedro García Jiménez para el caso de que 
la efectuada personalmente hubiere resultado nega
tiva. 

Dado en Madrid -a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I1. 718. 

Finca que se subasta 

Tercera parte indivisa de la fmca; rústica tierra 
de labranza -al sitio denominado «Fuente Buena» 
y también del «Pradillo». con una extensión super
ficial de 5 hectáreas l O áreas y 5 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila 
al tomo 1.241, libro 137 de Avila, folio 94, fmca 
registral número 8.543. . 

Así lo propongo y ftrmo; doy fe. Firmado: Doña 
Mónica Feijoo López-Bolaño. Conforme, la Magis
trada-Juez:' Doña Ana Maria Soteras Estartín.-Ru
bricadas.» 

y para su publicación en ~I «Boletin Oficial del 
Estado» libro y ftrmo el presente, en Madrid a 5 
de febrero de 1 996.-La Secretaria.-12.157-3. 
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MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
núméro 11 de Madrid, servicio de apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se. siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.351/87, instado por 
«Banco Exterior de España, Sociedad Ánónima» , 
contra don Evaristo Peón Alvarez, don. Víctor Anto
nio Novo Sánchez y don Anselmo Alvarez Fer
nández, en los que se ha dictado la siguiente: 

«La Secretaria doña Mónica Feijoo López-Bolaño 
formula la siguie'nte propuesta de providencia. 

'Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 
de su razón, y como interesa, procédase a la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, 
el bien perseguido en este procedimiento, set)alán
dose para su celebración en este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, segunda, los días: 

Primera: 25 de marzo de 1996, a las dieciséis 
treinta horas. 

Segunda: 29 de abril de 1996, a las dieciséis treinta 
horas. 

Tercera: 27 de mayo de 1996, a las dieciséis treinta 
horas, respectivamente, sirviendo de tipo las siguien-
tes cantidades: . 

En la primera: 7.000.000 de pesetas. 
En la segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujeción a tipo; no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edietos que se 
publicarán en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado» 
y otro ejemplar se fijará en el tablón de anuncioS 
de este Juzgado, en los que se hará constar: -

Que los licitadores dél)~iMi 'consignar previamente 
en la cuenta provisionardel Juzgado número 2439 
del Bánco Bilbao VIzcaya, oficina Juzgados, el 20 
pro '100 del tipó de la subasta, sin cuyo requisito 
no sei'án admitidos. 

Que desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, acre
ditándose igualmente la imposición previa señalada. 

I Que podrá hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto enla Secretaría. 

Que los licitadores deberá aceptar como bastantes 
los titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, así como que las cargas anteriores y las pre
ferentes al, crédito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

-En caso de coincidir algún señalamiento con día 
feriado se 'celebrarán la correspondiente subasta, a 
la misma hora del siguiente día hábil. En todo caso 
la publicación del edicto servirá de notificación a 
la parte demandada. -

Finca que se subasta 

Urbana.-Departamento número 162 de la casa 
número tres de un edificio integrado por tres bloques 
o casas número uno, dos y tres dentro de una urba
nización, en las calles de Brasil, Nicaragua, K-29 
(hoy Miguel Servet) y K-32, o Nueva Vía al Dique 
de Levante del Puerto de Musel. Es vivienda o piso 
tercero, letra D, tipo F, de la casa señalada con 
el número tres. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gijón al tomo 874, libro 49, 
folió 2, fmca número 745"A. 

Así lo propongo y firmo; doy fe. Firmado: Doña 
Mónica Feijoo López-Bolaño. Conforme, la Magis
trada-Juez: Doña Ana Maria Soteras Escartin.-Ru
bricada. 

y para s~ publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 5 
de febrero de 1996.-La Secretaria judi
cial.-12.158-3. 

Miércoles 28 febrero 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 

- Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de ejecución de hipoteca naval 
conforme a la Ley de 21 de agosto de 1893, bajo 
el número 1.439/1992, a instancia de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Javier Dominguez López, 
contra «Naviera de Formentera. Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que' al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguiente~ condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 150.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior 
a las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
112.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior a las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de ~eptiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20, por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Lós depósitos deberán llevarse -a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de- Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001439/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Solo el actor ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el' remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil están de mani

~ fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámene.s anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el réma
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera· de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las' 
consignaciones de los participantes . que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan a'pro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los pre~cntes edictos 
sirve como notificación de los señalamientos de las 
subastas, a la entidad ejecutada «Naviera de For
ment~ra, Sociedad Anónima», al no haberse podido 
llevar a cabo en las mismas del modo ordinario 
por encontrarse en ingnorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación -de pasaje, denominada «La Sa~alt, 
construcción «UNL-158», de las siguientes carac
teristicas esenciales: Eslora entre p. p. 33, aproxi
madamente: Manga 6,90 metros; puntal 3,16 
metros; calado máximo a popa 2,18 metros; tone
lajes: Total (R B.) según proyecto: 168,02 toneladas. 
Año de construcción 1986, punto de construcción: 
Valencia, astilleros «Unión Naval de Levante»; 
máquinam: Dos motores diesel de fuerza 1.400 BHP, 
cada uno. Velocidad máxima 15 nudos. 

Así resulta de la póliza que figura inscrita· al folio 
lO4 del tomo 4 de Buques de Barcelona, hoja 53, 
inscripción segunda y anotado en la Comandancia 
de Marina de Barcelona al folio 106 de la sexta 
~~ . 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-12.228.-

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Angel Rodríguez Enrique, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado bajo el número 1.121/89, a 
instancia de doña Cándida A8usti Torres, repre

, sentada por la Procuradora señora Peláez Diez, con
tra don Manuel Santaella Nieto, se ha dictado la 
resolución siguiente: 

El Secretario, don Miguel Angel Rodriguez, for
mula la siguiente, en Madrid a 6 de febrero de 
1996. 

Dada cuenta; fmne el anterior auto y visto· el 
estado de las 'actuaciones, conforme a lo solicitado 
por la parte aetora, y toda vez que se ignora el 
paradero del demandado se acuerda notificar al mis
mo la providencia de 4 de septiembre de 1995, 
mediante edictos que contendrán la cédula corres
pondiente y que se publicarán en el 'tablón de aQun
cios del Juzgado y en el «Boletin OfIcial del Estado», 
a cuyo efecto se entregará a la actora para su dili
genci~do, requiriendo en el referido edicto para que 

. en los términos legales comparezca en autos a los 
efectos acordados en la antedicha resolución, es 
decir, nombrar profesional que le represente y 
defienda, dando traslado del escrito de ejecución 
de sentencia del actor, para que en el plazo de 
cinco días alegue respecto al mismo lo que a su 
derecho convenga. Contra esta resolución cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de tres 
días ante este Juzgado. 

Siguen fmnas y rúbricas y para que así conste 
y sirva de notificación y requerimiento a don Manuel 
Santaella Nieto, cuyo domicilio se ignora, al objeto 
de que en el improrrogable término de cinco días 
contados a partir de la publicación del presente 
en el taolón de anuncios. del Juzgado y «Boletín 
Oficial del Estado» comparezca en autos a nombrar 
Letrado y Procurador que le defiendan y represen-
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ten, así como a darle traslado del escrito de ejecución 
de sentenda presentado por la parte demandante, 
con el apercibimiento que en caso contrario, será 
declarado en rebeldía, siguiéndose el curso del pro
cedimiento sin más citarlo ni oírlo. 

Dado en Madrid a 6 de febrerD' de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario. Miguel Angel Rodríguez Enri
que.-12.206. 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Ñiguez Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 60 de los de 
Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.130/93 a instancia de 
Finamersa, representada por el Procurador don Júan 
Miguel Sánchez Masa, contra don Isidoro del Alamo 
López y doña Azucena Molina Heras, en trámite 
de ejecución de sentencia, procedimiento de apre
mio, en lo que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública' subasta, por primera vez, por plaz9 
de veinte días las fIncas objeto de este procedimiento 
que más abajo se reseñan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, sito en la calle María de Molina. 
número 42, de Madrid; el día 9 de abril de 1996. 
a las diez treinta de la mañana. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas, salen a pública 
subasta por el tipo de tasación' en que han sido 
valoradas, por importe de la valoraeión que asciende 
a 19.910.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceréJs partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente la cantidad 
del 20 por 100 del avalúo, que se consignará en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 4017. sita, en Madrid, calle 
Diego de León, número 16, número de cuenta 2657, 
indicando el número del procedimiento y debiendo 
traer el justifIcante de dicho ingreso. 

Tercera.-Quelas cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extnción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismós se derivan. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta a excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del. acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 

• así lo admitan. que ·hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, ,la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligacíón por el 
adjudicatario. . 

Sexta.-Los gastos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimonales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Desde el anuncio hasta la fecha de su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de ingre
so del importe de la consignación en el estable
cimiento al efecto. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 7 de mayo de 1996, 
a las diez tremta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servírá de ,tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración, debiendo 
consignar para tomar parte en ella, el 20 por 100 
del tipo de esta segunda subasta. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
4 de junio de 1996, a las diez treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores del 20 por 100 
del tipo qu~ sirvió para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número 79. Apartamento séptimo, 
letra A del edillcio denominado Torre Exagonal. 
Está situado en la planta séptima de dicho ediflcio 
en La Manga del Mar Menor, perteneciente a la 
diputación denominada Rincón de San Ginés, tér
mino municipal de Cartagena, de la provincia de 
Murcia, ubicado en la Gran Vía de La Manga. sin 
número. Superflcie aproximada de 111 metros cua
drados, distribuidos en entrada. cocina-lavadero, tres 
habitaciones, aseo, dos baños, salón-comedor, tras
tero y terraza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, libro 133, tomo 410, folio 2, fmca 
número 9.037, sección cuarta. 

y fmca urbana número 87. Apartamento noveno, 
letra C; del mismo edificio que el anterior. Superficie 
aproximada de 70 metros cuadrados, consta de coci
na, lavadero, habitación, aseo, baño, salón-comedor 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, tomo 410 del libro 133 de la sección 
tercera en el número 9.053. 

Se expide el presente para su pUblicación en el 
,«Boletín OfIcial de la Comunidad de,Madrid» para 
que surta los efectos oportunos. 

El presente se expide para su' publicación en el 
«Boletín OfIcial del Estado). 

Dado en Madrid a7 de febrero de 1996.-La 
Magistrado-Juez.,-El Secretario, Pedro Ñíguez 
Rodríguez . ...-12.156. 

MADRID 

Edicto 

Don. Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este· Juzgado se siguen autos 
de procedimierito judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 731/1994, 
a instancia de «Banco ExteriOl: de España, Sociedad 
Anónima»,. representado por el Procurador don' 
Pedro Alarcón Rosales, contra «Estur, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por térriúno de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribírá, bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-EI, remate se llevará a cabO en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 16 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de ücitación, 48.875.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de junio de ,1996, 
a las nue:ve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción- a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. tOdos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 2Ü' por J 00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado, de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edillcio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000731/1994, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándos~ los d~pó
sitos en cualquiera de las' formas establecidas' en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de ias .Jbligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-

'to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad, a que se refIere la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fIesto en .Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador 'acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trzslada su cele
bración, a la misma hora, para er siguiente viernes 
hábil, según ]a condiCión primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momemg, ,g.~la celebraci{;>n de la 
subasta también podrári reservarse en' depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 a~ep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los'pie~ 
cios de la subasta. por' si el prUner adjudicata¡io 
no cumpliese con su obligación y desearan ~ro
:vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sírve como notiflcación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de' 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria., 
al no haberse podido llevara cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 3.861. Sita en calleDuque 
de Alba, 15, local 5, en planta baja. 28012 Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número, 3 7 
de Madrid, al tomo 1.460 libro 83, sección 3.3

, folio 
23, inscripción cuarta. 

_.Dado en Madrid a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-12.226. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipetecaria, bajo el ,número 1.022/1994, 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santillgo, contra don José 
Torres Vázquez y doña Francisca Cámara Gómez 
y «Sociedad Suministros Eléctricos Hernán y Torres 
y Herto, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública suba~ta, por 
término de veinte días, los bienes que al fmal del 
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presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

. regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
c:;onforme a l~s siguientes fechas y tipos de licitación: 

PrinJera subasta: Fecha, 27 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
que se indica al fmal del presente edicto, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de, septiembre de 
1996, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del tipo para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecna, 11 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de) tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuentac 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera InstanCia; número de expediente o procedi
miento 24590000001022/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado.. verificándose los depósitos ' 
en cU~Quiera de las forinas establecidas en el nU1Ilt7 
ral anterior. El escrito deber4 contener ,-tecesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente 'edicto, 
sin cuyo requisito no será adrrÍitida l~ postura. 

Cuarta.-Las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tiriuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-' 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres· subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el sigÚiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cpmo garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cUmpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos 'de las subastas, a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse, ¡JOdido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. . . 
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Bienes objeto de subasta 
Finca número 15.458. Sita en calle de Serradi

lla, 43, piso 4.° B, Madrid, nuevo poblado de San 
Ignacio de Loyola. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 15 de Madrid al tomo 671, fo
lió 4, inscripción quinta. Tipo de li~itación: 
21.044.100 pesetas. 

Finca número 15.460. Sita en calle de Serradi- . 
lla, 4, piso 4.° C, Madrid, nuevo poblado de' San 
Ignacio de Loyo1a. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 15 de Madrid al tomo 671, fo
lio 7, inscripción cuarta. Tipo de licitacíón: 
25.159.998 pesetas. 

Fincas sitas en calle Galicia, Fuenlabrada-Madrid. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.126, libro 74, ins
cripción primera: 

Finca número 11.141. Plaza de aparcamiento 
número 420. Situada en la planta tercera del sótano. 
Inscrita en eHolio 199. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas. 

Finca número 11.142. Plaza de aparcamiento 
número 421,. Situada en la planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 200. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas. 

Finca número 11.143. Plaza de aparcamiento 
número 422. Situada en la'planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 201. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas. 

Finca número 11.144. Plaza de aparcamiento 
número 423. Situada en la planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 202. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas. 

Finca número 11.145. Plaza de aparcamiento 
número 424. Situada en la planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 203. Tipo de licitación: ,1.207586 
pesetas. 

. Finca número 11.146. Plaza de aparcamiento 
número 425. Situada en ~a planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 204. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas, 

Finca número 11.147. Plaza de aparcamiento 
número 426. Situada en la planta tercera del sótano. 
Inscrita en el folio 205. Tipo de licitación: 1.207.586 
pesetas. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrad~Juez, Juan Uceda .ojeda.-El Secreta-
rio.-12.217. ' , 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
109/94-CV, se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de «La Caixa, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Maria Paz Santamaria Zapata, 
contra don José Zacarés Cerezuela y doña Consuelo 
Torrejón Carcases, y en ejecución de sentencia dic
tada -en el mismo se anunció la subasta en .edicto 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado», el día 
18 de diciembre de 1995. Se libra el presente edicto 
aclaratorio del anterior mencionado haciendo cons
tar que la superficie de la filica objeto de subasta 
con el número 1.453 tiene una suPerficie de 655,87 
metros cuadrados y no de 875 metros cuadrados 
como se hizo constar en el anterior edicto. 

Dado en Madria a 12 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Elena Conde Díaz.:-l1.929-3 .. 

MAJADAHONDA 

Edicto' 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 368/1995, por falta de 
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hurto, en el cual, y entre otras personas, figura como 
denunciado don Jaime Cherry, sin domicilio cono
cido, y en el cual se ha acordado por resolución 
de esta fecha convocar a juicio verbal a todas las 
personas implicadas para el día 13 de marzo 
de 1996, a ,las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de Los Claveles, número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicado, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado a don Jaime Cherry, cuyo domi
cilio actual se ignorá, expido el presente, para su 
inserción en ,el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 13 de febrero de 
1996.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-12.260-E. 

MAJADAHONDA 

, .Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 8/96, por falta contra las 
personas, insultos, en el cual, y, entre otras personas 
figura como denunciado, don José Chicote Juaranz 
y sin domicilio conocido, y, en el cual se ha acordado 
por resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 13 de 
marzo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de los Claveles, número 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicado, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que de no . 
verificarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. - ' 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado a don José Chicote Juaranz, 
cuyo domicilio actual se ignora, expido el presente, 
para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 13 de febrero de--
1996.-El Juez, Fernando' Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-12.256-E. 

'MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este JU7..gadO con el núme
ro 1:429/1990, a instancia de M. D. P. Y Caja de 
Ahorros de Ronda, representado por el Procurador 
don Manuel Gómez Jiménez de la Plata, contra 
don Pedro Machuca Verdún, don Hermenegildo 
Machuca Verdún y don Juan Machuca Verdún, se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá, por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
.consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes -salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
<le la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
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están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los hlteresados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y' remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley,de Enjuiciamiento 
Civil. -

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 17 de abril de 1996, a las doce horas, y 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda. el día 16 de mayo 
de 1996, en el mismo lugar y hora, y por último 
para la tercera. en su caso, sin sujeción a tipo, tam
bién en el' mismo lugar y hora, el día 19 de junio 
de 1996. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser'hallado en su paradero. 

Bien objeto de ~ubasta 

Tres décimas partes indivisas de la urbana: Casa 
hoy número 7 de la calle Hoyos Espartero, de esta 
ciudad, distrito judicial de la Alameda, qistinguida 
con los números 15 antiguo, 23 moderno, manzana 
siete, compuesta de piso bajo, con bodega y prin
cipal; cuyo solar mide 124 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de ' 
Málaga, al tomo 363, folio 223, fmca nÚI}lero 60. 

Valorada, a efecto de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-EI 
Secretarío.-11.768. 

MALAGA 

Ed/l;to 

Por el presente se hace 'Público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Málaga, en virtud de lo acor
dado en resolución de esta fecha. dictada en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 59/95, promovido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Belén 
Ojeda Maubert, en nombre y representación de 
«Central Hispano Hipotecario, Sociedad Anónima», 
contra la demandada «Faro Viejo, Sociedad Limi
tada», se sacan a' pública subasta. por tres veces 
y plazo de veinte días, cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas que al final de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 8 de abril 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca;, no 
concurriendo postores, se señala, por segunda vez, 
el día 8 de mayo de 1996; y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 7 de junio de 1996, señalándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al indicado para cada una, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma; y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4.109. de Paseo 
de Reding. de esta ciudad, cuenta número 2.961, 
clave l8. especificando que se realiza para tomar 
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parte en la subasta. una cantidad igual. por lo menos, 
al' 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego' cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la resPonsabilidad de las mismas, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que e.1 rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ella la demandada. este edicto 
servirá igualmente, para notiftcación a la deudora 
del triple' señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 2~ Apartamento letra A, en 
planta primera del inmueble señalado con el número 
5, manzana 70, de la calle Correo Viejo, de la ciudad 
de Málaga. h,1scrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.591, libro 797, folio 
215, fmca número 3.989-A. Tipo de la subasta: 
8.038.004 pesetas. ' 

2. Urbana:-Número '3. ApartarÍlento letra B, en 
planta primera del inmueble señalado con el número 
5, manzana 70, de la calle Correo'Viejo de Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, tomo 1.591, libro 797, folio 217, fmea 
número 3.991-A. Tipo de la subasta: 7.353.920 
pesetas. 

3. Urbana.-Número 5. Apartamento letra B, en 
planta segunda del inmueble señalado con el número 
5, manzana 70, de la calle Correo Viejo de Málaga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, tomo 1.591, libro 797, folio 221, fmca 
número 3.995-A. Tipo de la subasta:, 7353.920 
pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de enero de 1 996.-,El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-12.03l. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de MAlaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 735/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña Mer
cedes MartírÍ de los Ríos, en 'representación de Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), contra don 
José Luis Cabezuelas Ruiz y otra. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúb, la 
siguiente fmea embargada a los demandados: 

Urbana. Número 26. Vivienda sexta, letra B, del 
bloque señalado con el número 10. Inscrita en er 

3821 

R~gistro de la Propiedad número 8 de Málaga. al 
tomo l.120, folio 211, fmca número 13.068-A. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.463.800 pesetas. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 25 de abril de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.463.800' 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consIgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectoS" de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse ~l remate a favor de los que le 
sigan.por el orden'de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiftcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de.que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas, para la segunda. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secreta
rio.-12.200-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 276/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Manuel 
Gómez Jiménez de la Plata, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Trujillo Avilés, en reclamación 
de cantid~d, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la vepta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su' avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado don Anto
nio Trujillo Avilés. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, el próximo día 15 de abril de 1996, a las 
coce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate serA de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos' terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la li.citación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá, hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo, admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de ,los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto ' 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta, se señala para que tenga lugar ,la segunda 
el próximo -día 15 de mayo de 1996, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primer~ 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 

, dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo parata misma 'las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los seJ}alamientos con día festivo, 
se entenderá que queda trasladado el mismo al día 
siguiente hábil a igual hora .. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la no~ción del señalarnjento de subastas acor
dado a los demandados, este resultare negativo,.sirva 
desde este momento" el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados del sexlalamiento 
de subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana.-Número 10. Vivienda número 4, ti
po B, en planta primera del edificio N-4. de la urba
nización «Jardín de la Abadía», en calle Maestro 
Alonso, Málaga. Tiene una superficie de 78 metros 
12 decímetros cuadrados. 

Registro de la Propiedad número 4 de esta ciudad, 
tomo 1.879, libro 95, folio 77, fmca número 3.66. 

Dado en Málaga a 18 de enero de I996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Seere
tario.-ll.814-58. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Mál.~a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de _mi cargo, 
bajo el número 243/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Pedro Gar
cía Valdécasas Soler, en representación de «Banco 
de Jerez, Sociedad Anónima», contra «Cárnicas 
Miguel, Sociedad Anónima» y don BaldoVlero del 
Moral Palma, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar' a la venta en pri-

, mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la, siguiente fmca embargtrda 
a la demandada «Cárnicas Miguel, Sociedad Anó
nima»: 

Nave industrial, situada en la parcela de terreno· 
designada con el número 24, sita en término muni
cipal de Málaga, partido primero de la Vega, pro
cedente del cortijo o hacienda de campo denomi
nada «San José», compuesta de la planta baja des
tinada a almacén, ubicándose en su interior una 
oficina y servicios. Ocupa una superficie construida 
de 499' metros 80 decímetros cuadrados, destinán
dose el resto del solar a aparcamientos. Su solar 
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tiene una superficie de 534 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con resto de fmca 
matriz; sur, con parcela número 12 de la misma 
procedencia; este, con parcela número 11 de igual 
procedencia, y oeste, con calle Quilla. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, 
en el folio 181, tomo,1.785, libro 1, sección cuarta, 
inscripción cuarta, de la fmca número 79. 

La subasta tendrá-lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo día 23 de ,mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 67.680.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
laMesa delJuzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate -a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de l'OS postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubi,erto el tipo de, la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificáción del Registro, se encuentran de manifresto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los-licitadores 
conformarse con ellos, sin qu~ puedarr exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, ,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de queresult3radesierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 i de junio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, ex,cepto el tipo .del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y,caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, 'el día 19 de julio de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 24 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.148-58. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de ,Primera Instancia número 7 de 
Málaga, . 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dinamantes del juicio 
ejecutivo número 406/92 seguido a instancias del 
Procurador don' Manuel Gómez Jiménez de la Plata 
en nombre y representación del «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima» contra «Obras y Canalizaciones 
del Sur, Sociedad Limitada» Ocasur y don Eduardo 
Sola Márquez, se anuncia por medio del presente 
la venta en pública subasta del bien que después 
se expresará; por primera vez y término de veinte 
días .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 17 de abril, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 30.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la~ dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
del paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmda 
subastada están de mánifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examiparlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que meren 
preferentes al crédito del ejecutnate, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado enla responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito ~n la 
forma y con los requisitos prevenidos en el ariculo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en \a primera 
subasta, se señala para la segunda el día 17 de mayo, 
y hora de las once, en la misma Sala, sirviendo 
de tipo para esta sogunda subasta el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100 y debiendo los 
licitadores en este caso~ consignar el 20 por 100 
del mismo. ' 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de junio, y hora de 
las once, debiendo los licitadores hacer la consig
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspemlerse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma, hora para el siguiente día hábil dentro de 
la semana de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en, el caso de ser festivo el día de la 
celebració~. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar que consta de plan-' 
tas baja y primera. Inscrita al tomo 2.028, folio 
10" fmca número 371. Registro número 8 .. 

Dado en Málaga a i9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez MartlD.ez.-La 
Secretaria.-12.149-58. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado d,e Primera Instancia número 4 de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
255/95. se siguen autos de procedimiento' hipote
cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Carmen 
Maya Sánchez, contra don Manuel Bautista Teixei
ra, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, y en un lote, la fmca que 
luego se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder: a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu. 
sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 22 de abril de 1996, a las doce horas. En 
caso de que ésta quede desierta, se señala para la 
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celebración de la segunda, el día 27 de mayo de 
1996, a las doce horas .. Y en prevención de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta, el día 1 de julio de 1996, a las 
doce horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil, exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Prirtlera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido' tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hiP.üteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar p~e en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento púbico 
destinadQ al efecto, una suma igual, . al menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta; y para la tercera:, el 20 
J>Qf ,100 del tipo fijado para la segunda. Sin este 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su -celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, con el justificante del ingre
so de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- . 
taría de este Juzgado. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado . 
en la responsabilidad de los mismos, sin que se . 
destine a extinguirlos al precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa número 7, hoy número 28. de la calle Mont
serrat de Baix. barrio Escodínas de Manresa, de 
bajos y dos pisos, cuya medidá superficial no consta, 
pero según reciente medición mide 5,20 metros de 
ancho por 9,60 metros de largo, o sea. una superficie 
de 59 metros 92 decimetros cuadrados. Linda: Al 
frente, oeste, con dicha calle; sur, izquierda, con 
casa de" don Salvador Torrens;al este, fondQ. la 
de don Mauricio Prunes; y al norte, derecha, la 

. de don Ignacio Subirana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 00 Manresa. tomo 910 del archivo, libro 234, 
1 folio 208 vuelto. finca numero 225. ínscripción pri
"mera y valorada 'en la escritura de constitución de 
la hipoteca en la suma de 10.796.736 pesetas. 

y para el supuesto de nQ poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personaJ. al deudor hipotecario, 
sirva el presente edicto de notificación. a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a. 7 de febrero de 1996.-La 
Secretaria Judicial. Carmen Montaner Zue
ras.-'-12.103. 

.MARBELLA 
Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trución número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que eri dicho Juzgado. y con el núme
ro 249/1995. se tramita plOcedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónim,a» contra doña Rafaela 
Ruiz Campoy. en reclamación de crédito hipote-
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cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término dé veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 10 de abril de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado ·en e1 «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate.a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están .de ,manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente,. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actQr conti,nuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda él día 10 de mayo de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo él 75· por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo dé apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor" o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá,que 'se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, pára el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

, 
Bien que se saca a subasta 

Nave industrial, número 56 en el polígono indus- -
trial «La Ermita de Marbella». Consta de la propia 
nave con una superficie construida y cubierta de 
500 metros cuadrados, y dentro. servicios y oficina 
en planta elevada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella al tomo 1.198, libro 
197, folio 212, fmca número 15.601. 

Tipo de subasta: 3'1.230.000 pesetas .. 

Dado en Marbella a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-EI Secretario.-12.134-58.' 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la'Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada- Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 266/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, contra don Boudjema Rabah 
y doña Magdalena Guerina Occhionero Rabah, en 
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reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al f111al se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de abril de 
1996, a la:;; diez, horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta dé este Juzgado, en e! «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el. 
número y año del procedimien~o, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de díne~ 

. ro en metálico o chequesel el Juzgado. 
Tercera. Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. ' .... 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 

- que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la. regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria· del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las·cargas o-gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día' toce-mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de·" tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera el dla 10 de junio 
de 1996, a las diez horas.' cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consisnar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por _ 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
, Si por fuerza mayor o ca~sas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto' servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Local comercial p, en planta 
baja del edificio sito en avenida Arias Maldonado, 
con vuelta a la calle Alonso de Bazán (edificio «Par
que. Marbella»), de' esta ciudad, con una superficie 
aproximada de 81 metros 85 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad número 2 
de Marbella al tomo 98.6, libro 44, folio 165, fmca 
número 3.481. ': 

Tipo de subasta: 13.087.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretario.-12.141. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hace- saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 306/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos Susino 
de la Chica, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de estafecha se ha acordado 
sacar a pública subasta; por primera vez y término 
de veinte días, el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el· día 8 de abril 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eltipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar' previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

• del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el. 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el' ariuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subásta,se' señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirViendo de tipO el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día i de junio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que sé celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a. efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, con fachada y acce
sos principales al oeste. Señalada al número l. Su 
superficie total construida es de 181 metros 30 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Marbella al tomo 1.372, libro 
355, folio 218, fmca 29.475, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 37.118.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-12.140-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 47/1994, se tramita procedimiento de juicio ej~ 
cutivo il instancia de «Banco Español de Crédito, 
Soci,edad Anónima», contra don Jacob Elkharrat 
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Assayag y'doña Rafaela Carrasc9 Pareja, en el que, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, . señalándose 
para que el acto del remate,. tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 2 de abril, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 'del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores~ para tomar parte 
en la subasta,. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva ,de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esérito, en pliego cerrado,' haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
rnlnados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el' precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en Ja, primera subasta, se señala paICi la cele
bración de una segunda el día 2 de abfil, a las 
once horas, sirviendo' de tipO el, 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones dé la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de junio, 
a las once horas, cuya subasta se cele~rará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, pisó en la planta sexta en la Avenida 
Carrer del Mar, número 27 de Campello, de Ali
cante, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Alicante, fmca número 11.337, a los folios 
9, 10 y 11 del libro 177 de Campello, tomo 889 
del archivo, y 49 del 381 de Campello, tomo 1.602 
del archivo. 

Se valora la fmca en 8~500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de enero de 1996.-La 
Magistra9a-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-La Secretaria-12.135-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia.e Instrucción número 5 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 432/1995, se tramita procedimiento judicial 

, sumario al ampar9 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «San Pedro de los Duendes, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en. el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
d,irá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 24 de abril, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores; para tomar parte 
,en la subasta,ueberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número' 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metáI,ico o cheques' en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado,. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' oel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas ,o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en 'la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás, prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera éelebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmcao fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Edificio destinado a restaurante, radi
cante en el término municipal de Marbella, en San 
Pedro de Alcantar, que consta de planta baja y alta, 
estando constituida la planta baja por un pequeño 
bar, dos ampli()S solares y un salón de verano, que 
es el patio interior de recio sabor andaluz. La zona 
de servicio está constituida por un pequeño apar. 
tamento con dos dormitorios, dos baños y un lava
dero para uso personal. Ocupa una superficie cons
truida de'135 metros cuadrados ~n planta baja, toda 
cubierta, excepto 30 metros cuadrados, aproxima
damente que corresponden al patio y en la planta 
alta, la superficie construida y cubierta es la de 64 

, metros 20 decímetros cuadrados, siendo la superficie 
total construida entre ambas plantas la de 199 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3, al libro 191, tomo 1.192, folio 36, fmca 
número 15.477, antes la número 20.891. 

Tipo de subasta: 53.609.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz Villén.-El Secreta
rio.-l1.82,l-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción númerQ 5 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 226/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artíc~lo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra don José Aranda Núñez y doña Maria 
Teresa Aranda Torre,' en reclamaéión de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por prunera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de est.e Juzgado el 
día 24 de abril de 19'96, a las diez cuarenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

. Segunda.-Que los licitadores,. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, at 20 por 100 del valor 
del bien "que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artícul() 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala' para la celebración 
de una segunda el día 22 de mayo de 1996, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de juniO" 
de 1996,. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número S, vivienda unifamiliar adosada 
.con el cinco de conjunto urbanístico designado con 
la letra C, en la urbanización «Marqués del Duero», 
de San Pedro de Alcantar, término municipal de 
Marhella. Se compone de dos plahtas de altura, 
distribuidas, la planta baja en vestíbulo, salón-co
medor, cocina, aseo, patio-Iavadero y porche, y la 
planta alta, por la que se accede mediante escalera, 
de distribuidor, tres dormitorios, dos euartos de baño 
y tefTIlZa. Tiene una superficie construida, incluido 
patio, porche y terraza de 170 metros 59 decímetros 
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cuadrados, además de 62 metros cuadrados de jardin 
privado. Anejo: Tiene como anejo inseparable el 
uso y disfrute. exclusivo de una plaza de aparca
miento señalada con el número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3 al libro 252, tomo 1.258, folio 116, fmca 
número 20.249. 

Tipo de subasta: 26.825.000 pesetas. 

Dado en. Mar~lla a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre" 
taria.-12.186-3. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo Magistra
da-Juez· acc;idental de Primera Instancia e Instruc

. ción número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 572/1993, 'st? tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «HiPotecaixa, Sociedad Anó
nima», contra «Las Lomas de Ben~havis, Sociedad 
Anónima», Khalil Alakaram, Andrea Alakaram, 
Stuart Barry J)ryver y Gillian Dena Driver, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta. fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera 'vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para 'que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 19 de junio de '1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda."'::Oue los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consigñar previamente; en 
la,cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20. por 100 del valor 
de los bien~s que sirva de tipÓ, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, de.sde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S~cre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédiw del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no, hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás-prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ~ la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. ' 
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Bienes que se sacan a subasta 

La Urbana: Finca número 42.-Apartamento 
.01-1, dúplex, agrupaci6n 1, bloque 1, del conjunto 
ihmobiliario enclavado en el partído de Ita Hoya 
o Cerca del Ejido, del término municipal de Bena
havis. Consta de dos plantas, baja y' primera, con 

. una superficie total construida de 92,72 metros cua
drados, incluida la parte proporcional en los ele
mentos comun~s del bloque. Inscrita aHorno 1.127, 
libro 34, folio 49, fmca número 2.119. 

2.a Urbana: Finca número 43.-Apartamento 
D2-1, dúplex, agrupación 1, bloque 1, del mismo 
conjunto que el anterior, en el término de Benahavis. 
Consta de dos planta~, baja y primera, con .una 
superficie total construida de 95,95 metros cuadra
dos, incluida la parte proporcional en los elementos 
comunes del bloque. Inscrita al tomo 1.127, libro 
34, folio 51, fmca número 2.120. 

3.a Urbana: Finca númerq 44.-Apartamento 
D3-1, dúplex, agrupación 1, bloque 1, del mismo 
conjunto" en el término de Benahavis. Consta de 
dos plantas, baja: y primera, con Una superficie total 
construida de 10 1,42 metros cuadrados, incluida 
la parte proporcional en" los elementos comunes 
del bloque. Inscrita al tomo 1.127, libro 34, folio 
53, fmca núm~ro 2.121. 

Tipo de subasta: 

La '7.840.000 pesetas. 
2.a 7.980.000 pesetas. 
3.a 8.540.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de febrero de 1996.-=-La 
Magistrada-Juez accidental, Maria del Pilar Ramirez 
Balboteo.-El Secretario.-ll.819-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primerá Ins~ 
taneia e Instrucción número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 273/1995, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Andrés Juan Linn 
Andrews y doña Manuela Macías Cruz, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sa4t de Audiencia 
de este Juzgado el día '10 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones. siguientes: 

Pri,mera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este' Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose' entrega 
de dinero en metálico o cheques en el· Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar c;:on la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaeión del Registro 
a que se refiere la: regla 4.a del artícUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si' los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segynda el día 10 de junio de 1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
'licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de julio 

. de 1996, a las doce treinta horas, cuya subastaj se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteñderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preserite edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella, folio 145, libro 208, tomo 
1.210, finca número 16.423. 

Tipo de subasta: Valoración. 33.000.000 de pe
setas. 

Dado en Marbella a 5 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, María del Pilar Ramírez 
Balboteo.:-El Secretario.-11.802-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que .en dicho Juzgado, y con el núme
ro 446/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de «Asesores Financieros Astral, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Sánchez 
Muñoz y doña Jo.sefa Gómez Martínez en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirA, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 26 de abril de 1996, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar .previamen
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3011-0000--18-0446/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes' que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en m~tálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta . ...:..Los a\Jtos Y la certificación c;lel Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131. de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de 'que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una· segunda, el día 27 de mayo de 1996, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tainpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, á la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Uroana. Vivienda tipo C, en la planta segunda, 
del edificio en el sector norte de la plaza de toros, 
identificado como bloque A-14 del Plan de Urba
nización del Sector de Marbella, tiene su acceso 
por la escalera B, del portal número' 2. Ocupa una 
superficie total construida de 93 metros 11 decí
metros cuadrados, de los que 71· metros 94 decí
metros cuadrados. son útiles. Finca registra1 número 
11.852, inscripción primera en el tomo 1.155 del 
Archivo General, libro 154 del Ayuntamiento de 
Marbella. folio 169, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. 

Tipo de subasta: 7.462.500 pesetas. 

Dado 'en Marbella a 6 de febrero de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-El 
Secretario.-12.055. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumarío del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaría, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número. 7 de los de Mataro y su 
partido, con el número 512/95-Ñ,por demanda de 
la Procuradora señora Opisso, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros de Cataluña, domi
ciliada en ))arcelona, plaza Antonio Maura, número 
6, con OfF número G-08169815, contra don Juan 
Torras Rutes, con domicilio en la calle La Plaza, 
número 30. de Sant Vincen~ de Montalt, y con 
DNI número 38.518.167, en ejecución de esct;i.tura 
de préstamo hipotecario otorgada en Barcelona ante 
el Notario don Xavier Roca'·Ferrer, con el' número 
3.616 de su protocolo, se hace saber por medio 
del. presente haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la fmca hipotecada, por 
término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate, el día 22 de abril (je 1996, y a las 
diez horas de la mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Que en los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en esta 
Secretaria. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor,continurán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
quéda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extínción el precio del rema
te, serVirá de tipo para la s1,1basta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que. se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior" 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado,' 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Mataró, cuenta número 0794, el 20 por 100 de 
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aquél, quedando eximido de este depósito el actor. 
El tipo de la subasta es el de 22.500.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 20 de mayo de 1996, y 
a las diez horas de la mañana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta. debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda,' no hubiera postor, 
se seI1ala para que tenga lugar una tercera subasta. 
el próximo día 17 de junio de 1996, y a las diez 
lloras de la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo" que sirvió para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita .en San Vicente de Montalt, con frente ' 
a una plaza. "del plano de la urbanización, en el 
que está señalado con el número 30 y consistente 
en una vivienda de tipo unifamiliar, de planur baja 
y piso, edificada sobre una porción de terren6 que 
tiene una· extensión superficial de 162 metros 50 
decimetros cuadrados, de los que la vivienda ocupa 
48 metros 75 decimetros cuadrados, estando el resto 
destinado ajardin delantero y parte a patio posterior. 
Linda: Por el frente, este, con una plaza; a la derecha, 
entrando, norte, con la casa número 29 del patro
nato; al fondo,· oeste, con la calle A; y a la izquierda. 
sur, con calle C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró,número 3, tomo 3.007, libro 101 de 
Sant Vincen~ de Montalt, follo 221, fmca 1.239, 
inscripción quinta. ' 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa sU notificación personal. 

Se hace constar que la parte actora goza del bene
ficio de justicia gratuita. 

Dado en Mataro a 10 de enero de 1996.-EI 
Secretario.-12.020. 

, 
MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

, Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
pa'rtido. con el número 327/94-S por demanda de 
la Procuradora señora Opisso en nombre y repre
sentación de la Caja de Catalunya, domiciliada en 
Barcelona, plaza· Antonio Maura, número 6" con 
CIF número G-08169815, contra don José Antonio 
Guerrero Delgado y doña Maria del Pilar Abadia 
Gennán, con domiCilio en Passatge Burriac, número 
18 de Cabrera de Mar" y con', DNI números 
46.317.162 y 37.277.397 respectivamente, "en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Premiá de Mar, ante el Notario don F. 
Javier Hemández Alonsos, con el nUmero 1.983 
de su protocolo, se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. la fmca hipotecada que se dirá, 
por término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 7 de mayo, y a las doce horas 
de la mañana. en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que 1<tS autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, están de manifiesto en este Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas, o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuaJán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad' de las mismas, sin des
tinarse a su extínción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución. de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose ,postura alguna que sea inferior a dicho 
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tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 28.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próxinW día 11 de junio, y a.las doce 
horas de la mañna, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercéra subasta 
el próximo día 16 de julio, y a las doce horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Casa torre pareada. por sus lindes este y oeste, 
sita en térmiño de Cabrera de Mar, con frente al 
Passatge Burriac, número 18. Consta de planta sóta
no, destinada a garaje y bodega; planta baja y planta 
piso, distribuida en diversas dependencias; y segunda 
planta, destinada a estudio, con Una superficie en 
conjunto edificada de 216 metros cuadrados. 
Cubierta de tejado y destinada a una sola vivienda 
unifamiliar. 

Edificada sobre parte de un solar que tiene una 
superficie de 156 metros cuadrados y que linda: 
Por el sur, con la calle de su situación; por el norte, 
con la casa número 6 de la calle del Mar, propiedad 
de los hermanos señors Farre Rufes; por el oeste, 
con la casa número 3 del Passatge Burriac, pro. 
piedad del señor Sierra; y por el este, con la casa 
número 7 del Passtage Burriac, propiedad del señor 
Sqarda, estando el resto del solar no ediftcadódes
tinado a patio y jardín. 

Registro: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Matará. hallándose inscrita la 
mayor fmca de que procede al tomo 2.893, libro 
75 de Cabrera de Mar, folio 53, finca número 
3.099-N, inscripción tercera 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 
Sirviendo el presente edicto de notificación en 

legal torma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 29 de enero de 1996.-El 
Secretario.-12.0 18. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
• artículo 131 de· la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Matará, 
con el número 709/95-R. de la Procuradora señora 
Pascuet, en representación del «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra don José 
Javier Mas Roige y doña Maria del Carmen Massó 
Sánchez, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario se hace saber por 'medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, la fmca que s~ dirá, por término de veinte días, 
señalándose para el acto del rematé, el día 6 de
mayo, y hora de las nueve treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones; 

Que los titulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado .en la 
responsabilidad de los vüsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remare, servirá de tipo para 
la subasta el justipredad.o \.lile se dirá, no admi
tiéndose postura algl:na que ~ea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya aep.:"lsiwdo previamente 
en la cuenta provísional de esteJuzgado, en el Banco 
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Bilbao VIzcaya, oficina número 4170 de Mataró, 
cuenta número 0793, el 20 por 100 de aquél, que
dando eximido de este depósito el actor. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 5 de junio, y hora de,las 
nueve treinta de su mañana, con rebaja de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta, no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar· una tercera 
subasta, el próximo día 3 de julio, a las núevetreinta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo· depositar el 
20 por 100 del tipo qUe sirvió para la segunda. 

. El tipo de la subasta es: 18.000.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa torre. Vivienda unifamiliar aislada 
en alto, sita en término de Prerniá de Dalt, con 
frente a la calle Ronda del· Pirineu, número 6; com
puesta de planta baja y planta piso, con una super
ficie total construida de 188,17 metros cuadrados 
y una útil d~ 153 metros 9,6 decímetros cuadrados. 
La planta baja se destina a vivienda y garaje, tiene 
una superficie construida._ de 125,45 metros cua
drados y una útil de 106,67 metros cuadrados, se 
distribuye la vivienda en recibidor, salón comedor, 
cocina, un dormitorio, aseo, lavadero y porche. Y 
la planta piso, se destina a vivienda, tiene una super
ficie construida de 62,72 metros cuadrados y una 
útil de 47,29 metros cuadrados. se distribuye en 
tres dormitorios, un baño, distribuidor y altillo del 
gar¡ije y terraza. Construida en. una porción de terre
no con una superficie de 356,20 metros cuadrados. 
Linda: Por el este, con calle; al norte, con parcela 
número 20. de don R. Goitia; al sur, con don José 
Pinazo; y al oeste, con don Eduardo Tiana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
al tomo 2.942, libro 119 de Prerniá de Dalt, folio 
130. finca número 4.009, inscripCión séptima. 

y en el caso de que los días se,ñalados para las 
subastas, debieran suspenderse las rnismas, pOr cau
sa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas, los 
días hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. . , 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal 

Dado en Mataró a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.064. 

MERIDA 

Edicto 

. Don Francisco J. Gaspar Nieto; Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número· 2 de Mérida y su 
partido, 

Hago saber:. Qúe a las diez horas del día 27 de 
mario de 1996, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez y por término de 
veinte días hábiles, la venta en pública subasta del 
bien inmueble embargado al demandado don Miguel 
Sánchez Hueso, en los autos de juicio ejecutivo, 
que se siguen en este Juzgado, bajo el número 
142/1985, a instancia de «Schering España, Socie
dad Anónima», cuya subasta se llevará a efecto bajo 
las siguientes condiciones: 

-Primera.-El tipo de esta primera subasta es el 
de tasación del bien y no se adrnitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda,-Los licitadores vendrán obligados a 
consignar previamente. bien en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo de subasta, s'in cuyo requisito no serán 
admitidos. . 
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Tercera.-Que se entenderá que el rematante acep
ta las cargas .y gravámenes anteriores' y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y subro
gándose el rematante en la obligación de satisfa
cerlos. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 deLtipo de 
la primera, en el mismo lugar y bajo las restantes 
condiciones ya referidas, las diez horas deldia 26 
de abril de 1996. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta, sin sujeción a tipo respecto 
del bien o bienes que no hayan sido rematados 
y con observancia de las demás expresadas con
diciones, salvo que la consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda, ~ñalándose para esta 
última las diez horas del dia 24 de mayo de 1996, 
en igual sitio y observancia. . 

Bien inmueble objeto de subasta 

VIvienda en la planta tercera del édificio en Méri
da, . y su calle Alvarado, números 2 y 4, inscrita 
al tomo 1.475, folio 244, fmcanúmero 40.789. Tasa
da pericialmente en la cantidad de 5.250.000 pese
tas'. 

Dado en Mérida a 19 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Francisco J. Gaspar Nieto.-El Secre
tario.-l1.875-3., 

MOGUER 

Edicto 

Enjuicio ejecutivo número 104/94, seguido a ms
~cia de Monte de Piedad y Caja de Ahonos de
Huelva y Sevilla,· representada por el Procurador 
señor De la Práda Reogel, contra don José Luis 
Domínguez Márquez y otros, se ha acordado sacar 
a súbasfa pública, término de veinte días, lo que 
al fInal se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de' este Juzgado nútnero 1, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El dia 24 de abril de 1996, a 
las once cuarenta y. cinco horas, por el- tipo de 
tasación; y~ caso de no haber postor y no solicitar 
el ejecutante la adjudicación, 

Segunda subasta: El día 22 de mayo de 1996, 
a las once cuarenta y cinco horas, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo; y caso de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1996, a 
las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo . 

Condiciones: ,,-
Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici

tador debe consignar en la Cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 20, por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verb;$nente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera, ni 
en segunda subasta. 

Cuarta;-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, apOrtada, que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Inscrita 'al tomo 500, libro 261, folio 
111, fmea número 14.55~. Valorada en 325.000 
pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 461, libro 242. folio 
152 vuelto, finca número 1 :'.46 L Valorada en 
1.225.000 pesetas. 
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Rústica.-Inscrita al tomo 461, libro 242, folio 
105, finca número 12.460'-Valorada en 1.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 461, libro 442, folio 
150 vuelto, fmca número 12.462. Valorada en 
650.000 pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 675, libro 354, folio 
90, fmca número 5.199. Valorada en 2.150.000 
pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 525, libro 274, folio 
210, fmea número 15.696. Valorada en 1.950.000 
'pesetas. 

Rástica.-Inscrita al tomo 505, libro 263, folio 
215 vuelto, finca número 14.761. Valorada en 
1.30b.000 pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 691. libro 363. folio 
62. fmca número 19.525. Valorada en 900.000 
pesetas. 

Rústica.-Inscrita al tomo 617. libro 322, folio 
124 vuelto, fmca número 19.525. Valorada en 
900.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.180-3: 

MONDOÑEDO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera' Instancia número 
2 de Mondoñedo, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 00025/1996, a instancia de don 
Mariano Vizoso V ázquez, sobre declaración de falle
cimiento de don Edmundo Edelberto. Marcelino 
Maria Vázquez Martín, nacido el día 20 de junio 
de 19~6 en Barreiros (Lugo), hijo de don Angel 
V ázquez y de doña Dolores Martín Otero, quien 
se ausentó de su domicilio emprendiendo viaje a 
Argentina en el año 1929, sin tenerse noticias del 
mismo desde el año 1956; y en cuyo expediente 
he acordado la publicación del presente edicto, dan
do conocimiento de la existencia del referido expe
diente. 

Lo que se hace público a los efectos procedentes. 

Dado en Mondoñedo a 6 de-febrero de 1996.~El 
Juez.-El Secretario.-12.033. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcarce Codes, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Móstoles y su partido judicial, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
419/94, a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por la Procuradora 
doña Ana Maria Casas Muñoz, contra don JesÚs 
Sánchez Gil Angulo y doña Inmaculada Flores 
Torres, en reclamación de la cantidad de 929.118 
pesetas de principal y 300.000 pesetas presupues
tadas para intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha y ep ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera y término de veinte 
días. el bien inmueble embargado a la parte deman
dada, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad señalada en la condición primera del presente 
edicto, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en calle Luis Jimé
nez de AsJÍa, números 1-3 de esta villa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de abril de 1996, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien de la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de abril de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de mayo de 2996, a 
las doce horas de su mañana, sín sujeción a tipo 
pero con las demás condicioens de la segunda, y 
en todas ellas con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primer~ subasta 
la cantidad de su avalúo, que asciende a 10.000.000 
de pesetas. Para la segunda subasta, el tipo referido 
de la primera, con la rebaja del 25 por 100, Y para 
la tercera, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda, los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia, número 5 de Móstoles. Cuenta del Juz
gado número 2682, avenida Dos de Mayo, número 
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MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por la Ilma. Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Motril, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
423/94, a' instancia del Procurador señor Jiménez 
Carrillo de Albornoz, en representación de la «Caja 
Rural Providepcia de Granada, Sociedad Coope
rativa Andaluza de Crédito Limitado», contra don 
José Sánchez Montes, doña María del Carmen Mon
tes Salcedo, don José Sánchez Franco, doña Ana 
María Ortiz Vazquiel, don José Arcos Ruiz, don 
Antonio Villoslada García y doña Juana Navarro 
Guerrero, se saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Número 3, local encalado en la planta baja del 
edificio número 1, situado en la avenida de Anda
lucía de esta ciudad; hoy plaza de Madrid, tiene 
una supérficie de 66 metros cuadrados y el local 
número· 2 y fondo, fachada de poniente sobre la 
calle de nueva apertura. Orientada al levante. Regis- . 
trada en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, 
en el tomo 997, libró ·301, folio 81, fmca número 
11.378, inscripciÓ>. octava. 

4 de Móstoles, y número de expediente o proce- Para la celebración de la primera subasta, se ha 
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el señalado el próximo día 29 de marzo de 1996, y 
resguardo correspondiente. hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 
las dos terceras partes del avalúo, excepto en la 
tercer<;l subasta que es sin sujeción a tipo. . Primera.-El tipo de la. priIllera subasta es el pac-

, tado en la escritura de hipoteca de la fmca inscrita 
Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la forma en el Registro de la Propiedad de Almuñécar, en 

de pUjas a la llana, si bien hasta el día señalado el tomo 997, libro 301, folio 81, fmca número 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 11.378, inscripción octava, es de 13.200.000 pese-
en pliego cerrado. tas, no admitiéndose posturas que· no cubran el 

Quinta.-Que el remate no podrá hacerse en cali- expresado tipo. 
dad de ceder a tercero, excepto el acreedor eje- Segunda.-Para tom~r parte en la subasta, deberá 
cutante que si puede ceder a terceros. . consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua- o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
d~s por los participantes en la subasta, salvo la que por 100 del tipo de la t¡lsación. 
corr~sponda al mejor postor, que se reservará en Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli- se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
gación y, en su casp, como parte del precio de Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
la venta. de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

Séptima.-Si se hubiere pedido pOr el acreedor los acepta éomo bastantes a los efectos de la titu-
hasta el mismo momento de la celebración de la lación de la fmca. 
subasta, también podrcÍl1 reservarse en depósito las Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
consignaciones de los participante que así lo aéepten y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
y que húbiese cubierto con sus ofertas los precios subsistentes, entendiéndose que' el rematante los 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no CUffi- acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
pliese con su obligación .y desearan aprovechar el de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate los otro postores y siempre. por el orden del remate. 
de las mismas. Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre-

Octava.-Estarán de manifiesto ·en la Secretaria 
de este Juzgado, donde 'pueden ser examinados 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas, para los que quieran tomar parte en la subasta, 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después de verificado el remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de I 

los mismos. Se entiende que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, ,si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, acep
tándolas el rematante y quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extención el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso sito en Móstoles, calle Hermano 
Pinzón, número 16, décimo D, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 
411, libro 255, folio 11, fmea registra! número 
32.300. 

Dado en Móstoles a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmi!n Valcarce Codes.-La 
Secretaria.-12.128. 

ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 30 de abril . 

. de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, 
en el mismo lugar y hora, el próximo día 30 de 
mayo de 1996, debiendo consignarse para tomar . 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Octava.-Sin 'j)CI:iuicio de que se neve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme los artículos 262 y 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
se entenderá su celebradóri para el día siguiente 
hábil. 

Dado en Motril a 20 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EJ Secretariu.--12.109. 
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MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 171/1994, se tramita, procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra «(Construcciones Moreno y Fer
nández, Sociedad Anónima», y doña Alejandrina 
García Peñalver, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de yeinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 6 de mayo de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1755-0000-1~-017l-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien 'que sirve 
de tipo, haciéndose constar el número y del año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a t~rceros. 

CUarta.-En todas las subaStas, desde el, anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador ' 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda súbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prim~ra subasta, siendo de apli
cación las demás pn:venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se·entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 316. Piso quinto, tipo C, enclavado en 
la quinta planta, portal número 7 del edificio 
«Torre», denominado A. sito en el pago de Río 
Seco y sitio Haza Alcaraz Tasquivas, en término 
de Salohreña, al que se le asigna el número 316; 
está compuesto de varias dependencias y terrazas; 
tiene una superficie construida, incluida comunes, 
de 121 metros 10 decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha, entrando, con fachada norte: fondo, con 
fachada este, y frente, con fachada oeste, hueco 

Miércoles 28 febrero 1996 

de ascensor, piso tipo B y pasillo común. Orientado 
al oeste. Es la fmca número 12-.815 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Motril, inscrita al 
tomo 1.049,libro 145, follo 173. 

Tipo de subasta: 10.080.000 pesetas. 

Dado en Motril a 10 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tario.-l1.671. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
ocia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 191/93-A 
se tramitan autos de juicio ejecutivo a instancias 
de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cer~ 
dán, contra don José Máiquez Garrigos, doña Maria 
Dolores Sánchez Caravaca, don Eduardo Jiménez 
García, don Maria Concepción Buforn Martinez. 
don Vicente Buforn García y doña Concepción Mar
tinez López, sobre reclamación de 636.813 pesetas, 
en' los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado' sacar a la venta en primera, segunda' y 
tercera subasta pública, por término hábil de veinte 
días, los bienes embargados a los demandados, que 
al fmal se describirán, b~o las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el dia 27 de .marzo de 1996; 
en segunda subasta, el día 30 de abril de 1996; 
yen tercera subasta, el día 30 de mayo de 1996, 
las que tendt:án lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio -de Justicia, ronda de 
Garaya, a las doce treinta horas. 

SegUnda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar~ al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos te~eras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

CUarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros; únk:ainente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematarÍte las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su exs
tinción el precio que se obtenga en el remate; y 
acepta la titulación de los bienes embargados, la 
cual se encuentra en Secretaria a su disposición, 
sin que pueda exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta, será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito, para la 
segunda subasta, el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes; y la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán, al siguiente día' hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la ,parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda en término de Murcia, en 
calle Caballero, número 20 y calle de Cartagena, 
número 3, con entrada por la calle Caballero. Piso 
quinto izquierda, con ul1a superficie construida de 
116 metros 73 decímetros cuadrados, distribuidos ' 
en vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
baño, aseo, cocina' y terraza-lavadero. Linda: Dere
cha entrando, calle de Caballero; izquierda. patio, 
piso izquierda de igual planta de la calle de Car-
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tagena; espalda, otros propietarios; y frente, des
cansillo y hueco de escalera de acceso y piso derecha 
de esta planta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, fmca número 860. 

Valorada a efectos de ,subastas en 6.960.000 pese
tas. 

2. Una unidad evaporadora, marca Toshiba 
Remota, refrigeradora por aire, modelo RA V-71 7 
KED, de 6.000 FRG/H serie 00400051. 

Valorada a efectos de subastas en 87.000 pesetas. 
3. Una uÍtidad condensadora marca Toshiba 

Remota, refrigeradora por aire, modelo RA V-S 717 
E, de 6.000 FRG/H, serie 0030 1500. ~ 

Valorada a efectos de subastas en 8.7.000 pesetas. 
4. Una unidad evaporadora, marca Toshiba 

Remota, refrigéradora por aire, modelo RA V-l 0096 
CES de 9.100 FRG/H, serie 00300043: 

Valorada a efectos de subastas en 70.000 pesetas. 
5. Una unidad condensadora, marca Toshiba 

Remota, refrigerada por aire, modelo, RA V-21 005 
-E8, de 9.100 FGR/H, serie 00400150. 

Valorada a efectos de subastas en 97.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de enero de 1996. El Magis
tradó-Juez. Cayetano Blasco Ramón.-La Secreta-
ria.-12.162-3. -

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur-
cia, . 

Hace saber: Que en el Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 549/1993, a instancia 
de «Financiacaixa, Sociedad AnónUrtait de fman
ciación, representada por el Procurador señor Loza
no Campoy, contra don José Murciano CUartero, 
don Rafael Ruiz Hernández; y doña Maria Inés Pérez 

, López (y contra su/s conyuge/s, a los sólos efectos 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario), en reclamación de 275.526 pesetas 
de principal, más otras 150.000 pesetas, presupues
tadas por ahora, para intereses legales, gastos y cos
tas, sin petjuicio de ulterior liquidación, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta los _ 
bienes embargados que después se expresarán, por 
término de 8 días si el valor de los mismos no 
excediera las. 200.000 pesetas, y por término de 
veinte días si dicho valor superase la cantidad refe-' 
rida; habiéndose señalado para' la celebración de 
la primera subasta el día 23 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas, para la celebración de la 
segunda el dia 23 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, y para la celebración' de la tercera 
el db~ 24 de juriio de 1996, a las doce treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Pritlíera-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad· igual, al menos, al 20 por 
100 del efectivo 'del tipo de la· subasta, para la pri
mera y segund~~ y una cantidad igual, 'al menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda, para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con unatebaja del 25 por 
100; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J,uzgado, para que puedan examinarlos ]os 
que quienm tomar parte en la subasta, previniendo 
Que los liCitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rema~te los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a, tercero, excepto el ejeéufunte. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Una furgoneta marca «Renault», modelo 
'express 1.100. matricula MU-1165-AW, valorada 
pericialmente en 340.000 pesetas. 

Segunda. Urbana. Vivienda en planta ,baja, 
'tipo C en Murcia, partido de San Benito, con facha
da a calle de nueva creación y carretera de la Fuen
santa, tiene su entrada por la escalera número dos, 
a la izquierda. Tiene una superficie útil de 69 metros 
56 decímetros cuadrados, distribuidos en diferentes 
dependencias y servicios. Tiene como anejo una 
plaza de aparcamiento y un cuarto trastero, señalado 
con el número 3, todo ubicado en el semisótano 
del edificio. Finca registral número 11.354, libro 
243, folio 5. sección octava del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 2. Valorada pericialmente 
en 5.300.000 pesetas. 

Tercera. Urbana. Vivienda en Murcia, avenida de 
Pío XII. número 39, en el barrio de Santiago el 
Mayor, piso tercero, letra D, de una superficie cons
truida de 122 metros 23 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en diferentes dependencias y servicios. Fin
ca registral número 4.140, libro 217, folio 144 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Murcia. Valo
rada pericialmente en 3.300.000 pesetas, mitad indi
visa de la misma que es la parte que sale a subasta. 

El presente edi~to servirá de notificaCión en forma 
a los demandados a quienes no se les hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por cualquier 
causa. 

Si por error se hubiere señalado para la cele
bracióI1 de las subastas un fecha que resultare festiva. 
dicha subasta se llevará a efecto, el día siguiente 
hábil, a la misma hor~. 

y para que se cumpla lo acordado, expid6 el- pre
sente en Murcia a 25 de enero de 1996.-La Secre
taria, Maria del Carmen Rey Vera.-l.195-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia u.úmero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; con el número 463/1995, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Maria García Dolera, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de mayo de 1996 
próximo, a las nueve horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.960.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de junio de 
1996 próximo, a la misma hora, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de julio de 1996, 
a la misma hora, con todas las' demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 3.084, de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de, esta ciudad el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo re,quisito no serán ,admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en. pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sub.. .. istentes,entendiéndose 
que el rematante los acept~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores, a _ los fmes 
prevetlidos en el último párrafo de la regla séptíma 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

,Bienes objeto de subasta 

Número tres.:-Vivienda en primera planta alta, 
tipo' A, que forma parte del edificio sito en Murcia, 
parroquia de Santa Eulalia, calle del Horno, número 
4, con una superficie construida de 60 metros 40 
decímetros cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, 
pasillo, comedor-estar, cocina, dos dormitorios y 
baño. Linda: Frente, calle de Horno y vivienda tipo 
B, de su misma' planta; derecha, la citada vivienda 
tipo B, descansillo y escalera de acceso; izquierda, 
don José Mora, y espalda, don José Mora y patio 
de luces. 

Cuota: 8 enteros 13 centésimas por 100. 
Título: El de adjudicación en la propia escritura 

de capitulaciones matrimoniales -y liquidación de 
gananciales, otorgada 'ánte-el Notario de Murcia 
don José Julio -Barrenechea Maraver, el dia, 23 de 
marzo de 1993, bajo el número 1993 de su pro
tocolo. 

Inscrita en el libro 135 de la Sección Segunda, 
folio 94, vuelto, fmca número 11.905, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 1. 

Dado en Murcia a 25 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-11.776-58. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 136/94-D, que 
se siguen a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Angel Hemández Navajas, contra 
don Carlos A. Navarro Navarro, don José A. 
Navarro Navarro, doña Concepción D. García Soto, 
y doña Maria del Carmen Riquelme Pardo. 

Se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuese 
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el día-24 de abril de 1996, a las once treinta horas 
de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 22 de 
mayo de 1996, a las once treinta horas de su maña
na. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
será sin sujeción a tipo, se señala el día 20 de junio 
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de 1 996, a las once treinta horas, b~jo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palado de Justicia de esta ciudad, número 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 ,de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del preCio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin_ destinarse á su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en -los autos sin poder 
exigir otros, y que quedarán de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los lícitadores. 
Quinta.~e el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad _ de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el -párrafo tercero del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en' pliego cerrado, consignando, junto aquél, 
el resguardo de la consignación de las cantidades 
antes dichas, efectuada en la entidad bancaria y 
cuenta señal~da en la primera de las condiciones. 
Séptíma.-Qu~ en caso de ser festivo cualquier 

día de los señalamientos se entenderá que la subasta 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificar 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Número 16. Vivienda dúplex. número 

1, de tipo único de doble planta, del edificio en 
construcción, situado en el término de Santomera, 
en la urbanización Las Tinajas, con fachadas a calles 
BE, AC y Juan Ramón Jiménez. Teniendo una su 
perfil útil de 90 metros cuadrados y la construida 
de 127 metros 90 decíinetros cuadrados. Finca 
número 4.789, Registro de Murcia, número 5. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Nümero 1. Local en planta semisótanb, 

destinado a garaje, del edificio en construcción situa
do en el término de Santomera, en la urbanización 
Las Tinajas con fachada a las calles BE, AC y Juan 
Ramón Jiménez. Teni~ndo una superficie útil de 
38 metros 20 decímetros cuadrados, y construida 
de 49 metros 50 decimetros cuadrados. Finca núme
ro 4.774, Registro de Murcia, número 5. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
Urbana.-Un trozo de tierra solar, situada en el 

término de Santomera, calle de la Gloria, sitio deno
minado Campo Santo. Teniendo una superficie de 
148 metros 60 decímetros cuadrados. Denfto del 
mismo se ha -construida una casa' de doble planta, 
la baja destinada a almacén y cochera y la alta 
a vivienda. Finca número 2.619, Registro de Murcia, 
número 5. 

Valoración: Solar, 4.000.000 de pesetas. Vivienda, 
9.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Un trozo de tierra situada en el término 
de Orihuela, partido de La-Matanza. Teniendo una 
superficie de 94 áreas y 80 centiáreas. Finca número 
13.168. Valoración: 600.000 pesetas, Orihuela, 
número l. 

Rústica.-Un trozo de tierra, situada en el término 
de Orihuela, partido de L-a Matanza. Teniendo una 
superificie de 35 áreas 55 centiáreas. 

Finca número 10.684, Valoración 225.000 pese
tas, Registro de Orihuela número l. 

Dado en Murcia a 5 de febrero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, María López Már
quez.-12.181-3. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Orihuela, . 

Hago sa~r: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Alicante, Sociedad 
Anónim,l», contra don Angel Dayas Ródenas, en 
reclamación de crédito hipotecariO, en el que por 
resolucion de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de mayo de 
1996, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes: ' 

Primera.-Que no, se admitirán posturas que no 
cubmn el tipo de la subasta. _ 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz" 
caya, Sociedad Anónima», número 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendJ) el depósito a 
que se ha hecho referenciaant«;riormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' existente .. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de llpli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de jqlio 
de 1996, a las dIez horas, cuya subasta -se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificacíón al c;1e,udor 
para el caso ge no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a suhaf:ta 

Urbana, del bloque tipo A-I: 15. Piso cuarto 
izquierda, según se sube por la escalera, situado 
al frente, lado derecho del edificio, mirando desde 
la fachada, por donde tiene la puerta de entrada 
al edificio, de ediftcio sin número, denominado «Ro
ma», en avenida: Doctor García Rogél, de Orihuela, 
destinado a vivienda, distribuida en vestíbulo, pasi
llo, salón-cornedor, cuatro dOrmitOlios, baño, aseo, 
cocina, galeria y terraza. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 86 decímetros cuadrados y construida 
de 113 metros 72 decimetros cuadrados. Y tomando 
como su orientación la fachada sur, que es por donde 
tiene la puerta el edificio, linda: Mirando desde esta 
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fachada, por la escalera y fiente, con los ensanches 
y ejidos; por la izquierda, los ensanches y ejidos 
y, el, piso F de este planta y pasillo de escalera, 
y fondo, el piso E izquierda de esta planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Orihuela, tomo 1.073, libro 8.10 
de Orihuela, folio 154, fmca 70.163, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.344.000 pe
setas. 

Dado en Orihuela a 25 de enero -de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Gin«.-El 
Secretarío.-l1. 789-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia' e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 224/1995, se trartlÍta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hip<>
tecaria, a instancia de, «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Menchón Martinez y doña Emndina Canto Limor
te, en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el· acto del remate tenga lugar , 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
24, de mayo de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 0183, una can
tida9 igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
elnÚIDero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.;:;Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci(m existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarSe a su extinción el precio. del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración ' 
de una segunda, el día 24 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se ,entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para 'el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número l. Local en planta baja con acceso 
directo desde la avenida del País Valenciano, con 
una superficie construida de 80 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, propiedad del Ayunta
miento de Álbatera; izqUierda, local número 2, y 
fondo, zaguán de acceso a las plantas altas y cuadros 
de contadores de agua y luz. 

Inscripción: Tomo 1.393, libro 202, folio 194, 
fmca número 17.230, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Albatera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15.102.500 
pesetas. 

Urbana número 13. Vivienda en tercera planta 
alta es de tipo n, en el chaflán que forman la avenida 
del País Valenciano y la calle Oscar EspIá, ocupa 
una superficie incluida 'parte proporcional en ele
mentos comunes de 153 metros cuadrados y útil 
de 115 metros 91 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, vivienda tipo C de esta planta; 
izquierda, vuelo a la avenida del País Valenciano; 
fondo, vuelo a calle Oscar Esplá, dando su frente, 
a la zona de acceso, al patio de luces y la vivienda 
tipo A de su planta. Inscripción: Tomo 1.393, libró 
202, folio 218, fmca, número ] 7.242, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de Albatera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 15,102.500 
pesetas. 

Urbana. Una parcela O solar de terreno para edi
ficar de una extensión de 498 metros 75 decimetros 
cuadrados situada a extramuros de la villa de Alba
cete, partido de la Dehesa, paraje del Asilo, y de 
las Eras, lindando: Al este, con resto de la fmca 
matriz de la que ésta se segregó y se reservó el 
vendedor;' sur, con casa de Carmelo Berna, y norte 
y oeste. con calles Virgen de Monserrat y Virgen 
del Carmen. 

Inscripción: Tomo 1.393, libro 202" folio 144, 
finca fI.ÚIDero 9.896, inscripción segunda del Regis-
tro de la Propiedad de Albatera. . 

Valorada, a efectos ,de subasta, en 37.756.250 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-l1.815-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra
da-JUez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
!fUcción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en di<Oho Juzgado, y con el núme
ro 102/1995, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Volvo Maquinaria de Cons
trucción España, Sociedad Anónima», contra don 
Marcelino Blanco Tuñón, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que' por resoluCión de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para .que el acto del r!!mate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 29 de mayo de 1996, alas diez horas, con 
las I'revenciones siguientes: 

Primera.-Que nq se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya,Sociedad Anónima», número 0183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.,~Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Olarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra~i6n, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego" cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certIficación dp,l Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendléndose que todo licitador 
acepta conw bastante la titulación existente, y (¡ue 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los' hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d pr~cio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ceiebradón 
de una segunda el día 27 de junio de 1996, ~. las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las "demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señaía para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio 
de 1996, a las die~ horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien cesee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hota 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no }:>oder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno sita en el termino de Orihuela, 
partido de La Rambla y sitio denominado Zona 
y Torre de Cabo Roig, número 138 del plano de 
parcelación 'de la fmca matriz de la que ongina
riamente fue segregada. 

Mide, aproximadamente, 1.310 metros cuadrados, 
y linda: Sur, avenida en proyecto; este, la citada 
avenida, y norte y oeste, resto de la que se segregó 
y, concreta y respectivamente con las parcelas núme
ros 137 y 139 de la misma. 

Inscripción: La fmca antes descrita, una vez segre
gada, obra inscrita al tomo 479, libro 374 de Ori
huela, folio 41, fmca número 34.440. inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 42.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-l1.793-58. 

-ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria del del Carmen Arias Giner, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 515/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Benedicto 
Barco, en- reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate ten~a lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 16 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número O 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constéa el 
número y año Jel procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ia Calidad de 
ceder d remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el am,rncio 
hasta su celebración, podrán hac~rse posturas por 
escrito, en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la c~rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo "131 de 
la Ldt Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extirición el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de junio de 1996, alas 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caCión las demás prevenciones de la primera. 

19úalmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a' tipo, debiehdo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

S1 por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, en término de Torrevieja, urbani
zación «El Paraíso», dentro del casco urbano de 
esta ciudad, en el bloque «y». Número 52: En el 
bloque «Y», vivienda en la primera planta alta, 
comercialmente dos-A, tiene su acceso a través del 
portal 1, por el viento oeste, mediante escalera que 
comparte con la vivienda de la planta baja comercial 
uno; se compone de varias dependencias y servicios, 
tiene una superficie construida de 63 metros 80 
decimetros cuadradoS, y una terraza de unos 5 
metros 85 decimetros cuadrados, y linda: Izquierda, 
-entrando, vivienda siguiente de su planta comercial 
cuatro-A; derecha, en vuelo calle de la urbanización, 
y fondo, en vuelo vial del conjunto, de acceso a 
las zonas comunes. Inscripción: Se encuentra pen
diente de ella, dando para su busca el tomo 1.920, 
libro 805 de Torrevieja, folio 200, fmca número 
56.074, inscripción primera. 

Valorada en 10.2 i 5.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-l 1.81 1-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 580/90 se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de «Asviz, Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador señor Vigil García 
contra don Julio Crespo Aguiloche y Discoteca 
1.003 sobre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento se acordó sacar a pública subasta por 
primera, segunda y' tercera vez, y ténnino de veinte 
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días, los bienes que lue~o se describirán, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito 
en Llamaquique, sin número, Oviedü, el próximo 
día 25 de abril, Qi las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado los próximos días 
23 de mayo y 25 de junio. a las diez horas 

Tercera.-Que servirá de tipo para la primera -
subasta la canttdad de 47.883.500 peseta;;: para la 
segunda el tipo será del 75 por 100 del de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este JU1:gado, 
cuenta número 3351000015058090 del Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
del remate, sin cuyo requisito no podrán ser apmi
tidos a licitación y pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hac;ta su celebración. cumpliendo a su vez 
el requisito anteriormente citado" 
Quinta.~Que sólo el ejecutante podrá ceder el 

remate a un tercero. 
Sexta.-Que se. reservarán en depósito a instancia 

del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaciÓn, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas poc;turas. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
142 del Reglamento para- la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Octava.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente& si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsis~entes y sm cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Que los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
~a la subasta serán a cargo del rematante. 

Décima.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado~ donde podrán ser examinados. 

Bienes objeto de subasta 
1) Rústica.-Terreno de secano en el Ayunta

miento de Joara, a las Chorleras, de 1 hectárea 
59 áreas 65 centiáreas. Linda: Norte. la número 
5 de don Santos Saldaña; sur, la número 8 de don 
Zacarías de Dios Llorente y hermano; este, desagüe; 
y oeste, carretera de Sahagún a Villaranzo. Poligono 
número 21. fmca número 7. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sahagún, tomo 1.335, libro 102, 
fmca número 13.434. 

2) Rústica.-Terreno de secano en el Ayunta
miento de Joara, a las Chorleras, de 177 hectáreas 
31 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, desagüe, zona 
excluida de la número 7 de 'doña Benicia Arienza 
y hermanos; sur, arroyo de la Regla; este, camino 
de Villalebrin a Joara y la número 9 de don Angel 
Castillo; y oeste, carretera de Sahagún a Villaranzo. 
Poligono número 21, fmea número 8. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sahagún, tomo 1.352, 
libro 104, fmca número 13.435. 

3) Rústica.-Terreno de. secano en el Ayunta
mien~o de Joara, a Quemada, de 26 hectárea 30 
áreas 25 centiáreas. Linda: Norte, camino de San 
Martín y arroyo de la Regla; sur, otro camino a 
San Martin y desagüe; este, camino de Villalebrin 
a Joard y arroyo de los Pozancos; y oeste, los núme
ros 9 y 10 de don Zacarias de Dios y hermano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sahagún, 
tomo 1.335, libro 106, fmca número 13.436. 

Formando las tres fmcas referidas una unidad. 

Dado en Oviedo a 7 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza García.-La Secreta
ria.-12.197-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de MallorGa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi' cargo, 
bajo el número 5711988, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía,' a instancia del Procurador don 
Juan Arbona Rullan, en representación de «MeSa 
Lavanderia Hotelera, Sociedad Anónima», contra 
«Maerotel, Sociedad Anónima», representada' por 
el Procurador don Antonio Obrador Vaquer, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térllÚno de veinte días y precio. de su 
avalúo, la 'siguiente fmca embargada al demandado 
«Maerotel, Spciedad Anónima». 

Urbana. Local industrial, destinado a bar-restau
rante, que ocupa parte de la planta baja de los blo
ques A-B y C-D del complejo residencial, destinado 
a aparthotel,y. denominado «Palm Beach», sito en 
San Agustin, con acceso por el 75 del camino vecinal 
Génova-San Agustín y el ~ de la calle Can Tapera. 
Mide 402 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con terraza y piscina comunes: derecha, 
con terreno adyacente y patiQ; izquierda, con bloque 
C-D, y fonClo, con pasillo general. Tiene asignada 
una cuota del 11,5473 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad Palma Dos, sección 7.a, al tomo 
1.290, libro 28, folio 154, fmca 1.229. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, 113 
~Llar de la Infancia», el próxilllO día 28 de marzo, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . . . 

Primera.-El tipo del remate será de 23.800;000. 
pesetas, sin que se adnútan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
, Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente,en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 4el1:ipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quínta.-Se re.servarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no re~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el pl"imer adjudicatario no cumplie~e la obligación, 
pueda aprobarse. el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus 'respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secr~taría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

, que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse á 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de abril, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de mayo, también a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y p~a conoci(niento general y en particular a 
los demandados,· en caso de que intentada la noti
ficación personal, ésta no pudiera llevarse a cabo. 
expido el presente en Palma de Mallorca a 5 de 
enero de 1996.-El Secretano.-lI. 777. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro .Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 3/1995, se tramite procedimiento de juicio eje
Cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «Metalúrgicas 
Aguiló, Sociedad Limitada», don. José Aguiló Ferra
gut, doña Margarita Bosch Manlleu, don Bernardo 
Aguiló Bosch, don Ramón' Aguiló Bosch y doña 
Micaela Aguiló Bosch, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 'días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 2 de abril de 1996, a las diez 
horas, con laS prevenciones ~iguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 'avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 047900017000395, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 

, ga de dinero en metálico o cheques. 
Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de -ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral .que . suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subas~, st< señala para la' celebración 
de una segunda, el día 3 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás ptevendones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de junio 
de 1996; a las diez horas, cuya subastase celebrará 
sin 'sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta y su valor 

l. Urbana número 25 de orden.-parte deter
minada destinada a vivienda, Que tiene su acceso 
por el zaguán general del ediftcio, número 20 del 
paseo de Cala Ganlba y el «hall» derecho, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie de 140 metros cua
drados, más un porche frontal por el que tiene otra 
entrada secundaría, de unos 30 metros cuadrad0s. 
Le es inherente el uso exclusive de una porción 
del patio posterior que mide 19 metros 75 decí
metros cuadrados, debidamente delimitada, que es 
parte de la derecha, mirando desde la calle y del 
patio interior de luces, situado en la parte de su 
lateral izquierda, de unos 15 metros cuadrados .. Sus 
lindes mirando desde dicho 'paseo son: Por frente, 
con el mismo mediante porche; derecha o sur, como 
la total; izquierda, con patio posterior. en parte de 
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su exclusivo uso y en parte de uso· exclusivo del 
local bajos, número 2 de orden y por fondo, con 
el .. hall» derecho, patio de .luces de su exclusivo 
uso y dicho local 2. Limita· además, interiormente, 
por fondo, con dichos «halls» derecha y su escalera 
y patio interior, con el que linda también por frente. 
Su cuota es del 4,20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma, tomo 4.482, libro 632, 
sección IV, folio 64, fmca número 37.535, inscrip
cion primera. 

TiPo de tasación: 25.750.000 peset:ls. 
2. Urbana número l-Ñ de orden.-Espacio de 

aparcamiento de la planta sótano, señalado con el 
numero 17 de un edificio sefialado con el número 
20 d~l paseo de Cala Gamba, esquina a la de Bar
tolomé C!Jstell, en el lugar Coll d'en Rebassa, tér
mino de Palma. Mide 11 metros 79 decímetros cua
drados. S\)$ lindes, mirando desde el paseo de Cala 
Gamba, son: Por frente, aparcamiento 16; por fon
do, el 18; por la derecha o sur; con la fmca total 
y por la izquierda, zona común de paso. Su cuota 
es del 0,27 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma, tomo 4.772,libm747, sección 
IV, folio lIl, fmea número 44.352, inscripción 
primera. 

Tipo de f.asación: 648.450 pesetas. 
3. Urbana número 1-0 de orden.-Espacio de 

aparcamiento de la planta sótano, marcado con el 
número 18 de un edificio señalado con el número 
20 del paseo de Cala Gamba, esquina a la de Bar
tolomé Castell, en el fugar Coll d'en Rebassa, tér
mino de Palma. Mide 12 metros 75 decímetros cua
drados. Sus lindes, mirando desde el paseo de Cala 
Gamba, son: Por frente, aparcamiento 17~ por fon
do, el 19; por la izquierda, zona común de paso 
y por la derecha, o sur, como el integro inmueble 
de que forma parte. Su cuota es del 0,27 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma, 
tomo 4.772, libro 747, sección IV, folio 114, fmca 
número 44.353, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 700.250 pesetas. 
4. Urbana número 113 de orden.-Consiste en 

local comerCial de la planta baja, señalado como 
L-3 del edificio sito en la calle )uan Crespí, angular 
a la de Heredero, en término de esta ciudad. Su 
cabida es de 33 metros 71 decímetros cuadrados. 
sus lindes, mirando desde la calle Juan Crespí, p'or 
la que tiene su acceso directo, son: Por frente, zona 
de paso; izquierda, zaguán del bloque 11; por la 
derecha, local L-4, y por fondo, puestos 32 y 33 
del mercado auxiliar. Su cuota es del 0,572 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pal
ma, tomo 2.113, libro 248, sección VII, folio 61, 
fmca número 14.216, inscripc~ón primera. 

Tipo de tasación: 8.515.750 pesetas. 
5. Urbana.-Parcela de terreno que comprende 

la integra parcela o solar número 9 de la manzana 
20 del polígono industrial «La Victoria», Son Cas
telló, del término de esta ciudad. Es de figura rec
tangular y mide 2.237 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, en linea de 20 metros, con la calle Gremio 
de Jaboneros; derechá, entrando, parcela colindante, 
en línea de 11,85 metros, y por fondo, en linea 
de 20 metros, con el solar número 3. Sobre parte 
de dicha parcela se está construyendo una nave 
industrial con sus oficinas y servicios de 1.660 
metro') cuadrados, destinadas a almacén. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma, tomo 2.111, 
libro 1.023, sección 111, folio 58, fmca número 
32.412~N, inscripciones séptima y novena. 

Tipo de tasación: 149.600.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de enero de 
J 996.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fe01ández.-El Secretario.-l1.881. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana María San José Cabero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 729/94-V, se tramita l'rocedimierto de juicio eje-
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cutivo a instancia de ~Banco Santander, Sociedad 
Anónima». contra «Trenzados Pujol Arbona, Socie
dad Limitada», don Juan Juan Pujol Arbona, doña 
Barfolomea Pujol Arbona y doña Catalina Arbona 
Cerdá, en el que por resolución de esta fecha se 
ha . acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y témiino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 1 de abril de 1996, a las doce horas, con las 
prevencione~ siguientes: 
, Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes oel avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 0470/0000/17/729/94. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, h\ciéndose conSL:U el. núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega dt; dinero 
en metálico b cheques. 

Tercera,-Unicamente el ejecutante podn~ con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad, estarán de maanifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera 'subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hupiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo . 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 
Nuda propiedad de urbana número 2 de orden, 

de un edificio señalado con el número 28, de la 
calle Antonio Maura, de Algaida. Consiste en vivien
da de la primera planta. con patio y corral en planta 
baja, la que tiene acceso mediante escalera. Tiene 
una superficie construida de 134,35 metros cua
drados, más 57 metros cuadrados, correspondientes 
al patio y 104,50 metros cuadrados, correspondien
tes al corral y una terraza posterior a nivel de la 
primera planta de 37 metros cuadrados; Tiene como 
anejo el aprovechamiento compartido con la vivien
da de la segunda planta, del terrado del edificio 
cuya superficie es de 40 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 185, libro 329, sección Algaida, tomo' 5.4 10, 
Registro de Palma número 5, fmca número 16.281. 
Valorada en 11.466.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Ana María San José 
Cabero.-El Secretarío.-l1.879. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina María Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 332/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley-Hipo
tecaria, a instancia de ~Zin;onio, Sociedad Anóni
ma», contra don Rafael Fuster Miró, en reclamación 
de crédito hipotecarío, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el- bien 
que luego se dirá; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 27 de marzo de 1996, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnutirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. pára tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el· ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0480000180332/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bíen que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sm cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dmero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad 'de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En t<XÍas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegó cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación el Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los a~pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en 
la primera subasta, se señala pala la celebración 
de una segunda el día 26 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de gue tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera' el día 24 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para,la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. ' 

, Bien que se saca a subasta 

Vivienda señalada con la letra A en el plano de 
distribución de la planta del piso segundo del zaguán 
A del bloque B, que forman chaflán a -las calles 
San Vicente de Paúl y Gardenia, de esta ciudad. 
Ocupa una. superficie construida de 119 metros 15 
decímetros cuadrados, y, mirando desde la calle San 
Vicente de Paúl, linda: Frente, vuelo de la misma; 
A, vestíbulo de planta y escalera del zaguán A del 
bloque B y patio de luces, y fondo, vivienda letra 
B de iguales planta y bloque, pero con acceso por 
el zaguán B. 

Inscripción: Folio 174, tomo 3.615 del archivo, 
libro 495 de Palma VI, fmea número 31.149, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de' Mallorca a 18 de enero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Catalina María Mora
gues VIdal.-El Secretario.-l1.262-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Advertida errata en la inserción del edicto deÍ 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Palma 
de· .Mallorca, procedimiento número 1.108/1992, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 47, de fecha 23 de febrero de 1996, pági-. 
nas 3519 y 3520, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado de mi cargo; bajo el núme
ro 10&/1992 ... », debe decir: «Hace saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, bajo el número 
1.108/1992 ... ».-11.024-58 CO. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pnmera.Instan
. cia número 2 de Pamplona, 

lIacesaber: Que a- las doce horas de los días 
26 de abril de 1996, 24 de mayo de 1996, y 21 
de junio de 1996, tendrá lugar lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, en autos de juicio ejecutivo, seguidos ' 
en este Juzgado con.el número 00717!l994-D, a 
instancia de don José Lorenzo Apecechea Arocena, 
.contra don José Ramón Arratibel Lujambio y doña 
Francisca Echeverria Otegui, haciéndose constar las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Que para tomar parte en' la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número de' asunto ,y 
año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de-la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. CuaÍidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercera.-Qqe no se han suplidQ los títulos de 
propiedad y la certificación· de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas- o gravámenes anteriores 
y . los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturds por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en la condición segunda, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Bien~s objeto de subasta 
Todas ellas en jurisdicción de Goizueta (Navarra): 
l. Mitad indivisa de un caserío llamado Faro-' 

laborda, sito en la calle Extramuros, número 147, 
que se compone de planta rnija, un piso de habi
tación, desvan y cubierta de Teja, su solar mide 
237 metros cuadrados, fmca número 236-N. Valo-
rada en 3.700.000 pesetas. . 

2. Mitad indivisa de un castañal y helechal, en 
el punto -llamado Olaberricoerre.ca, de cabida 119 
áreas 22 centiáreas, fmca número 1.239. Valorada 
en 200.000 pesetas. 
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3. Mitad indivisa de un castañal sito en el paraje 
Tartazu de cabida de "75 áreas 41 centiáreas, fmca 
número 926. Valorada en 225.000 pesetas. 

4. Mitad indivisa de helechal, en el paraje 
Modorro, de cabida de 285 áreas, fmca número 
240. Valorada en 345.0()'~ pesetas. 

5. itad indivisa de un castañal en el paraje de 
lturricoerreca, de cabida de 28 áreas, fmea número 
252. Valorada en 40.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de castañal ,sito en el paraje 
de Iturrieoerreca, de cabida 53 áreas fmea número 
492. Valorada en 75.000 pe,setas. 

7. Mitad indiVlsa de terreno prado ceiTado en 
el término de Egurci, de cabida 13 áreas 20 cen
tiáreas, fmca número 1.297. Valorada en 50.000 
pesetas. 

8. Mitad invisisa de castañal en el paraje de 
Olaverricopresaburúa, de 13 áreas 42 ct:ntiáreas, fm
ca número 453. Valorada en 50.000 pesetas. 

9. Mitad indivisa de helechal, !iito en el paraje 
llamado Alduncinmendi, de cabida de 285 áreas 
45 centiáreas, finca número 1.385. Valorada en 
550.000 pesetas. , 

10. Mitad indivisa de helechal, en él punto de 
Montefrío con carga o serdidumbre libre para el 
ganado del vecindario de cabida de 31, áreas, finca 
1.299. Valorada en 60.000 pesetas. 

11. Mitad indivisa de helechal. en el paraje 11a
rnado Tellericoeguía, de cabida de 95 áreas 60 cen
tiáreas, fmca número 1.387. Valorada en 175.000 
pesetas. 

12. Mitad indiVisa de helechal, eJl el punto de 
Azpero, con carga o servidumbre libre para el gana
do del vecindario, de cabida de 171 áreas, fmca 
número 1.298. Valorada en 300.000 pesetas. 

13. Mi~:1d indivisa de helechal, sito en las inme
diaciones (fe la tejavana descrita, de cabida 180 
áreas fmea Húmero 239. Valorada en 350.000 pese-
tas. . 

14. Mitad indivisa de helechal, sito en el paraje 
de Tintagorri, de cabida 295 áreas fmca número 
485. Valorada en 600.000 pesetas. 

15. Mitad indivisa de helechal, sito en el paraje 
de Leotíca, de cabida 186 áreas, fmca número 487. 
Valorada en 400.000 pesetas. 

16. ' Mitad indivisa de helechal, en el paraje de 
... Samarrenecobordapea, de cabida 190 áreas, fmca 

número 488. Valorada en 450.000 pesetas. 
17. Mitad indivisa de heredad de 1 hectárea 4 

áreas 50 centiáreas, sita en el paraje de Tartazu, 
finca número 1.909. Valorada en 250.000 pesetas .. 

18. Mitad indivisa de helechal, sito en el paraje 
llamado Arizmocbeta, de cabida 114 áreas, fmca 
número 248. Valorada en 200.000 pesetas. 

19. Mitad indivisa de helechal, sito en el paraje 
de Arizmocheta, de cabida- 266 áreas, fmca número 
249, valorada en 550.000 pesetas. 

20. Mitad indivisa de heredad labrante y pra
dería sita en las inmediaciones de la Basílica de 
Magdalena, de cabida de 33 áreas, fmca número 
967, valorada en 75.000 pesetas. 

21. Mitad indivisa de helechal, en Beringata
co-EiTeca, con carga o servidumbre libre para el 
ganado del vecindario, de cabida 2 hectáreas 40 
áreas 20 centiáreas, fmca número 971, valorada' en 
1.000.000 de pesetas. 

22. Mitad indivisa de helechal en Ganicin, con 
carga' o servidumbre libre para el ganado del vecin
dario, de cabida 2 hectáreas 56 áreas 36 centiáreas, 
fmca número 972. Valorada en 1.000.000 de pese
tas. 

23. Mitad indivisa de un heÚ~chal, en Unzar, 
con carga o servidumbre libre para el ganado del 
vecindario, con cabida 97 áreas, fmca número 973. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

24.- Mitad indivisa de un hele.chal en 
Ansau-Lurra, con carga o servidumbre libre para 
el ganado del vecindario, de cabida de 1 hectárea 
15 áreaS 20 centiáreas, fmca número 977. Valorada 
en 400.000 pesetas. 

25. Mitad indivisa de superficie de campo cerra
do de pan traer, sita. en el término llamado de Tar
tazu, en Goizueta, de cabida 115 áreas 47 centiáreas, 
finca número 1.483. Valorada en 2.100.000'pesetas. 

26. Mitad indivisa de terreno helechal, en el 
paraje de Eguiaundico-lturria, de 4 hectáreas 40 
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áreas, fmca número 1.316. Valorada. en 3.000.000 
de pesetas. 
,27. Pleno dominio de una heredad de pan traer, 

sita'en la Vega de Arriba, de cabida 2 áreas 1 cen
tiárea, fmca número 1.227. Valorada en 10.000 

',pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.009. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don MartinCorera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 484/1994 -A, se siguen autos, de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia de la Pro
curadora doña Ana Echarte Vidal, en representación 
de doña Maria Angeles Lourdes Varona Oses, con
tra don Fernando García Gareía, «Maze, Sociedad 
Anónima» y «Port-Xabia, Sociedad Anó~a», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado que a las doce horas de los días 24 ' 
de . abril, 23 de mayo y 24 de junio de 1996, y 
no 'pudiendo celebrarse en algún día de estos, en 
el siguiente día hábil y en el mismo lugar y hora, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto: una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 1 00 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y, en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el eje~utante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títUlos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jUnto a aquél, el importe establecido en la 
condición primera, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en jurisdicción de Jávea (Alicante), 
avenida Lepanto, sin numero. 

1. Finca número 22.080; uso, aparcamiento; 
superficie, 24 metros cuadrados. Valor~da 
en 350.000 pesetas. 

2. ' Finca número 20.127; uso, local; superficie, 
291,60 metros cuadrados. Valorada en 10.000,000 
pesetas. 

3. Finca númer~ 32.573; uso, aparcamiento; 
superficie, 105,96 metros cuadrados. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

4. Finca número 32.575; uso, trastero; super
ficie, 22,16 metros cuadrados. Valorada en 250.000 
pesetas. 

5. Finca número 32.579; uso, aparcamientó 
/ superficie, 9,60 metros cuadrados. Valorada 

en 175.000 pesetas. 
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6. Finca número 32.581; uso. aparcamiento; 
superficie, 15,60 metros cuadrados. Valorada 
en 220.0~0 pesetas. 

7. Finca número 32.583; uso, aparcamiento; 
superficie, 11,08 metros cuadrados~ Valorada 
en 200.000 pesetas. 

8. Finca número 32.585; uso, aparcamiento; 
superficie, 9,69 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

9. Finca número 32.587; uso, aparcamiento; 
superficie, '20,04 metros cuadrados. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

10. Finca número 32.589; uso, aparcamiento; 
superficie, 16,87 metros cuadrados. Valorada 
en 225.000 pesetas. 

11. Fipca número 32.591; uso, aparcamiento; 
superficie. 12,22 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetl,ls. 

12. Finca número 32.593; uso, aparcamiento; 
superficie, 12.68 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. o' 

13. Finca número 32.595; uso, aparcamiento; 
superficie. 10,16 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

14. Finca número 32.597; uso, aparcamiento; 
superficie, 9,93 metros cuadrados. Valorada 
en 175,000 pesetas. 

15. Finca númeTO 32.599; uso, aparcamiento: 
superficie, 13,27 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

16. Finca número 30.718 ;uso, aparcamiento; 
superficie, 23,10 metros cuadrados. Valorada 
en 350.000 pesetas. 

17. Finca número 30.716; uso, aparcamiento; 
superficie, 18,40 metros cuadrados. Valorada 
en 275.000 pesetas. 

18. Finca número 30.714; uso, aparcamiento; 
superficie,' 12,51 metros cuadrados. Valorada 
en 200 000 pesetas. 

19., Finca número 30.712; uso, aparcamiento; 
superficie, 12,05 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

20. Finca número 30.710; uso, aparcamiento; 
superficie, 54,08 metros cuadrados. Valorada 
en 800.000 pesetas. 

21. Finca número 30.708; uso, aparcamiento; 
superficie, 16 metros cuadrados. Valorada 
en 230.000 pesetas. 

22. Finca número 30.706; uso, aparcamiento; 
superficie, 6,90 metros cuadrados. Valorada 
en 100.000 pesetas. 

23. Finca número 30.704; uso, aparcamiento; 
superficie, 17,48 metros cuadrados. Valorada 

.. en 250.000 pesetas. 
24. Finca número 30.702; uso, aparcamiento; 

superficie, 12,40 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 ~esetas. 

25. Finca número 30.700; uso, aparcamiento; 
superficie, 13,66 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

26. Finca número 30.698; uso, aparcamiento; 
superficie, 11,25 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

27. Finca número 30.696; uso, aparcamiento; 
superficie; 11,25 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

28: Finca número 30.694; uso, aparcamiento; 
superficie. 16,50 metros cuadrados ValorSlda 
en 225.000 pesetas. 

'29. Finca número 30.692; uso, aparcamiento; 
superficie, 14,64 metros cuadrados. Valorada 
en 220.000 pesetas. 

30. Finca número 30.690; uso, aparcamiento; 
superficie, 12,50 metros cuadrados. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

31. Finca número 30.688;, uso, aparcamiento; 
superficie. 20,40 metros cuadrados. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

32. Finca número 30.686; uso, aparcamiento; 
superficie, 16,96'. metros cuadrados. Valorada 
en 235.000 pesetas. 
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33. Finca número 30.684; uso, aparcamiento; 
superficie, 14,84 metros cuadrados. Valorada 
'en 220.Q00 pesetas. 

34. Finca número 30.682; uso, aparcamiento; 
superficie, 21,50 metros cuadrados, Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 5 de febrero de 1996.~El 
Secretario, Martin Carera Izu.-12.176-3. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Elena Martín Martín, Juez por sustitución 
de Primera Instancia número 2 del Puerto de la 
Cruz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 6/1995, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja General de Ahorros de 
Canarias, Cajacanarias contra don Juan Fuentes 
Luis y doña Luz Marina López Pérez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públ1ca subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
10 de abril, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

~rimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para -tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3768, una can
tidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y áño del procedimiento, sin cuyo requi
sito 'no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo' el depósito' a 
que se ha ,hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo ,licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes· sin destinarse a su extinción el· precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebrac;ión 
de una segunda, el día 10 de mayo, a las diez honis, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco·hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pata 
la celebración de una teréera, el día 10 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del jipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, esceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a ,efecto. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Número uno. Local comercial en plan
ta baja del edificio sito en esta ciudad, calle Siervo 
de Dios, número 22 de gobierno, que ocupa 94 
metros 10 decímetros cuadrados, y patio al fondo 
de 38 metros 90 decímetros cuadrados. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vmos, libro 277, folio 210, tomo 643, fmca 
número 13.854. 

~ Tipo de subasta: 20.300.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de terreno sito en el término 

municipal de La Guacha, donde dicen «La Sorriba». 
Mide 34 áreas 98 centiáreas 64 centímetros cua-
drados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de !cod 
de los Vinos, libro 55, folio 122, tomo 580, finca 
número 4.133. 

Tipo de la subasta: 13.100.000 pesetas. 
Rústica. Trozo de terreno montuoso sito en el 

término municipal de La G~ancha, donde dicen 
«La Sorriba». Mide 26 áreas 23 centiáreas 98 cen-
tímetros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos, .libro 54, folio lOS, tomo 580, finca 
número 4.134. 

Tipo de la subasta: 6.500.000 pesetal'. 
Urbana. Finca número 18. Vivienda del tipo E, 

situada en la plant~ primera del bloque B,' de un 
edificio ubicado en esta ciudad de Puerto de la Cruz, 
donde dice «El Pozo». Tiene una superficie. cons
truida de 98 metros 30 decímetros cuadrados,y 
una superficie útil de 86 metros -1 decímetro cua-
drado. , _ 

Inscri~ en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de la Cruz, libro 323, folio 178, tomo 895, fmca 
número 20.723. 

Tipo de la subasta: 9.350.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 7 de febrero de 
1996.-La Juez, por sustitución, Elena Martín Mar
OO.-El Secretario.-l1.817. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madrazo, Secretaria del Juzgado 
de Primera' Instancia e Instrucción' de Reinúsa 
(Cantabria ), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretario 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 153/1995, a instancia de Caja de 
Ahorros de Santander, representada por la Pro~u
radora señora González Castrillo,' contra don Euti
mio Hoyos Grande y doña Maria Ester Rodríguez 
López, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
en los que por resolución de esta fecha, y de acuerdo 
con lo establecido en la regla octava del mencionado 
artículo, se ha. acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado que al fmal se describe, por el precio que 
para cada una de las sQ,bastas que se anuncian se 
indica a continuación. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia, 
de este Juzgado en los días y fotroa siguientes: . 

La primera subasta se celebrará el día 28 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 9.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. r 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la' primera ni haberse pedido adjudi
cación en forma por el actor, el día 18 de abril 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda' ni se pidió la adjudícación por el 
actor, el día 21 de mayo de 1996, a las once quince 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con 
el número 3852/0000/18/153/95, una 'cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por 
lo que se refiere a la primera y segunda subastas, 
y para participar en la. tercera el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. ' 
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Segunda.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferéntes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del rernáte. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, mediante compare
cencia ante este Juzgado con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa' 
o símultáneamente al,pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las suba",tas; desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condici~mes. 

Finca objeto de subasta 
Local comercial señalado con el número 1 de 

la letra B, situado en la planta baja del edificio 
sito en Reinosa, número 1, del parque de Cupido 
o Casimiro Saínz, a la izquierda, entrando, por el 
portal de dicho edificio,. y temer,do su entrada por 
la espalda del mismo. Tiene una superficie de 77 
metros cuadrados útiles y una altuia de 3 metros 
50 centímetros. Linda: Derecha, t;ntrando, con el 
localriúmero' 1, letra a); izquierda, cori el local seña
lado con el número 2; frente, con pasadizo de la 
avenida Puente Carlos, 3, a la plaza de la Cons
titución: y espald;l, éon los locales señalados con 
las letras c) y d). 

Inscrita al libro 60 de Reinosa, folio 105, fin
ca 6.783,2.° 

La ~ Juez.-=.La Secretaria, Ana Ruiz Madra
zo~-13.373. 

REUS 

Edicto 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
del -Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria número 428/94 a ins

, tancias de la Caixa de Estalvis y Pensions de Bar-
'celona representada por el Procurador don Juan 
Torrents Sardá contra don Andrés Sánchez Linger 

,y doña Maria' Sánchez Garrido, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio dé su avalúo, las fmcas contra 
las que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 30 de abril de 1996, 
a las doce veinte horas, bajo las condiciQnes que 
se dirán y demás previstas en la Ley. . 

Para en sú caso se convoca segunda subasta para 
el día 21 de mayo de 1996, a las trece horas; y 

. tercera subasta para el día 18 de junio de 1996, 
a las trece horas; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según 1;1 Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas.,que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzga,do' una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebI;ación podrán hacerse Posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el ímporte 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
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licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin canoelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda su1;>rogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los presentes edictos servirán de notifiéación de 
las subastas a los ejecutados para el supuesto de 
que no pudiera aquélla practicarse personalmente, 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes, 
sitas todas ellas en inmueble constituido en régirtlen. 
de propiedad horizontal en la carretera antigua de 
Valencia de Hospitalet del Infante: 

l. Local comercial de planta baja, puerta núme
ro 2, de 54 metros 40 decímetrQs cuadrados; inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Falset al tomo 
556, libro 79, folio 127, fmca número 6.549. Valo
rada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial de planta broa, puerta núme
ro 4; de 54 metros 12 decímetros cuadrados; inscrito 
en el Registr~ de la Propieda~ de Falset al tomo 
556, libro 79, folio 133, fmca número 6.551. Valo
rada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial de planta blija, puerta núme
ro 5, de 46 metros 19 decímetros cuadrados; inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Falset al tomo 
556, libro 79, folio 136, fmca número 6.552. Valo
rada a efectos de subasta en 2.500.000 de pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó Espadas.-El 
Secretario Judicial.-ll.416. 

RIBEIRA 

Edicto 

Don Ramón Eloy Rodríguez Frieiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ribeira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 147/1994, promovidos 
por «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Villar Trillo, contra 
«Riveira Martinez Martinez, Sociedad Limitada», 
don José Antonio Martinez Crujeiras, doña Rosa 
Maria Martinez Pego, don José Martinez Rodriguez~ 
y doña Peregrina Asunc~ón Santos Boo, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el precio 
de tasación que se indicará, de las siguientes fmcas: 

B) A don José Antonio Martinez Crujeiras y 
doña Rosa Maria Martinez Pego: 

l. Finca denomínada «Agra de Arriba», a labra
dío secano, sita en el lugar de Figueirido, parroquia 
de Palmeira, municipio de Riveira.1'iene una super- -
ficie útil aproximada de 3 ferrados o 14 áreas 52 
centiáreas. Que linda: Norte, doña Maria Laranga 
Bretal; sur y este, don Francisco Laranga Lamón, 
y oeste, camino de carro. 

2. Finca llamada «Palomar», a labradío, sita en 
el lugar de Figueirido, parroquia de Palmeira, muni
cipio de Riveira. Tiene una suPerficie útil aproxi
mada de 2 ferrados o 90 áreas 68 centiáreas. Que 
linda: Norte, carretera; sur, en plano más bajo, de 
don José Martínez Sampedro; este, herederos de 
don José Sieira, y oeste, de don José Gómez Mar
tinez. 

3. Finca denominadá «Cachola», a labradío, sita 
en el lugar de Mourelos, parroquia de Palmeira, 
municipio de Riveira. Tiene una superficie útil 
aproximada de unas 16 concaS' o 6 áreas 45 cen
tiáreas. Que linda: Norte, camino; sur, arredor; este, 
de doña Florentina Pérez, y oeste, de don José Pérez 
GÓmez. 
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C) Don José Martinez Rodriguez y doña Pere
grina Asunción Santos Boo: 

'l. Casa de planta alta de unos 120 metros cua
drados, con terreno unido formando una sola fmca 
de unos 1.000 metros cuadrados, aproximadamente. 
Sita en Carballo, municipio de Porto do Son, carre
tera Riveira' a Noia, en el margen derecho de la 
calzada. Que linda: Norte, don José Ramón Ageitos 
González; sur, camino de servicio a fmcas de don 
José Ramón Ageitos González y Salustiano;' este, 
carretera de As Lombas, y oeste, Salustiano. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa de Correos, de esta 
ciudad, y hora de las once del día 2 de abril de 
1996, bajo las condicio~es siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: 

Casa de Porto do Son, 9.216.000 pesetas; fmca 
«Agra de Riba» , 720.000 pesetas; fmea «Palomar», 
600.000 pesetas; finca «Cachola», 320.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisitó no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 

- calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 

sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio ' 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cahtidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada; la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 29 de abril de 1996, 
a· las once horas, en la Sala de Audiencia' de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo eJ' 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoraci~~m. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
24 de mayo de 1996, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo .. Sirva el 
presente de notificación de las fechas de subasta 
a, los demandados «Riveira Martinez Martinez, 
Sociedad Límitada», don José Antonio Martínez 
Crujeiras, doña· Rosa Maria Martínez Pego, don 
José Martinez Rodriguez y doña Peregrina Asunción 
Santos Boo, para el caso de que no se pueda prac
ticar la notificación personal. 

Dado en Ribeira a 10 de enero de l 996.-El Juez, 
Ramón Eloy Rodríguez .. Frieiro.-La Secreta-
ria.-11.762. -
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RONDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el día de la fecha en procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo número 218/94, 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Diego Vázquez Vázquez, contra don Salvador 
Medina Sierra y tres más, por medio del presente 
edicto se anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez.y por plazo de veinte días el bien embar
gado a los deudores que al fmal se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número 1, sito en 'la 
calle Armiñán, número 62, segunda planta, el dia 
11 de abril de 1996, a las diez treinta horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en el lugar destinado al efecto 
el 20 por 100 de los tipos de tasación que se expre
san, ,previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los referidos 
tipos. 
, De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, la parte ejecutante es la única que 
puede ceder a tercero. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
séñala para la segunda el día 8 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará terCera subasta, en su caso, el dia 
5 de junio de 1996, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Marbella, calle MarquéS de Lina
res, s/n, edificio Eurobell, segunda fase, planta baja, 
B, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2, al tomo 1.352, libro 348, folio 46, fmca 34.160, 
valorada en 8.600.000 pesetas. 

r 
y para que conste y su publicación en el «Boletin 

Oficial del Estado», se expide el presente en Ronda 
a 30 de enero de 1996.-EI Juez.-La Secreta
ria.-12.208. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
178/95, seguidos en este Juzgado a instancia de 
La Caixa, representada por el Procurador don Diego 
Vázquez Vázquez, contra don Luis Hernández 
Corró, se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada, descrita 
al fmal del presente, por término de veinte días, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: . 

Primera (por el tipo pactado) el día 22 de abril 
del actual. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera) el 
día 22 de mayo del actual. 

Tercera (sin sujeción a tipo) el día 21 de junio 
del actual. 

Todas ellas a las once horas: y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebraci6n para el dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla '4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre-
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taria; se enteruierá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 

. en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la~ primera y segunda subas
tas, todos los postores tendrán que consignar, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20· por 
100 del tipo fijado para la primera subasta, y para 
la tercera subasta, en su caso, tendrá que consignar 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segUnda subasta. 
En las primera y segunda subastas no. se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele· 
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse· en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación al demandado 
del señalamiento de las subastas, confornle a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiera resultado negativa en la fmea subastada, 

Bien objeto de subasta 

"La finca hipotecada que sale a subasta es la núme
ro 26. Vivienda número 1, sita en la plañta segunda 
del edificio en Ronda __ calle Lauria, número 56 de 
gobierno. Tiene una superficie de 88,05 metros cua
drados y 116,87 metros cuadrados construidos, dis
tribuidos en diferentes habitaciones y servicios. Lin
da: Derecha. entrando, ascensor, y casa de doña 
Paz Gatcía Ponce y donl Manuel Martin Sierra; 
izquierda, ascensor, patio de luces y casa de 'here
deros de doña Maria Ordóñez Puya, y fondo, patio 
de luces y casa de don José Ruiz Peralta. Tiene 
una cuota del 4,57 por 100 y consta inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ronda y es la fmca 
registral 22.985. 

Tipo de valoración a efectos de subasta: 9.070.000 
pesetas. 

Dado en Ronda a 7 de febrero de 1996.-El Secre
tario, Alfredo Martíriez Guerrero.-12.209. 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Sabadell y su partido, 

Hago" saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
642/94, promovidos por el «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima), contra don Juan Vida! Cabrera 
y doña Magdalena Montalt Carbonell, he acordado 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá en la Sala ele Audiencias de este 
Juzgado, el día 24 de abril, a las diez horas; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta, 
el día 24 de mayo, a las diez horas; y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 25 de 
junio, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 28.500.000 pesetas pactado; 
para la segunda, el 75' por 100 de la anterior y 
la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de 
la tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. -
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Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto.' 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta;-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero y si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Y.ivienda unifamiliar: Situada en Sant Feliu del 
Raco, con frente al pasaje Raco, número 18, consta 
de planta baja (garaje de 103 metros cuadrados 
de superficie); planta primera (vivienda de 160 
metros cuadrados), y segunda planta alta .(42,40 
metros cuadrados). 

Inscrita al tomo 2.164, libro 144 de Castellar, 
folio 64, fmca número 6.663, del Registro de la 

/ Propiedad número 1 de Sabadell. 

Dado en Sabadell a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Garcia Navarro.-El 
Secretano.-ll.198. 

SALAMANCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado· de mi' cargo 
y con el número 602/1994, se tramitan autos de 
declaratjvo de meños cuantía, promovidos por la 
Procuradora doña Susana Olarizu Anitua Roldán, 
en nombre y representación de doña María del Pilar 
Martín Maillo~, contra doña Purificación Martin 
Maillo, sobre divisiqn de cosa común, cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a primera, segunda y tercera y pública subasta 
y térnlÍno de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, el bien embargado que se 
indica a continuación. 

Condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 8 de 
abril de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 3698, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Liceo, de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de ti~o para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirfm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen,- y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda.ubrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta . ....Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta~ se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta el día 6 de 
mayo de 1996, a las once horas, con rebaja del 
2,5 por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta el día 10 de 
junio de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bíen que se subasta 

Vivienda sita en Salamanca en el paseo del Doctor 
Torres Villarroel. 41-43, planta tercera, letra C; con 
una superficie aproximada de 123,59 metros cua
drados, y útil de 97,93 metros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en lá cantidad de 
14.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 22 da. diciembre de 
1995.-El Secretario.-l1.889-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJA.NA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 68/95, seguidos a instancia del Ban
co Central Hispanoamericano, representado por el 
Procurador don José Javier Femández Manrique 
de Lara, contra don Jaromir Karl Ersnt Sfl y doña 
Samira Moqrane, con domicilio en la avenida de 
Tirajana, número 16 de Playa del Inglés, se saca 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, por el térnlÍno de veinte días y por 
los tipos que se indicará para cada una, el bien 
hipotecado y que al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el centro comercial Yumbo Center, planta cuarta, 
de Playa del Inglés. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, y 
tendrá lugar el día 1 de abril de 1996, a las diez 
horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
1Q0 de su valor, el día 2 de· mayo de 1996, a las 
diez horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 3de junio de 1996, a las 
diez horas de su mañana. 

S~ advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
pos1Úras que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se réfiere la regla .4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

l,Jrbana.-Número 78. Apartamento B. Número 
515, situado en la planta quinta del..complejo turis
tico denominado Rico Roque, construido sobre la 
parcela de terreno distinguida con eL número 3 del 
lote número ~9, en la zona urbanizada conocida 
por ampliación de Playa' del Inglés, en el término 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

Consta de pasillo, dormitorio, baño, office, 
estar-comedor y terraza de 7 metros 92 centimetros 
cuadrados. Ocupa una superficie de 39 metros cua
drados. Linda al poniente o frontis, con pasillo gene
ral por donde tiene su entrada; al naciente o espalda, 
con jardineria comunal del complejo; norte o 
izquierda entrando, con el apartamento B-514; y 
al sur o derecha, con el apartamento B-516. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana número 2, al tomo y libro 
170 de San Bartolomé, sección primera, folio 61.
fmca número 14.697, inscripción. segunda. , 

Valorada a efectos de subasta en 13.100.000-
pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 1 ~ de enero 
de 1996.-La Juez accidental, Enriqueta Pérez Ora
mas.-El Secretario.-12.164-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Oramas, Juez del Juzgado 
de Primear Instancia número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, representado 
por el Procurador señor Viera Pérez, contra don 
Mimoun El Hadrid Hadj y doña Maria Teresa 
Morón Rodriguez, bajo el número 123/1995, y por 
resolución dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble hipotecado a los demandados que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 5.200.000 
pesetas. -Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el C. C. Centrum, 
Playa del Inglés, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de abril de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda pública subasta, caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, según dispone la 
regla 11 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
se sacará a subasta por ,término de veinte días y 

'por el 75 por 100 del precio de su valoración en 
la primera, el día 23 de mayo de 1996, a las once 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de junio de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con, las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
pro las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segundá, 
según se trate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual O' superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para lá tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. -

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda' aprobarse. el remate 1l favor de los que le 
sigan, por el -orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, <;le bien do 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro: 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava . .,--Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforine a los artículos 262 
al 279 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. -

Novena.-El tipo que'servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y se hará constar después de la descripción 
de la fmca. 

Finca objeto de licitación 

Cuarenta y tres.-Vivienda en la planta quinta del 
bloque E), del tipo 5, que ocupa una superficie 
cons,truida de 85 metros 30 decímetros cuadrados, 
y (ttiles de 80 metros 15 decímetros cuadrados. 

Consta de estar-comedor, cocinaótres dormitorios, 
baño, aseo, pasillos, vestíbulo, ,térraza y solana. Tiene 
su acceso. por el portal A); al poniente o fondo,
con' resto de la finca sobre la que está construida; 
al norte o derecha. mirando desde su entrada. fmca 
que se describirá con el número cuarenta y cuat[o, 
y' al sur o izquierda. mirando desde igual punto, 
con \jvienda descrita con el número cuarenta y dos. 

Tiene como anexo privativo la plaza de garaje 
número 42, del garaje bloque E,- y linda: Al sur, 
con la plaza de garaje número 43; al norte, con 
la plaza de garaje número 41; al este, en parte, 
con resto de la fmca matriz, y, en parte, con aljibe, 
y al oeste, con paso de vehiculos. Tiene una super
ficie aproximada de 10 metros cuadrados. 

Cuota de participación: Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes, bene
ficios y cargas, siguientes: En' el complejo a que 
pertenece 0,56330 por 100. Y en el edificio a que 
pertenece, 2,140 por 100. 
I Inscripción: Inscrita en el tomo 116, libro 116, 
folio 188, fmca 9.693, inscripción pri.n)era. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 13 de febre
ro de 1996.-La Juez, Enriqueta Pérez Oramas.-EI 
Secretario.-Il. 728. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicioreje
cutivo con el número 149 de 1992, a instrancia 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán-

. chez Medina, actuando en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad' Anóni
ma», contra don Francisco Montoya Rubio, doña 
Amparo Martinez Rubio y don Julio Martinez 
Rubio, sobre reclamación de cantidad (cuantía de 
2.503~920 pesetas, más intereses, gastos y costas 
que se produzcan), y en los que. por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
pública subasta, por término de veinte días,' en el 
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. bien embargado como de la propiedad de la deman
dada doña Amparo Martinez Rubio y que más abajo 
se dirá, por el' precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta,. tendrá. lugar el próximo día 
24 de. abril de 1996, sirviendo tipo, el valor de 
tasación del bien, que se hace constar al fmal de 
su descripción, no admitiéndose postura alguna, que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebrará el próximo día 24 de mayo de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad que lo. fue 
en la primera subasta, no admitiéndose posturas 
qJ.le nó cubran la mitad del avalúo. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 24 de junio de 1996, celebrándose. 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas. se cele
brarán en la Sala de Aúdiencias de este Juzgado, 
r su hora de las once de su mañana. y, se adecuarán, 
en su celebración, a las siguientes condíciones: 

Primera.-Sillvo el perecho que tiene la parte acto
ra, en todos los caso, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta correspondiente, y ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Solo'el ejecutante, podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán realizarse posturasipor escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la suba'sta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente al por
centaje legal establecido. 

Cuarta.-Los títulos .de propiedad de la fmca 
subastada, suplidos pór la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad correspondiente, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose, que todo licitador 
los acepta" como bastantes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al del actor, 
si los hubiera, continuarán subsistentes, y se enten
derá que él rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destínarse 
a su extinción el precio del "remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar radicado a las afueras del pueblo de Santa 
Martía del Campo Rus, en calle de la Carrera, núme
ro 62 de orden, de 3.237 metros cuadrados de super
ficie, dentro de cuyo perimetro, al fondo, existe un 
porche de 283 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de San Clemente, al tomo 
737, libro 52, folib 10, finca número 6.683. Valorada 
en la suma de 13.500.000 pesetas. 

Dado en la villa de San Clemente a 8 de febrero 
de 1996.-El Juez, Miguel Girón Girón.-EI Secre
tario.-12.182-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número·l de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del present~, hago saber: Que, en virtud 
de lo acordado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo número 
161/1993, seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Francisco Sán 
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chez Medina,en nombre y representación de Caja 
Rural Provincial de Cuenca, -contra don Julián Ramí
rez Lopezosa y doña Maria Consuelo Martínez Mar
tínez, sobre reclamación de cantidad (cuantía 
3.408.596 pesetas), se ha acordado sacar a la venta, 
en pública . subasta, por primera, segunda y hasta 
tercera vez, en prevención de que no hubiere pos
tores en las dos primeras, y término de veinte días, 
los bienes embargados como de propiedad del 
demandado antes citado, que al fmal se describen, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que servirá d~ tipo para la subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
al fmal de su descripción. 
S~gundo.-Que, para tomar parte en la misma, 

deberán consignar, previamente, los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta villa, y acreditarlo debidamente en el acto de 
la subasta, una cantidad igual" por lo' menos, al 
20 por 1 00 en efectivo, de la tasación de los bienes, 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad á iniciarse la licitación, junto con 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto . .,-Los títulos de propiedad de las fmcas 
subastadas, suplidps. por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que ,puedan examinarlos los que quie
ran tomar párte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pref€(rentes, 
al del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que las subastas.tendrán lugar en este Juz
gado a las once horas de las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 23 de abril de 1996, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes. 

Segunda subasta: El día 20 de mayo de 1996, 
en ésta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
que lo fue para la primera subasta, y no se admitirán 
posturas inferiores a la mitad de los avalúos o valor 
de los bienes subastados, y de darse las mismas 
circunstancias que la anterior, 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1996, se 
celebrará sin sujeción a tipo alguno. 

Descripción de los bienes subastados 

1. Casa sita en la calle San José, señalada con 
el número 66 de orden, en la localidad de Las Pedro
ñeras. Inscrita en el Registro de la Propiedad' de 
Belmonte al tomo 1.151, libro 129, folio 66, fmca 
número 19.023, valorada, a efectos' de subasta, en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas .. 

2. Terreno de regadío 'en el sitio «La Dehesilla», 
del término municipal de Las Pedroñeras, de 
caber I hectárea, aproximadamente, y que' ocupa 
las parcelas números 364, 444 y 463, del polígono 
96. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bel
monte altomo 1.151, libro 129, folio 67, fmca núme
ro 19.024, valorada, a efectos de subasta, en la can
tidad de 1.200.000 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de 'que los demandados 
don J ulián Ramírez Lopezosa y doña Maria Con
suelo Martínez Martinez, hubieran abandonado el 
domicilio que viene siendo su habitual, sirva el pre
sente de notificación en forma de los señalamientos 
contenidos en el mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 10 de febrero 
de I 996.-Et' Juez, Miguel Girón Girón.-El Secre
tario.-11.923-3. 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primerá Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
495/94, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador senor Loza
no Campoy; contra «Transportes Internacionales 
Almafer, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en públíca subasta, por . las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal de 
este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el.próximo día 
23 de abril de 1996, y hora de las diez treinta, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 6 de junio de 
1996, y hora de las diez treinta, con el tipo de 

,tasaciÓn del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez y " 
sin sujeción a tipo, el día' 4 de julio de 1996, y . 
hora de las diez treinta, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 23.000.000 de pesetas, 
por la fmca número 28.716; por la finca número 
28.684, 400.000 psetas, y fmca número 28.696, por 
400.000 pesetas, que es la pactada en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma y en su caso, en cuanto a 
la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18-00495/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mism~s. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto.en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella. ' 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas Por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de' haber eféctuado el ingreso por el 

. importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refier la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta. como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditb 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-' 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

.séptima.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Fincas registrales números 28.716, 28.694, y 
28.696 cuyas descripciones son: 

Número l5.-Vivienda en primera planta, tipo 
dúplex, de tipo C. Se, compone de plantas baja y 
alta; la planta alta se distribuye en vestíbulo, salón 
con terraza, distrubidor interior, cuarto de aseo, un 
dormitorio y cocina C'on salida al patio de luces; 
y en la planta alta, dos dormitorios, con armarios 
empotrados; cuarto de baño entre ellos y el dor
mitorio de matrimonio, con cuarto de baño incor
porado; vestidor y terraza. Tiene como anejo ínse
parable un torreón y un trastero con una superficie 
útil, el primero, de 8,35 metros cuadrados y el segun
do, 9,65 metros cuadrados. La superficie útil de 
la vivienda es de 163,60 metros cuadrados, siendo 
la construida 210,10 metros cuadrados. Cuota 12,90 
por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
'de Murcia, número 7, seccción Pachéco, al libro 
416, folio 23, fmca número 28.716. 

Tasada a efectos de subasta en 23.800.000 pesetas. 
Número 4.-Plaza de aparcamiento número 3, con 

una superficie de 10,68 metros cuadrados. Cuota 
0,84 por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, número 7, seeción Pacheco, al libro 416, 
folio 1, fmca número 28.694. 

Tasada a efectós de subasta en 400.000 pesetas. 
Número 5.-Plaza de aparcamiento número 4, con 

una superficie de 10,68 metros cuadrados. Cuota 
0,84 por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, número 7, sección Pacheco, allíbro 416, 
folio 3, finca número 28.696. 

Tasada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
Las citadas fmcas forman parte íntegrante de un 

edificio sito en Torre Pacheco, junto al pueblo. Lin
da: Norte, avenida Generalísimo, resto de fmca 
matriz por medio, dejada para viales; sur, calle Tras
vase; este, doña EQcarnación García Nieto y .oeste, 
doña Josefa García Nieto. 

Dado en San Javier a 10 de enero de 1996.-La 
. Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 

Secretario.-l1.900-3. 

. SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Lábiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instanciá número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 641/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 

. Anónima», contra doña Maria Dolores Abad Tori
bio y otros, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 29 de marzo de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para, tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sín' cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dínero en metálico o cheques: . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en, 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cárgas 
anteriores y las preferente, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el- precio 
del remate, y se entenderá que el rematante, las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo «:11 75 por 100 del 
señalad() para la 'primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 1 00 ~el tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenQerá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vivienda en 4.a planta, puerta número 8, de 
la calle Periodista Badia, número 9, de Valencia. 
Tiene una superficie de 159,91 metros, cuadrados, 
y consta de recibidor, pasillo, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina, baño, dos aseos, armaríos 
empotrados, galería posterior, mirador y solana. 

2. Vivienda en 4.a planta, puerta,número 7, de 
la calle Periodista Badia, número 9, de Valencia. 
Tiene una superficie de 133,83 metros cuadrados, 
y consta de recibidor, pasillo, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina, dos baños,anrlarios empo
trados, galería posterior, mirador y solana. 

3. 79/918 avas partes indivisas del sótano des
tinado a garaje de la casa número 9 de la calle 
Periodista Badía, número 9, de Valencia, con una 
superficie total de 347,57 metros cuadrados, lo que 
hace una superficie de 29,91 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas la prime~, 
la segunda 20.000.000 de pesetas y la tercera 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 8 de febrero 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Jesús Azcona 
Labiano.~El Secretario.-11.666. 

~A.~ANDER 

Edicto 

Don Rafael Losada Amarda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de San
tander, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 291/1995, seguido en este Juzgado 
a instancias de Caja Rural de Valencia, representada 
por la Procuradora señora Espiga. contra, «Limpie
zas de Pieles del Norte, Sociedad Anónima», acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a la hora de las diez, por primera 
vez el día 23 de abril de 1996, en su caso, por 
segunda vez el día 22 de' mayo de 1996, a las diez 
horas. y por tercera vez el día 19 de junio de 1996, 
a las diez horas. las fincas que al fmal se describen 
propiedad de los demandados bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prime,I'asubasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y en la tercera, 
sin sujeción a, tipo, ,no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segtitid~t-Los licitadores deberán consignar pre
viamente o en la cuen~ de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, baje la clave 
3860-0000-18-0291/95, una cantidad no inferior al 
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20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse' 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-Que los autos y hi certificación del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá qUe, todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes~ si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' -

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto dé notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo, regla 7.a del artículo 131 de'la 
Ley Hipotecaría. 

Bien que se subasta 

Número~. Nave industrial de estructura metálica 
marcada con el número 2, radicante en el pueblo 
de Maliaño, Ayuntamiento de Camargo, mies de 
Quevia, y sitio de La Sebia, que tiene una altUra 
de 5 metro~ 40 centimetros, y unáS dimensiones 
de 22 metros en su linea norte-sur, y 31 metros 
50 centímetros, en linea este-oeste, con un saliente 
por el oeste que le sirve de acceso desde la carretera. 
Ocupa una, superficie aproximada de 793 metros 
cuadrados, tiene su entrada por el oeste, y linda: 
Al norte, con fmca de Miguel Ibáñez Cabal; al sur, 
en parte con la nave número 1, y en parte con 
funciones Varona; al este, con terreno de la fmca 
no edificado, y por el oeste, con camino, y en parte 

, con la nave número 1. Valoración 36.100.000 pese-
tas.· ' 

Dado en Santander a 5 de enero de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Losada Amarda.-El Secre
tario.-11.921-3. 

SANTBOI 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 1 de Sant Boí, 

Hago saber: Que por providencia dictaq.a en los 
autos de juicio eje~utivo seguidos ante este Juzgado 
con el número 0321/94, promovidos por el «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 

" representadc procésalmente por el Procurador don 
Eugenio Teixido Gou, conira doña Ana Quintero 
Algaba y don Antonio .Quintero Chica, se ha !i~or
dado sacar a subasta pública el bien inmueble cuya 
identificación se consigna brevemente al fmal ,del 
presente, fmca embargada a la parte demandada 
doña Ana Quintero Algaba y don Antonio Quintero 
Chica, valorada en la suma de 15.000.000 de pese
tas, por término de veinte días en cada ocasión 
y, de conformidad con la facultad que al ejecutante 
concede el artículo 1.488.3.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 7 
de mayo de 1996, a las diez horas, en la Sede 
de este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri..
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 26 por 100. tendrá lugar 
el próximo día 7 de junio de 1996, a las diez horas, 
igualmente en la Sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo día 8 de julio de 1996, 
a las diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
C~!1diciones: 
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Primera,-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
respectivo, a excepción de la tercera subasta, en 
laque se observará lo dispuesto por los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su cel'ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado en el modo establecido 
por el artículo 1.499.2.° de la Ley de Enjuiciamiehto 
Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad pe' ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en lá cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, clave 5610, sita en la 
calle Víctor Balaguer, número 53 de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del. valor del bien que sirva de tipo para 
la respectiva subasta. El ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el depósitopre
venido; consignaciones respecto a las cuales ,se 
observará además lo dispuesto por el artículo 
1.500.2.° y 3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta'.-Los autos y la certificación registral ,pre-' 
venida en el artículo 1.489.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas, previnién
dose a los licitadores que deberán conformarSe con 
aquélla y que no tendrári derecho a exigir ningún 
otro titulo, así como también que no se, admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 

SeXta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lqs hubiese, al crédito del actor, con~ 
tinuaCán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas y. si no las acepta. no le será .admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura pre
sentada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Departamento númerQ 13. Vivienda puerta cuarta 
del piso tercero de la casa sita en Sant Boi de LIo .. 
bregat, con frente a la calle Pablo Piñol, número 
47 bis, hoy 119. Cuota: 3 enteros 78 milésimas 
por 100. Inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
de Sant Boi de LIobregat, al folio 82 del tomo 1.018, 
libro 469, fmca registral número 23.134. . 

Valorada en la suma de 15.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores, para el caso de no ser hallados 
en Stl doiniéilio. 

Dado en Sant Boi a 14 d~ febrero de 1996.-El 
Juez, José Manuel Martinez Borrego.-El S~reta
rio.-12.030. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magistrado-Juez de 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San
tiago ysu partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
hipotecario, seguidos en este Juzgado, .con el número 
72/1991, promovidos por el Procurador señor Gar
cía Boado, en' nombre y representación de Banco 
Hipotecaño de España, se ha acot:dado sacar a públi
ca subasta por tres veces y por término de veinte 
días cada una de ellas las siguientes fmeas: 

En el lugar de Faxilde, parroquia de Sobrán-Vi
llajuán, municipio de Villa.garcía de Arosa. 
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Rústica, donde se conoce pOr «Granxa», labradío 
con una ~1Jperficie de 1 área 34 centiáreas. Ündá: 
Norte, sur, este y oeste, don Manuel Rial Rosales, 
doña Rita Cardala Diz, don Ramón Antonio Gon
zález; doña Maria Esther Martínez Guerra,'don José 
Maria Pita Orduña y doña Mercedes Rasilla Buhlgas. 
Hoy por eí sur Y oeste, linda calles de nuev~ ,cons
trucción. Sobre parte de la fmca descrita se ha ini
ciado la siguiente construcción. 

Casa, destinada a vivienda unifamiliar, que linda: 
Norte, resto de fmca sin edificar; sur y oeste, calle 

,de nueva construcción, y este, don Manuel ~.Jal 

Rosales. doña Ritá Cardalda RiZ. don Ramón 'Anto
nio González, dofia Maria Esther Martínez Guerra. 
don José Maria Pita Orduña y doña Mercedes Rasi
lla Buhigas. Se compone de los siguientes elementos: 

A) Vivienda ,unifamiliar, distribuida en planta 
baja y planta alta, con una superficie útil de 87 
metros' 15 decímetros cuadrados. 

B) Garaje vinculado a la vivienda, sito en planta 
baja, con una superficie útil de 19 metros 56 decí
metros cuadrados. 

C) Trastero, sito en la planta baja con una super
ficie útil de 7 metros 84 decímetros cuadrados: 

Inscripción: Inscrito el terreno al tomo 504, libro 
110, foliQ 21 vuelto, fmca 9.936, inscripción segunda 
y la casa al tomo 502, libro 110, folio 21 vuelto, 
fmca 9.936, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Vtllagarcía de Arosa. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, al precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 8.000.000 de pesetas, 
no concurriendo postores, se señala para la segunda 
el día 24 de mayo de 1996, a las doce horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la 
primera; no habiendo postores en la segunda se 
señala para la tercera el día 26 de junio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace saber a' los posibles licitadores que la 
condiciones de la subasta son las que' a continuación 
se expresan: 

Primera.-No se admitirá postura inferior a la can
tidad de 8.000.000 de pesetas, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura, en cuanto a la segunda 
subasta, el '75 por 100 de esta suma, en su caso, 
en cuanto a la tércera subasta, se ad~tirán sin suje-
ción a tipo. ' 

Segunda.-Que todos los postores, con excepción 
del acreedor o demandante, deberán consígnar en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 cÍel tipo. 

Tercera.-Todas las posturas- podrán ,hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél, el res
guardo acreditativo de haber efectuaqp la consig
nación a qU,e se refiere la anterior condición. 
Cuarta.~ue los autos y certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, están de manill~stG en S~éfetaria 
y que se entendc:rá que todo licitador acepta como 
bastañ.tei:1 tiüÚación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el reJllatante los a~epta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Santiago a 24 de enero de 1996 . .....,EI 
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-l1.917-3. 

• 
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, SAN VICENTE DE LA BARQUERA ' 

Edicto, 

Doña' Elena Sánchez Recuero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de San Vicente de la Bar
quera (Cantabria), 

Hago saber: Que en este J~ado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del artj
culo 131 de la, Ley Hipotecaria, bajo'el número 
266/1995, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria, representada por la Procu
radora, señora Abascal, Portilla, contra ,don Javier 
Ubaldo Sánchez Noriega y doña Eugenia Cobo 
Ortiz, en reclamación de cantidad 'yen cuyos autos 
y por resolución diCtada en el día de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien hipotecado y que al final se detalla y cuyas 
subastas tendrán 'lugar en la Sala de' Audiencias 
de eS'te Juzgado, sito en la calle Alta. sin número, , 
Por primera vez' y ternifuo de veinte días, a las 
diez horas, del día 16 de abril de 1996; en su :caso, 
por segunda vez, a las die~ horas, def dia 14 de 
mayo de 1996; y, por tercera v ez. en su caso, a 
las diez horas, del día 11 de junio de 1996, todo 
ello bajo las condiciones que seguidameute se expre-
san: • 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las, condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subru>ta 
el pac~o en la escritura de hipoteca; para la segun
d3., el' 75 por 100 de aquel tipo y la tercera sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose postura en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, calve '18, expediente 
número 266/95, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. excepto en la tercera, 
en ,que no será inferior al 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerSe posturas por escrito, 
en ,pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, jUfltO a aquél, el resguardo 'de haberse 
hecho la consignación en fa cuenta bancaria ante
riormente 'mencionada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifieS'to en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titUlación, así como que las cargas y gravámenes 
anteriores 'y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante' los acepta y. queda subroga4ú ~n 
las responsabilidad de los mism~, 'sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quiñtá.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al, interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo del la regla 7.8 del artículo 131' 
'dé la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
l. RúS'tica en Los LIáos, Ayuntamiento de San 

Vicente de la Barquera, terreno de secano al sitio 
de Oyambre, de 2 hectáreas 65 áreas 25 centiáreas. 
Constituye la fmca número 19 deJ polígono 8 del 
plano general de concentración parcelaria. Linda: 
Norte, camino y don Braulio Fernández (fmca 
número 18); sur, junta vecinal y Los LIaos (fmca 
número 14) y don Senén Peón (fmca número 15); 
este, excluida de hermanos Cobo y don Javier Sán
chez (finca número 20); y oeste, doña Olíva Vélez 
(finca número 16) y do'l Braulio Fernández (fmca 
número 18). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Vicente de Id Barqueraaf libro 54 de San 
Vicente, folio 115, fmca número 9.632. 

Tipo de la subasta: 14.800.000 pesetas. 

Dado en, San Vicente de la Barquera a 27 de 
diciembre de 1 995.-La Juez, Elena Sánchez Recue
rO.-La Secretaria.-12.024. 
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SAN VICENTE' DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz. Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 3 de San .Vicente 

del Raspeig y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 32/1995, instado por, 
«Bankinter, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora De Miguel Fernández. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y pOr ténnino de veinte 
días, el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~ado, señalándose para la primera subasta 
el día 23 de abril 'de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no" haber 
postores en la primera. ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 4 de julio de 1996, 
a .las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta srá elpac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda:-Para tomar parte en la primera o en 
la Segunda subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzsado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de ficitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitaéión de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifieS'to en la 
Secretaria, y que las cargas anteriores y las pT~
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sín cancelar, entefiuiéndüse que el rematante las 
a~pU! :y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin deS'tinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro, entendiéndose que todo licitador acep
ta como baS'tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubiet
to el .tipo de la subasta a, fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pue,da 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por eÍ orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o en festivo, se entenderá 
que las subastas se celebrarán el siguiente lunes 
hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en la primera' planta alta, alzada sobre 
la baja o diáfana del edificio del que forma parte 
el conjunto residencial «Tobago», segund:.l f~::~, siio 
en la playa de Muchavista, avenida oel Gobernador 
Aramburo. hoyJ:ÜTrle 1 el Conquistador" ángulo a 
;8. ~alle de Alborán, en ténnino municipal de Cam-
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pello (Alicante), partida de la Pasió o Condomina, 
con acceso por el zaguán número 1, a la izquierda 
subiendo la escalera. Es ti~, y tiene una superficie 
útil de 1-15 metros 66 decimetros cuadrados. Está 
distribuido en vestibulo, paso, cuatro dormitorios, 
comedorooestar, cocina, dos baños, aseo, terraza y 
galeria. Linda: Norte, este y sur, con vuelo de la 
parcela donde está ubicado el edificio, y. por oeste, 
con la vivienda tipo B de esta misma planta y pasillo 
de acceso a la misma. 

Cuota: Se asigna una cuota de participación, en 
relación al total valor del inmueble de que forma 
parte, Ele 1,05 por' 100. Tiene como anejo inse
parable, una plaza de aparcamiento ubicada en la 
zona exterior destinada a la tal fm, marcada con 
el número l. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
, número 6 de Alicante al tomo 265 general, libro 
265 del Ayuntamiento de Campello, folio 11, fmca 
registral número 17.419, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 15.7 50.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 19 de diciem
bre de 1 995.-El Juez, Luis Carlos Tejedor 
Muñoz.-EI Secretario judicial.-ll.91 0-3. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme.ro 3 de Segovia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia nÜmero 82/93, instados 
por la Procuradora doña Maria Teresa Pérez Muñoz, 
en representación de la compañia mercantil «Uniter 
Leasing, Sociedad Anónima) (<<Unileasing, Sociedad 
Anónima» ), contra doña Maria Isabel Otero Garrido 
y don José Martinez García, en reclamación de can
tidad, en el cual. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, el siguiente 
bieri de la propiedad de doña Maria Isabel Otero 
García: 

Mitad indivisa de la fmca urbana. Finca número 
2. Vivienda en término municipal de Cantimpalos, 
sita en la planta alta del edificio situado en la calle 
de Segovia, número 4, con una superficie construida 
de 104 metros cuadrados. Consta de tres dormi
torios, cuarto de aseo, cocina, despensa y cuarto 
trastero, teniendo su acceso por la escalera situada 
en la planta baja del edificio. Linda: Derecha entran
do, don Angel Mendoza; izquierda, doña Justa Arri
bas; fondo, corral de la vivienda sita en la planta 
baja; y frente, con la calle, de su situación. Tiene 
como anejo esta vivienda, el sobrado o buhardilla 
situado al lado de la vivienda. Su cuota es del 40 
por lOO. 

Inscrita en el tomo 3.331 del archivo general, 
libro 95 del término murucipal de Cantimpalos, al 
folio 141, fmca número 9.543. 

Se encuentra valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San ,Agustin, 
número 26,' Palacio de Justicia, el dia 25 de abril 
de 1996, y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo sólo 
el ejecutante ofertar postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en. la cuenta que este 
Juzgado número 3 de Segovia, tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en Segovia, 
cuenta 392900015008293, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En tercera subasta, habrá de consignarse igual can
tidad que en la segunda. 
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Fecha y condiciones de la segunda subasta: 

'Se celebrará en el mismo lugar, el día 23 de mayo 
de 1996, y hora de las doce de su mañaha. 

tipo: 6.000.000 de pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma, el día 21 de junio de 
1996, y hora de las doce de su mañana. 

Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Manieniéndose eolo demás, para ambas, la~ con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del árticulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito' de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el-rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
, Sirviendo de notificación a los demandados la 

publicación de la subasta en el «Boletín Oficial de 
la provincia» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 18 de enero de 1996.-El, 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-12.198-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00860/1994 4 A. se siguen autos 
de ejecutivo póliza, a instancia del Procurador don 
Angel Martinez Retamero, en representación del 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
don José Pinto Quintana y doña Narcisa Gonzá
lez-Cordero Ceballos, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térrniÍlo de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gadaa los demandados don José Pinto Quintana 
y doña Narcisa González-Cordero Ceballos: 

Urbana.-Número 204. Vivienda B, tipo C-3, en 
planta séptima del bloque 7, tipo C, de la unidad 
residencial Santa Aurelia, segu'nda fase, de Sevilla, 
que figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Sevilla, al tomo 1.334, libro 121, 'sec
ción cuarta, folio 157 vuelto, fmca número 8.428, 
inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudieQcias 
de este Juzgado, sito en el próximo día 1 de abril 
de 1996, a las once horas de su mañana, para el 
supuesto que resultare desierta la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, el día 
6 de mayo de 1996, a las once horas de su mañana, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
él tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera~ y, caso'de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de junio de 1996, a las once horas de 
su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones' fijadas para la segunda. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el día seña
ladó, se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, determinado pericialmente, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 

3843 

Juan Fern{uldez, de esta ciudad, del 40 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego' cerrado, desde el anuncio deJa subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobme el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y ,sin cancelar, entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y de 'notificación de la' misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el prO" 
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 1 
de· diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El 
~retario.-12.144-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado dé Prifnera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el n.úme
ro 370/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Lea
sing, Sociedad Anónima», contra «Alba Granados, 
Sociedad Limitada», y otros, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 27 de marzo de' 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:, 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tepceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán conSignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», número 4034/000/17/0370/91, una canti
dad igual, Por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los ~ que sirvan de tipo~ haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera,.-Unicamente el. ejecutante podrá, con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subaStas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que ·suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secrétaría -del Júigado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t~tulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si l;ts hubiere, quedarán ' 
subsistentes, sin destinarse a su eXtinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en loa responsabilidad de las 
mismas. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores ~n 
la ,primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el' día 16 de mayo ete 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda suoasta, se señala para 
la celebración dé una tercera el día 4 de julio de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en. el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación de este edicto de, notificación 
en forma, en caso de no verificarse personalmente 
con los demandados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana: Casa de una planta, en el barrio ale~ 
mán de Morón de la Frontera, en la calle Ruiz 
Mejías, número 18, con una superficie de 115 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, fmca registral número 2.447. 

Valoración: 4.500.000 pesetas.' 
2. Quinta parte indivisa de rústica: Un celemín 

de tierra en la Mata del Consejo, término de Morón 
de la Frontera, carretera Morón a Marchena, punto 
kilométrico 9, conocido también por Salto de la 
Mata, con una cabida de 484 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón 
de la Frontera, fmca número 8.972. 

Valoracióq: 96.800 pesetas. 
3. Urbana: Vivienda situada en segunda planta 

alta', letra A, del portal número 1 del grupo de edi
ficaciones ubicada en la parcela 15 del poligono 
«Vallehermoso», en término de Córdoba. Tiene una 
superficie de 95 metros cúadrados y 3 decímetros 
cuadrados construidos. Se encuentra ubicada en la' 
carretera de Palma del ruo, calle Mrralbaida, número 
l. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Córdoba, fmca número 13.105. ' 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-12.034. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 56/1994-R, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja San Fernando, repre
sentada por el Procurador don Juan López de 
Lemus, contra «Muscat, Sociedad Limitada», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que al fmal se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4036-0000-18-0056-94, una cantidad igual, por lo 

. menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar, con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día ,11 de junio de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado p~ la primera subasta, siendo de apli- . 
cación las demás prevenciones de-la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere' 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de julio de 
1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
, no -pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda F en construcción, en planta segunda, 
en el portal 2 del edificio en Sevilla, antes de Dos 
Hermanas, con frente a la autovia de Sevilla a Dos 
Hermanas. Tiene una superficie construida de 99 
metr.os 84 decímetros cuadrados, convenientemente 
distribuida para vivienda. Linda: Al frente, con hue
co y rellano de escalera y vivienda E de esta planta; 
derecha, entrando, con fachada a autovÍa de Sevilla 
a Dos Hermanas; izquierda, vuelo de local comer
cial, y fondo, con medianera de fmca colindante. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas al tomo 796, libro 796, folio 37, 
fmca'número 45.886, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.443.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-12.0 14. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de· Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1992-1.°, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma», contra «Sistemas Informáticos 
Musicales, Sociedad Anónima», don Fernando Car
mona Jíménez y doña Manuela González Herrero, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego sé dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
20 de junio, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previa
mente, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
403400017003692, una cantidad igual, por- lo 
merÍos, al 20 por 100 del valor de el bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente. el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a, terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cel~bración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, naciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
cornq bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a 'su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones' de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará él siguiente 
dÍ8 hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a .. los 
demandados, caso de no poder llevarse a efecto 
personalmente. ' 

Bien que se saca a subasta y su.valor 

Urbana. Piso vivienda número 3 posterior 
izquierda, en planta octava alta de la casa en esta 
ciudad, en la calle López de Gomara, número 41. 
Mide la superfiCie construida 83 metros 84 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Sevilla, al tomo 1.023, libro 
561, folio 205, fmca número 13.242-N. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-12.035. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Miguel del Noval Onraíta, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en la ejecutori~ que en este Juz
gado se tramita con número ejecutoria 137/1994, 
por falta de imprudencia, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de treinta días, los bie
nes embargados al condenado don José María Parra 
Martin, que al filial se detallará con su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

En primera subasta, el día 15 de mayo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta, el día 14 de junio de 1996, 
a las once horas, rebajando en 25 por 100 que 
sirvió de tipo a ésta. 

En tercera subasta, el día 15 de julio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo . 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberán consignar, al menos, el 
20 por 100 del valor de los bienes que sirvan de 
tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Para tomar parte en la tercera subasta la can
tidad a consignar será igual o superior al 20 por 
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100 del tipo de licitación de la segunda (artítu
lo 1.500 de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil). 
Segunda.-Que no se admitirán en el remate pos

turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas·a la llana .pero desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebracioÍl podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se con,servarán cerrados por el 
señor Secretario y serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien habrá de aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate (artículo 1.499, párrafo t,,¡·~r.:ero, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que se devolverán las consignaciones a 
sus respectivos dueños acto con" JlUO del remate 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito y como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que,si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario (artículo 1.500 de 
la Ley de enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate dentro del 
término de ocho días. 

Sexta.-Los gastos de remate y demás inherentes 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Piso destinado a vivienda sito en la calle Arra
yán. números 40-42. planta baja, letra B. de Sevilla. 

. 2. Local comercial tipo D. sito en la planta baja 
de la casa número 12, de la éalle Virgen de las 
Torres, .de Sevilla, valorado pericialmente en 
6.500.000 pesetas el bien destinado a vivienda, y 
en 4.843.814 pesetas el local comercial. 

Dado en Sevilla a 12 de febrero de 1996.-El 
Secretario, José Miguel del Noval Onraí
ta.-l1.948-E. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción del Juzgado número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado con el número 357/1994. 
instados por la Procuradora señora Amela Rafales, 
en nombre y reprentación de «Iberhipoteca, Socie
dad Limitada». contra «Gande, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecaria. se ha acor
dado sacar a sU'venta en pública subasta. por término 
de veinte días y Por primera Y. en su caso. segunda 
y tercera vez. los bienes hipotecados. que luego se 
dirán. habiéndose señalado para su celebración las 
siguientes 'fechas: -

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 
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Segunda subasta: El día 29 de mayo de 1996. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 25 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona. sito en avenida Lluís Companys. sin número. 
Palacio de Justicia. planta primera.. -

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepcién del acreedor ejecutante. si concurriera. 
deberá consignarse. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciOnes de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad. al menos. igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta. tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso.' puedan celebrarse el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá el tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde. el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en' calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematantt:; que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gadoque haya celebrado la subasta. con ásistencia 
del ce!iÍ.onario. quien deberá aceptarla. y todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. -

Quinta.-Podrán reservarse a instancia del acree
dor la consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el rematante no éumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan.por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que 'todo lici
tador aceptará como bastante la titulación; 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes •. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinárse a 'Su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de notificación a 
la parte demandante resultare negativa, sirva este 
ediéto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bienes a subastar 

Finca número 33.120, inscrita en él Registro de 
la Propiedad número 1 de Tarragona al tomo 1.564, 
libro 710 de Tarragona, folio 30. Tasada en 
18.000.000 de pesetas. 

Finca número 33.118, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Tarragona al tomo 1.634, 
libro 780. folio 35. Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Finca número 444/l995-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus, tomo 522,~bro 
149 de la Selva del Camp, folio 1. Tasada en 
11.000.000 de pesetas. 

Finca número 2.963-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de. Reus al tomo 522, 
libro 149. folio 4. Tasada en 350.000 pesetas. 

Finca número 2.425-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 522. 
libro 149. folio 6. Tasada en 700.000 pesetas. 
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Finca número 4.035-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus .al tomo 522, 
libro 149. folio 8. Tasada en 900.000 pesetas. 

Finca número 3.790-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 522, 
libro 149, folio lO. Tasada en 350.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Sánchez Purifica
ción.-El Secretario judicial.-11.841-60. 

TARRAGONA 

Edicto 

Hago saber que en este Juzgado de Primera ins
tancia número I de Tarragona y con el número 
186/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions, de Bar
~lona, contra «Inversiones y Servicios Arrasate. 
Sociedad Anónima». en re<;!amación de' crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 

'vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 18 de abril de 1996, a las diez cuarenta y 
cinco horas con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores paraa tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la 
.cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4203~0000-18-186-95. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose· constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de- dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 16 de mayo de 1996, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de junio 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta. se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la: 
segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebra el síguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número 51: Piso vivienda. sito en planta 
quinta alta, señalada de puerta número 7 del edificio 
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denominado «Can-Cun», sito en Salou, con frente 
a la autovía de Tarragona a Salou y a la calle del. 
Terrer. Superficie cerrada útil de 37,57 metros cua
drados, más 10,80 metros cuadrados útiles de terra
za, su superficie construida cerrada es de 42, 18 
metros cuadrados más 13,52 metros cuadrados 
construidos de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou, folio 198 del tomo 1.633 del archivo y libro 
545. Finca registral 47.935. 

Urbana número 58: Piso vivienda, sito t;n planta 
. quinta sexta, señalada de puerta número 3 del edi
ficio denominado «Can-Cun», sito en Salou, con 
frente a la autovia de Tarragona a Salou y a la 
calle del Terrer. Superficie cerrada útil de 42,85 
metros cuadrados, más 17,09 metros cuadrados úti
les de terraza, su superficie construida cerrada es 
de 49,67 metros cuadrados más 22,99 metros cua
drados construidos de terraza. 

Inscrita en el Registro de la PlOpiedad de Vilaseca 
Salou, folio 205 del tomo 1.633 del archivo y libro 
545. Finca registraI47.949. 

El precio de la tasación escriturado de la fmca 
47.935 es de 11.250.000 pesetas. 

El precio de la tasación esc,riturado de la fmea 
47.949 es de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1996.-EJ. 
Juez.-La Secretaria, Maria Pilar Pera Bajo.-11.754. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimi.entoejecutivo número 256/92, a instancia 
de «Banco Comercial Transatlántico, Sociedad Anó
nima», representadp por la Procuradora doña Amela 
Rafales, contra don Francisco Raiteri Florensa y 
don Francisco Raiteri Rúe, en reclamación de un 
préstamo, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, la fmca que 
se dirá: 

. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo y hora 
de las doce treinta por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de nó haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
4 de junio, y hora de las doce treinta por el tipo 
de la primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 4 de julio y hora· de 
las doce sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero . .,-El tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio Qe tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la· segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente, cuenta del Bat}co 
Bilbao Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo' de licitación de 
la segunda. 

Tercero'-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo 'de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la escnbatÍía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-o 
ta, peviniéndose, además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que los tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulOs . 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente ~dicto sirve de notificación supletori~ 
al demandado. 

Finca que se subasta 

Finca número 30.913 del Registro de la Propiedad 
de Vilaseca-Salou, local comercial, en planta baja, 
número 4, del edificio «Nauta», sito en Salou, calle 
Madrid, sin número, esquina paseo Jaime ¡; de super
ficie 64 metros cuadrados. sin tener en cuenta las 
cargas anteriores de las cuales se desconoce situa
ción actual. Se tasa en cuanto a las cuatro sextas 
partes indivisas. 

Lote primero, precio de tasación: 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tarragona a 9 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-ll.840-60. 

TOLEDO 

Edicto , 
Don Mario Buisán Bernard, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tole
do, 

H;ago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 471/1995, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Dolores Rodriguez Martinez, con.
tra don Miguel Angel Virumbrales Martín y doña 
Maria Luisa Tomás Robles, en resolución dictada 
con esta fecha, he acordado .sacar a la venta, en 
pública subasta. por·término de veinte días, el bien 
hipotecado que al fmal se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audi~ncias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, en los días y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo, se celebrará el siguiente día hábil: 

En primera subasta, el día 28 de marzo de 1996, 
a las doce treinta horas, por el precio de 4.100.000 
pesetas, señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 25 de abril de 1996, 
a las doce treinta horas, por" el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 22 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Con.diciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya 4323-0000-18-471/95, el 20 por 100 del tipo 
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expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación á excepción d~l acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. -

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta· su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
,sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

. Séptima:-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su ;xtinción el precio del remate, quedándose 
subrogados el rematante eh las responsabilidades 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Solar, edificl'l-'¿ en San Martín de Montalbán, 
al sitio Camino del Medio, con una extensión de 
129 metros cuadrados. Sobre el mismo se ha cons
truido una casa señalada con el número 7, de la 
calle Camino del Medio, con una extensión de 70 
metros cuadrados, destinado el resto de solar a . 
corral. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava
hermosa al tomo 1.189, libro 80, folio 148, fmca 
número 5.091-N, inscripción tercera. 

Dado en Toledo a 6 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-El Secre
tario.-12.061. 

TOLOSA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tolosa 
en el expediente de quiebra voluntaria de «Elec
tricidad Guipuzcoana, Sociedad Anónima Laboral» 
(EGUISAL), seguido al número 195/1995, se con
voca a todos los acreedores a la Junta general para 
el nombramiento de Sindicos, la que tendrá lugar 
el próximo día 15 de marzo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 28 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-12.159-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tolosa (Guipúzcoa) de fecha 16 de 
junio de 1995, dictado en los autos número 195-95 
de juicio voluntario de quiebra de «Electricidad Gui
puzcoana, S. A L.», instado por el Procurador don 
José Ignacio Otermin Garmendia, en representación 
de «Electricidad Guipuzcoana, S. A. L.», se ha decla
rado en estado de quiebra a «Electricidad Guipuz
coana, S. A. L.»; con domicilio-en Andoain, carretera 
N-l, kilómetro 451, quien ha quedado incapacitada 
para la administración y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo, 
por 10 que se prohibe hacer pagos o entregar bienes 

, a la quebrada, d~biendo verificarlo desde ahora al 
Depositario-Administrador don Javier Pérez Sorazu 
y posterionnente. a los señores Síndicos, con aper
cÍbimiento de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas 
en cuyo poder existan bienes pertenecientes a la 
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quebrada. para que lo manifiesten al señor Comi
sario don lñaki lrure Gorostegui, entregándole nota 
de los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de la que
brada. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa), a 26 de enero de 
1996.-El Secretario.-12.160-3. 

TOLOSA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número .3', 
en providencia de esta fecha dictada en la Sección 
Cuarta del juicio de quiebra número 46/1994, de 
«Papelera San José, Sociedad Anónima», por el pre-. 
sente se convoca a los acreedores de la quebrada 
para que el día 23 de abril de 1996 y hora de 
las diez, asistan a la Junta general de acreedores, 
convocada para la graduación de los creditos de 
la quiebra, laque se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Dado en· Tolosa a 7 de febrero de 1996.-La 
Secretaria-.-l1.211. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torrejón de Ardoz, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial, sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo 'ei número 379/1994, 
a instancias de «Credit Lyonnais España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña' 
Concepción Iglesias Martin, contra «Crimar, Socie
dad Anónima», en los cuales he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Condiciones 

Primera subasta: El 15 de' abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo d~ tipo la cantidad de 
57.600.000 pesetas. 

Segunda subasta: El 13 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo la cantidad anterior 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: El 10 'de junio de 1996. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad, 
igual, por lo menos: al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave de procedimiento 
número "18, y procedimiento número 379/94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e;l anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obli~aciones 
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consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida' la postura. 

,Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 1.31 de la. Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como' bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o Wavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiénctose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuera 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pOdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los. pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cU11lpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores' y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la n.otificación 
el mismo se hallase en ignorado ~aradero. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial en ténnmo de Ajalvir a los sitios 
de Eras del Paloma o Molino Aceitero, frente este, 
según se sube del cerro de las Viñas, por el senderillo, 
calle Soria. hoy número 9. Consta de una sola planta, 
la nave propiamente dicha, que ocupa una superficie 
de 660 metros cuadrados, aproximadamente, inclui
dos los servicios para el personal, disponiendo ade
más de dos entreplantas en ambas fachadas, des
tinadas a oficinas, con una superficie total de 90 
metros cuadrados. Toda la fmca ocupa una super
ficie aproximada de 703 metros cuadrados, y linda: 
Frente, calle Soria; derecha, entrando, dofia Agueda 
de Francisco Negredo; izquierda. don Jesús Mar
tinez Portero, y fondo, calle Industrias. Inscrita. al 
tomo 3.106, ljbro 57, folio 160, fmca 4.231-N. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 25 de enero de. 
1996.-El Juez, Juan Antonio Toro Peña.-l1.743. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torrejón de Ardoz, por el presente, 

Hago S<!:ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de . procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 237/1995, 
a instancias de «Inmobiliaria Financiero Hipoteca
ria. Sociedad Anónvna» , representada por el Pro-' 
curador don Manuel Llamas Jiménez, contra don 
Agustin Sáez Saavedra y doña Almudena . Mora 
Rubio, en los cuales he acordado sacar a la venta, 
en pública' subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal se describirá,' bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de . las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.8 del artícU.lo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El 15 de abril de 1996, a las 
diez horas. Tipo de licitación 6.975.000 pesetas. 

Segunda subasta: El 20 de mayo de 1996, a las 
diez horas. Tipo de licitación el 75 por 100 del 
tipo anterior. 

Tercera subasta: El día 17 de junio de 1996. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igúál, por lo menos, 
al 20. por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad, 
igúal, por lo menos, al 20 por'l 00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo el) cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo-

. sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave de procedimiento 
número 18, y procedimiento número 237/95. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el· remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
/' Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres. subastas, por causa de fuera 
~yor, se traslada su-celebración, a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la-eondición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consjgnaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresPonda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sise hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallase en ignorado paradero. 

Descripción de la fmea 

Finca número 9. Piso tercero, número 1 del por
tal 15, bloque :3, de la urbanización PRYCONSA, 
«A1gete lb, al sitio conocido por Maria Amor. Ins-
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crita al folio 220, tomo 3.022, finca número 7.763 
del Registro de la Propiedad de Algete. 

Dado· en Torrejón de Ardoz a 26 de enero de 
1 996.-EI Juez, Juan Antonio Toro Peña.~El Secre
tario.-12.131. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 241/1995, a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra don José Ortega Martín y doña Maria Teres~ 
Ruiz Salas, sobre pago de cantidad en el que a 
instancia de la parte ejecutante y en periOdo de 
ejecución de sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado que después se reseña, advírtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado, el día 19 de abril de 1996, a las 
trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitantes consignar previamente, en metálico el 
20 por 100 del valor del bien que sirve. de tipo 
par¡;t las subastas, lo que deberá llevarse a efecto 
ingresando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle José Maria de Pereda, número 17, 
de esta ciudad dicho importe aportando la referencia 
siguiente 3890-17-241/95, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco se admitirán posturas 
que nocubrdn las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a. aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos serán abiertos en 
el acto del remate al puplicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Cuarto.-Para el· supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la, tasación el día 22 de mayo de 1996, 
a las trece horas. 

Quinto.-Si en la segunda, tampoco hubiere pos
tores se pr:ocederá a la celebración de la tercera; 
sin sujeción a tipo el día 17 de junio de 1996, 
a las trece horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cumplimiento 
a 10 dispuesto en el articulo f.506 de ·la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser exanlinadas por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros y que las cargas y gravámenes 
anteriores, si los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued~ 
subrogado en la resp~msabilidad de los mismos, sin 
destinarse a la extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Torrelavega, calle Lasaga Larreta, 
número 26, 1.0, D, con una superficie útil aproxi
mada de 75 metros 19 decimetros cuadrados. Valo
rado en 7.682.724 pesetas. 

Queda facultado el portador del presente para 
intervenir en su diligenciamiento. 

Dado en Torrelavega a 7 de febrero de 1996.-El 
Secretario, Luis Sánchez García.-ll.905-3. 

Miércoles 28 febrero 1996 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar,. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 583/1994, se tramita ejecutivo ·a instancia de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima», contra don 
José Cuevas Herrera y doña Maria del Carmen Beni
to de la Fuente, en reclamación de 5.045.846 pese
tas, en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se. 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
18 de abril, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3887/0000/17/00583/1994, una cantidad 
igual, por 10 menos, at 20 por 100 del valor de 
los .bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entréga de dinero 
en metálico o cheques. 
, Tercera.-Que podrá participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros únicamente el deman.' 
dante. 

Cuarta.-En .las subastas, desde su am,mcio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo liCitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 pOr 100 del señalado para 
la primera subasta. 

Igualme,nte, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 18 de junio, a 
las diez h(')ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 

I base para la segunda. 
Si por fuerza mayor ó por causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se tendrá que celebrar el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Los bienes que se sacan a subasta son los siguien
tes: 

~. Urbana.-Vivienda letra «C>, del piso segundo, 
ubIcado en el edificio sito en esta dudad, en· la 
avenida del Besaya, portal señalado con el núme
ro 1 de obra, a la izquierda, entrando, sin número 
aún de gobierno en la primera inscripciÓn, actual
mente es el número 30; tiene una superficie aproxi
mada de 100 metros 70 decimetros cuadrados cons
truidos y se compone de cocina, salón,' tres dor" 
mitorios, baño, «hall» pasillo y dos terrazas, una 
al sureste y otra al oeste. Linda: Norte, caja de 
escalera; sur, terreno de la fmca; este, vivienda «A» 
y terreno de la fmca, y oeste, terreno de la fmca. 
Es el departamento número 9 de la fmca número 
35.275. Inscrita al Registro de la Propiedad número 
1 de Torrelavega, libro 315, folio 40, fmca número . 
~7.689. Valor: 8.200.000 pesetas. 

2. Vehículo.-Turismo marca «Renault», modelo 
R-19-GTD. 5 P, matricula S-3780-X matriculado 
en el año 1991. Valor: 800.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 9 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María Antonia Villanueva Vivar. 
11.698. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martínez, Magis
trada-Juez det Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 107/1994, se tramita 'procedinliento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo
t8caria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», Gontra don Simon John 
Howard, don Paul William Percival, don Michael 
McLaughlan y don David Groom, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de veinte días, 
.el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 29 de maizo 
de 1996, a las di~z treinta horas, con las preven-
ciones siguientes: , 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3114, clave 18, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr,::
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
l~s cargas o gravámenes anteriores y los preferente, 
SI los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, sé señ81a· para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas· al Juzgado 
no_ pudiera celebrarse. la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

. Vivienda unifamiliar, radicada sobre la parcela 
SItuada en la hacienda de Torrequebrada, en el tér
mino ~e Banalmádena, de forma irregular, con una 
superficie ~e 1.074 metros 77 decimetros cuadrados 
de extensión. Está situada en la zona B-l, iden
tificándose con el número 39. Consta la edificación 
de una sola planta, distribuida en vestíb\}lo, salón-co
medor, tres dormitorios, dos baños, un aseo, cocina, 
gar~je y porche cubierto, siendo su superficie total 
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construida de 130 metros cuadrados, incluido el 
garaje. El resto de la superficie no' ocupada por 
la edificación se destina a zonas de acceso, desahogo 
y jardines. 

Tipo de subasta: 41.500.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 17 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Concepción Isabel 
Núñez Martlnez.-El Secretario.-l ~.745. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez de 
Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dichoJuzg~do y con el núme
ro 91/ 1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley HiPotecaria, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con
tra ,salvador Rivera de Zea, «Promotora de inmue
bles, Sociedad Anónima», Julia Gon.zález de Gor 
Crooke, Alfonso Montero Víllaseca, Maria Dolores 
Rivera de' Zea, Victorino Rosón Ferreiro y Belén 
Díaz Arias, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por' primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del' remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz~do. el día 
28 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguie~tes: I 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar, parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3114, clave 18, 
expediente número 91/93, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
. Tercera.-Podrán, participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes .anteriores y los preferentesL 

si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. , 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió, de bases para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados~ 

El presente edicto servirá de nptificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Miércoles 28 febrero 1996 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número A-9, de la manzana letra A. 
del conjunto denominado «Aldea Blanca», encla
vado en terrenos procedentes de la urbanización 
«Benyamina», de Torremolinos, entre las calles tra
vesía del Colorado y ron'da del Pan Triste. Se com
pone de planta baja y alta, distribuidas en varias 
habitaciones y servicios, con entradas desde el inte
riór del conjunto y principal desde zona que da 
a'ronda del Pan Triste. SU solar mide una superficie 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímet~os cuadrados, de los que 107,66 metrps 
cuadrados corresponde a superficie cerrada de la 
vivienda y' el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metrós cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede fl ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso principal" frente y fondo, con 
zonas comunes del conjunto; derecha entrando, con 
la vivienda número A-JO, e izquierda entrando, con 
la vivienda número 8-A. 

Se halla inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 195, fmca 
16.422, inscripción 'tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

2. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número A-lO de la manzana le-, 
tra A del conjunto denomipado «Aldea Blanca», 
enclavado en terrenos procedentes de la urbaniza
ción «Benyamina», de Torremolinos, entre las calles 
travesía del Colorado' y ronda del Pan Triste. Se 
compone de planta baja y alta, distribuida en varias 
habitaciones y servicios con entradas independientes 
desde el iriterior del conjunto y, priricipal desde la 
zona que da a call~ ronda del Pan Triste. Su solar 
mide una superficie aproxímapa de 83 metros 4 
decímetros cuadrados, de los que 60,84 metros cua
drados están ocupados por la edificación y porches 
cubiertos y el resto a patio trasero. Tiene una super
ficie construida de 123 metros 97 decímetros cua
drados de los que 107,66 metros cuadrados corres
ponden a superficie cerrada de la vivienda y el resto 
a zonas de terrazas y porche~ cubiertos. Dispone 
también de una terraza de 25,20 metros cuadrados, 
que es cubierta visitable de la propia vivienda y 
se accede a ella por úna escalera interior desde 
la planta primera. Linda: Teniendo en cuenta su 
acceso principal. frente y fondo, con zonas comunes 
del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número A- 1 1, e izquierda entrando, con la vivienda 
númeroA-9. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3de Málaga al tomo 624, folio 197, fmca 
16.424, inscripción tercera. ' 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

3. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número A-ll de la manzana A del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanizaciÓn «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía' 
del Colorado y ronda del, Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuidas en varias habi
taciones y servicios, con entradas independientes 
desde el interior del conjunto y principal desde la 
zona que da a calle ronda del Pan Triste. Su solar 
mide una superficie aproxímada de 83 metros 4 
decímetros cuadrados, de los que 60,84 metros cua
drados están ocupados por ]a edificación y porches 
cubiertos y el resto a patio trasero. Tiene una super
ficie construida de 123 metros cuadrados 97 decí
metros cuadrados, de los que 107,66 metros corres
ponden a superficie ",-errada de la vivienda y el resto 
a zonas de terrazas y porches cubiertos. Dispone 
también de una terraza de 25,20 metros cuadrados, 
que es cubierta visitable de la propia vivienda y 
se accede a ella por una escalera interior desde 
la planta primera. Linda: Teniendo en cuenta su 
acceso principal, frente y fondo, con zonas comunes 
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del conjunto; derecha, entrando, : con la vivienda 
número A-12, e izquierda entrando, con la vivienda 
número A-lO. 

Se halla inscrita, en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 199, fmca 
16.426, inscripción tercera. I 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

4. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número B-2 de la manzana B del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta distribuidas en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproxímada 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 

'" Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados de los que 107,66 metros cua
drados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta 'visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente y fondo, con zonas comu
nes del conjunto; derecha, entrando, con la vivienda 
número B-3, e izquierda, entrando, con la 'vivienda 
número B-l. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 205, fmca 
16.432, inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. ' 

5. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano éon el número B-3 de la manzana letra 8 
del conjun'to denominado «Aldea Blanca», encla
vado en terrenos procedentes de la urbanización 
«Benyamina», de Torremolinos, entre las calles tra
vesía del Colorado y ronda del Pan Triste. Se com
pone de planta baja y alta, distribuidas en varias' 
habitaciones y servicios. Su solar mide una superficie 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados esuln ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que"107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas' y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que 'es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede' a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso principal. frente y fondo, con 
zonas comunes del conjunto; derecha entrando, con 
la vivienda número B-4, e izquierda entrando, con 
la vivienda númer9 B-2. 

Se halla inscritá en el Registro de ,la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 207, fmca 
16.434, inscripción tercera. ' 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

6. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número B-4 de la manzana B del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Ben,STami
mi», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de. 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una súperficie aproxímada 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados e'stán ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados de los que 107.66 metros cua
drados corresponde a superficie cerrada de la vivien
da y el resto a zonas de terrazas y porches cubiertos. 
Dispone también de una terraza de 25,20 metros 
cuadrados, que es cubierta visitable de la propia 
vivienda y se accede a ella por una escalera interior 
desde la planta primera. Linda: Teniendo en cuenta 
su acceso, frente y fondo: con zonas comunes del 
conjunto; derecha entrando, con la vivienda número 
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B-5, e izquierda entrando, con la vivienda n.úmero 
B-3. , 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 209, fmca 
16.436, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

7. Vivienda unifamiliar tipo C, marcada en el 
plano con el número B-5 de la manzana B d~l con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami

·na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar comprende una extensión super
ficial aproximada de 81 metros 79 decímetros cua
drados, de los que 62,52 metros cuadrados están 
ocupados por la edificación y porches cubiertos resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
127 metros 54' decímetros cuadrados, de los que' 
112,78 metros cuadrados corresponden a superficie 
'cerrada de la vivienda y elresto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,84 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 
escalera interior desde la' planta primera. Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso, frente y fondo, 
entrando, con zonas 'comunes del conjunto; izquier
da entrando, con la vivienda número B-4, y derecha, 
con limite del solar que lo separa de la zona verde 
municipal. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 211, fmca 
16.4 38, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pesé
taso 

8. Vivienda unifamiliar, tipo S, marcada en el 
,plano con el número C-2 de la manzana C del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la. urbanización' «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta,' distribuida en distintas habi
taciones y servicios. Su solar mide una superficie 
aproximada de 81 metros 71 decímetros cuadrados, 
de los que 62,11 metros cuadrados están ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
126 metros 46 decímetros cuadrados de los que 

'109,6 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivi~nda y el resto a porches cubiertos 
de zonas de terrazas. Dispone también de una terra
za de 25,88 metros cuadrados, .que es cubierta visi
table de la propia vivienda y se accede a ella por 
una escalera interior desde la planta primera. Linda, 
teniendo en cuenta su acceso: Frente, con zona 
común del conjunto; fondo, con zona de acceso 
peátonal; derecha, entrando, con la vivienda número 
C-3 y zona común del conjunto, e izquierda, entran
do, con la vivienda número Col. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 215. fmea 
16.442, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

9. Vivienda unifamiliar tipo A, marcada en el 
plano con el número D-l de la manzana D del 
conjunto «Aldea Blanca», enclavado en terrenos pro
cedentes de la urbanización «Be Torremolinos», 
entre calles travesía del Colorado y ronda del Pan 
Triste. Se compone de planta bé:\ia y alta, distribuida 
en varias habitaciones y servicios. Su solar mide 
aproximadamente 84.metros 77 decímetros cuadra
dos, de fos que 62,11 metros cuadrados están ocu
pados por la edificación y porches cubiertos y el 
resto a patio trasero. Tiene una superficie construida 
de 126 metros 46 decímetros cuadrados, de los que 
109,60 metros cuadrados corresponden a superncie 
cerrada.de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
porches cubiertos. Dispone también de .una terraza 
de 25,88 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 
escalera interior de la planta primera. Linda, tenien
do en cuenta su acceso, frente, fondo e izquierda, 
con zonas comunes del conjunto, y derecha, entran
do, con la vivienda número D-2. 
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Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, follo 1, fmca 
16.452, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

10. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número D-2 de la manzana D del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procederites de la urbanización «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuidas en varias habi
taciones y servicios. Su 'solar mide una superficie 
aproximada de 83 metros 4 decímetros cuadrados, 
de los que 60,84 metros cuadrados están ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
123 metros 97 decímetros cuadrados de los que 
107,66 metros cuadrados. corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,20 metros cuaQrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 
esealera interior desde la planta primera.' Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso, frente y fondo, con 
zonas comunes del conjunto; derecha entrando, con 
la vivienda número D-3, e izquierda entrando, con 
la vivienda número D-l. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 3 ... fmca 
16.454, inscripción tercera. ' 

Tasada, a efectos de .subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

11. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número D-3 de la manzana letra D 
del conjunto denominado «Aldea Blanca», encla
vado en' terrenos procedentes de la urbaniZación 
«Benyamina», de Torremolinos, entre las calles tra
vesía del Colorado y ronda del Pan Triste. Se com
pone' de planta baja y alta, distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Su solar mide una superficie 
aproximada de 83 metros 4 decímetros cuadrados, 
de los que 60,84 metros cuadrados están ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
123 metros 97 decímetros cuadrados de los ,que 
107,66 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,20 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede 1l ella por una 
escalera interior desde la planta primera: Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso, frente y fondo, con 
zonas comunes del conjunto; derecha entrando, con 
la vivienda número D-4. e izquierda entrando, con 
la vivienda número D-2. . 

Se halla inscrita en' el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 5, fmca 
16.456, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

12. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el ,
plano con el número D-4 de la manzana letra D 
del conjunto denominado «Aldea Blanca», encla
vado en terrenos procedentes de la urbanización 
«Benyamina», de Torremolinos, entre las calles, tra
vesía del Colorado y ronda del Pan Triste. Se com
pone de planta baja y alta, distribuidaS en varias 
habitaciones y servicios. Su solar mide una superficie 
aproximada de 83 metros 4 decímetros cuadrados~ 
de los que 60,84 metros cuadrados éstán ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
í 23 metros 97 decímetros cuadrados de los que 
107 ,66 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,20 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la. propia vivienda y se accede a ella por una 
escalera interior oesde la planta primera. Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso, frente y fondo, con 
zonas comunes del conjunto; derecha entrando, con 
la vivienda número D-5, e izquierda entrando, con 
la vivienda número D-3. 
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Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 7, fmea 
16.458, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

13. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número F-2 de la manzana F del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbaniz.ación «Benyami~ 
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una supemcie aproximada 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
'vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escaléra 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente y fondo. con zonas comu
nes del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número F-3, e izquierda entrando, con la vivienda 
número F-l. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 19, fmca 
16.4 70, inscripción t~rcera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. ' 

14. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número F-3 de la manzana F del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos,' entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del. Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 83 metros 4 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de ·123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuent,a su acceso, frente y fondo, con zonas comu
nes del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número F-4, e izquierda entrando, con la vivienda 
número F-2. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
'número. 3 de Málaga al tomo 625, folio 21, fmca 
16.4 72, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

15. Vivienda unifamiliar tipo C, marcada en el 
plano con el número F-4 de la manzana F del con
junto denominado «Aldea Blanca», énclavado. en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na»; de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja ~ alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superfici~ aproximada 
de 81 metros 79· decímetros cuadrados, de los que 
62,52 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y }?orches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene un~ superficie construida de 126 metros 54 
decímetros cuadrados, de los que 112,78 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,84 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente y fondo, con zonas comu
nes, del conjunto, e izquierda entrando, con la vivien
da, número F-J, y derecha, con limite del solar a 
zona verde municipal. 
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. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 231, fmca 
16.474, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta en 14.670.000 pese
tas. 

16. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número G-2 de la manzana "G del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanización «Ben
yamina» , de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios. Se encuentra ubicada esta 
vivienda sobre el techo del "sótano ocupando una 
superficie aproximada de 87 metros 1 decímetro 
cuadrado, de los que 61.34 metros cuadrados están 
ocupados por la edificación y porches cubiertos y 
el resto a patio trasero. Tiene una superficie cons
truida de 124 metros 97 decímetros cuadrados, de 
los que 108,37 metros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada de la vivienda y el resto a zonas 
de terrazas y porches cubiertos. Dispone también 
de una terraza de 25,47 metros cuadrados, que es 
cubierta visitable de la propia vivienda y se accede 
a ella por una escalera interior desde la planta pri
mera. Linda: Teniendo en cuenta su acceso, frente 
y fondo: con zonas comunes del conjunto; derecha 
entrando, con la vivienda número G-3, y zona 
Común del conjunto, e izquierda, entrando, con la 
vivienda G-l y zona común del conjunto. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 27, fmca 
16.478, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

17. Vivienda unifamiliar tipo A. marcada en el 
plano con el número G-3 de la manzana G del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbat1.W,ición «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios. Su solar mide una superficie 
aproximada" de 87 metros 19 decímetros cuadrados, 
de los que 63,88 metroS cuadrados están ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
129 metros 87 decímetros cuadrados, de los que 
112,70 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 26,83 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se" accede a ella por una 
escalera interior desde la planta primera. Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso, derecha entrando, 
fondo y frente, con zonas comunes del conjunto, 
e izquierda entrando, con la viviencijt número G-2, 
y zoI1a común del conjunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga al tomo 625, folio 29, fmca 16.480, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subas~, en 14.670.000 pese
tas. 

18. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número H-4 de la manzana H del 
conjunto denominado ~~Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanización «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en yarias habi· 
taciones y servicios, con entradas independientes 
desde el interior del conjunto principal desde la 
calle travesía del Colorado. Su solar mide una super
ficie aproximada de 83 metros 4 decímetros cua
drados, de los que 60,84 metros cuadrados están 
ocupados por la edificación y porches cubiertos y 
el resto a patio trasero. Tiene una superficie cons
truida de 123 metros 97 decímetros cuadrados, de 
los que 107,66 metros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada de la vivienda y el resto a zonas 
de terrazas y porches cubiertos. Dispone también 
de una terraza de 25,20 metros cuadrados, que es 
cubierta visitable de la propia vivienda y se accede 
a ella por una escalera interior desde la planta pri
mera. Linda: Teniendo en cuenta su acceso prin
cipal: Frente, con la calle .travesta del Colorado; 
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derecha entrando, con la vivienda número H-5; 
izquierda entrando, con la vivienda número H-3, 
y, fondo, zonJ! común del conjunto. . 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 37, f¡p.ca 
16.488, inscripción tercera. " 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

19. Vivienda unifamiliar tipo A. marcada en el 
plano con el número H-6 de lá manzana H del 
conjunto denominado ~~dea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanización «Ben
yamina». de Tqrremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios, con entradas independientes 
desde el interior del conjunto y principal desde la 
calle travesía del Colorado. Su solar mide una super
ficie aproximada de 84 metros 77 decímetros cua
drados. de los que 60,11 metros están ocupados 
por la edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
126 metros 46 decímetros cuadrados, de los que 
109,60 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,88 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 
escalera interior desde la planta primera. Linda: 
Teniendo en cuenta su acceso principal, frente, con 
la calle travesía del Colorado; derecha entrando, 
C9n acceso peatonal del conjunto; izquierda entran
do, con la vivjenda número H-5, y fondo, zona 
común del conjunto. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 41, fmca 
16.492, inscriPción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

20. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número 1-2 de la manzana 1 del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Beny~
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuidas en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 80 metros 20 decímetros cqadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella' por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente y fondo, con zonas comu
nes del conjunto; derecha entrartdo, con la vivienda 
número 1-3, y zona común del conjunto, e izquierda 
entrando con la vivienda 1-1, y fondo, con límite 
del solar en la linde oeste que lo separa de la zona 
verde municipal." 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 45, fmca 
16.496, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese-
tas. . 

21. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el nÚmero 1-3 de la manzana I del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 87 metros 20 decímetros cuadrados, de los que 
60,82 metros cuadradós están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados. de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
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propia vivienda y se accede a ella pOr una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente, con zonas comunes 
del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número 1-4, y zona común del conjunto, e izquierda 
entrando con la vivienda 1-2, y fondo, con límite 
del solar en la linde oeste que lo separa de la zona 
verde municipal. 

Se halla inscrita' en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 47, fmca 
16.498, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

22. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número 1-5 de la manzana I del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 

. Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 80 metros 20 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metrOs cuadrados éstán ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene uria superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda yel resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente, con zonas comunes 
del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número 1-6, y zona común del conjunto, e izquierda, 
entrando con la vivienda 1-4, y fondo, con el límite 
del solar en la linde oesté que lo separa de la zona 
verde municipal. 

Se halla inscrita en el Registro de "la Propiedad 
número 3 de Málaga ál tomo 625, folio 51, fmca 
16.502, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas, 

23. Vivienda unifapilliar tipo S, marcada en el 
plano con el número 1-6 de la manzana I del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 80 metros 20 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados ·están ocupados por la edi
ficación y pOrches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados ,corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior des4e la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente, con zonas comunés 
del conjunto; derecha entrando, con la vivienda 
número 1-7 y zona común del conjunto, e izquierda, 
entrando con la viviendaI-5, y fondo, con el límite 
del sOlar en la linde oeste que lo separa de la zona 
v~Tde municipal. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 53, fmca 
16.504, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, én 14.670.000 pese
tas. 

24. Vivienda unifamiliar tipo A. marcada en el 
piano con el número J-l de la manzana J del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de J 13 metros 49 decímetros cuadrados, de los que 
62,1 J metros cuadrados están ocupádos por la edi
'tca:ión y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
"":':ene una superficie construida de 126 metros 46 
:ledl"'1;;:;tros cuadrados, de los que 109,60 metros 
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cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y potchcs' 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,&8 
metros cuadrados, que es cubierta visitablede la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teruendo 
en cuenta. su acceso, frente e izquierda entrando, 
con zonas comunes del conjunto; derecha entrando, 
con la vivienda número J-2, y fondo, con el edif1cio 
«Don Bruno», en la linde sur del solar. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 57, fmca 
16.508, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas., 

25. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número J-2 de la manzana J del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aprolillnadd 
de 94 metros 20 decímetros cuadrados, de los que 
60,84 metros cuadrados están Ocupados"por la edI
ficaCión y porches cubiertos y el resto a Píitio trasero. 
Tiene una superficie construida de 123 metros 97 
decímetros cuadrados, de los que 107,66 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,20 
metros cuadrados, que es cubierta de la propia. 
vivienda y se accede a ella por una escalera interior 
desde la- planta primera. Linda: Teniendo en cuenta 
su acceso, frente, con zonas comunes del conjunto; 
fondo, con edificio «Don Bruno», en la linde sur 
del solar; derecha entrando, con la vivienda nún1ero 
J-3, e izquierda, entrando, con la vivienda número 
J-1. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 59, fmca 
16.510, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

26. Vivienda unifamiliar tipo Al, marcada en 
el plano con el número J-3 de la manzana J d-el 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos pr<1cedentes de la urbanización «Ben
yanrina» , de TorremoliI}os, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios. Su solar mide una superficie 
aproximada de 104 metros 78 decímetros cuadra
dos, de'los que 62,11 metros cuadrados están OCu
pados por la edificación y porches cubiertos y el 
resto a patio trasero. Tiene una superficie construida 
de 126 metros 46 decímetros cuadrados, de los que 
109,60 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertas. Dispone también de una terraza 
de 25,88 metros cuadrados, que es cubierta "\isitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 

. escalera interior desde .la planta primera. Lmda; 
Teniendo en cuenta su acceso, frente, con zona~ 
comunes del conjlH1to; derecha entrando, con la 
vivienda número F-l, Y zona común del conjwlto; 
izquierda entrando, con la vivienda número J-2" y 
fondo, con edificio «Don Bruno» en la linde sur 
del solar. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 61,' fmcll 
16.512, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese 
taso . 

27. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número K-2 de la manzana K de! 
conjunto denominado ¡Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanización «Ben· 
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi, 
taciones y servicios, con entradas indePendJt'litcs 
desde el interior del conjunto y principal desde lJl 
travesía del Colorado. Su solar mi~e una superficie 
aproximada de 83 metros 4 decímetros cuadrado:;" 
de los que 60,84 metros cuadrados están ocupados 
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por la' edificación y porches cubiertos y el resto 
a patio trasero. Tiene una superficie construida de 
123 metros 97 decímetros cuadrados, de los que 
107,66 metros cuadrados corresponden a superficie 
cerrada de la vivienda y el resto a zonas de terrazas 
y porches cubiertos. Dispone también de una terraza 
de 25,20 metros cuadrados, que es cubierta visitable 
de la propia vivienda y se accede a ella por una 
escalera interior desde la planta primera. Linda: 
Teniendo en cutnta su acceso principal, frente, con 
la calle travesía del Colorado; derecha entrando, 
con la vivienda número K-3; izquierda entrando, 
con la vivienda número K-l, Y fondo, con zona 
comÚIf del conjunto. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málága al tomo 625. folio 65, fmca 
16.516, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

28. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número' K-3 de la manzana K del 
conjunto denominado «Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanización «Ben
yamina», de Torremolinos, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del pañ. Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios, con entradas independientes 
desde el interior del conjunto y principal desde la 
calle travesía del Colorado. Su solar mide una super
ficie aproximada de 83 metros 4 decímetros cua
drados, de los que 60,84 metros cuadrados están 
ocupados Por la edificación y porches cubiertos y 
el resto a patio trasero. Tiene una superficie cons
truida de 123 -metros 97 decímetros cuadrados, de 
los que 107,66 metros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada de la vivienda y el resto a zonas 
de terrazas y' porches cllbiertos. Dispone también 
de una terraza de 25,20 metros cuadrados, que es 
cubierta visitable de la propia vivienda y se accede 
a ella por una escáIera interior desde la planta pri
mera. Linda: Teniendo en cuenta su. acceso prin
cipal, frente, con la calle travesía del Colorado; .dere
cha ~ntrando, con la vivienda número K-4; izquierda 
entrando, con la vivienda número K-2, y fondo, 
con zona común del conjunto. 

Se halla inscrita en el Registro de la. Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 625, folio 67, fmca 
16.518, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas;· 

29. Vivienda unifamiliar tipo A, marcada en el 
plano con el númerQ K-4 de la manzana K del 
conjunto denominado ((Aldea Blanca», enclavado 
en terrenos procedentes de la urbanizacic::m «Ben
ya.mina», de Torremolinos, entre las calles 'travesía 

. del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de" planta baja y alta, distribuida en varias habi
taciones y servidos, con entradas independientes 
desde el interior del conjunto y.principal desde la 
calle travesía del Colorado. Su solar mide una super
ficie aproximada de 84 metros 77 decímetros cua
drados, de los que 62,11 metros cuadrados están 

-' ocupados por la edificación y porches cubiertos y 
el resto a patio trasero. Tiene una superficie cons
truida de 126 metros 46 decímetros cuadrados. de 
los que 109,60 metros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada de la vivienda y el resto a zonas 
de. terrazas y porches cubiertos. Dispone también 
de una terraza de 25,88 metros cuadrados, que es 
cubierta visitable de la propia vivienda y se accede 
a ella por una escaleríi interior desde la planta pri
mera. Linda: Teniendo en cuenta su acceso prin
cipal, frente. con la calle travesía del Colorado; dere
cha entrando, con rampa de acceso a la planta de 
aparcamientos; izquierda entrando, con la vivienda 
número K-3, y fondo, con zona común del conjunto. 

Se h¡illa inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo. 625, folio 69, fmca 
16.520, inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

30. Vivienda unifamiliar tipo A, marcada en el 
plano con el número B-l de la manzana B del con
junto denominado «Aldea Blanca», enclavado en 
terrenos procedentes de la urbanización «Benyami
na», de Torremolinos, entre las calles travesía del 
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Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone de 
planta baja y alta, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Su solar mide una superficie aproximada 
de 84 metros 77 decímetros cuadrados, de los que 
62,11 metros cuadrados están ocupados por la edi
ficación y porches cubiertos y el resto a patio trasero. 
Tiene una superficie construida de 126 metros 46 
decímetros cuadrados, de los que 109,60 metros 
cuadrados corresponden a superficie cerrada de la 
vivienda y el resto a zonas de terrazas y porches 
cubiertos. Dispone también de una terraza de 25,82 
metros cuadrados, que es cubierta visitable de la 
propia vivienda y se accede a ella por una escalera 
interior desde la planta primera. Linda: Teniendo 
en cuenta su acceso, frente izquierda, entrando y 
fonQo. con zonas comunes del conjunto; derecha 
entrando, con la vivienda número B-2. 

Se halla inscrita en el' Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 203, fmca 
16.430, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese
tas. 

31. Vivienda unifamiliar tipo S, marcada en el 
plano con el número C-4 de la ¡manzana C del 
conjunto denominado «Aldea, Blanca», enclavado 
en terrenos proceaentes de la urbanización «Ben
ya.mina», de Torremolir}os, entre las calles travesía 
del Colorado y ronda del Pan Triste. Se compone 
de planta baja y alta, distribuida. en varias habi
taciones y servicios. Se encuentra ubicada esta 
vivienda sob~ el techo del sótano ocupando una 
superficie aproximada de 84 metros 28 decímetros 
cuad.rados~ de los que 61,34 metros cuadrados están 
ocupados por la edificación y porches cubiertos y 

. el resto a patio trasero. Tiene una superficie cons
truida de 124 metros 97 decímetros cuadrados, de 
los que 108,37 metros cuadrados corresponden a 
superficie cerrada de la vivienda y el resto a zonas 
de telJazas y porches cubiertos. Dispone también 
de una terraza de 25,47 metros cuádrados, que es 
cubierta visitable de la propia vivienda y se accede 

- a ella por una escalera interior desde la planta pri
mera. L-mda: Teniendo en cuenta su acceso, frente 
y fondo, con zc;mas comunes del conjunto; derecha 
entrando, con' zona común del conjunto y vivienda 
número C-5, e izquierda entrando, con la vivienda 
número C-3 y zona común del conjunto. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga al tomo 624, folio 219, fmca 
16.446, inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 14.670.000 pese-
tas.· . 

Dado en Torremolinos a 3 de febrero de 1996.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez Martinez.-El Secre-
tario;-11.705. " 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Torremolinos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
437/95, a instancia de la Procuradora señora Medi
na Gómez, en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Antonio Sánchez Gallardo, doña Josefa 
Olea Murcia, don J ~Manuel Sánchez Peláez y doña 
Francisca Ga.rcía Sánchez, en los que ha recaído 
proveído de esta fecha, por el que-la señora Juez 
de este Juzgado, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados que más abajo se describen; por 
el precio que para una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El rematante tendrá lugar en la'Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días' y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 17 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hiJi)Oteca ascendiente 
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a 9.360.000 pesetas. por la fmca número 19.832 
y 10.360.000 pesetas, por la fmca número 19.842, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma a la actora, se señala el día 17 
de mayo de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera no admitiéndose posturas que 
no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 17 
de junio de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente 'en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, en la agen
cia sita en plaza Palma de Mallorca, cuenta corriente 
de este Juzgado, número 3038, el 20 por 100 deÍ 
tipo establecido para cada subasta debiendo pre
sentar resguardo justificativo del ingreso en el Banco, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y se ent~nderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ogra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 'a su extinción el precio del 
re'mate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, estas se celebrará el mismo día, 
a la misma hora de la semana siguiente, y con las 
mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 41. Vivienda unifamiliar. letra 
D, con entrada por la calle Ana Belén, del conjunto 
urbanístico La Pimienta 3, en la barriada de Arroyo 
de la Miel del término de Benalmádena. Se compone 
de plantas baja y alta con un total de superficie 
construida de 107 metros cuadrados 81 decímetros 
cuadrados. Se compone en planta baja del salón-co
medor, cocina, aseo y escalera de acceso a la planta 
alta y en planta alta de tres dormitorios, cuarto 
de baño y escalera de descenso a la planta baja. 
Finca número' 19.832, inscrita al tomo y libro 370, 
folio 139, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Benalmádena. 

Urbana.-Número 46. Vivienda unifamiliar letra 
N del conjunto urbanistico La Pimienta 3, en la 
barriada de Arroyo de la Miel, en término de Benal
mádena. Se compone de plantas baja' y alta oon 
un total de superficie construida de 119 metros cua
drados 48 decímetros cuadrados. Se compone. en 
planta baja del salón-comedor, cocina, aseo, escalera 
de acceso a 'la planta alta ,y vestíbulo y en planta 
de tres dormitorios, cuarto de baño y escalera de 
descenso a planta baja. Finca número 19.842, ins
crita al tomo y libro 370, folio 149, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad' número 2 
de Benalmádena. 

y. para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~ y en el «Boletín Oficial de la provincia~, 
expido el prsente en Torremolinos a 7 de- febrero 
de 1996.-EI Secretarío Judicial, Juan Carlos Ruiz 
Zamora.-12.143-58. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña María del Carmen Tirado 1'IJavarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 
./ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumarío del ártículo 13 1 de la Ley Hipo-. 
tecaria, bajo el número 879/93, a instancia del «Ban
co Español de Crédito. Sociedad Anónima~, repre
sentado por el Procurador don Juan María Gallego 
Iglesias, contra don Francisco Martínez Pérez, sobre 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se sacan a pública subasta, por primera vez 
las siguientes fmcas: 

, lJn trozo de tierra en blanco sito en término muni
cipal de Totana~ partido del Bosque, tiene Otlbida 
de 200 metros cuadrados, inscrita en el, Registro 
de la Propiedad de Totana, fmca número 37.347, 
tomo 1.395, libro 488. 

Valorada a efecto de subasta en 4.380.000 pesetas. 
Un almacén de una sola nave, situada en la calle 

Reyes Católicos, sin número de Totana. Tiene una 
cabida de 233 metros cuadrados, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Totana, fmca número 25.150, 
libro 384! 

Valorada a efectos de subasta en 6.580.000 pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, e~ día 28 de marzo de 1996, y 
diez cuarenta y cinco de sus horas; de no haber 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda, el dia 9 de mayo de 1996, y diez cuarenta 
y cinco horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándoSe tercera subas
ta, en su caso, el dia 13 de junio de 1996, y diez 
cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, para el caso de que no fuera hallado 
en su domicilio. 

Previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI tipo de subasta será fIjado en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en ' 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por' 100 dé dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán ,de manifiesto en la Seretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, .al crédito del' actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los, acepta y' queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Dado en Totana a 14 de diciembre de 1995.-La 
Juez, María del Carmen Tirado Navarro.-El Secre
tario.-12.032. 

I 

TOTANA 

Edicto 

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan'autos 
. de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 314/1994, a instancia- de 
Caja Rural de Almeria, representada por el Pro
curador don Juan Maria Gallego Iglesias, contra 
don Joaquin Blázquez Sánchez y doña Josefa 
Navarro Sánchez, sobre reclamación de un préstamo 
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con garantía hipotecaría, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la sÍguiente fmca: 

Una e9ificación de dos plantas, la baja destinada 
a almacén y cochera, y la alta a vivienda distribuida 
en comedor, cocina, aseo y cuatro dormitorios. Ocu
pa una superficie de 140 metros cuadrados. La cita
da vivienda está asentada sobre un trozo de tierra 
de sec~o en blanco, en Mazarrón, diputación Ifre, 
paraje de los vaqueros, de 38 áreas 92 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón 
al libro 181, folio 48, fmca número 1 L325. Valo
rada, a efectos de subasta, en 26.820.000 pesetas. 

El rem~te tendrá lugar-en la Sala dé Audiencias 
de este Juzgado, el pía 23 de abril de 1996; de 
no haber postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 30 de mayo de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 27 
de, junio, de 1996, sin sujeción a tipo, todas eUas 
a las once treinta horas. Previniéndose,'a los lici
tadores: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 26.820.000 
pesetas, por cada una de las fmcas descritas ante
riormente, fijado en I~ escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.--.:oue para tomar parte en la subasta 
de~rán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 'de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a un ter
cero, facultad que podrá usar únicamente el ~creedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bi.en, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. . 

Quinto.-Que los ~utos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto elíl la Secretaría 

, de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las· cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado' en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dc::stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a 12 de febrero de 1996.-La 
Juez, María del Carmen TU1ldo Navarro.-El Secre
tarío.-12.222. 

UBEDA 

Edicto 

~ Doña Aurora Vtlches Santiago, Juez del Juzgado 
. de Primera Instancia número 2 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 435/93, a ins
tancia de la Caja Provincial de Ahorros de Jaén; 
contra don_Víctor Expósito Berzosa, don Mariano 
Expósito Berzosa y don Juan José Expósito Berzosa, 
sobre reclamación de cantidad, hoy en trámite de 
ejecución de sentencia, en los que por providencia 
de fecha de hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que al fmal se expresa, 
por término de veinte días, señalándose para la cele
bración de la subasta la audiencia del día 9 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo de remate será de 8.156.250 
pesetas fijado por el Perito en el avalúo efectuado, 
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no admitiéndose posturas. que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. -

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
de consignarse sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 de 
la cantidad mencionada ,sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Las certificaciones de los títulos de pro.: 
piedad de la fmca embargada se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes lo estimen conveniente, 
entendiéndose que los licitadores tienen por bastante 
la titulación aportada y se conforman con ella. 

Cuarto.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor y las preferentes, si las hubiere, 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entiende que el rematante 
las acepta y queda subrogado en los mismo~. 

Igualmente, y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audienc~a del día 6 de mayo de 1996, 
a la misma hora, sirviendo de tipo el señalado para 
la priinera con rebaja de un 25 por 100 y con 
las mismas condiciones. Si tampoco hubiera pos
tores se señala para la tercera subasta la audiencia 
del día 3 de junio de 1996, a igual hora y con 
las mismas condiciones pero, sin l>ujeción a tipo 
alguno. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tres cuartas partes indivisas de la casa 
sita en el número 50 de la calle San Benito, de 
Castellar, con una superficie de 75 metroscua<,irados 
edificados. Consta de tres plantas construidas con 
una superficie total de 225 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villacarrillo, 
fmca número 10.448, folio 141, libro 191 del Ayun- , 
tamieríto de Castellar, tomo 1.933 del archivo. 

Dado en Ubeda a 6 de febrero de 1996.-La Juez, 
Aurora VIlches Santiago.-La Secretaria.-l1.8S6. 

VALENCIA 

Edicto 

Don VIcente Ríos Segarra, Magistrado-Juez del Juz
gadode Instrucción número 15 de Valencia, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado, se siguen autos 
de juicio de cognición 213/1989, instado por la 
Procuradora doña Lorena Layana Daza, en nombre 
y representación de «El Corte Inglés,'Sociedad Anó
nima)), contra don José Carlos Almodóvar Gracia, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bients 
que al fmal se relacionan. ' 

La subasta se celebrará el día 22 de abril, aJas 
once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar,' previamente, 'en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento' destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no ser.án admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa d~ fuerza 
mayor, se celebrará al sigui.ente día, a la misma 
hora, yen sucesivos' días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, enteridiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en lá respon- , 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 13 de mayo, a la hora 
de las once treinta, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habien<;lo postqr que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el <;lía 3 de junio 
de 1996, a la hora de las once treinta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica: Una hanegada y tres c~artones, equi
valente a 14 áreas 55 centiáreas, en el término de 
Gang,ía, partida Rafalcaid. Dentro de. su perimetro 
existe uri conjunto de edificación, formado por dos 
edificios independientes, uno de plantas baja y alta, 
y el otro sólo de planta baja, con una superficie 
total edificada de 5 19 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gandía 
al ~omo 1.298, folio 145, fmca registral número 
49.497. Se valora dicho 65 por 100 a efectos de 
suba~ta en la cantidad de 8.831.000 pesetas. 

2: Rústica: 13 áreas 61 centilrreas, en ~l término 
de Gandía, partida Rafalcaid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Gandia al tomo 1.128, 
folio 152, fmca registral número 43.859. Se valora 
dicho 65 por 100 a efectos de subasta en la cantidad 
de 573.000 pesetas. 

3. 4 áreas '46 centiáreas 20 decimetro~ cuadra
dos en 61 término de Gandía, partida Rafalcaid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gandía al tomo 1.131, folio 138, fmca registral 
número 13:524. Se valora dicho 65 por 100 a efectos 
de subasta en la cantidad de 188.000 pesetas. 

Dado en Valencia a,5 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, VIcente Ríos Segarra.-El Secre
tario.-12.091. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez delJuzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzg~do se tramita juicio 
ejecutivo con el número 701/92-A a instancia de 
don José Luis López Villapadiema, contra dolÍ Sal
vador Verdugo Pascual, sobre pago de cantidades, 
en el que a instancia de la ~e ejecutada y en 
periodo de ejecución de sentencia, se saca a la venta 
en pública subasta, 'por término de veinte días, el 
bien embargado que después se reseña, advirtién: 
dose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en el Juzgado el día 24 de abril, a las 'once de 
la mañana. 

Segupdo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya bajo la siguiente referencia: 
Número de procedimiento 4630000017070192 una 
cantidad por lo menos igual al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, y presentar 
el resguardo del ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. . 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele-
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bración de la segunda con.Ja rebaja del' 25 por 
100, el día 22 de mayo, a las once de la mañana. 

Quinto-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, él día 19 de junio, a las once 
horas de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor contmuarálYsubsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que los gastos de adjudicación' s~rán 
a cuenta del rematante. I 

Bien objeto de subasta 

1. Una participación indivisa del 25 por 100 
de la fmca ur-bana, solar en término de León, al 
sitio de La Venia, de 3.400 metros cuadrados, a 
favor de don José Luis López Villap~diema. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de León, número 
1, al tomo 2.464, folio 183, libro 103, fmca Ílúmero 
785. 

Valorada a efectos de subasta en 14.450.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.~ 12.17 5-3. 

VIC 

'Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de, VIc, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
0397/94-Civil; promovidos por el «Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima» contra don Jorge Cam
prubi Canas, don Juan Camprubi. CaIlas, don Isidro 
Camprubi Canas y don Isidro Cambrubi Marba, 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuaCión se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Morgades, númerQ 2, el día 9 de abril; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 8 de mayo y si tampOco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 7 de junio, y hora de las 
once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley HiPotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

> 

, Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo, 

Segundo,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las 'subastas, 
excepto para la tercera que será libre. _ 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado establecimiento púboco destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al. 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hastala celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
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-junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificacjón registral de 
cargas y Última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tad?r acepta comó bastante la titulacién. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose -que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su,extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra en el término municipal de Balenya, 
de cabida 67 áreas 83 centiáreas, en cuyo interior, 
y en su parte oeste, existe un edificio compuesto 
de dos naves industriales contiguas, de superficie 
540 metros cuadrados cada una de ellas, adosadas 
longitudinalmente, constituidas por una sola planta, 
a excepción de una zona de unos 100 metros cua
drados, de una de ellas, que contiene un primer 
piso alto destinado a oficinas, quedando rodeado 
el edificio por todos sus lindes por el resto de fmca 
destinado a patio. Linda, en junto: A oriente y 
mediodía, con tierras del Manso Vall-llosera; a 
poniente, con la carretera de Barcelona a Puigcerdá; 
y al norte, con resto de fmca matriz de don Lorenzo 

_ Grau, don Antonio Pous, don Quirico Terricabras 
y «Piensos Compuestos Victoria, Sociedad Anóni
ma». Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic, 
al tomo 1.250, libro 31 de Balenya, folio 139, fmca 
número 1.286, inscripción cuarta. 

Tasado:; a efectos de subasta en 33.500.000 pese
tas. 

Sirva este edicto de notificación en fornia,de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

, Dado en Vic a 8 de enero de 1996.-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario Judicial.-12.080. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Vilanova i la Geltrú y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 319/95,a 
instancias de la «Fundación HipOtecaria, Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Montserrat Carbonell 
Borrell, contra «Altosit, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar ~ a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Ef remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autori~ la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de abril de 1996, a 
las diez horas; tipo de licitación: 67.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: Fecha 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas; para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. 

Tercera subasta: Fecha 20 de junio de 1996, a 
las diez horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
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primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
qpo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jnzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6, sito 
en la avenida Francesc Maciá, número 6, de Vila
nova i la Geltrú y el número de expediente del 
procedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito, en. pliego cerrado, 'verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apartado anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Cuarta.-Las -posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el- remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Losautos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como' bastante la licitación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-:-al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma bora- para el siguiente viernes 
hábil, . según la condición primera de este edicto. 

Octava;-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la 'obligación y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por" el acreedor 
hasta_ el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así-lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y' desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

llien objeto de subasta 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unifamiliar, 
en término municipal de Sitges, partida Aiguadol~, 
punto denominado Fondo del Hospital, con frente 
a la avenida de Miguel Utrillo, de la urbanización 
VaUpineda, construida sobre una parcela de terreno 
de figura de trapecio y una extensión superficial 
de 844 metros 87 centimetros cuadrados; dicha casa 
consta de planta sótano de 63 metros 86 decímetros 
cuadrados, destinada a garaje y lavadero-trastero; 
de planta baja de 107 metros 70 decímetros cua
drados distribuidos en recibidor, comedor-estar, 
cocina, baño, un dormitorio y porche cubierto; y 
de planta primera de 82 metros 23 decímetros cua
drados. diStnDuidos en tres dormitorios y dos baños 
y terraza descubierta. La edificación esta cubierta 
de tejado y todas las plantas están comunicadas 
entre sí mediante escalera interior, y destinándose 
el resto del solar no ocupado por aquélla a jardin 
y accesos que le circundan por ~us cuatro vientos. 
Linda: Frente, norte, la avenida de su situación; 
derecha, entrando, desde dIcha avenida; oeste,con 
'la parcela Q-36; izquierda, este, con la fmca de' 
la misma procedencia; y fondo, sur, con parc~las 
Q-24, Q-25, Q-26 y Q-27. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sitges, 
tomo 1.239, libro 299 de Sitges, folio 190, fmca ' 
15.967, inscripción primera. 
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Sirva el presente de notificación en forma, a la 
deudora' hipotecaria «Altosit, Sociedad Anónima», 
en el caso de que ésta no pudiera llevarse a efecto 
personalmente en el domicilio hipotecario. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 30 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-12.119-16. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

Don José Maria Zaragozá Campos, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia deVt1la
franca de los Barros, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 170/95, a instancias del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima» se ha dictado 
providencia acordando sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y a la hora de las 
(mee, por primera vez el día 16 de abril, en su 
taso por segunda vez el día 10 de mayo, y en su 
caso por tercera vez el día 3 de junio, las fmcas 
que después se dirán, propiedad de don Rafael Cis
nero Lázaro, doña Maria Molina Loza, don Diego 
Cisnero Lázaro y doña Josefa querrero Morcillo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas, para la segunda el 
75 por 100 de aquellos valores, siendo la tercera 
sin sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos 
primeras posturas infiériores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamenteen la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, y para la tercera no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado y en calidad de ceder el remate a terceros. 
• Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa en Villafranca de los Barros, 
calle Llerena, .números 31 principal y 37 accesorio, 
con una superficie de 1.327 metros 602 milímetros 
cuadrados. Dentro de su perimetro existe una pana
dería. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almendralejo, al tomo 1.837, libro 308 de Villa
franca de los Barros, folio 211, fmca número 
1.129-N, inscripción vigésimo primera. 

Valoración: 26.187.500 pesetas. 
2. Urbana.-Local en Villafranca de los Barros, 

destinado a corral, sin acceso a via pública y por 
consiguiente sinnúmero de gobierno, con una super
ficie de 174 metros 116 milimetros cuadrados, al 

-'que tomando como punto de mira el frente o fachada 
.de'la casa número 8 y local de la número lO-dupli-' 
cado de la calle Juan Bravo, tiene por linderos: 
Derecha, don Baldomero Vicente González; izquier
da, señor Márquez de Lorenzaya; y espalda, fmca 
de los señores Arroyo González y Arroyo Buiza, 
que es la descrita anteriormente, y otra de don AÍlto
nio Franganillo; y frente, don Pablo Fernández 
Vegas y doña Dolores Cadaval. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almendralejo, al tomo 1.837, 
folio 215, libro 308 de Villafranca de los Barros, 
fmca numero 17~749·N, inscripción cuarta. 

Valoración: 1.047.500 pesetas. 

Dado en Villafranca de los Barros a 6 de febrero 
de 1996.-El Secretario, José María Zaragozá Cam
pos.-12.174-3. 
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VILLARCAYO 

Edicto 

Doña María Victoria Orea Albares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villarcayo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 135/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima»,contra don José Manuel Femández Pardo 
y doña Eugenia Marín Marín en reclamación de 
crédito hipotecario, en. el que por resQlución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta· por 
primera· vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia <le 
este Juzgado. el día 15 de abril. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta .. 

Segunda.-Que los licitadores, para Jomar,parte 
en la subasta, deberán consignar previam~nte, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1102/0000/180135/95, una cantidad igual. p(:)I'lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo; haciéndose constar el número y año 
del procedimiento; sin cuyo requisito no serán ¡u,trni
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el .hlzgado. I 

Tercera . .,...Podrán ¡)articipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde· el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
'escrit~ en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo l31·de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la· Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o' gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante losabepta 
y queda'subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO'· del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebrac~ón 
de una segunda, el día 13 de mayo. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualinente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de junio, 
a las doce horas. cuya. subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la mism~. el 20 por 100 del tipo :que 
sirvió de base para la segunda. 

Si pór fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma-ho,,:. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse -a efecto 
en la fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Departan1ento número 14 o lonja número 1, situa
da en la planta baja, a la derecha entrando, por 
el portal de la calle Belorado. Linda: Este o frente. 
dicha calle; derecha. entrando. don Rolando Guinea; 
izquierda. portal y hueco de escalera de dicha calle, 
y fondo. local 1 de la entreplanta y pasillo de acceso. 
Mide unos 62 metros cuadrados y le corresponde 
una participación de 3;40 por 100 en los elementos 
comunes del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VíHar
cayo aHorno 1.970, lihro 10 1, folio 172, fmca núme
ro l5.2d4. 
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Departamento número 16 <;> lonja número 3. situa
da en la planta baja. a la derecha entrando, del 
portal de la calle Doctor Fleming. Linda: Sur. o 
frente, dicha calle; dérecha, entrando, calle Belo
rado; . izquierda, dicho portal y hueco de escalera 
de la calle Doctor Flenting. y fondo, lonja 2. Mide 
unos 40 metros cuadrados y le corresponde una 
participación del 2,20 por 100 en los elementos 
comunes del edificio .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar
cayo altomo 1.970, libro ¡'O 1, folio 174, fmca núme
ro 15.208. 
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ponsabil4iad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas, éstas se celebrarían en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décima.-El inmueble subastado y el tipo de 
subasta son: Urbana sita en Zafra, avenida López 
Tienda, sin número. piso primero izquierda, letra 
D, bloque número 1, fmca registral número 7.869. 
folio 40 del tomo 1.217, libro 140, valorada en 
7.224.000 pesetas. 

Tipo de- subasta: 
Dado en Zafra a 11 de enero de 1 996.-La Juez, 

Departamento número 14 o lonja número 1:' María Angustias Marroquín Parra.-El Secreta-
10.503.000 pesetas. rio.-12.172. 

Departamento número 16 o lonja número 3: 
9.747.000 pesetas. 

Dado en Villarcayo a 12 de febrero de 1996.-La, 
Juez, María Victoria Orea Albares.-El Secreta
rio.-12.021 .. 

ZAFRA 

Edicto 

Dofia Maria Angustias Marroquín Parra. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zafra 
y su partido, . , 

Hace saber:. Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este J\lzgado con 
el número 189/95-, a instancias del 4<Banco Hipó
tecario de España, Sociedad Anónima» representado 
por el Procurador señor Gutiérrez Luna, contra don 
Andrés, doña Almudena y doña Irene Toro Carvajal, , 
se ha mandado sacar a pública subasta por. término 
de veinte días, el bien que al fInal se reseña, a cele
brar en la Sala.de Audiencias de este J~gado con 
arreglo a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera:-Para la primera subasta se señalá el día 
9 de abril, y hora de las doce, por el tipo de tasación, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requiSito no serán 
admitidos. No.se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado por las partes para la subasta. . 

Segunda.-.-En el supuesto de nQ concurrir postores 
y de no solicitar la parte· actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 3 de mayo, 
y hora de las doce. con la rebája del 25 por 100, 
exigiéndose también a los licitadores el 20 por 100 
del resultante, sin. admitirse posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni ·haya. solicitado el. actor 
la adjuqicación. queda conyocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 27 de mayo, y hora 
d~ las doce, debiendo consignar los licitadore.s el 
20 por 100 del tipo. que sirvió. para .la segÚnda. 
. Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 

su celebración, podrán fiacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del· 20 por 100 
del tipo o acompaftarel resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. , 

Sexta.':"'Los deudores podrán liberar 1u bien 
embargado antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamados. 

Séptima.-No han sido aportados ni suplidos los 
títulos de propiedad. estando unida a los autos la 
certificación de cargas, donde puede ser eXaminada; 
previniéndo a los licitadores· que deberán confor
marse con la misma y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña· Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 4e la 
Ley Hipotecaria, con el número 914/1995, promo
vido por 4<Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don' 
Juan Luis Sanagustín Medina, contra. don Manuel 
Tiestos Narvión y doña Alicia Archelergues Sán
chez. en los que por resolución· de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y su publicación por t~rmino de -veinte . días, el 
inmueble que al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la· Sala de' Audiencias de este. Juzgado, 
en la forma siguiente: ' 

Primera subasta, el día 10 de abril de 1996, a 
las diez. horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente ala suma de 
10.300.000 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematado 
en la primera, el día 7 c;le mayo de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. . 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de junio de 1996. a las 
diez horas. con todas las, demás condiciones ·de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

.. Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni . en segunda, 
pudiéndose hacer el, remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los·que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora· ejecutante, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 del tipo 'expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera ...... Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria~ se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al. crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci~n el precio ~el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno regadío, sita en término de 
Garrapinillos, de esta capital, procedente de la Torre 
de Dipas, tiene una extensión superficial de 8 áreas 
71 centiáreas, y linda: Al norte, en una linea de 
30 metros jO centímetros, con fmca de don AÍltonio 
Garchi Franco; al sur, en una linea de unos 9 metros, 
con camino de 5 metros de ancho abierto en la 
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fmca de que procede la matriz y, en otra linea de 
12 metros 5 1 centímetros, con resto de la fmca 
matriz; al este, en línea de 40 metros 50 centímetros, 
con resto de finca de que se segregó, y al oeste, 
con dicho resto de fmca matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 
2.237, folio 61, fmca número 60.335. 

Sirva el presente edicto de notificación a hi parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

. y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a 1 de febrero de 1996.-La Secretaria, Maria 
Dolores Ladera Sainz.-12.166-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Ilma. señora Covadonga de la Cuesta González, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instam~ia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el.número 00498/1995, 
promovido por el «Banco Hispanoamericano, Socie
dad Anónírna», representado por el Procurador don 
Juan Luis Sanagustin Medina, contra don 'ascual 
Peregrina Varea, en el que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, la fmca que se dirá por primera vez, el día 
11 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para· se~da subasta,. el dia 13 de mayo 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta. el día 13 de junio 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder, tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a tercero y cOn las condiciones 
establecidas en el articulo 131 deIa Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaria 
y se 'entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cSrgas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remal!mte los acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se admitirán 
posturas por escrito, en sobre cerrado depositado 
en la Mesa del Juzgado por escrito, con anterioridad 
a iniciarse la licitación. , 

Sirva de forma subsidiaria el presente edicto de 
anuncio de subasta de notificación en forma a la 
Parts: demandada a los fmes establecidos en la regla 
7. a del 'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el caso de qu~ no se les encontrase al intentar la 
notificación acordada de forma personal. ' 

Bien objeto de subasta 

Número 5-A. Vivienda exterior, en l~ tercera plan
ta alzada, de unos 40 metros 78 decímetros éua
drados de superficie útil. Linda: Frente, rellano y 
caja de escalera; izquierda, casa número 34 de la 
calle San Pablo; derecha entrando, la número 38 
de la misma calle; y fondo, calle de San Pablo. 
Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble del 5,45 por 100. 

Inscripción: Procede por segregación practicada 
de la inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 8, al tomo 2.083, folio 79, fmca 
número 42.729. 

Inscrita la escritura de préf,tamo '\;011 garantía hipo
tecaria en el RegistlO de la Propiedad número 2, 

, 
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en el tomo 2.24,3 del archivo, libro 954 de la seción 
primera, folio 78, fmca número 45.481, inscripción 
tercera. 

Forma parte de una casa sita en Zaragoza, calle 
San Pablo donde le corresponde el número 36. 

Tasada en 5.720.000 pesetas. 

Dádo en Zaragoza a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, c;,ovadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-12.168-3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Etxeberria A1korta, Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 5 de ¡lilbao. 

Hago saber: Que en proceso, seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5, registrado con núme
ro 88/94, ejecución número 26/94, a instancia de 
don Carlos Martinez Rojo,.don José' Díaz Garcia. 
don Alberto Loma del Blanco, don Carlos Sañudo 
Ainozá, don Juan José Echevarria García, don José 
Ramón Mato Blanco, don Francisco Javier Sánchez 
Hemando, don Vidal Merino Sanz, don José Angel 
Zarzosa Ibáñez y don José Miguel Sainz LÓl9CZ con
tra «Cerrajas Sag. Sociedad Limitada», en reclama
ción sobre ejecución, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los· siguientes bienes 
embargadO\> como .propiedad de la pm;t:e deman
dada" cuya relación y tasac~ón es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

,Los que por su extensión se relacionan en la dili
gencia de embargo efectuada en los presentes autos. 
quedandó a disposición de las personas interesu{,tas 
'en los mismos. Valorados en 6.181.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá4ugar en la Sala de Audiencia de.este Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta, el dia 3 
de abril de 1996. Caso de no haber licitadores o 
siendo inadmisibles sus posturas: se celebrará, segun
da subasta, el dla 24 de abril de 1996. Si en ésta 
volvieran a darse esas circunstancias se celebraré 
la tercera subasta el dia 15 de mayo de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas. 
Si por causa de fuerza máyor se susPendiese cual

quiera de eUas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. ' . -

Las subastás se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el rem~te podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas. . 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao·VIzcaya, número de cuenta 47ílOoooo02694. 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.° de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). . ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por esclito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 

1 en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuentR 472 l{lOOOO026/94, el 20 por 100 (pri
mera suba~ta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) cil'J valor del lote (20 por 100 del tipO 
de la seVlmda subasta) por el que vayan a pujar, 
acompliñan:lo resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pücgr) .:c-n"ado ~e conservará cerrado por el 
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Ser'ret~~rio judicial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 11 
d~ !a Ley de Enjuiciamiento Civil). 

CU¡¡'1:a.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas' que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de _ 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se adnútirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bieaes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
cíón y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 ele la valoración (artículo 
i .504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptl'11a.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrar la, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261.a de la Ley de Procedimiento Labordl). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendean los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios (, subsidiarios el derecho de adjudicarse 

, los Qienes por el 25 por 100 del avalúo, daadoseles 
a tal fin el plazo cQmún de. diez días. De 110 hacerse 
uso de ~ste derecho se alzaiá et embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicacion o admi
nistración de lós bienes subastados en l~ fontUl y 
con la9"condiciones establecidas en hl vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser {'ti calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adju,jica.,.,;íón ha 
5100 Pl.iCticada en Javor de los ejccutrilltes o de 
IO§ responsabJ.eslegales solidarios o sub$ldlarios (ar
ticulo 163 de la Ley de Procedlmiento Laboral). 

Déci.na.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bíenes s~ realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de ~a a,djudicación es suficiente para cubru todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
,d~ los adjudi~tarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sob~ el precio de 
adjudicación debería serIes atribuida en ti reparto 
proporcional. De no ser inferior al ,precio dcl>erán 
loo acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
mettilico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécíma.-El precio del remate deberá abonarse 
en. el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
sublista de bienes' muebles o inmuebles) siguientes 
a ll!! aprobación del mismo., 

Duodécima.-Los bienes embargados csi:8.n depo
sitados en el domicilio de la empresa a cargo de 
don Jesús Suárez Casuso. 

y pata que sirVa de notificación al. público en 
general y a las partes de eSte procellü en particular, 
una vez que haya sido publicado' en d «Boletin 
Oficial» y en cumplimiento de. lo establecido en 
1C)fe$ procesales, expido la presente en Bilbao a 9 
de febrero de 1 996.-La Secretaria, Maria Etxeberria 
Alkorta.-12.234. 

IBIZA 

Edicto 

Doña ~1aria del Carmen Herrero Pércz, Magistra
da-Juez del Juzgado de 10 Social de Ihiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y \;on el número 160/94, se sigue proc¡;;,dimiento 
la instancia de don Juan Guasch Gua::;ch, contra 
don A.'1tonio Torres Vich, en reclamacior. de can
tidad, la cantidad de 525.000 pesetas, im!yxte de 
pril"2dp'<ll. intereses y costas, y en cuya~ actuaciones 
!re ha é;.;;ord~o sacar a la venta en púbHca subasta 
del bie tI embargado como propiedad d~ lo! parte 
(¡'~jeclJtl'_da que en su respectiva valoración, :"~ des
¡¡;ribirá al final, y al efecto se publica f2""a cono
dmierto de los posibles licitadores: 
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Haciendo constar que se celebrará la r.imem 
subasta el día 9 de abril de 1996; la segunda !> ... basta, 
el día 23 de abril de 1996, y la tercera s<J,basta, 
el día 7 de mayo de 1996, señaláridose como hora 
para todas y cada una de ellas la de las nueve (reinta 
horas, y se celebrará bajo las condiciones sigu~entes: 

Primera.-Que los licitadores deberán 'der)()sitar 
en la Mesa del JuzgadO o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas sin necesidad 
'delConsignar depósitos. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de puja a la llana, podrán hacerse p0sturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositand0 en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe: de las 
consignaciones antes señalado. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes éel tipo 
de subasta. adjudicándose el bien al mejor postor. 

Cuarta.-Que la primera subasta tendrá c.1e tipo 
el valor de tasación del bien. 

Quinta.-Que la segunda subasta, en su casó, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ta"ación, 

Sexta.-Que en lti tercera subasta, tambié" en su 
caso, no se admitirán posturas que no' excedan del 
25 por 1 00 de la cantidad en que se hubkra ju. 
tipreciado el bien. Si hubiera postor que ofrezca 
suma superi.or, se aprobará 'el remate. 

Séptima.-Que de resultar desierta la tercen' subas
ta, te~drln los ejecutantes o, en su defecto, ros res
ponsables legales o subsidiarios, el derecho a adju
dicar~e ~, bien por el 25 por 100 del avalúo, d!Óndoks 
a tal f"m, el plazo común de diez días, con la píe
vendón de que de no hacer uso de este ~recho, 
se alzl\,-{¡ el embargo. 

O~t'Wa.-Si la adquisición en subasta o lB adJu
dicad0n en pago se realizara en favor de bs eje
cut'lllt.!4il, y el precio de la adjudicación no es sufl
ciente para cubrir los créditos de los restante~ acree
dores, los créditos adjudicatorios sólo se extu!lguirán 
hasta !a concurrencia de la suma sobre e! precio 
de la ~rlihdicación, debieran serIes atribuichr,; en el 
reparto proporcional, y de ser inferior al preci'.:·, 
deberán los acreedores adjudicatorios abcmar d 
excec;o er. metálico. ' 

Novena.-Que sólo la adquiSición o la adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes, podrán 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Dé<:'iTa.-Que el precio del remate debeif¿ com
plet.Jr:e dentro de ¡os ocho días siguientes a la apro
baci6n1e! mismo, y en el establecir:i1ientode~tinado 
al efecto en la cuenta de consignaciones ele este 
Juzg~clo de lo Social. abierta en el Banco Bilbao 
Vj7CW~ WTI el número 0493/0000/64/0160/J4. 

Undécima.-Se hace constar lo prevenidt, en tI 
arth:u!o 1.512 de la Ley de Enjuiciamientn Chú, 
resp~ct0 a la subsistencia de cargas y grav"menc;, 
an'tepores y preferentes, si los hubiere, ent·'ndién 
dose ~11e d rematante los acepta y queda sub~ogadi) 
en la r:-c;ponsabilidad de los mismos. . 

Bien objeto del embargo 

Finca. Libro 125, folio 36, fmca número 9.23'1, 
Sección Santa Eulalia. Tasado en 9.303.577 pt:setas. 

y para que sirva de notificación al demandado 
don Antonio Torres Vich, y demás, expido d pre
sente edicto en Ibiza a 12 de febrero de 1996.-La 
Magi:;trada-Juez, María del Carmen Herrero 
Pérez.-·:La Secretaria judicial.-12.233. 

MALAGA 

Edicto 

La Secú~taria del Juzgado de lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

I 

Ha-:re Sdbet: Que en este Juzgado se sigue la eje 
cución n.úlnero 259/1994, a instancias de don Fran 
cisco Conejo Imbroda y 15 más, contra «Bioparque 
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El Retiro, Sociedad Anónima», en la que se ha acor
dado sacar en venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
propiedad de los demandados y cuya relación )L

valoración es como sigue: 

Bien que se subasta 

Rústica.-Parcela de terreno situada en el partido 
del Arraijanal, con una extensión' superficial de unos 
7.500 metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
fmca número 8.431-B, folio 99, ,libro 580, tomo 
674. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en cane Com
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta, el día 15 
de mayo de 1996, a las doce horas; en segunda 
subasta, el día 19 de junio de 1996, a las doce 
horas, ~ en tercera subasta. el día 17 de julio de 
1996, a igual hora que las anteriores, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán dePositar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta. ' 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose el bien al mejor postor y devolvién
dose lo consignado como 20 por 100 a los demás 
postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que la expresada fmca sale a subasta 
a instancias del actor sin haberse aportado previa
mente, por el demandado, los títulos de propiedad, 

,encontrándose en Secretaria los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad. de manifiesto 
para los licitadores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrog~ndose en los mismos, sin destinarSe 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el actor adjudicación del bien por las 
dos terceras partes de su avalúo. en el término de 
nueve días, el bien saldrá en segunda subasta, con 
Hna rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
.:elebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Oétava.-Que si fuera necesario tercera subastá 
por no haber pedido el actor, en otro nuevo término 
de nueve días, a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación del bien por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dicho bien saldrá en tercera 
subasta. en la que habrá de cabrirse al menos el 
25 por 100 de la tasación, 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedillúento en par
~ictilar, una vez que se haya publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 9 de febrero 
de 1996.-La Secretaria.-ll.9 30. 

BOE núm. 51 

MALAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la eje
cución número 140/1993, a instarlcia de don Juan 
Antonio Baró Alcaraz .. contra don Antoni9 Jesús 
Fernández Gómez y otras, en la que se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
propiedad del demandado y cuya relación y valo
ración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Mitad indivisa de la urbana. Vivienda tipo A, en 
planta cuarta de la escalera de la izquierda del edi
ficio conocido por «Atlántico 11», situado en la calle 
Bartolomé Pancorbo, sin número, de la ciudad de 
Málaga. Ocupa una superficie de 96 metros 30 decí
metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Málaga. fmea número 112-A. folio 173, 
tomo 1.626. 

Valoración pericial: 6.250.000 pesetas. 
Justiprecio: 1.250.000 pesetas. 
Mitad indivisa de la urbana. Aparcamiento núme

ro 24,en planta de sótano del edificio «.Atlánti
co lb, .inu,.do en la- ~lle Bartolomé Pancorbo, sin 
número, . de Málaga. Ocupa' una superficie de 12, 
metros 25 decímetros <'-"Uadrados. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 
4 de Málaga, fmea ilÚrnerlJ 114-A, folio 176, tomo 
1.626. 

Valoración periCial: 400.000 pesetas. 
Justiprecio: 400.000 pesetas 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta t,'!ndrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en calle Com
positor Lhemberg Ruiz, número 28, entreplanta, el 
día 8 de mayo de 1996, a las doce horas; en segunda 
subasta, el día 5 de junio de 1996, a las doce horas, 
y en tercera subasta, el día 1 de julio de 1996, 
a igual hora que las anteriores, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera'-Que lOs licitadores, _ para tomar parte 
en esta subasta, deberán consignar. previamente, en 
esta Secretaria el 20 por 100 del valor de los bienes 
que siI:va de tipo para la subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos tercel"as partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose lo consignado· como 20 por 100 a los 
demás postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que la expresada fmca sale a subasta, 
a instancias del actor, sin haberse aportado pre.: 
viamente por el demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaria los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, de manifiesto 
para los licitadores quienes deberán conformarse 
con ellos, sin exigir ningún otro. 

Sexta.-Que,las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, subrogándose en las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el actor adjudicacíón de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo: en el término 
de nueve días, los bienes saldrán en segunda subasta, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
celebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta 
por no haber pedido el actor, en otro nuevo término 
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de nueve días, a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes por la dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse, al 
menos, el 25 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

y para que sirva- de notificación la público, en 
general,y a las partes de este procedimiento, en 
particular, una vez que se haya publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» 
de la provincia, si procede, expido el presente en 
Málaga a 9 de febrero de 1996.-La Secreta
ria-11.931. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
Málaga y su provincia, . . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigu~ pro
cedimiento ejecutivo número 7/1995, a ínstancia 
de don José Luis Mota Baeza y don ManuelAlvarez 
Torres, contra eVillasol Construcciones, Sociedad 
Anónima», en el qUe se ha acorqadola venta en 
pública subasta, por término de veínte días, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera, . de 
los bienes embargados que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, segundo, el día 
24 de abril de i 996; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
17 de mayo de 1996, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores, el día 10 de junio de 1996 
se c~lebrará la tetcera subasta, todas ellas a las once 
treinta horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad al menos del 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; .de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de P~edi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, .estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma .. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Miércoles 28 febrero. 1996 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que el 
importe correspondiente al 20 por 100 de la tasación 
deberá ser ingresado en la cuenta corriente número 
2954-64, ejecución número 7/1995, del Banco Bil
bao VIzcaya de la calle Larios, número 12, oficina 
4.100 de Málaga. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 34.035. Urbana. Plaza de garaje número 
23, en el local en la planta de sótano del conjunto, 
en construcción, sito en el término municipal de 
Marbella, en la parcela/ 101-A de la urbanización 
«Lomas del Marbella Club». 

Ocupa una .superficie útil aproximada de 25 
metros 92 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, con la calle central de circulación; fondo, muro 
de sótano; derecha, plaza número 22, e izquierda, 
plaza número 24. Cuota: 0,158 por 100. 

Finca número 34.035, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella, (.olio 7, libro 
420, tomo 1.444. 

La fmca descrita se valora en 500.000 pesetas; 
sin contar con cuantas cargas. y gravámer.es puedan 
corresponderle. . 

Finca 34.034. Urbana. Plaza de garaje número 
22, en el local en planta de sótano del conjunto . 
en construcción, sito en término municipal de Mar
bella, en la parcela 10 l-A de la urbanización «Lomas 
del Marbella Club». 

Se accede directamente desde la parcela mediante 
dos accesos, uno de personas a través de una escaleta 
situada en la zona ~ardinada central y elotro rodado 
para vehículos a través de una rampa, que pone 
en comunicación directa esta fmca con la calle Sierra 
Bermeja Ocupa una superficie útil aproximada de 
26 metros 65 decimetros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con la calle Central de circulación; fondo, 
muro de sótano; derecha, plaza número 21, e izquier
da, plaza número 23., Cuota: 0,158 por lOO. 

Fuica número 34.034, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella, folio SS, libro 
420, tomo 1.444. 

La fmea descrita se valora en 500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. . 

Finca 32.931. Urbana. VIvienda ,denominada 
número 22, situada en el bloque 3 del conjunto, 
en construcción, sito en término municipal de Mar
bella, en la parcela 10 loA de la urbanización «Lomas 
Marbella Club». . , 

Ocupa una superficie útil aproxiinada de' 69 
metros 40 decímetros cUadrados. Consta de reci
bidor, cocina, sa1ón-comedor, dos dormitorios, dos 
baños, porche y dos terrazas. ,Linda: Frente, vuelo 
a la calle interior y escalera de acceso; derecha, 
entrando, vivienda número 23 de esta prlinera plan
ta; iZquierda, vuelo a la calle interiór entre bloques 
2 y 3, y fondo, vuelo a la zona ajardinada central. 
Cuota: 2; 17 por 100. 

Finca número 32.931, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella, folio 194, libro 
399, tomo 1.421. 

La fmca descrita se valora en 15.000.000 de pese
tas, sin· contar con cuantas cargas y gravámenes 
puedan corresponderle. 

Finca 4.830. Urbana. Local comercial señala
do con el número 26, sexto, situadb en la entreplanta 
del edifici() «Oriente.,. del complejo' «Marbella 
2.000», sito en la avenida Duque de Ahumada, de 
Marbella. 

Tiene una superficie, incluida la parte proporcio
nal que corresponde en las zonas comunes de la 
fmca matriz de la que forma-parte la de este número, 
de 110 metros cuadrados. Linda: Al norte, local 
número 26, quinto; al sur, avenida Duque de Ahu
mada; aL este, local número 26, primero y pasillo 
común de' acceso, y al oeste, zona de piscina. Cuota: 
0,684032 por 100. 

Finca número 4.830, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella, folio 167,libro 
62, tomo 1.029. 

La fmca de$crita se valora en 30.000.000 de pese
tas, sin contar con cuantas cargas y gravámenes 
puedan corresponderle. 

Dado en Málaga a 12 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Rosa María Rojo Cabezu
dO.-11.935. 
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MALAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 4 
de MáJagay su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigl,le la Eje
cución número 238/1994, a instancia de dóña Anto
'lÍa Casanueva Ceballo y tres más éontra doña Maria 
Luisa Guerrero Ruiz, en la que se ha acordado sacar 
en venta pública subasta por primera vez y término 
de veinte dlas, los bienes embargados propiedad 
del demandado y cuya relación y valoración es como 
sigue: 

Bienes que se subastan 
Urbana. Edificio o chalé, situado en parcela de 

terreno .situada en el término municipal de Marbella, 
partido de Pozuelo y también Gonocido por las Alba~ 
rizas. La parcela sobre la que se está edificada tiene 
una extensión superficial de 1.000 metros 64 decí- . 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella, fmca número 12.917, 
libro 167, tomo 13.~ Valoración ·6.433.800 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado de lo Social, sito en calle Com
positor Lhemberg Ruiz, número 28, entreplanta, el 
día 8 de mayo de 1996 a las trece horas. en segunda 
subasta el día 5 ~ junio de 1996 a las trece horas, 
yen' tercera subasta el día I de julio de 1996 a 
igual hora que las anteriores, con arreglo a las pri
meras condicion~: 

Primera-Q\le los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor de los bienes 

, que sirva de tipo para la subasta. 
Segunda.-Que no se_admitirán pmturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose lo consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. 

. Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en, 
la subasta y mejorar las posturas que Se hicieran 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. . 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 
'Quinta.-Que la expresada fmca sale a subasta 

a instancia del actor sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaria los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad de' manifiesto 
Panl los licitadores quienes deberá conformarse con 
ellos sin eXigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, subrogándose en las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria segunda subasta, 
por no pedir el acto adjudicación de los 'bienes por 
las dos terceras partes de su avalúo en el término 
de nueve días, los bienes saldrán en segunda suJ:>asta 
con una rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación, 
celebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Octava.-Que si fuera necesaria tercera subasta, 
por no haber pedido el actor, en otro nuevo término 
de nueve días a partir de la segundá subasta, la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta, dichos bienes saldrán en 
tercera subasta, en la que habrá de cubrirse al menos 
el 2.5 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

y para que siIva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par-
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ticular, una vez que se haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y el «Boletín Oficial del 
Estado»si procede, expido el presente en .Málaga 
a 12 de febrero de 1996.-La Secretaria.-l1.937. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Abancens Izcu~, SecretariajudjciE?l 
. del Juzgado de ló Social número 2 de Donos

tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 2, registrado al número 
382/1995, ejecución número 102/1995, a instancia 
de doña Maria Aránzazu ,Eceiza Zubiarrain y don 
Miguel Angel Uranga Berra, contra «Suministros 
Eléctricos Industriales del Norte, Sociedad Anóni
ma», en red,amación sobre salarios, en providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veint~ días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana.-Local número dos. Local de pla.llta baja 
izquierda entrando al portal, de la casa númer·;:) 21 
de la calle paralela a la de Virgen del Carmen; hoy 
calle Tejería, barrio de Eguía, de San Sebastián,· 
Ocupa una superficie aproximada de 156 metros 
cuadrados. Inscrita en el folio 153 del tomo 748, 
del archivo, libro 148, fmca núniero 10:458, hoy 
13.916, al al folio 197 del tomo 1.904 del archivo, 
libro 283 ~ la Sección.' Segunda ,de esta ciudad, 
inscripción primera: 

Valor: 1 ~.~0.0Q0..4~ pesetas. 

Condiciones de, subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 10 de mayo de 1996. Caso de I'fo 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el día 7 dé junio de 
1996. Si en ésta volvieran a darSe estas ~.rcuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día.5 de 
julio de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma 'hora yen' el mismo lugar, y en dtas 
sucesivos, si' se repitiera o subsistiere dicho impe- . 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condíciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal,int~ 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de cuenta 1852000000382/95, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta, y el 15 por 100 de 
su valor de las otras dos. 10 que acreditarán en 
el momento de la subasta (artículo 1.500, 1.0; Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las suba~tas, desde el presente 
anunelo hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgadoy. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 1852000000382/95, el 20 por 1~)O 
(primera subasta) o el15 por 100 (segunda y tercera 
subasta) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado pOI el 
Secretario judicial y serán abiertos en el acto de! 
remate al publicarse las posturas (artículo 1.499 n 
de la Ley de Enjuiciarpiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subas~as y mejorar las posturas que se hicieran sin 
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necesidad de consignar depósito' (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima:-En la tercera subasta, si fuera necesruio 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
dél 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes' o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
us6 de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de. la parte actora de pedir la adjudicación o admi
rustración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los rematantes podrán ser en calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios' 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la 
adjUdicación es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería serles atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de 3/8 días (según se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles), siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
qúe el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en· el «Boletín 
Oficial del Estado», y «Boletín Oficial de la Pro
vincia», y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales expido la presente en Donosti'a-San 
-Sebastián a 13 de febrero de 1996.-La Secretaria 
judicial.-l1.933. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Stampa Castillo, Secretario Judi
cial del-Juzgado de lo Social número 4 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Júzgado de 10 Social número 4 registrado al número 
185/1993. ejecución número 129/1994. a instancia 
de doña Luisa A vila Pérez. contra «Cocina Industrial 
Arratibel, Sociedad Anónima», en reclamación 
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sobre accidente de trabajo, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de 20 días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Local situado en planta primera del Pabellón 
Industrial ubicado en el Polígono número 27 de 
Martutene del Plan General de Ordenación Urbana 
de San Sebastián. Tiene una superficie de 321 
metros cuadrados y 14 decímetros cuadrados. Tiene 
una cuota de participación ,en elementos comunes 
de 21,36 por 100. Inscrita en la letra A, de la fmca 
número 662, al folio 221 del tomo 1.494 del archivo, 
libro 14 de San Sebastián. Valoración: 20.000.000 
de pesetas. 

Un camión furgoneta marca Mercedes Benz, 
matriCula SS-2997-M. Valoración: 125.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta AVIA, matricula SS-7221-S. 
Valoración: 125.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gadosito en Donostia-San Sebastián en primera 
subasta el día 19 de abril de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda subasta el día 17 de mayo 
de 1996. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 14 de 
junio de 1996.' -

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará -al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar; y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte~ 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositarpr-e
viamente en el establecimiento bancanoBanco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 1854, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500.1.° de la Ley de.Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En Jodas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta ~u celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 1854, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado pOr el/la Secre
tario Judicial y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499 11 de la 
Ley de Erijuiciamiento Civil). ' . 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte' en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebmrán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
26·1 a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes <> en su defecto los responsables legales 



BOE núm. 51 

solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dántloseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embárgo. 

Octava.-En todo ~aso queda a salvo el derecho 
de ]a parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de laLey de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en e1 plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 
Duodécima.~bra en la Secretaria de este Juz

gado certificaciónregistral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los' eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los miSmos, sin destinarse 
a su e~ción el precio <:lel remate. 

y para qué sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Provincia» y en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido la presente en Donostia-San 
Sebastián a 13 de febrero de 1996.-La Secretaria 
Judicial, Maria Jesús Stampa Castillo.-11.936. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede, Magistradb-Juez del Juz
gado de lo Soci~l número 5 de Zaragoza ysu 
provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 140/1994, 
seguida en este Juzgado de lo Social, a instancia 
de doña Tecla Abad Gordo y otros, contra «Dis
tribuciones Giménez y Compañia, Sociedad Anó
nima», se ha acordado librar el presente para su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes· embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de· tasación se expresarán en las siguiéntes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
es'ta ciudad, calle Capitán Portolés, número 1, 3 
Y 5, quinto, a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de abril de 1996; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta, el 23 de mayo de 1996; en ésta las posturas 
no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta, el 
20 de junio de 1996; es ésta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Segunda.-Que para tomar parte deberá consig
narse previamente una cantidad igual al 20 por 100 
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de dichos precios de tasación, en la cuenta titulada 
Depositos y Consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, ofICina de paseo de 
Pamplona, número 12, de ZaragoZá, cuenta núme
ro 01-995.000-5. 

Tercera.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado; depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Consta en autos certificación de lo que 
"respecto a titulación y cargas y gravámenes de las 

fmcas objeto de subasta figura en los Registros de 
la Propiedad números 2 de Cartagena, 21 de Bar
celona y La Unión (Murcia), dónde se encuentran 
anotadas preceptivamente de embargo. Dichas cer-

. tificaciones están a la vista de los posibles licitadores, 
los cuales entenderán como suficiente dicha titu
lación, y se les advlerte que ias cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes los acepta el rematante 
siridestinarse a su extiilclón el precio del remate. 

Bienes qlie .¡.e subastan 

l. Local comercial sitn en planta baja del inmue
ble de calle Juan Fernár~dez, Diputación de San 
Antón, de. Cartagena .. Tic·ne una superficie útil de 
230 metros cuadrados y edificada de unos 247 
metros cuadrados; participa en la propiedad del 
inmueble con el coeficiente del 10 por 100. Es la 
fmca registral número 38.333 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Crutagena. 

VaJ,oración 41.000.000 de pesetas. 
2. Inmueble inscrito en el Registro de la Pr().,. 

piedad número 2 de Cartagcna, fmca registral núme
ro 38.339, sito en la planta baja del inmueble ubí
cado en .la zona de Ensanche, Diputación de San 
Antón, de. Qtrtagena, en la. manzana fOrInada por 
las calles Alfonso XIII, Manuel Wesell y Juan Fer~ 
nández, dentro de la zona comercial de Cartagena. 
Tiene una superficie útil de unos 389 metros cua
drados. 

Valoración: 46.000.000 de pesetas. 
3. Finca registral número 20_851 del Registro 

de la Propiedad número 2 de Cartagena, corres
pondiente a local comercial en los bajos del edificio 
llamado «Helios», situado en la calle Tirso de Moli
na. Tiene una superficie útil de 77 5 metros cua
drados, si bien el local· comercial queda reducido 
a unos 700 metros cuadrados, ya que el resto de 
la superficie· está ocupada por pasaje.desde el que 
se accede a dicho local. 

Valoración 85.000.000 de pesetas. 
4. Edificio sito en Barcelona, sección segunda, 

"barriada de S~ Martín de Proven~~s, con fachada 
a la calle Pedro IV, números 228 y 232, y a la 
calle Batista; ocupa todo un solar de 1.208 metros 
45 decímetros cuadrados, equivalentes a 31.985 pal~ 
mos 26 décimos de palmo, también cuadrados. 
Consta de planta baja que ocupa todo el solar, altillos 
en planta baja con una superficie de unos 500 metros 
cuadrados; piso alto con una wperficie igual a la 
de la planta baja, y ático de unos 70 metros cua
drados. Es la-fmca inscrita con el número 7.696 
del Registro de la Propiedad número 21 de Bar-
celona. . 
. Valoración 278.000.000 de pesetas. 

5. Finca número 15.264 del Registro de la Pro
piedad de La Unión (Murcia). Navede',O;!inada a 
almacén, sin número de policía, que ocupa 'ta parcela 
número 1 del plano parcelario de la urbanización 
industrial de «Lo Tacón», sita en el barrio de las 
Huertas, término municipal de La Umón (Murcia). 
Está distribuida en diferentes departamentos. Su 
superficie es de 4.800 metros cuadrados, de los cua
les corresponde a la parte edificada L911 metros 
48 decírpetros cuadrados, estando destinad el resto 
de la superficie sin edificar a ensanchl~s del edificio. 
Tiene los servicios de energía eléctrica, agua potable 
y alcantarillado. 

Valoración 38.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
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en· cumplimiento de lo establecido en la· vigente 
legislación procesal, expido el presente para su publi
caciónen el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1996.-El 
M~gistrado-Juez, Rubén Blasco Obede.-El Secre: 
tario.-ll.934. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducc;on de aqltéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en las diligencias previas núme
ro 205/1995, sobre apropiación indebida, se cita 
y llama a Leónido Palacios Gutiérrez, nacido el 
19 de enero de 1975, hijo de Simón y de Antonia, 
natúral de Nbacete, con documento nacional de 
identidad número 52.759.945, y teniendo último 
domicilio· conocido en la ioéalidad de Molinicos 
(Albacete), para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requi
sitoria aparezca inserta en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito 
enAlcaraz, para constituirse en prisión como com
prendido en el número 1 del artículo' 835 de la 
Ley de EnjuiCiamiento Crimiilal, y si no lo verifica 
será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordéno a los fwicionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido anteriormente procedan a su 

-captura, trasladándolo e ingresándolo· en la Prisión 
Provincial de Albacete a disposición de este Juzgado. 

Alcaraz, 10 de enero de 1996.-EI Juez de Ins. 
trucción.-La Secretaria.-6.332-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
número 37/199S·sobre robo, se cita y llama a don 
Vicente Barrero Ga,rcía, nacido en Sevilla el día 
13 de noviembre de 1971, hijo de José yde Carmen, 
con documento nacional de identidad número 
28.746.646, con domicilio ultimamente en Sevilla, 
calle Comandante Morales León, número 2, segun
do B, para que en el plazo de diez dias, contados 
. a partir -del siguiente al que esta requisitoria sea 
publicada en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
comparezca-ante este Juzgado de Instrucción núme
ro 3, sito en Antequera (Málaga), para constituirse 
en prisión como compredido en el artículo 835.1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y si no 10 
verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imputado procedan a su cap
tura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro Peni
tenciario de Málaga a disposición de este Juzgado. 

Antequera, 12 de enero de 19~6.-El Secreta
rio.-'-4.935-F. 

Juzgados civiles 

Por medio de la presente y en el proceditniento 
abreviado, seguido en este Juzgado bajo el nvmero 
44/1995, sobre robo con fuerza, se cita y llama 
a Francisco Javier Ariza Pérez, nacido en Rute (Cór
doba), el día 27 de septiembre de 1966, hijo de 
Antonio y de Concepción, con docum~nto nacional 
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de identidad 34.012.695, cuyo último domicilió 
conocido es en Málaga. avenida Ortega y Gasset, 
número 8, 8.° C, para que en el plazo de di~z días. 
contados a partir del siguiente al que esta requisitoria 
sé publique en el tablon de anuncios de este Juzgado, 
comparezca ante este Juzgado de Instmcción núme
ro 3 de Antequera (Málaga), sito en calle Alameda, 
número 1, para constituirse en prisión como com
prendido en el artículo 835-1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y si no .10 verificara será decla
rado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autóridades y ordenado a los funcion'lrios de la Po1l
cía Judicial que tan pronto tengan conucirniento 
del paradero del referido imputado procedan a su 
captura, trasladándolo e ingresándolo en el Centro 
Penitenciario de Málaga a disposición de este Juz
gado por estas diligencias. 

Dado en Antequera a 19 de enero de 
1996.-5.59a-F. 

Juzgados civiles 

Por un delito éontra la salud pública se sigue 
en este Juzgado sumario 3/1995 de confomuJad 
con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el tém1i
no de diez días ante el expresado Juzgado. con el 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hl,lya lugar en derecho. 

Dado en Arenys de Mar a 10 -de enero de 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-4.937-F. 

Juzgados civiles -

Don Pedro Luis García Muñoz, Juez de Instrucción 
del Juzgado número 1 de Arenys de Mar. . 

Por el presente·Ali Touray, con último domicilio 
conocido en Malgrat de Mar (Barcelona), Casa de 
Campo, sin número, acusado por delito contra la 
salud pública en causa P.A. 131/1994, comparecerá' 
dentro del tém1ino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Arenys de Mar, con 
el fm de practicar diÍigencias judiciales, apercibién
dole de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. -

Arenys de Mar, 11 de enero de 1 996.-El Juez.-La 
Secretaria.-4.5 77 -F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento abreviado número 100/1991, se 
ha acordado requerir a la persona cuya identificación 
consta en el recuadro para 'que en el tém1ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado' a fm de 
ser ingresada en prisión por encontrarse en ignorado 
paradero (artículo 835 de la Ley de enjuiciamiento 
Criminal), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de la Policía Judicial paca que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Nombre y apellidos: Don Jos~ Guiñón Serena. 
Documento nacional de identidad o pasaporte: 

38.465.024. 
Natural de Barcelona. 
Fecha de nacimiento: 28 de noviembre de 1945. 
Hijo de José y de Antonia. 
Ultimo domicilio conocido: Avenida Marignane, 

10, Figueras. 

Figueras, 16 de enero de 1996.-el Juez.-EI Secre
tario judicial.-5.268-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueras hace saber que, en resolución dictada en 
el procedinúento de referencia abreviado 172/1990, 
se ha acordado requerir a Hans Heinrich Wassmger, 
con documento nacional de identidad/pasaporte 
0057749, natural de Nureriberg (Alemania), con 
fe'Cha de nacimiento 19 de julio de 1925, con último 
domicilio conocido en Cudanya, 10, Mas Fumats, 
Roses. para qUt! en el télmino de dié'Z cías cmn
parezca ante este Juzgado a fin ele ,>cr ingr~sado 
en prisión por encontarse en ignorado paradero (ar
tículo 835, n, de la Ley de Enjuiciamknto Criminal). 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y' captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Figueras, 15 de enero d~ 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El SecretaiÍo judichll.-6.334-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado oe, hstrucción número 2 de 
Figueras hace saber que, en resolución dictada en 
el procedimiento de rderencia pre"ías 1.0150994, 
se ha acordado requerir a Teodorus Eilers, con docu
mento nacional de identidad/pasaporte holandés 
0069812,' natural de Gravenh~ge (Holanda), con 
fecha de nacirr.úento 31 de mayo de 1966, con último 
domicilio conocido en calle Guilleries -Mas 
Matas-, Rosas, para que en, el tém1ino de diez días 
comparezca ante este Juzgado a fm de ser ingresado 
en prisión por encontarse en ignorado paradero (ar
tículo 835, n: de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de su declarado rebelde si no 
lo realiza. 

Al mismo - tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta
a disposición judicial. 

Figueras. 23 de en~ro de 1996.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial.-6.335-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras hace saber que, en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia previas 185/1994, 
se ha acordado requerir a Francisco Cortés Sesto, 
natural de Dos Hermanas (Sevilla), con fecha de 
nacimiento 18 de noviembre de 1957, hijo de Fran
cisco y de Rosario, con último domicilio conocido 
en Logroño, ignorando el domicilio, para que en 
el término de diez diLi.s comparezca ante este Juz
gado a fm de ser ingresado en prisión por encontarse 
en ignorado paradero (artículo -835, n, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al· mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Figueras, 23 de enero de 1996.-EI Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial....,;,,6:325-F. 

Juzgados civiles ' 

El Juez del Juzgado de Instrucción número. 1 de 
Figueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación éonsta más abajo, 
para que en el termino de diez días comparezca 
en este Juzgado afm de ser ingresada en prisión, 
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por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
de la Ley de EnjuiCIamiento Criminal), bajo aper
cibimientode ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al . mismo tiempo· se encarga a todas las auto
ridades del Remo y se ordena a todos lbs agentes 
de Policía Juaiciai para que procedan a la busca 
y captura dé la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. Abreviado 
0172/90. 

Nombre y apellidos: Elisabeth Wassinger. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

F.1049609. 
Naturaleza: Se ignora, Ultimo domicilio conocido: 

Cerdanya lOmas Fumats Roses, 

Dado en Figueres a ·15 de enero de 1 996.-EI 
Juez de Iustrucción.-EI Secretario jlÍdi
cial.-6.704-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado . de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Logroño, 

Doy fe y testimonio: Que en las diligencia previas 
número 879/1995. se ha dictado auto. cuya parte 
disPositiva es del siguiente tenor literal: 

«Se decreta la prisión provisional del imputado, 
don -José L1:lis Barrios Calleja, interesando su busca 
y captura al ilustrísimo señor Director de la Segu
ridad del Estado y. Guardia Civil; llámesele por requi
sitoria. que se publicarán en el "BQletin Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial· de la Provincia 
de La Rioja", y se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgajio, a fm de que, en el ténnino de 
diez días. comparezca antt'; este Juzgado, bajoaper
cibimiento, si no lo verifica, de ser declarado en 
rebeldía. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio fiscal. 

Así lo manda y firma doña Carmen Araujo -García, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 
5 de los de Logroño.-Doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con el original.a que 
remito, y para Que conste y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo, en Logroño a 31 de diciembre de 
1 995.-Doy fe.-La Secretaria.-4.605-F. -

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha, dictada en 
juicio oral ~50/1995-D, que se sigue en este Juzgado 
por robo, se ,cita y llama al inculpado don José
Javier Brandy Femández, con documento nacional 
de identidad número 11.405.754, estado civil casa
do, nacido el 15 de noviembre de 1963 en Castrillón 
(Asturias), hijo de Genaro y de Rosario. y actual
mente en paradero desconocido, para que en el 
plazo de diez -días comparezca en este Juzgado a 
constituirse en prisión, bajo apercibimiento, si no 
10 verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del requisitoriado, procedail a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

OViedo, f5 de enero de 1 996.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-4.597-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado por resolución de esta fecha dictada en 
juicio oral 202/199 S-S, que se sigue en este Juzgado 
de lo Penal número 1 de Oviedo por robo, se cita 
y llama al inculpado don Rafael Amigo Oonzález. 
con documento nacional de identidad número 
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76.937.336, estado civil casado. nacido el 23 de 
febrero de 1970, en Puentedeume, hijo de Francisco 
y de Carmen' y actualmente en paradero descono
cido, para que en el plazo de diez días comparezca 
en este Juzgado a constituirse en- prisión. bajo aper
cibimiento, si no lo verifica; de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego, y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero deLrequisitoriado, procedan a su captura 
e ingreso en prisión a disposición de este Juzgado. 

Dado en Oviedo a 16 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.936·F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Penal número. 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago ,saber: Que en el proce~imjento número 
254/95; sobre delito contra la salud pública, seguidas 
contra Juan Luis Fernández Santiago, nacido en 

. Palma de Mallorca, el día 18 de septtembre de 1967, 
hijo de Luis y de Antonia, con documento nacional 
de identidad que no consta; desconociéndose demás 
circunstancias personales, por el presente se llama 
a Juan Luis Fernández Santiago. para que com-' 
parezca ante este Juzgado por término de diez días, 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía, 
parándole el petjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habién
dose dictado en esta fecha auto, de prisión provi
sional contra el llamado, Juan Luis Fernández 
Santiago. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de enero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-La Secretaria.-6;705-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Don Pedro 
Jesús López Carrera, estado civil soltero, profesión 
Albañil, hijo de Pedro y de Monserrat, natural de 
Valencia, fecha de nacimiento 14 de abril de 1976, 
domiciliado últimamente en Picassent, calle DeIs 
Furs, número 12-8, con documento nacional de 
identidad número 53.20p.02I, procesado por uti
lización ilegítima de vehiculo a motor en causa 
número 70/1995, comparecerá dentro del término 
de Cinco días. ante el Juzgado de Picassent, con 
el' fm de practicar diligencias judiciales, apercibién
dole de que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el petjuicio a que hubiera lugar. 

Picassent, 9 de enero de I 996.-El Secreta
rio.-Visto bueno: El Juez.-4.574-F. -

J ul.gados civiles 

Por la presente, y el\ las diligencias previas con 
número 798/1990, se cita y llama a Tomás Fer
nández López, nacido en Madrid el 2 de noviembre 
de 1956, hijo de Tomás y Carmen, con documento 
nacional de identidad número 28.564.471, domi
ciliado últimamente en calle Eduardo Dato, núme
ro 43, de Sevilla. y en ignorado .paradero actual
mente, para que en el plazo de diez días comparezca 
en este Juzgado de Instrucción número 3 dé los 
de Sanlúcar de Barrameda y su partido en Cádiz, 
apercibiéndole de que si no lo hiciese así será decla
rado rebelde y le pararán los petjuicios que hubiere 
jugar en ~recho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los. funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido inculpado procedan a su pues
ta a disposición ante esta autoridad judicial. 

Sanlúcar de Barrameda, 8 de enero de 1996.-El 
Juez de Instruccióh.~.323 F. 
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J uzgac10s civiles 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
número 69/1994, sobre robo con fuerza en las cosas, 
'se cita y se llama a los inculpados, don Juan Mancera 
Parra, nacido el día 19 de diciembre de 1961, hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de Vtllafranca de 
los Barros, de estado soltero, de profesión enco
frador, domiciliado últimamente en Vtllafranca de 
los Barros,' calle San Antonio, número 18, y' con 
documento nacional de identidad núme
ro 9.170.133, ya don Manuel Murillo Garcíá, nacido 
en Villafranca de los Barros el día 18 de noviembre 
de 1967, ,hijo de Cristóbal y de Isabel, de estado 
casado, de profesión construcción, domiciliado últi
mamente en Vtllafranca de los Barros, calle Empe
cinado, número 18. y con documento nacional de 
identidad no consta; para que en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al que esta requi
sitoria aparezca inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezca ante este Juzgado, para noti
ficarle . el auto' de apertura de juicio oral, y, si no 
lo verfica, será declarado en rebeldia. ' 

Al propio ti;;:m,PO, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 

'judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de los referidos, procedan a su captura, 
poniéndolos a disposición de este Juzgado. 

Dado en Villafranca de los Barros a 15 de enero 
de 1 996.-La Juez.-EI Secretario.-4.599-F. 

Juzgados I!lilitares 

Don César García Mejías, de profesión pintor, 
con destino en Base «Primo de Rivera», y último 
domicilio conocido (no consta), a quien se instruye 
en este Juzgado Togado Militar Territorial nUmero 
12, preparatorias. número 12/2/96, por presunto 
delito de abandono destino, articulo 119: en cuyo 
procedimiento tiene acordado prisión preventiva. 
deberá presentarse en este Juzgado, sito en paseo 
de Reina Cristina, número 5, tercera planta, Madrid, 
en el término de quince días, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares -la . 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 16 de febrero O:e 1996.-EI Juez Togado 
'Militar Territorial número 12, J-dvier Díaz Moli-
na.-12.534-F. . 

Juzgados militares 

El soldado don Rafael Bocanegra Rodríguez, .con 
documento nacional de identidad número 
46.807.258, hijo de don Rafael y de doña Isabel, 
nacido el día 18 de octubre de 1976, en Sabadell, 
provincia de' Barcelona. de profesión desconocida, 
con domicilio en calle Jacinto Verdaguer, número 
59, bajo, Cerdanyola del Vallés, 08240 Barcelona, 
inculpado por un presunto delito de «contra el deber 
de presencia», en las diligencias preparatorias núme
ro 1317/96, comparecerá ea el plazo de quince días 
-ante el Juez Togado Militar Territorial núi.nero 13, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 16 de febrero de 1996.-El Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-12.359-F. 

Juzgados militares 

Recluta Francisco Vera Rodríguez. hijo de Juan y 
de Guillermina, no consta lugar de nacimiento, nacido 
el 30 de marzodc 1976, de estado civil soltero, con . 
documeQ.to nacional de identidad número 42.201.974, 
y cuyo último domicilio conocido es en Alterez Pro
visional, número 68, 2.° C. Destinado en Tercio Don 
Juan de Austria m de la Legión, actualmente en igno
rado paradero, inculpado en las diligencias prepara-
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torias número 53/9/1995, seguidas contra él.. por un 
presunto delito de abandono destino o residencia, arti
culo 119 bis en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 53, comparec.erá en el término de quince días, 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria, plaza de San Francisco, sin número, 
anexo al «Hospital Militar de las Palmas», Comandante 
Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima, para su ingreso en estable
cimiento militar o, si esto no es posible, en esta
blecimiento penitenciario común, con separación 
del resto de ingresados, a disposición de este Juz
gado, en méritos del referido procedimiento, en el 
que se halla acordada su prisión preventiva. extre
mos de los que se informará al inculpado al ser 
detenido y que, a su vez, se comunicará a la precitada 
Autoridad receptora del sujeto, a la par que se me 
dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de febrero de 
] 996.-El Juez. togado, Ricardo Cuesta del CaS
tillo.-12.360-F. 

Juzgados militares 

Den Fernando Riquelme Hernández, hijo de Fer
nando y Rosalia, natural de Ibi (Alicante), nacido 
el 4 de noviembre de 1971, de profesión cocinero, 
con documento nacional de identidad número 
39.878.006, y con domicilio en la calle Empedrat, 
número 14, priInero, encartado en las diligencias 
preparatorias, comparecerá, en el término· de quince 
días, en este Juzgado Togado Militar, número 25 
por la comisión de un presunto delito de abandono 
de d~stino, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
sec puesto a disposición de este Juzgado. . 

Dado en Málaga a 8' de febrero de 1 996.-El 
Comandante Auditor Juez Togado, Luis Miguel Sán
chez Romero.--12.002-F. 

.J uzgados militares 

Osear Serrano J unqueira, nacido en Tarragona, 
hijo de Domingo y de Rosa, con documento nacio-,; 
nal de identidad número 52.444.296, en la actua
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla. avenida Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de qurnce días, contados a partir 
de la put.lkadón de la presente, a fm de constituirse 
en pri1>ión, Que le viene decretada por auto dictado 
en sumario nümero 26/27/93, seguid:! -en su con
tr:i por un presunto delito de abandono de puesto, 
articulo 146, bajo apercibimiento. de Que en caso 
de r.o CODlpruecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a hs autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido" ha de ser puesto a disposipión de este 
Tribunal, comunicál1dolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 9 de febrero de 1996.-El Secret:!rio relator 
del Tribunal.-12.353-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 11(.17/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
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Oficial del Estado» número 191), se cita a don Fer
mírt Faus Lemus, nacido el II de mayo de 1995, 

. en Badajoz, hijo de Juan y de Maria, con último 
domicilio conocido en calle Río Jabalón, número 
5, Badajoz, para incorporarse al SerVicio Militar 
el próximo día 14 de agosto de 1996, en Base Gene
ral Mernacho, NIR A-5, Botoa (Badajoz). 

El interesado podrá si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este Centro de Reclutamiento, ave
nida Fernando Calzadilla, número 8, Badajoz, telé
fonos 232557 y 232986. 

Badajoz, 16 de febrero de I 996.-EI Jefe del Cen
tro de Reclutamiento, Antonio Porras Fernández 
de Tejada.-11.996-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo· dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento,' aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y Organismos que se citan a continuación, con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de nac:· 
miento, lugar de nacimiento, nombre de los padres 
y Unidad/Organismo de NIR de incorporaCión: 

Fecha de presentación: 14 de mayo de 1996. 

Farray García, Gregorio. 26 de junio de 1970, 
documento nacional de idcnlidad número 
43.759.985. Las Palmas. Antonio y Carmen. 
NIR-W-9 Acuartelamiento Lomas Coloradas, caBe 
Cuartel Militar «La Isleta», sin número. Las Palmas. 

Morales :tJrbanesa, Víctor. 26 de octubre de 1970. 
Caracas. J~~fael. NIR-W:9 Acuartelamiento Lomas 
Coloradas, . calle Cuartel Militar «La Isleta», sin 
número, Las Palmas. 

Rosario Santana, Alexis del. 24 de julio de 1972, 
documento nacional de identidad número 
44,708.576. Las Palmas. Frandsco y Dolores. 
NIR-W-9 Acuartelamiento Lomas Coloradas. calle 
Cuarte! Militar «La Isleta», sin nÚmero, Las Palmas. 

Las Palmas, 15 de febrero de I 996.-El Teniente 
Coronel Jefe, Manuel ROdríguez Nieto.-ll.999-F. 

Juzgados milítares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en· las fechas 
y Organismos que se citan a continuación, con 
expresión de apellidos y nombre, fecha de naci
miento, lugar de nacimiento, nombre d., los padres 
y Unidad/Orgar.l~mo de NIR de incorporación~ 

Fecha de presentación: 14 de mayo de 1996. 

Array Toledo, Javier. 14 de agosto de 1913. Las 
Palmas. No constan. NIR-W-8 Cananas 50, calle 
Veintidós· de Mayo de Mil Novecientos Ochenta 
y Seis. sin número (La Isleta), Las Palmas. 

Franco Carrero, José Angel. 2 de octubre de 1968, 
documento nacional de idertidad número 
42.849.399. Las Palmas. José y Argimira. NIR·W-O 
Loma Cortada, calle Profesor Lozano, sin número 
(La Isleta), Las Palmas. 

Olivares Monzón, Miguel. 27 de diciembre de 
1972. Las Palmas. Juan y Malia Dolores. NIR-W-O 
Loma Cortada, calle Profesor Lozano, sin número 
(La Isleta), Las Palmas. 

Garcia Ortega, Antonio. 22 de agosto de 1972, 
documento nacional' de identidad número 
43.767.637. Las Palmas. Ant01jO y Consuelo. 
NIR-W-O Loma Cortada, calle Profesor Lozano, sin 
número (La Isleta), Las Palmas. 

Barr~to Ramos, Jonahtan. 27 de julio de 1967, 
docum~n!o nacional de identidad número 
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42.854.162. Las Palmas. Manuel y Maria R.osario. 
NIR-X-I, Acuartelamiento Capitán Alcayde, calle 
Cuartel Militar «La Isleta~, sin número, Las Palmas. 

Martín Hormiga, Francisco. 31 de diciembre de 
1976, documento nacional de identidad número 
44.323.090. Las Palmas. Francisco y Manuela. 
NIR-W-8 Canarias 50, 'calle Veintidós de Mayo de 
Mil Novecientos Ochenta y Seis, sin número, (La 
Isleta), Las Palmas .. 

Sánchez Carrillo, Francisco. 21 de abril de 19762, 
documento nacional de. identidad número 
42.877.788. Las Palmas. Juan e Isabel. NIR-W-8 
Canarias 50, calle Veintidós de Mayo de Mil Nove
cientos Ochenta y Seis, sin número, (La Isleta), 
Las Palmas. 

Reyes Quintana. Pedro. 1 de septiembre de 1969, 
documento nacional de identidad número 
42.877.726. Las Palmas. Jesús y Juana .. NIR-W-8 
Canarias 50, calie Veintidós de Mayo de Mil Nove
cientos Ochenta y Seis, 1986, sin número, (La Isleta), 
Las Palmas. 

Santana Hernández, Osear. 2 de marzo de 19.7 2, 
documento nacional de id"cntidad número 
44.302.447. Las Palmas. Pablo y María. NIR-W-8 
Canarias 50, calle Veintidós de Mayo de Mil Nove~ 
cientos Ochenta y Seis, sin número, (La Isleta), 
Las Palmas. . 

Placeres Suárez, Armando. 13 de abril de 1972, 
documento nacional de identidad número 
44.305.682. Las Palmas. Armando y. Carmen. 
NIR-W-8 Canarias 50, calle Veintidós de Mayo de 
Mil Novecientos Och~.nta y Seis, sín número, (La 
Isleta), Las Palmas. 

Matos Fleitas, Mario M. 6 de junio de 1973, docu
mento nacional de identidad númeró 43.284.688. 
San Bartolomé de '{irajana (Las Palmas). Antonio 
y Francisca. NIR-W-8 Canarias 50, calle Veintidós 
de Mayo de Mil Novecientos Ochenta y Seis, sin 
número, (La Isleta), Las Palmas. 

Las Palmas, 15 de febrero de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodríguez Nieto.-l L998-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento 1107/1993, 
de 9 de julio «(Boletín Oncial del Estado» número 
191 j, se notifica a los jóvenes relacionados que St 

les cita para incorporarse al SerVicio Militar en las 
fechas y organismos que se· citan a continuación, 
con expresión de fecha de presentación, apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y unidad-organismo de NIR de incorpo-
ración. 

6 de mayo de 1996, Gustavo Hemández Pérez, 
3 de noviembre de 1975, 45.459.488, Tacoro.nte, 
Juan y Candela ría, al NIR 64 base aérea de Gando, 
Las Palmas de Gran Canaria. 

6 de mayo de 1996, Raúl Ga!ván Ramos, 4 de 
octubre de 1970, 45.436.4.3"6, Tacoronte, Raúl y 
Cecilia, al NIR 64 base aérea de Gando, Las Palmas 
de Gran Canaria. 

6 de mayo de 1996, VíctorJ. Sánchez Hemández, 
17 de octubre de 1975, Caracas (Venezuela), Víctor 
e Irene, al NIR 64 base aérea de Gando, Las Palmas 
de Gran Canaria. 

9 de mayo de 1996, Manuel Bravo Pisa, 20 de 
enero de 1975, 43.817.103, La Laguna; Diego y 
María del Rosarío, al NIR 47, Agrupación Infantería 
de Marina, Las Palmas de Gran Cariaria. 

9 de mayo de 1996, José González Perdomo, 
11 de abril de 1975, 78.679.881, Santa Cruz de 
Tenerife, Ramón y María, a! NIR 47 Agrupación 
Infanteria de Marína, Las Palmas de Gran Canaria. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de febrero 
de 1996.-El Teniente Coronel Jefe Interino, Pedro 
E. Olmedo Ruiz.-12.003-F. 

BOE núm. 51 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del. Reglamento de Reclutamiento 1107/1993, 
de 9 de julio (<<Boletín Oficia! del Estadm, número 
191) se notifica a los jóvenes relacionados que se 
les cita para incorporarse al Servicio Militar en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de fecha de presentación, apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y unidad-organismo del NIR de incorpo-
ración. / 

15 de mayo de 1996, Carlos J. Sánchez Jorge, 
8 de diciembre de 1976, 78.696.948, Santa Cruz 
de Tenerífe, Domingo y Rosa Maria, al NIR W-3 
act., Los Rodeos, La Laguna. 

15 de mayo de 1996, José González Borges, 14 
de octubre de 1975,78.617.425, Puerto de la Cruz, 
José y María, al NIR W-2 acto San Francisco, La 
Laguna. 

15 de mayo de 1996, Manuel Armas Sánchez, 
5 de mayo de .1972, 43.823.069, Santa Cruz de 
Tenerife, Agustín y Mercedes, al NIR W-6 acto 
Ofra-Vis~bella, La Cuesta, La Laguna. 

15 de mayo de 1996, Juan Antonio Fariña Her
nández, 13 de noviembre de 1976, 78.705.222, Gui
mar, Jorge y Cannen Rosa, al NIR W-4 acto Inge
nieros, La Cuesta, La Laguna. 

15 de mayo de 1996, Luis Barrera Rodríguez, 
19 de octubre de 1969, 43.785.141, Santa Cruz 
de Tenerife, Neredo y Agueda, a! NIR. W-4 Act. 

. Ingenieros, La Cuesta, La Laguna. - . 
15· de mayo de 1996, Jake Penny Rodríguez, 24 

de diciembre de 1976, Arona, David y Maria del 
Carmen" al NIR W-I Base de Hoya Fria, Santa 
Cruz de Tenerife. 

1'5 de mayo de 1996, Isaac Chica Sales, 10 de 
agosto de 1976, 43.823.970, Vic (Barcelona), José 
y María Cinta, al NIR W-6 acto Ofra-Vistabella, La 
Cuesta, La Laguna. 

15 de mayo de 1996, Juan Ramos González, 19 
de julio de 1972, 43.823.165, La Laguna, Rafael 
y Angeles, al NIR W-I, base de Hoya Fría, Santa 
Cruz de Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de febrero 
de 1996.-El Teniente Coronel Jefe Interino, Pedro 
E. Olmedo Ruiz.-l1.997-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento a' lo dispuesto en el anícu-
10 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los artícu
los 124 y 130 del Reglamento de Reclutalniento 
del Servicio Militar, se notifica a lo!:' individuos más 
abajo relacionados que deberán· incorporarse al 
servicio enfIlas en las fechas y unidades que se 
indican a continuación. 

De no presentarse incurrirán, como faltos a incor
poración, en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que diera lugar. 

Relación que se cita. con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identIdad, lugar de na~1lliento, nombre de los 
padres y fecha y lugar de presentación: 

CarIes Molenaar, Marco José. 19 de enero de 
1973. 48.878.517. Nacido en Alicante. Hijo de 
Tomás y de NelIy, 9 de mayo de 1966. NIR 43, 
Centro Instrucción Infantería Marina, sito·en carr~
tera de Algameca, sin número, Cartagena (Murcia). 

García Lara, José Antonio. 26 de junio de 1974. 
44.290.477. Nacido en Sevilla, Hijo de Francisco 
y de Maria Isabel. 9 de mayo de 1966. NIR 43, 
Centro Instrucción Infantería Marina, sito en carre
tera de Algameca, sin número, Cartagena (Murcia). 

Gómez Sánchez, Pedro. 13 de diciembre de 1971. 
Nacido en Andújar (Jaén). Hijo de Juan y de Manue
la. 15 de mayo de 1966. NIR A-5, Base General 
Menacho, sito en carretera Badajoz-Alburquerque, 
sin número, Badaioz. 

Sevilla, 14 de febrero de 1996.-EI Jefe del Centro, 
José Luis Palomar Millán.-12:000-F. 


